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PRESENTACION

Este número cierra un ciclo muy peculiar, no solo para la histo-
na de la r9üsta y quienes han tomado parre en su gestión, sino tam_
bién para la historia de la educación indígena en Eiuador, al edirarse
en ausencia de unos de sus editores: el p-EBI.

El primer número se publicó en marzo de r9g7, como iniciati-
va de ABYA-YAIA, para sisrematizar y difundir las numerosas conrn-
buciones que llegaban a la redacción sobre los diversos proyectos de
educación indÍgena que maduraban en el continente.

Eran otros tiempos, Ho¡ a ocho años de disrancia, mucho de
aquel moümiento se ha potenciado así como muchas iniciativas han
sucumbido. Las reflexiones evidentemente han afinado hoy sus regis-
rros, y a nosorros nos hffascinado siempre el apone multidisciplina-
rio que ha acompañado la reflexión en torno a un hecho de aula. Las
casi seis mil páginas editadas a lo largo de estos años de vida de la re-
vista, están enriquecidas con aportes venidos desde la anrropologÍa, la
historia, la lingüÍstica y la sociolingüistica y aderezadas con la cronica
directa de los actores e instituciones que dieron vida a las experiencias
y estructuras que hoy perviven.

Hacia fines de 1987, el proyecto EBI (MEC_GTZ) asume la coe_
dición de la revista potenciando su contenido con un innegable y
oportuno acento andino, con proyecciones a la vez continentales.
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HETEROGENEIDAD CULTURAL
Y EDUCACION: ENCRUCIJADAS

Y TENDENCIAS-

RuthMoYa**

En América Latina el análisis de un tema tan complejo como la he-
terogeneidad cultural y su relación con el hecho 

"duc"iirrá 
ha suscitado

más de un debate en foros de distinta naturaleza y en ámbitos tanto esta_
tales como de la sociedad civil. Teóricos, planificádores, lÍderes de movi-
mientos sociales, de iglesias, de grupos culturales, representantes de los
medios financieros, voceros de lás medios d. comrrnicación, -i"-bro,de comunidades rurales y de las barriadas urbanas, padres de'familia, es-
tudiantes, se han involucrado -en distintos momentos y en relación a di-
versos aspecros- en la conrrovertida polémica sobre la óuestión cultural y
la escolaridad en general.

se puede constatar que un debate de esta naturaleza ha concitado
acuerdos y controversias, avances y empantanamlentos, rupturas entre la
práctica pedagógica y los ideales curtuiales, educativos y sociares, desa-

Este anÍculo fue preparado enrre julio y agosro de 1993. En su versión actuar, no-viembre de 1994, conriene algunas .orr..-.io.,", y modificacion., qr. no uf,..un
sustancialmente las ideas originales.

coordinadora Académica de la Licenciatura en Lingüfstica Andina y Educacion
Bilingüe, LAEB. de la Universidad de Cuenca, Ecuadlr.
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rrollosepistemológicosyaPlicadosyunanodespreciable'aunqueno
,i"*pr. u.,r*rrlutiuu, .ápu.idtd de generalización y sÍntesis sobre los

probi"*^, inherenres a 
"r,".on,roueriida 

relación entre diversidad o he-

i..og.".idud cu¡ural y educación. Sin embargo de esto último parecerÍa

,., frrr. son los dispositlvos sociales estructurantes de la üda cuotidiana

los qrre, en última lnstancia, definen la naturaleza social' politica y otra

vez cultural de esta misma relaciÓn'

En un horizonte social tan complejo como el Presente' la noción

dediversidadculturalenAméricaL.atinaParecehabersedesgastadoobien
habersedesprovistodeunoovariosdelossentidosconquelanoción
mismaseasumíaenlasdosdécadasprecedentes.Porejemploelqueen
nuestrocontinenteladiversidadculturaltenÍaquereconocersecomo
una diversidad oprimida, sujeta a la avalancha de factores homologantes

frou.ni"rr,"s d. üs.r,r-""to' del poder' Esta noción de diversidad per-

lri,i" i*prrg.,ar el orden social y piopotttt retos distintos Para construir

una sociedad que remozara su comprensión del propio desarrollo' desde

sus recursos e intereses y, al mismoliempo' forjar una-identidad distinta'

enelmarcodesolidaridadesydelaspeculiaridadesinherentesanuestras
sociedades.

Parecería ser que estamos frente a un nuevo debate' Muchos inte-

Iectuales democráticos, ante la crisis, plantean un nuevo género de con-

cerr.ación social y Ia idea de que es pósible concebir "otro" tipo de desa-

rrollo ¡ aunque esLe,,otro,'genlro de desarrollo no ha sido suficientemen-

teesbozado,tomamásencuentaqueenelpasadolanecesidaddeesta-
blecer una relación armónica entre el hombre y la naturaleza'

Los lÍderes polÍticos y de opinión' Por su Parte'. Put:ttn inducir a

las sociedades latinoamericanas u ,rnu .ru.uu comprensiÓn de lo "diverso" '

Enefecto,lodiversoseconstata,pero'lamentablemente'talconstatación
no está al servicio de la forja de utopias de una nueva sociedad' a no ser

que esa nueva sociedad se redimensione a sí misma desde las leyes del

me..adototal.LassociedadeslatinoamericanasPortantosereconstru.
yen, se remodelan y se reciclan a partir de paradigmas.totalizantes y uni-

iarios desde el punto de vista económico e incluso de una nueva ética

delineada para justificar o acceder a ese mismo mercado total'
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Las pecuiiaridades cuhurales, lingüísticas, históricas, geográficas,
económicas, etc., son tomadas en cuenta,,en el mejor de los"casos, para
impulsar aspecros subsidiarios del desarrolro social llobal y por ranro no
son vistas como útiles para transforrnar -en esa lineá matriz'de los cam-
bios a partir del mercado- la naturaleza de las sociedades qu. 

-t* 
englo-

ban y de sus expresiones estatales. Más aún, el Estado mismo se "aderga-
za" en ürtud de la lógica precedente.

crisis general que s9 agrava progresivamente en los paÍses del
llamado Tercer Mundo -e inclusó en los paÍses desarroilador- no, obliga
a poner.en tela de juicio algunos paradigmas de los cuales se afirmaba
tener validez universal: por ejemplo 

"qrul 
qu. formulaba los efectos po-

sitivos de la tecnolograylaciencia paraeldesanollo de la humanidad, la
consecución del bienesmr general, de Ia paz mundial, etc. No sin dificur-
tades podemos afirmar ahora que el desarroilo cientÍfico y tecnologico
efectivamente ha tenido .r* .onr..uencias positivas para rahumanidad,
pues' por el contrario, se han agudizado las condiciones de pobr"=u, ,o-
lencia y guerra.

Los üejos paradigmas roussonianos y post-roussonianos han caÍdopor tierra y los productos de la ciencia y-la tecnologÍa -ahora más que
nunca-' son una mercancÍa, objeto de apropiaciones adscritas al poáer
consrituido en el nuevo orden geopoliticó mlndial. son los piopios pro-
ductos cientÍficos en tanto que conocimientos los que constituyen la
mercancÍa.(pueden por tanto ser "vendidos", ,,contrabandeados", 

"espiad,os,,,
considerados como "provocacion¿s',, como ,,a,rmas 

d,e guerra,,, etc.) ¡ en
esa dimensión, las relaciones del poder se eshblecen en función de la ca_
pacidad social, económica y curtúral para reproducir las condiciones quelacilitan la generación de los productt, cieniíficos y ,..noráfi.or. En es-
tas circunstancias la fuerza de trabajo, ora "mano áe obra-, aÉundante enel Tercer Mundo, se desvaloriza no solo práctica sino incluso simbólica-
mente.

En el Tercer Mundo, y en América Latina en particular, ml dinámi_
ca ha impactado en un único sentido a sus clases gob..nrnr.r, ., p.".iro
involucrar a nuestras sociedades en ese tipo de áesarrollo sin imponar
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que para ello haya que pagar una cuota muy estricta: la transnacionaliza-

ción de nuesrras economÍás y de nuestra organización social para la pro-

ducción, con el objeto de reabsorber esa ciencia y tecnologías generadas

por los paÍses industrializados.l

No en vano la clase política latinoamericana está tan empeñada en

la cuidadosa elaboración y aplicación de paradigmas de modernidad que,

a mediano y largo plazos, par...tr significar la realimentación de una

industria sustitutiva, el acceso a mercados regionales controlados desde

un centro, etc., pero a la luz de sus desconcertantes consecuencias más

inmediatas, para las grandes mayorÍas de nuestros paÍses tienen un único

significado: ie han pivatizado y subastado los pocos servicios que daban

ui mínimo de coherencia social alasya restrictivas politicas de inversión

destinadas a esas mismas mayorÍas (vale la pena precisar: destinadas se-

lectivamente a los menos pobres de los pobres y no a los más pobres de

los pobres, como podría.ip.*rr. o suponerse). De distinta naturaleza es

la lictura que de ia modernidad y desde sus propios intereses hacen las

mayorías látinoamericanas, hecho que, en el caso los Andes, retomaré

muy brevemente más adelante.

ParecerÍa superfluo, Pero es necesario, señalar que esa misma pro-

ducción cientÍfica y tecnolOgica condiciona un nuevo concePto de cultu-

ra, que sobrepasa Ía clasica inclusión de las artes y las letras para abarcar,

pr..iru-..t,e, la capacidad de formular la propuesta-de que la ciencia y

su aplicaciór, t..noiógi.a hacen también el nuevo orden internacional de

la "cultura".

Así, las ideas acerca de la universalidad de ciertos conocimientos,

valores, bienes o servicios -como el de la educaciÓn- entran en crisis o, al

menos, son objeto de agudas controversias. Pero si las nociones de uni-

versalidad enrran en criiis ¿Cómo trabajamos las de la diversidad o hete-

rogeneidad? No resulta ran-sencillo salii al paso con la respuesta obligada

de que, para nuestros paÍses, es necesario buscar la unidad en la diversi-

dad. Oeiecho hay una gramaticalización de la expresión misma "unidad

enladiversidad", pues su sentido se vacÍa si nos situamos en el contexto

mundial contemporáneo.
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¿De qué unidad esrarÍamos hablando? ¿cuáles son los factores his_
tóricos, sociales, culturales, económicos o morales que harían esa uni_
dad? ¿Es que unidady diversídad se conrraponen irreconciliablemente?
¿Es que -incluso- es posible el proyecto unitario en sociedades tan polari-
zadas como las nuestra_s, donde ias grandes masas pourr.ion"res están
bajo los lÍmites de ra pobrez" .*tr..ui ¿Es que la nocion d,e diversidad, en
la práctica sólo atañe a esas mismas masas oprimidas culturalmente y ex-
plotadas socialmente y cuya única reaccion posible ante la vida es la
hipótesis de la sobreüvencia? ¿No es mucho -ar .ott.r.n,.-p..,r", qu.
lo que en América Ladna se ülda de diverso es más bien lo general y uni-
tario y que lo que llamamos unirario (y da sentido a la unidad hegemóni-
ca) es más bien lo diverso? ¿Es que la diversidad apareja la üolencia? ¿ose rrara más bien de una organización polÍtica ae h 

"iátencia 
que, a pre-

texto de la diversidad, rermina permlando a ros mismo, ,J¡",o, qu"ru.fr.: la violencia? ¿cuáles son lós nexos enrre poder, üolencia y diver-
sidad? ¿Es viable el que, con una conducción disiinta, dicha polirica pue-
da ser revertida en favor de objetivos de un desarrollo real?

Tiataremos, en lo que sigue, de iniciar la presente discusión con
una- cuestión que me parece de ro más sugerente, esto es, ra relación en,
tre las relaciones soclolul¡uyles macro y ias relaciones que se operan alinterior de una sociedad dada.

. Empezaré por indagar las ideas que sostienen, como lo formula el
pedagogo alemán wolfgang Kueper2, la posibilidad ie lograr un-.o-p.o-
miso enrre universalídad y endogeniTació;. El fundamentoi. u." proposl_
ción tal es el indudable reconocimiento de la diversidad cultural pero ras
interrogantes se cenrran en la cuestión de si esa diversid ad es eidogena,
esto es' si resulta de una dinámica propia y no como consecuencia de
una estructura universal. La endogenización serÍa, en el pensamiento del
autor, la conservación de la identidad cultural propia y iunro iu 

"naog.-nización como el desarrollo de las capacidades .ogniriíu, y de descubri-
miento constituirÍan condiciones necesarias para liooperacion cientÍfica
entre mundos signados por desarrollos distintos. El uso de] hnow-how
local y la investigación dá las realidades del propio paÍs serÍan, además,
necesa'os para moverse en ese compromiso mixto entre universaridad y
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outonomía cultural para lo cual, no sólo serÍa preciso desarrollar las insti-

tuciones locales de los paÍses pobres, sino favorecer la cooperación "con

igualdaÁ",denominada por Kueper " comunicación intercultural" .

Señalemos,depasoporelmomento,quelosmaticesdelanociÓn
de ínterculturalídad son tan ricos, pero al mismo tiempo recubren aspec-

tos tan disÍmiles e incluso .ontrudi.totios, que es necesario volver sobre

ellos en las reflexiones subsiguientes. De otro lado, es preciso añadir que

conceptos como dutonomía o autogestión cultural, desarrollo outogestiona-

no, disorrollo auto sostenido o el más reciente de desarrollo autosostenible

elaborados principal, aunque no exclusivamente, por lingüistas' antropó-

Logos y p"dugogo, larinoamericanos en la década de los años ochenra,

también son ideas sujetas a revisión, no Porque éstas hayan sido básica-

mente incorrectas sino porque los conflictos existentes en la realidad no

han podido ser superadbs en las prácticas políticas e institucionales con-

.r","r, y porque li "descolonización- de América l-atina es un proyecto in-

.orrcluio... Por el contrario, se^avizoran inéditos matices en las ya exis-

tentes relaciones neocolonialesj'

Es en este momenr,o del debate en que se inscribe la reflexión so-

brelaheterogeneídad culturaly se inscribe también la que aLai:le ala educa'

ción como un sistema, con su filosofÍa propia, sus metas' sus métodos y

recursos,susmetodologÍasypersonalespecializado'suspropuestasde
futuro, su comPrensioniel p."t"n" y del pasado' sus posibilidades y lí-

mltes para proponer y u.."d.. a los cambios necesarios en función de

unu ,oti.dud qu. u.ott. sus abismos sociales y culturales'

Alolargoyaloanchodelcontinente,sedandiversasconcepcio.
nesyprácticassocialesentornoaladiversidadculturalyalaeducación.
Este panorama, amén de los diferentes grados de experimentalidad o

consolidación de los procesos educativos en cuestiÓn, de la cantidad y

calidad de los l.".rrrro, humanos existentes, de las intenciones y exigen-

cias más particulares, etc., plantea encrucijadas tanto conceptuales como

pragmáticas, si es que concordamos que se dan influencias recÍprocas en-

tre los niveles teórico Y Práctico'
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I as concepciones sobre cultura, diversidad cultural y educación
han dado lugar ranto a.modelos -implÍcitos o explÍciros- .Áo a praxis
educacionales ambién distintas, sienáo su resultado un verdadero abani-
co de posibilidades' con matices y rasgos propios, provenientes de los
contextos especÍlicos en los que ocurre e] hechoeducativo.

Pese a tal variedad de situaciones, y simprificando inrencionalmen-
te los resultados presentes, nos encontramos frente a modelos queplantean el uso de estrategias y mecanismos difere.r,", p*-r.solver lacuestión de la heterogeneidad curtural y la educacio". 'grr., 

modelos,
podemos aseverar, enfarizan, cada cual, ál ,n.no, ror rigur"ni.s aspecros
Sustantivos:

l) el mecanismo de Ia negocíación entre ra curtura particular y ra educa-
ción para asegurar ra sobrevivencia de los gruios .ultuáI., en unmar:o en que la sociedad envolvente promueve la asimilación cul-tural:

2) el mecanismo de ra resistencia curturar y ra asunción del conJlicto
social para la redefinición conrinua del ioder étnico social de rospueblos diferentes, en una trama de inrereses sociales diferencia-
dos y en la que ia concreción de sus derechos .irr"t y .urturales
corresponde a la utilización de disrinras estrategias qí. pon.n 

"prueba las posibilidades del poder;

3) el mecanismo que, partiendo de la resistencia y el conflicto, afirma
la identidad diversa en la perspecriva de .onr,.úi, un ñ;; arrerna_tivo distinto ar generado poi lor sectores dominantes de la socie-
dad especÍfica en Ia qu. 

"riu 
identidad se procesa.

Los énfasis distintos corresponden a modelos educativo curturalestambién disrintos. En cada uno de ros tres modelos los énfasis soncontemporáneos y coexistentes aunque, desde un punto de üsm episte-mológico y de la histona de las ideai, equivalen a momentossucesivos deldebare.
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Aún a riesgo de caer en simplificaciones, Parece ser que la noción

(l) -que enfariza en la capacidad y en la posibilidad de la negociación- ha

sido'descartada en los paÍses latinoamericanos con un mayor desarrollo

oryánico de los moümientos sociales de identidad étnica; asÍ mismo este

¿n"fasis es desarrollado por minorías étnicas y/o por los paÍses industriali-

zados que apoyan esas iniciativas, mientras que los énfasis (2)y (3) están

pr.r.nü, más bien en los desarrollos educativo culturales de aquellos

paises en los que los movimientos étnicos han logrado, desde hace no

*"no, de dos décadas, consolidar sus posibilidades de actuaciÓn polÍtica

en el marco de sus sociedades nacionales y han sido preferentemente

usados por comunidades etnohistóricas con un significativo peso pobla-

cional, ásÍ mismo en relación a sus respectivas sociedades nacionales.

volveremos sobre este punro a través de ejemplificaciones. Lo que

importa por el momenro es añadir a la re{lexión precedente otras que la

.o-pl"-..,tan: los "modelos" resulran de las propuestas globales, o de

algrrno, rasgos resaltantes de dichas propuestas, provenientes tanto del

EJtado .o-á d. los movimientos sociales f en unas y otras han influido,

sin lugar a dudas, los desarrollos teóricos y prácticos provenientes de las

ciencüs sociales, especialmente -y me Parece que en este orden- de la

lingúística, la antropologÍa o la sociologÍa y la pedagogía'

No es la inrención -ni es posible- presentar aquÍ todos los aportes

que, sobre el debate, han hecho esas disciplinas. La lde1 
e1 sin embargo

revisar, rápidamente, las principales tendencias que desde las menciona-

das cienciás sociales han tenido mayores repercusiones en las últimas dos

o tres décadasala hora de ejecutar acciones educativas las cuales, en su

propuesra filosófica, social y propiamente educativa, declaran haber

i.,.orporudo la variable cultural e ir ilustrando, a través de ejemplos, el

uso de determinadas categorÍas.

AsÍ, de la lingüÍsrica provienen, en primer término, las reflexiones

acerca de las imbricadas y estrechas relaciones entre la lengua,la culturay

el pensamiento. Estas nociones, en particular las basadas en las teoúas de

la ielatividad lingüística de Sapir y de Whorfa dieron lugar a la proposi-

ción de que a partir de una lengua un pueblo en particular construye una
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cosmovisión particular y que ésta, a su vez, condiciona la actuación lin-
güÍstica, el modo de seleccionar y adquirir conocimientos e informacio-
nes, así como la conducra, el pensar y la propia satisfacción que produce
el acto de pensar.

A partir de estas premisas se realizaron estudios tanto ringüÍsticos
como.anrropológicos y se expandió y generalizó ra idea de queIo, pr.-
blos diferenres y, en particular los iridoamericanos, tenÍan su propla
cosmovisión, distinta a la visión del mundo que poseen los pueblos pork-
dores de culturas esrandares de origen europeo. Los primeios estudios de
carácter etnolingúÍstico se hicieron sobre pueblos indigenas norteamen_
canos como los hopi o los navajo e incluso los antiguo! mayas o aztecas
pero pronto estas ideas -u otras similares- se aplicaron a las etnografias de
corte comunicativo o lingüistico de orros pueblos indígenas de Rm¿rica.

De hecho, a mediados de los años sesenta, cuando se emprezan a
deslindar los objetivos.y las metodologÍas propios de la sociolinguÍsrica
se establecÍa también el corte entre la sociolinguistica y la ernolingüÍstica
y es esta última la que, a partir de supuesto.-s descríptivos propros asÍ
como de aquellos provenienres de la reorÍa ernografica to me¡or de las di-
versas teorÍas etnográficas), se va a hacer cargo de la descripción de las
lenguas amenndias, con un énfasis muy pecuriar en los ,nurrio, simbóri-
cos' en las taxonomÍas especificas y en las racionalidades intrínsecas a
nivel etnocultural y estrucrural (de las esrructuras lingüÍsticas). fuí sur_
gen, algo más tarde, Ia etnosemántica, la etnolexicogr ítiu, ru etnoriteraru-
ra, etc., y , al menos en la última década, se tiendln puenres con otras
disciplinas como la etnohistoria e incruso con la etnopsiquiatrÍa, esta
última también articu.rada a propuesras de educacion. Nátesl de paso -y
ya que para la naturaleza de esta exposición es innecesario abundar más
que estu "nueva" lingüística, o si se quiere esra ..nueva filologÍa", estable-
cÍa cortes más o menos drásticos con las tendencias prerriaslue aborda-
ron el tratamiento de las lenguas nativas a partir de ciertos ..universales,,
(sobre todo léxicos aunque r".bi¿n fon¿ticá-fonológicos y -o.iotogi.or)que permitÍan el establecimienro de comparaciones I tiliuáion.r lingüÍstÍ_
cas.
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Si bien no es posible detallar aquÍ los sustentos y desarrollos teÓri-

cos especÍficos, en ié..i.rot gruesos se puede decir que las decisiones

epistemologicas de esta nueva lingúÍstica están en deuda, sobre todo, con

.i .rtru.tuálismo. Una crítica a estas nociones provino, sobre todo en

los años setenta, del pensamiento marxista, exPresado por semiólogos

como Ferrucio Rossr-ündi5, que vieron en la seducción ejercida por el

relarivismo linguistico y la exiitencia de las cosmovisiones el peligro de

caer en un Jíslocratit ó y en un determinismo ling4istico y .cultural. 
Sí la

lengua reniá tal poder de determinación en las visiones del mundo ¿Có-

mJpodria éste ser transformado por el hombre, inserto en una sociedad

*"ri"¿" por contradicciones de toda índole? En la complejidad social

son más úien las determinaciones sociales las que condicionan y predis-

ponen a la aceptación de valores y conductas, modelando de esta manera

iu .onducta lingUlstica y social. Los símbolos y los signos en este sentido,

son vrsros como prodúcros ideológicos e ideologizables, que circulan a

manera de mercancÍas. SÍmbolos y signos son entonces productos huma-

nos y sociales, fruto de tn trabajo sígníco_realizado por el hombre en con-

diciones materiales y espirituales especÍticas'

Mas allá de la crÍrica a la relatividad lingüística y cuyo resumen se

ha esbozado aquí, la nociÓn de las cosmovisiones tuvo una amplia acep-

tación, especia'lmente por parte de los propios intelectuales indÍgenas.

podría decirse qu" ,rnó de los sustentos de los discursos sobre la ¿tnici-

dad esel de la cosmovisiÓn excluyente y uno de los rasgos que hace la hete-

rogeneidad cultural.

Esciertoqueelconceptomismodecosmovisiónrecubredistintas
aprehensiones y aproximaciones sobre lo peculiar de la cultura concreta

pl.s prr.d. ub"r.", desde la filosofia, la religión, la érica, la estética, Ia

irormárividad y el derecho consuetudinario o Ia organización social y el

fur"n,"r.o pasando por la empiria, el uso y desarrollo de los conoci-

mienros e instrumenios y las técnicas aplicadas a problemas vitales asÍ

como Ias acruaciones y valoraciones sobre la realidad. un receptáculo y

un modelador de esa éosmovisión es la lengua' En otras palabras' la cos-

movisión es definida por la cultura -así en términos latos- y la cultura a

la vez rerroalimenta la .osmouisión. Años más tarde se retomará la idea
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de que si la lengua condiciona el pensamiento, vale decir los patrones del
pensar, esfe pensar especÍfico a su vez condicionará el modo áe aprehen_
der, es decir de conocer y se establecerá el puente entre lengua, .ürtrro y
patrones cognitivos e incluso entre patrones cognitivos e interacción so_
c.ial. Pero no vayamos tan rápido y ,.torn.rnor1l purrto previo, porque
de todos modos lo que interesa es visualizar los grandes tramos de las
ideas, en una secuencia relativamente respetuor, á. cómo éstas se han
ido desarrollando.

PodrÍa acotarse, en todo caso, que la articulación entre cultura y
cosmovisión encierra elementos tautológicos dado que observamos la
ocurrencia de un proceso cuasi metafórico mediante Ll cual cosmovisión
equivale a cultura. En la mayoría de proyectos de educación o de revitali-
zación lingüÍstica desrinados a la población indÍgena, indígenas y no m-
dÍgenas, asumen como uno de los objetivos de ras accioies educarivas
concretas el rescate o la plasmación de esa cosmovisión indígena en sus
propuestas curriculares o en los desarrollos de la lengua ind"ígena. Asu_
mir la cosmovísión como eje del currÍculum añade a ios prerri"os nuevos
problemas conceptuales, por ejemplo el de la intercurtura[idad que iguar-
mente sirve de fundamento para el currÍculum de la educacion biliigue
destinada a la población indÍgena. En esra lógica resulta válido pregun-
tarse si lo que entra en este contrapunto (aún se se usa el prefijo "inter-)
son dos cosmovisiones o bien una cosmovisión (la de la cultura nativa)
versus una sumatona de rasgos culturales, lo suficientemente macro co-
mo para designarlos.con la etiqueta de'cultura occidental-. parece que
una simplificación ral es insatisfactoria y presenta muchos baches de or-
den metodologico.

si bien la noción de cosmovisión no se ha elaborado suficienremen-
te,.las polÍticas linguo educativas y culturales en cambio se han ennque-
cido, como lo veremos con cierrá profundidad más adelante, con la de
identidad, de algún modo compleméntaria a Ia primera

A manera de ilustración de lo dicho, ciraré dos ejemplos de esros
énfasis no excluyentes entre sÍ: el primero sobre la nocián de q,re la cul-
tura indÍgena, vale decir la cosmovisión indígena, debe plasmarse en eI currí_
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culum para la educación inr.ercultural bilingüe destinada-a la población

indÍgena, propuesra sustentada por la Dirección Nacional de EducociÓn In-

tercíltural'Bitingúrc de Ecuador, (blNnn) y, el segundo ejemplo, sobre el

concepro de que la lengua indígena hace la ídentidad índígena, como se

desprende del análisis d'. L tuti.ntación de la Ley de la Academia de las

knguas May as de Guatemala.

Examinemos brevemente algunas ideas que, en torno a la cultura,

a la interculturalidad y a las estrategias para el desarrollo curricular apa-

recen en la propuesta ecuatoriana, tal como ésta se esbozaba en 1990, a

dos años de creación de la DINEIB6 .

(Item 4.) [el currÍculum debe] "... lncorporar a los contenidos edu-

cativos los esquemas lógicos, la concepción espacio temporal, los síste-

mas de clreit'íiaciOn propíos de la ciencia índígena y más elementos

que constituyen el saber de su cultura"'

(Item 5) [el currículum debe] "... Incorporar en la enseñanza su vi-

sión [la de los pueblos indÍgenasl relacionandols conlahistona de los

demas grupos s'ocioculturales que conformanla sociedad nacional"

(Item 6)lse debel ". .lncorporar en el currÍculum las maniJestacíones

artísticaspropiasdecadapuebloindÍgena,recuperandosusvalores
estéticos".

En este mismo documento de 1990 se señalaba también que los

componentes basícos del sistema intercultural bilingúe son los siguientes:

la tirntonalidad (derecho al territorio/tierra), la cultura y la ínterculturali-

dad,laslenguas materna Y segunda.

Los componentes opet'atívos por su Parte estaban constituidos por:

la comunidad y'ru .o.rt.*n, el currículo,la cultura índígena (y los conoci-

mientos sobré la naturaleza y sus componentes, sobre matemáticas, sobre

ciencias sociales, la tecnologÍa, la mitología, las artes y las artesanÍas, la

lingüÍsrica del idioma nativó, la pedagogÍa bilingúe y la psicologÍa), las

cul-turashíspanay universal (y otra vez los conocimientos sobre la natura-
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leza y sus componentes, los conocimientos sobre matemáticas y las cien_
cias sociales, la tecnología, ra mitologÍa, las artes y las artesanÍas, y, ade-
más, castellano y literatura e idiomas extranjeros, la pedagogÍa general y
la psicología).

En un documenro elaborado en 1992 por el primer Director Na-cional de la DINEIB en el que hace una comparación enrre la propuesta
curricular del Proyecto,de Educación Bilingúe litercultural, (PEBI) y la pro_
puesra elaborada por ra sección curncurlr de la DINEIB con el apoyo del
Consejo de Nacionalidade.s Indtgenas del Ecuador,(CONAIE) es completa_
mente explícita la idea de que la cosmovisión debe fundamenrar el currÍ_
culumT. En este documento el autor, al establecer la comparacion en [un-
ción de "la adecuación curncurar al desarrorlo deraintercuri".rotiaoa-,señala
que, en la propuesta. de la DINEIB, el plan de estudios .on*ftu ra "cos_
movisión y el pensamiento indígena". Acto seguid o y para rur,.nrl", Ia inter_
culturalidad' observa que esra misma propulrtu (á. u orN¡rB) se centra
excesivamente en los mismos supuestos Áe la cosmovision, pues:

"...da la impresión de que el conocimiento va a centrarse casi úni_
camente alrededor de lo indÍgena. Los conocimientos no pueden
cenrrarse casi únicamente alrededor de lo indígena. Los ionoci-
mientos no pueden centrarse solo alrededor de ü cosmovisión in_
dÍgena. Antes la queja consistÍa en que lo indÍgena no estaba pre_
senre, y se reclamaba con toda razón; pero ahoia no puede hacerse
lo contrario. Tál como está el plan presentado no ravorece ar desa-
rrollo de una interculturalidad adecuád,a,,.

(Elénfasis es mÍo, R.M.)

En el documento oficial de ra DINEIB denomin ado "Modelo de
Educación Biltngue Intercurturar", y presentado al Minisrro de Educación
en agosto de 1993 para su oficialización (ocurrida elecrivamente el 3l delmismo mes y año)8 se sustenta, como en documentos anteriores, el cd-racter multilingiie y pluricurtural del Ecuador , ra heterogene¡da.d curturar dela nación ecuatoriana, el papel d,e ras comunidades así como la necesidad
de promove r la intercurturalidad,. A diferencia de los anreriores documen_
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los que colocaban en acenro en la cuestión de las naríonalídades rnd-tge'

nasg'en éste documento, lamentablemente, se sustituye "nacionalídad ín'

d4ena,,en favor de "pueblo indígena' , por primera vez se relieva Ia impor-

mncia delapersona o individu-o y deiaJamilia. ¡ finalmente, no se enfa-

tiza más en Ia cosmovisión..

Encuantoaladiversidadculturalelmismodocumentoseñalaque
ésra se configura a parrir de la existencia de los pueblos indígenas, Ia po-

blación n.gá y la mestiza y es concebida como una "nqueza cu¡ural" del

conjunro d"e la nación. Es esta misma heterogeneidala,tltu.ralla que justifi-

.u lu burqrr.da de perspectivas educativas, sin pérdida de Ia propia iden-

tidad:

..'.. Partiendo de la heterogeneidad de]ra población ecuatoriana, se

considera indispensable definir una alternativa educativa que res-

ponda a la realidad socio-cultural de manera que se garantÍce una

educación de óptima calidad, en la que se recuPere y fortalezca el

conocimien.oylu'prácticassocialesquelosdiferentespueblosin.
dÍgenas han logrado generar y *",.."n", a t'ravés de la historia...''10

(El énfasis es mío, R.M.)

"... La realidad. multículturalque caracteriza a la sociedad ecuatoria-

,,u y q,r" ha sido tradicionalmente ignorada por los grupos do.*t-

,,^í,", ha conducido a crear situaciones de aislamiento y margina-

ción perjudiciales para las comunidades y para el paÍs' Los pueblos

indigenás se han encontrado impedidos de acceder a conocimien-

tos,IecnologÍas y avances cientÍficos por la imposibilidad de con-

tar con informaciÓn. Muchos conocimientos son actualmente com-

f^rua"t por infinidad de pueblos en el mundo' sin que por ello se

i.uy". prtducido, necesariamente, procesos negativos de acultura-

ción o deculturación, Pues cada sociedad sabe cÓmo .integrarlos

.uu.,ao dispone de los medios informativos suficientes"l i

Asi mismo en los principios -entre otros- se establece que:
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" ...Ios conocimientos y practicas sociales d.e los pueblos índígenas son
parte integranre delsisrema de educación inrercuhural bilingrie"

"El currÍculo debe tomar en cuenta Las características socíoculturales
de las culturas c-orrespondientes y los avances cíentíficos rogrados en
este campo en diversas experiencias realizadas en el pais"Iz

En los lines de la educación inrercurtural bilingüe se expresa rex-
tualmenre el interés por Ia interculturalidad y ra ídentidid, '

- "Apoyar el fortalecimiento de la interculturalidad de la sociedad
ecuatoriana";

- "Fortalecer Ia identidad cultural y la organización de los pueblos in_
dÍgenas".I3

Enrre los objetivos generales igualmente se señala:

- "Fomenar la relación intercubural entre todos los pueblos sociocul_
turales que conforman el país"14

Antes de pasar a examinar el segundo ejemplo, el de la experiencia
guatemalteca, quisiera acotar que en América Larina el concepro d. l" di-
versidad cultural como riqueza o como acervo es un concepto en plena
discusión. Muchos aurores que han susrenrado la noción dira d¡versidad
cultural como riqueTa han tenido el acierro de superar la visiJn áe h dr-
versidad cultural como una desventaja, como una barrera o como un im-
pedimento para el desarrollo. sin embargo la crÍrica a tal susrentación
tiene que ver con el hecho de que el concepto de riqueza cultutral a me_
nudo, aunque no haya sido la intención original de quienes deflendieron
o defienden lal posrura, se asimila a la de patnmonio curturar,esta última
muy vinculada a una visión estática de la curtura; una visión q,r" a" prro
solamente al interés por los monumentos, la arqueorogÍa, los pueblos na-
tivos prehispánicos pero no por las culturas vivas con sus contradiccio_
nes pasadas y presentes.
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El matiz de esta crítica me Parece pertinente sobre todo porque al

examinar la mayoría de instrumentos jurÍdicos latinoamericanos relativos

a la conservacián y defensa del patrimonio cultural, el sentido subyacen-

rc de patnmonio, acervo, nqueza cultural, etc', efectivamente es el de pro-

,.g., u los "bienes" monumentales sin que importen para nada' justamen-

,.1lo, desrinos de los pueblos originarios o de sus poblaciones étnicas

q,r. for*un parte de dichas sociedades por efectos de esclavismos o colo-

,,irlir.or, independientemente de si constituyen mayorías o minorÍas A

veces, y solo a veces, se incluye como patrimonio el legado lingüístico'

urrnqr.,é no en su existencia oral y actual sino como un recuerdo históri-

.o, .r,o es, a través de toponimias o fitonimias (se excluyen las antropo-

nimias porque obüamenü dan lugar a conflictos derivados del racismo).

éo-o *u, y.o.t el fin de ejemplificar nuevamente, la legislación hondu-

reña sobre patrimonio cultural sÍ incluye a las toponimias como. Patnmo-

nio cultural y existen disposiciones punitivas para quienes alteren los

nombres geográficos tradicionales'

Pero volvamos nuevamente al segundo ejemplo' aquel que con-

cierne a la expedición de la Ley dela Academia dela LenguaMlla, oficiali-

zadael lB dé octubre de 199ó. Los intelectuales mayas que formaban la

Junta Directiva de la Academia explicaban el suryimiento de esta entidad
-.o*o 

fruto de un proceso orgánico sustentado en la necesidad de afirmar

la ídentidad maya 15"

..Desdelainvasiónespañola,lospueblosmayassufrieronlaimpo-

sición de elementos culturales muy distintos a los propios' lo cual

fue el inicio del genocidio cultural sobre el pueblo maya' Dentro

de los elementos [yl aspectos culturales que padecieron un ataque

genocidamásintensoestanlosldiomas,queconstituyenelvehi-
culo de transmisión de los valores, prácticas' normas y costumbres

de los pueblos mayas. Es a través del idioma que se han logrado

conservar los patrónes de identidad y se mantiene la unidad co-

munitaria. A plsar de los mecanismos utilizados para su exlinciÓn

total, es ,r.,o á. los elementos que mayor resistencia ha presentado

alosataquesdeeliminacióncultural.Siendoentonceslarazónde
algunos á. derrpar.cerlo totalmente, justificando que su extinciÓn
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ayuda a la unidad de los pueblos. otros luchan por su difusión y
mantenimiento, mientras que hay unos lerceros que aprovechan la
situación anterior para hacer planteamientos integracionistas. Ante
esta situación de crisis de identidad y compromiso cultural surge
la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala, que inicialmente se
consideraba un ideal y que hoy es una realidad...,,

A través de dicho mecanismo legal se aseguraba -según los directi-
vos de la misma- la autonomÍa de la *ir-u Academia como,,entidad. rec-
tora de las acciones lingúísticas y demas aspectos curturares mayas...,, cúyas
actiüdades previstas eran, para entonces, diversas acciones d'e orden cul_tural, la organización e instaración de la Academia como u.gr". auróno-
mo, la elaboración d:^rn deparramenro sobre la identifica"ción, funda-
mentación y uso del alfabeto unificado, la realización de exposiciones deliteratura y pintura mayas y el esublecimiento de contactos con las vein-
tltrés comunidades lingüÍsticas de rodo el paÍs.

Para no diluirnos en digresiones, enfocaremos ahora otra rúnda-
mentación que, sobre el probrema cultural, proviene de la teorÍa lingúÍs-tica' A mediados de los años cincuenu, úriel weinreich16 eiaboró el
concepto de lenguas y culturas en contacto aplicado a situaciones de bilin-güismo. weinreich rambién desarrolró la idea d.e realtad, tirgirrtiro y tuequiparó con la de nacionalidad: l_a leahad lingüÍstica, senaüba, es a lalengua lo que el nacionalismo a ra nacionalidad, con lo cual suscribía
plenamente el que ios factores sociales pueden porenciar o i.,t iui, las va-
loraciones sobre la lengua misma y sobre la comunidad social portadora
de dicha lengua. Estas icleas, .".ogid", más,tarde por orros liiguistas ypedagogos de tradición lingüÍstica-o anrropológicu ,i*r.ron iuri ."...".
:lj:T.p. de culturas en contacto, espectalmá," .n Cu"u¿l-y rrt"do,
unldos.

En el caso de Canadá, Arlene suirslT refiriéndose especialmente aindÍgenas inuit y mohawah del euébec, asume la existencia de las deno_minadas culturas en contacto y susrenta la hipóresis de la negocíaciton curtu-ral 'de esas cuhurar 
"n 

.onrá.ro- en el amblto de las respJc,Ju, .r.u.lu,
indígenas; la negociación, a su vez, constituye una arternativa a la asrmi-
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Iación de la culrura étnica por parte de Ia cultura dominante' producien-

do. adicionalmente un^ t"r..r.-cultura, la cultura institucional escolar'

La asunciÓn del paralelismo entre las lenguas y culturas ,,en contac-

to" dejapor fuera dei analisls la complejidad social del"contacto" en sÍ, el

cual, a menudo, es una confrontaciÓn de Órdenes sociales contradicto-

rios. Piénsese por ejemplo en los recientes ejemplos europeos que mues-

tran que el ..contacto" encierra confrontaciÓn y que ésta puede agudizarse

hasta converirse en conflagración bélica'

Si bien lo de "culturas en contacto" es una extensiÓn de lo que ocu-

rre con las lenguas creo que ya desde fines de los años cincuenta y du-

rante los sesenta, con Ferguson, la sociolingüística desarrolló un concep-

ro mucho más nco, el de diglosialS, qn. suponÍa un bilingüismo a partll

de la exisrencia de doslrurildudes de una misma lengua, pero con fun-

ciones sociales distintas: la variedad alta (A) usada en contextos Presti-

;i;;;, I la vartedad baja (B) en contextos marginales. La absoluta delimi-

IaciOn áe las funcior,", d" estas lenguas en situación de diglosia asegura-

ü". po, su complementariedad la eitabilidad de sus resPectivos roles' En

"r," 
p"op".,i.r, f"rg.rroniana -sin duda de corte estructuralista- el con-

flicto sociolingúístico está ausente en la medida en que los usuarios de

esras variedades no cambian ni quieren modificar los roles sociolingúÍsti-

cos de cada una de las variedades en cuestiÓn'

Más tarde, en 1967, Joshua Fishmanlg ampliÓ el concepto de di-

glosia no solo al análisis de variedades de una misma lengua sino a aquel

[rr. no, remite a lenguas sin nexo histÓrico alguno entre sÍ' Adicional-

,n"r,," señaló que la áiglosia podÍa estar acompañada o ¡o de bilingüis-

mo. Fishman, como Ioiizo Ferguson, sostuvo que la delimitación de las

funciones de las lenguas en cuestión aseguraba la estabilidad de ese tipo

de bilingüismo.

Desde una perspectiva critica se puede señalar que el problema re-

side precisamenre "n.l 
h".ho de que la conflictiva y contradictoria situa-

ción sociolingüÍstica involucra la existencia de elementos desestabiliza-
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dores constantes que amenazan la existencia misma de la lengua de .fun-
ciones bajas" cuyo corolario es la agresión cultural.

El concepto de diglosia, a mi juicio, fue enormemente ennqueci-
do a la luz de los análisis referidos a.realidades sociolingüÍsticas españo-
las e hispanoamericanas. para la situación catalana tanio Francesc vall-
verdú como Luis F Ninyoles20 criricaron la noción de ,,estabilidad" 

de las
lenguas en situación de diglosia precisamente debido al carácter colonial
de la realidad sociolingüÍstica y desarrollaron la noción de ,,conflícto lin-
gtiístíco".

Paralelamente en América Latina se desarrollaban ideas similares,
al calor del fortalecimienro de los movimienros campesino-indÍgenas. AsÍ
en el caso de Ecuador y a partir de un esrudio de caso sobre eliilingüis-
mo quichua-castellano argumenté acerca del riesgo de manejar nociones
ahistóricas como designar a las lenguas como "AJ (para el espanol) y ..B"

(para el_quichua) y sugerí la sustitución por ,,lenguá 
dominanie" y .lingua

domínada", respectivamente. Esta siruación diglésica lue examinada co-
mo resultado de los conflictos lingüísticos coloniales y neocoloniales y, las
funciones sociales de las.lenguas, a partir de ras estructuras locales y glo-
bales de poder2l. Casi al mismo tiempo se desarrollaban análisis simila-
res para la-situación peruana22, boliviana y, más tarde, para la situación
mexicana23.

En rodos los ensayos sobre el bilingüismo de la región andina, es-
pecialmenre de Ecuador, Peru y Bolivia, y en el marco de un amplio im-
pulso a la normatización de las lenguas indÍgenas, no sólo que se descar-
tó la noción de "equilibno" de las lenguas sino que además el carácter di-
glosico se extendió a sus literaturas, mostrando por ejemplo que la rica
tradición oral de caracrer mÍtico, religioso, erc., se aestgnába ;ustamente
como "tradición oral" o "Jolhlore"... Es por ello que, 

"n 
uiu perspecriva de

apoyo al desarrollo escrito de esta tradición mÍrico literariá se sustrtuyó-
"tradición oral" por "literatura oral', lo cual signific aba la definicion de
nuevos roles de la lengua vernácula y la adhesión a su enriquecimiento y
desarrollo en el reconocimiento, ya mencionado, de qu" le.,guas y litera-
turas vernáculas son diglósicas y están en conflicto. si sumaban. además.
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algunos esfuerzos por crear un metalenguaje para Ia literatura andina, so-

bre todo en lengua quichua.z4.

Creo que los desarrollos en materia de educaciÓn primaria bilin-

gúe en Ecuador, Peru y Boliüa y el hecho de compartir -al menos resPec-

io 
" 

lur lenguas quichua/quechua y a*^ra-, avances y problemas simila-

res permitiá una más ágil discusión sobre problemas teÓricos, técnicos y

aplicados y, respecto a las "literaturas indÍgenas" contamos no sólo la de-

signaciOn sino un enfoque sostenido bibliográficamente en apoyo, sobre

ro]do, a las habilidades de lectura de los niños indÍgenas inmersos en Pro-

yectos de escolaridad bilingüe-

Los Proyectos de EducaciÓn Bilingüe Intercultural tanto de la Sie-

rra del Ecuador como de Puno, Perú, publicaron diversos títulos de esta

literatura dirigida a los niños y realizaron asÍ mismo casetes con mústca

indígena. Y eñ el caso de Ecuador, el mismo P EBI publica la revista Pue-

blosindtgenas y Educación que regularmente trae análisis sobre la lengua,

la literañrra y la cultura indígenas y ha publicado calendarios y almana-

ques con la misma finalidad de difundir la cultura quichua, pero, en este

último caso, el blanco era la población adulta'

También en Ecuador25-a 3" han esbozado recursos de la tradiciÓn

oral para la enseñanza y en Bolivia, los proyectos de educación bilingüe,

tanto en quechua como en aymar^, han hecho diversas publicaciones li-

rerarias dirigidas a niños y en 1993 se creó la revista Yuyayninchih,Nuestra

memona25-É,con el auspicio del Proyecto de Educación lntercultural Bi-

lingüe (PE.I.B) (en quechua) y la Comisión Episcopal de Educación. l-a

inünción es la de reflexionar sobre los vínculos entre literatura oral y

educación bilingüe. De este modo se expresan los responsables de la edi-

ción en la Presentación de la misma:

"... aspiramos [a que la presente publicación] cumpla por lo me-

nos tres funciones, la primera: sustentar teÓricamente al libro de

cuentos; la segunda, o]r"."t un material de apoyo al maestro de

aula; ¡ la tercera, motivar y Promover la investigación" '"



Heterogeneídad cultural y educaclón / 25

- En el espÍritu de difundir el parrimonio literario oral a niños no
indÍgenas también se ha publicado esros rexros bilingúes en casreliano y
quichua, como es el caso de la DINEIB, en Ecuador26; h coNAIE ha pu-
blicado un miro secoya en lengua secoya y traducido a otras lenguas indÍ-
genas nacionales y al castellano y ella mencionado p EBI divuigó en va-
rias lenguas textos literarios y un vocabulario, con fines promocionales v
dirigido a la población hispanohabrante y la Licenciu,uü .n Linguisticá
Andina y Educación Bilingüe de la universidad de Cuenca ha publicado,
en ediciones bilingues, muestras de la literatura oral quichua recopiladas
por los estudiantes del programa2T.

I.a reflexión sobre 
-la 

lireratura indÍgena en nuesrros paises ha lle-
vado a la consideración de que no podemls hablar más de una sola lite-
ratura, la escrita en la lengua oficial: estamos frente a diversas literaturas
nacionales2S.

como hemos visro -a través de los ejemplos de ros tres países an-
dinos-, rambién podemos afirmar que esta literatura se incruie en ros
textos escolares y, editada c-omo libros aparte, es considerada un lmpor-
tante.mate-rial pedagógico de apoyo no sólo para los niños sino también
para los adultos.29

Más alla de la difusión literaria propiamente dicha rambién se pue-
den advertir algunos avances en cuanto a la creación de un metalengua¡e
para esta literatura oral3O precedido, en algunos casos, de tempranos es-
tudios semióticos3l.

Se debe añadir que, en Ecuador, perú y Boliüa ha ocurrido un in-
teresante flujo de información e intercambio respecto a la creación de
acuñamientos o neologismos pedagógicos en quichua,/quechua, material
que también ha servido de referente para crear terminologÍa en ayrna-
ra32, particularmente en áreas curriculáres especÍlicas .o-o"lu matemáti-
ca, el lenguaje e incluso las llamadas de la vida o (las viejas ciencias naru-
rales).33

En cuanto a la matemática la reflexión tiene que ver no sóro con la
necesidad de crear una terminologÍa en las lenguas indÍgenas sino con
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problemas más complejos, como aquel de la neonumeraciÓn en lenguas

que originalmente ,tá ti"r,.tt un sistema decimal, problema que se plan-

tea p"r^'todos los proyecros educativos bilingúes de. niños o de adultos,

.o-o ," ha registrado en experiencias colombianas34, ecuatorianas' boli-

vianas35, etc.

[¿ reflexión enla etnomatematica ha llevado a la especialista perua-

na Marrha Villavicencio a plantear una metodología especial para Ia ense-

ianzade la matematica en la educaciÓn bilingúe a la cual denomina Edu-

cacíón Matematíca enbase al contexto Socíocultural, EMACOSTo.

Eldesarrollodelalenguaescrita,elimpulsoalaescrituradela
tradición literaria oral y la creaciÓn de la terminologÍa básica que facilite

la escolaridad es un rasgo común de prácticamente todos los Proyectos

de educación bilingüe a lo largo del continente. sin embargo, cabe añadir'

que no siempre lai poblaciones indÍgenas están necesariamente interesa-

du, .r, el desarrollo de la lengua indÍgena a nivel escrito, y no siempre

son idénticas las estrategias empleadas, pues, en muchos casos el fortale-

cimienro de la lengua ináigena parte de la transferencia de habilidades de

la lengua oficiaVdóminanre a la lengua indÍgena como parece ocurrir en-

tr" ,lirrr,", comunidades indÍgenas mohawh canadienses3T o de la amazo-

nia brasileña38.

Enot'roscasossedanacuerdosbinacionalesParaadoptaralfabetos
y en general los desarrollos escriturarios, como es el caso de Perú y Boli-

íi", q"rr. han acordado usar la misma escritura para las lenguas quechuay

oy^io, o el caso de Ecuador y Colombi4 que han llegado a similares

acrrerdos en el caso de la etnia awa-hwaiher39^ '

EnpárrafosprecedentessugeríalaimportanciaacordadaenAmé-
rica Ladna -y en la mayorÍa de pioyectos de educaciÓn bilingüe para la

población indigena infantll o adulta- ala identidod ¿tníca, ala intercultura-

iiaoa y il confllcto cultural. De Ia tradiciónde la educación popular viene

rambién Ia idea de trabajar con el conflicto e incluso con la ansiedad, co-

mo medio de conrribuii a la afirmación de la identidad étnica general-

mente "tnturada" por el dominador39b'
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De hecho el mane.¡o de estas nociones es un rasgo esencial de ros
proyectos de Ecuador, Perú y Bolivia donde tanto sus ,irt.-r, como sus
proyectos educativos oficiales se denomin an "interculturales".

En Ecuador las primeras experiencias educarivas de escolaridad
bilingüe, por ejemplo la de la Federación shuar, que se inicia a mediados
de los años sesenra (1964) y se expande a inrcios de los años serenra
(1972) se denominó "bilingue" y "bicuJtural,,.

Támbién se denominaron "biculturales" las escuelas que-entre los
años setenta y los ochenta fueron creadas tanto con el modeio norreame_
ricano del ILV en la Región Amazónica y en la región quichua de Chim-
borazo, cuanto con el modelo del Instituto Interandino de Desarrollo,
apoyado por la AID y que actuó en la escuela quichua-castellano en cua,
tro proüncias serranas: Imbabura, Cotopaxi, Tungurahua y Loja.

El paralelismo enrre "bíIingue" y "biculturar" es evidente y el su-
puesto es que del mismo modo que "bilingtie" se relaciona con dos o más
sistemas lingüÍsticos, "bicultural" significa que estamos lrente a dos o más
sistemas culturales y, asÍ como se puede adquirir orro sistema linguÍstico
también se puede adquirir orro sistema cultural. Esra rendencia de la lin-
güÍstica aplicada concedÍa importacia a la lengua materna (LM) entendi-
da como el"puente" que permitiríala"transiciótn" parael aprendizaje de la
segunda lengua. El razonamiento subyacente es que asÍ como es impor-
tante el papel de la lengua materna también lo es el de la cultura materna
y ambas, lengua y cultura marernas, laciriran el aprendizaje de la otra
lengua y la otra cultura, respectivamente. En esre slntido la cultura ma-
terna también se convierte en un puente, en elemento que favorece la
transición para el aprendizaje cuhural.

La crÍrica que se ha formurado a este tipo de educación bilingüe es
que fomenta unbilingúismo transícional, puesto que su objetivo central es
el pasaje de un idioma al otro. ¡n la midid, .n qr. la éultura marerna
también es concebida como nexo con la otra cultuia, a esta tendencia de
la an^tropologÍa aplicada bien podrÍa llamársela de culturalismo transicio-
nallv La meta mayor, como se ve, es adecuarar niño (o al adulto) al otro
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contexto linguo cultural. Otro implÍcito es que estos "puentes" facilitan el

aprendizaje en general o la integración a la sociedad mayoritaria Porque

minimizan o eluden el conflicto.

otro tipo de crÍrica señala que una persona puede ser bilingüe pe-

ro no "bícultu-ral" o "intercultural". EIlo implicaría que el individuo bilin-

gúe puede usar las dos (o más) lenguas pero ningún otro cÓdigo cultural

á exiepciOn del suyo propio. La argumentación precedente no convence

suficienremente y pienso que la crÍtica debe insistir más bien en el peli-

gro de .mpobrecimiento ó desaparición que hay para las lenguas y las

i rltrr", oirimidas si ésras sólo sirven de nexo con la lengua y cultura

dominantes sin procurar su propio desarrollo, previa la garantÍa de los

derechos civiles a la poblaciO.t indig.tta. Además, éstas posibilidades

transicionales y transaciionales ¿No corresponden, desde el punto de vista

merodológico, a l"s nociones de la psicología empresarial que admite la

negocractón entre sectores oPuestos (vgr. gerentes empresariales y obreros'

du"eños de la tierra y campesinos, etc.) y fomenta la idea de que es posi-

ble restablecer el equilibrio (esto es las mismas relaciones sociales) previo

un acuerdo con las partes? Si no es posible responder a tod,a¡ interrogan-

res es sin embargo posible sugerir que no son banales las diferencias en-

tre los individuos o los sectores sociales diferentes y que las relaciones

sociales establecidas entre ellos de facto son contradictorias' La capaci'

dad de negociación, de otro lado, es el fruto de muchas otras cosas: ase'

gurar la aitosubsistencia en primer término, garanLiz r el acceso a lo¡

bi..r., y serücios para lograr un bienestar básico, participar en la vida

social, iolitica y cuitural de su entorno, etc' Por lo demás, aún suponien'

do co.no cierra la posibilidad dela transicíÓn-transacciÓn, en este tipo de

modelo educarivo no se porencia el desarrollo de las mismas lenguas y

culturas y su empleo se reduce a las primeras etapas de escolaridad.

Por otra parte sería necesario formularse interrogantes que indaga-

ran cuestiones como las que siguen: ¿CÓmo no confundír "cultura" exclu-

sivamenre con "contenidos" educativos? ¿Cómo apuntar a otras búsque-

das, por ejemplo: ¿De qué manera sistematizar los proceso de socializa-

ción para ápllcar eios conocimientos a la socializaciÓn secundaria ocurri-

da en el ámbito escolarizado? ¿cómo y con qué recursos se aprende en
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una cultura determinada y cómo trabajar en esas caracterÍsticas en tanto
que argumentos pedagógicos? ¿Cómo se conoce y cómo se organiza el
conocimienro? ¿cuáles son las mejores vÍas de transmisión de lo aprendi_
do? ¿Qué ventaja tendrÍa un eduiando en su aprendizaje si partimos de
recursos de la cultura oral?, etc.

- Desde un punto de vista histórico en Ecuador, como en otros pai-
ses de la región, se comenzó usando la noción de bicurturarrsmo para lue-
go, como hemos üsro, manejar la de interculturalídad. A inicicios de los
años ochenta (1982) y con el apoyo de la Cooperación Técnica de la Re_
pública Federal de Alemania (GTZ),la Unidaá Administrativa de Curí_
cula de la Escuela Rural (entonces dependencia de la oficina Nacional de
Alfabetización) del Ministerio de Edúcación y cultura realizó un sondeo
sociolingüÍsrico que sirvió para fundamentar ra creación del proyecto de
Educación Bilingüe Inrercuhural, PEBI. En el Informe de dicha investiga-
ción se asume la noción de intercurturaridnd.que, desde enronces ha sigii-
ficado dial.ogo respetuoso y equiribrada entre cuituras4l. Tal ,r,.rn.ion ha su-
puesro, además, un rechazo a la_posición integracionista y ra posibilidad
de reforzar la autonomía curtural4i. cabe insistir en que eí el Écuador de
la época e incluso en el de los años setenta las capas iou..nunr* plantea-
ban la necesidad de "integrar' al país a los segmentos sociales que, según
esta argumentación, esraban rnarginalizados del desarrollo ,o.iul n"iio_
nal. En esta perspectiva la educación era vista como un instrumenlo es-
tratégico para alcanzar el desarrollo social deseado, el cual se lograrÍa por
la vfa de la modernización del apararo productivo, .o-o .onii?ión para
e-levar la producción y la produciividad. La modernización, en ese senrr_
do, crearÍa más riqueza la cual deberÍa disrribuirse socialmente. En este
mismo discurso estatal de los años setenta la modernización no se oponía ala díversidad cultural, rasgo consritutivo de la sociedad ecuaroria na y pa-
trimonio cultural de la nación. El robustecimiento de una identidad nacio_
nal y. nacionalista pasaba, justamente, por la acepración plena de la diver-
s¡d1d y heterogeneidad culturales. Asi mismo lá afirmación de la identi-
dad nacional implicaba romper con los lazos de dependencia hacia las
metrópolis, relaciones cuyo carácter fuera explicitado po. lo, cientisras
sociales qu€ se inspiraron en la reorÍa de la deiendencia'y a.-tu .urgin"_
lidad social. simultáneamente, y desde los mismos años setenta, emergia
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el movimiento indÍgena que a lo largo de esa década y especialmente en

la década de los anos ochent^, .o-o he mencionado ya, va a reformular

la cuestión nacional y a ProPoner la noción de que el estado ecuatoriano

debe ser no sólo ptuñtíngue y pluncultural sino tambi én plunnacíonala3. El

movimienro indÍgena dé he.ño ha presionado, sin éxito, en la modifica-

ción del primer artÍculo de la Constitución que menciona laexistencia de

una nación ecuaroriana y que, en la expectativa de los indígenas debia

señalar la existencia de las nacionalidad¿s. Al momento de escribir este

texto aún no ocurren las reformas constitucionales pero es previsible que

se añadan los conceptos de que el Ecuador es pluricultural y plurilin-

güÍsrico sin aludir, paranada a la plurinacionalidad. Es necesario señalar

f,,r. p".u la perspectiva indígena la plurinacionalidad en modo alguno ha

,ig.rifi.udo la constirución de estados dentro del estado. Sin embargo es

uri.o-o ha sido aprehendida la propuesta indÍgena que, aunque no co-

rresponde a sus opciones actuales (ni futuras)' crea nerviosismo entre los

sectores gobernantes y en las fuerzas armadas'

Para el movimiento indígena la heterogeneidad cultural subsumida

en el concepto englobanre de nacionalídades indígenas plantea la necesi-

dad de 
"r. 

áialogo-intercultural entre los pueblos indígenas y la sociedad

mestiza. En muchos sentidos este planteo tiene similitudes con el pensa-

mienro lascasiano del siglo XVI (el cual básicamente argumentaba desde

el conocimi"r,to, ,..o.,o1imiento e inclusión del pensamiento del domi-

nador en el discurso del dominado para atenuar o mat'izar los virulentos

efecros de la dominación), pero no es del caso profundizar en este traba-

jo el desarrollo de la hermenéutica empleada en la cuestión indÍgena.

por fin cuando en l9B8 se creÓ el susbsistema la educaciÓn bilin-

gue ésra se adjerivó en primer lugar como "indígena";.en segundo lugar

como "íntercultural" y, en tercer lugar como "bílíngtie" '41

En Perú la discusión sobre la heterogeneídad cultural Presenm mu-

chas similitudes con el caso ecuatoriano aunque también exhibe diferen-

cias. una noción compartida es Ia del conflícto y otra es la de la intercultu-

ralidady, como en Ecúador, las nociones en cuestiÓn presentan contradic-

ciones que, a mi juicio, rienen que ver con la consideración de que el con-
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flicto ocurre enla sociedad per: que éste puede ser atenuado e incluso drrplo-
zado a través de la educación (estrategias, contenidos, metodologÍas...) sóro
asÍ se puede entender el que -como en Ecuador- ,Ia interculñraliilad, su-
ponga un dialogo cuhural de igual a igual, entre las culturas y sus porrado-
res sociales. La diferencia entre el planteo ecuatoriano y el peruano reside
en que en éste último la interculturalidad asume ,rrrá dirn..,rión inclu_
yente puesto que la educación debe ser intercultural no sólo paralosbílingúes
sino para todos los peruanos, planteo también compartido'con Boliüa,-co_
mo se ha venido expresando tanto en diversas reuniones que fundamen-
tan la educación intercukural bilingüe (EIB¡ 6s*o en su recienre pro_
puesta de reforma educativa45. Me parece muy interesante que en el ion-
do de todas estas argumentaciones, aunque sin mencionarlo necesaria-
mente, subyazca el implÍciro de la posibilidad del consenso. euiá no es-

.,Í 
*uI claro, siguiendo la misma logica, que incluso el consenso es posr-

ble sólo desde el poder y resraría deslindai un poco más aquella conexión
esrablecida al inicio de esre artÍculo .rrt.. poá", y violencia. En última
insrancia el poder elimina¡Ía las posibilidades dé h violencia (aunque
también pueda, como he dicho, organizarla) porque permirc inreriorizar
la idea de que el poder .r .ornpu.tido en er trur ¡u"jo d",no.Jri.o q,r.
no es, a la postre -y como todos sabemos- ni tan [Ére ni tan democrático.
No 

-puedo, 
aunque me gustarÍa irustrar con ejemplos de üolencia en los

Andes, el poder de la alirmación que acabo áe hr... p"ro basten como
ejemplos las rebeliones indÍgenas contemporáneas e inciuso los de la gue-
rra silenciosa desatada por movimientos guerrilleros.$-a

volvamos un poco a la cuesrión del confricto cultural y la educa-
ción en el caso peruano. Ingrid Jungao-u en su libro conflictí cúturar y
educacíón sosriene que el contacto cultural es conflicto cultuíal enlos Andes.
y que la escuela significa, como lo señara tambiénJuan Ansión, a quien la
autora sigue, un "trampolín hacia afuera" de la comunidad, una vía de ac_
ceso a la modernidad. r-a. contradicción implÍcira en la insritución educa-
tiva reside en el hecho de que la escuela no sólo es vista como un meca-
nismo para mejorar la situación individual sino también para consrruir
un proceso colectivo de bienestar. l¿ contradicción r. ug*uu cuando los
agentes de la institución escolar representan una negacién de los ideales
colectivos y cuando al mismo trempo la escuera r,o pio."ru los saberes lo-
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cales para satisfacer las necesidades propias4T. Otro nivel de contradic-

ciones planteado por la autora es la paradojadeunaeducaciÓnbiculturaly

un currkulum intercultural. El concepto de ínterculturalidad (del currÍcu-

lum, en un senrido lato de currÍculum) Para esta autora tiene dos niveles

de interpretación, el primero se refiere a la relaciÓn entre culturas, que

ella ve como algo real en contextos como el norteamericano, donde mi-

grantes de distinta procedencia deben relacionarse entre si en el ámbito

áscolar, pero ve como algo no posible en situaciones como la escuela bi-

lingúe en el sur andino del Perú, especÍficamente en Puno, donde los

alumnos tiene una cultura que comparten plenamente en la vida cuoti-

diana y sólo el maestro rePresenta algunos elementos de la otra cultura o

al menos de la cultura urbana. El segundo significado de interculturalidad

es aquel ya mencionado del "dialogo cultural" abierto a la sistematizaciÓn,

uro,-.t.., de las experiencias propias de una etnia en particular y de las

ajenas, hecho conflictivo, dada la expoliación a la cultura nativa y las di-

ficultades de transferir asÍ como de incorporar el "saber occidentol" en la

vida cuotidiana.

Pienso que habrÍa que añadir que otro nivel de reflexión a la no-

ción de interculturalidad (no advertido por la autora) pero que sÍ ha esta-

do presente en la discusión ecuatoriana: es el de interculturalidad al inte'

nor de una misma etnio y entre etnías, discusión muy importante a la hora

de decidir cómo se va a diseñar el o los currículos para las modalidades

bilingúes pero también para el curículum de la población no indígena,

hechá qu" hubtiu que operarivizar dado que la filosofia educativa "ofi-

cial" peruana asÍ Io sustenta. Una reflexión adicional que es consecuencia

nuruül de la aceptación de que el conflicto está presente es el que la cul-

tura no indígena no siempre es la cultura dominante del mismo modo en

que tampocó el uso de lalengua oficial por parte de los sectores populares co-

irrrponi, mecanicamente a los estandares normativos de la lengua oficial y/o

depresngo. Si este es el caso parala mayorÍa de los paÍses con altás con-

centraciónes poblacionales indígenas Ia pregunta es entre ¿qué elemen-

tos, componenres, contenidos, rasgos, valores, etc., de las diversas cultu-

ras se va a esrablecer esa relación supuestamente dialógica? ¿Qué plan-

reos se formulan frenre a la ciencia y a la tecnologÍa? ¿Cuál es el criterio
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de apropiación y de perrinencia de esra apropiación cienrÍfico tecnológica
y' supuesro un proceso de selección, tal proceso de apropiación es posi-
ble? Estas preguntas, entre otras, nos muestran, como lo anunciáramos
desde el inicio, la versatilidad del concepto mismo así como la necesidad
de ampliar y redefinir proposirivameúre ius sentidos.

La discusión sobre intercurturalidad ocurre también en Guatema-
laaS y las acotaciones hechas anteriormente a propósito de los casos
ecuato.ano y peruano pueden extenderse a este paÍs y a otros de la re-
gión, como lo podremos comporbar enseguida.

En Colombia la identidad érnica o etnicidades asumida como fun-
damenro de la propuesta educariva oficial, al punto que la modalidad se
denomina "etnoeducación"49. El manejo de.einoeduclcion se basa en el
concepto de etnodesanollo sin embargo no se ha exluido aquÍ el de inter-
culturalidad. Veamos los matices..,.frso de esta úhima r,*ion.

En la propuesta colombiana se denomina cultura A a la cultura do_
mínante o hegemónica y B ara curtura dominada,lo que significaia una
interculturalidad destgual. r-a cukura dadora serÍa la cultura í, ft" recepto-ra,laB; esta última esmrÍa en relación de d"ependencia frenteá h p.,...u
porque la cultura hegemónica reproduce e impone sus propios recursos
y prácticas' Frente a este horizonte la etnoeducacion propone asumir un
nuevo concepto de intercukuralidad que sígníJicarta inteirelación en lugar d.e
dependencia:

"En oposición a la intercurturalidad desigual asumimos un concep-
to de interculturalidad cenrrado en relaJiones diversas y multiplls
de las culturas, donde la autonomÍa en las selecciones curturales
esré orientada por principios como legitimidad de conocimrenros,
saberes y organizaciones sociales"50

Esra nueva dimensión de intercurturarid,ad, a más de significar rnte-
rrelación, horizontalidad, contacto en lugar de aislamiento entre las cul_
turas, pluralidad cultural, participación social (en especial en el propio
ámbito escolar), generación de practicas sociales, proáu.tiu", y comuni_
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cativas, apropiaciÓn selectiva de otras practicas y experiencias' legitima-

ción de los saberes .ui*rut., propios y de las lenguas indígenas" 5l

AsÍ, la interculturalidad forma parte de la etnoeducaciÓn que a su

vezseentiendecomo"honzontesoci'alizador"'yproblematizadordela
realidad que se busca transforrnar en favor de la población indígena'

VeamoscÓmolosparticiPantesaunseminarioteóricosobrelaet-
noeducación conceptualizan la diversidad cultural:

"La etnoeducación presupone la díversídad cultural' Las comunida-

des son diferentes, asÍ pertenezcan a la misma etnia' porque viven

"n 
circrr.,strncias diferántes' Algunas comunidades están más cer-

ca alazona urbana por ejempló, otras están a tres dÍa en bote del

centro de poblaciÓn más..tt"tto' Algunas familias han entrado en

un pro."ro de descomposiciÓn $ebid9 
en Parte a que sus,hijos

han'ingresado a un internado, o han ido a trabajar o a estudlar.al

interior del paÍs. En cuanto a la naturaleza' algunas comunidades

va no disponen de recursos ecolÓgicos' ya no se pesca' la- selva se

ít" itrJ"'y con ella, algunos animales fueron eliminados' o se

^d"ntraro., 
en la selva. En general la flora y la fauna €stán en ex-

tinción. Todo esto .ro, p.'-itt entrever cómo la familia' Ia comu-

nidad y el medio,luegan un papel fundamental en la pregunta de

cómo constituir un póg,ut^^"ducativo' en térrninos de la cultura'

áe las formas de traba¡ó, en términos de los procesos.de comuni-

cación de estas .ornu.,idudts' familias y regiones en las cuales se

ubican las etnias"

"La etnoeducación busca en una transformaciÓn' a través de la [or-

ma de pensamlento que va a cambiarprácticamente la educación y

lu" not la enfoca propiamente-a nivel indÍgena: esa educación nos

va a servir u norotror' pues debemos volver a educarnos en nues-

tro propio medio, pu,u lo cual tenemos que hacer,T-i: lT:,:g'-
ciones etnoeducativas, de mitos de origen' costumbres soclales e

interculturales"52
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"cuando hablamos de interculturalidad, renemos que parrir del
conocimiento y del respeto por la cultura propia para estar en ca-
pacidad de conocer, valorar y criticar las otras culturas. [¿ inter-
culturalidad presupone rambién, el reconocimiento del indígena
como miembro de Ia sociedad yr por ende, con todo el derecho a
actualizarse tecnológicamente"

"l¡ necesidad de revalorización no puede ser la única, ní debe ser-
lo, porque en un mundo como el actual sería una especie de ce_
guera no entender que con toda la diversidad cultural que existe,
debe haber un cúmulo de experiencias, conocimientos y saberes
que pueden ser importantes para mi comunidad en térmrnos, por
ejemplo, de la ciencia: uno no puede ignorar que un moror fuera
de borda es producto de un conjunto de conocimientos que son
patrimonio de la humanidad. Dentro de la diversidad cultural sur-
gen entonces también, necesidades de apropiación y mediante una
reflexión (y no por un capricho), yo puedo decir ésto le sirve a mi
comunidad, es útil para la vida de mi comunidad social..."53 (El
subrayado es mfo, R.M.)

Quisiera insistir ahora mismo y a propósito de la etnoeducación,
en algunas orras concepciones referidas a la relación entre iiknúdad e ín-
terculturalidad.

Veamos cómo, en el modelo colombiano, se plantea laidentidnd. co-
mo proceso en construcción.

"La identidad de hoy en dÍa, no solamenre la identidad rradicional
que se va preservando, sino también la que se va reconstruyendo y
sÍ puedo decir que es una identidad semejante pero no idéntica a
la identidad del pasado"54

otro ejemplo, en este caso de un estudiante de la Escuela de post-
grado en LingüÍstica Andina y Educación de la universidad Nacional del
Altiplano en Puno, Perú, sirve para ilustrar la auroadscnpción e identifi-
cación con la etnia:
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verdaderamente, hablar de mi propia identidad es intentar mos-

rranne como soy. Al analizar el problema de la identidad a nivel de

lo ..andino", como producro de la triste situación de explotaciÓn

que duranre más de cuarro siglos nos ha tocado vivir y que nos ha

tornado en sumisos y resignados, ¿qué identidad podemos tener?

si en la escuela y en el colegio nuestros profesores nos han enseña-

do a negar lo nuestro, cumpliendo minuciosamente todos los es-

qu.*ur yu elaborados en la capital de la República -al interés de

un grupo de familias y con el propósito principal de hacer desapa-

recer sistemáticamente los intereses de lo andino-, entonces ¿cómo

podemos identificarnos con nuestra propia identidad?

El suscrito estudianre de Lingüistica y EducaciÓn, nacido en la zo-

na rural de una comunidad campesina aymal3 del distrito de Aco-

ra, al mirarme en un espejo debo decir que nunca me he aYergon-

zado de decir que soy aymara, aunque debo manisfestar que esto

no es nada [ácil, particularmente cuando los del otro grupo -los

mistis- desde pequeño, cuando uno es trabajador de estos señores,

a cada insranre nos dicen: "cholito, indiecito, etc." Ahora siento

que es hora de ponerrne firme sobre estos apelativos que he recibi-

do. Con orgullo diré que soy asÍ. Pero lo lamentable es el caso de

mis propios paisanos al salir de la tierra que los vio nacer a los

centros urbanos tienen esa idea de aculturación, condicionados a

las costumbres foráneas a su hogar de nacimiento, rehúsan decir

que son aymaras.

Acaso al ubicarse en la matriz cultural propia de su raza uno pue-

de tratar de limitar la infiltración de elementos foráneos en su con-

ciencia, supuestamente no. Los cuatro siglos de dominación nos

han tenido sumisos. Mis propios progenitores son fieles testigos de

ese terrible y lamentable hecho viüdo en las pequeñas parcialida-

des, sin tener acceso a la educación, a las relaciones sociales con

pensamientos de liberación de esa cadena venenosa. Sobre el pro-

ü1.*u de la identidad,yo podría decir que en esta parte del alti-

plano peruano se ha dado también el desconcierto frente a nuestra
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identidad. Tanro sojuzgamienro por parte de los que se creían
dueños y amos de esta parte del departamento de puno. yo por
ejemplo, en varias oportunidades he sido objero de mil casrigos y
desprecio por el simple hecho_de querer ir a la escuela.

Quiero ser sincero en señalar que el problema de la identidad es
muy amplio y su análisis requiere de un vasro conocimiento de los
múltiples factores que lo influyen. Entonces, al tratar de referirme
a mi propia identidad, me encuenrro un poco desubicado para ex-
plicar y definir a conciencia qué y cómo soli

Por ello creo que_ es necesario que los maestros como yo empece-
mos a indagar sobre nuestra propia historia .o*o p,r.tlo a parrrr
del análisis de los hechos como los que sucedieron 

"n 
mi pueblo

de Acora- AsÍ romaremos conciencia de quiénes hemos sido y có-
mo hemos sido üsros y trarados. Recuperando nuestro pasadá po-
dremos ir hacia adelante. Estoy convencido de qu. .nu.ho, de mis
colegas prolesores que laboran en las diferentes comunidades v
parcialidades aún no tienen una idea de lo que es historia y ,'..,o,
aún su identidad. Enronces es muy necesari,o empezar a úabajar y
encarar sobre estos aspectos tan importantes para todos noso-
tros."55 üonicio Condon Cruz

En el caso de los pueblos indÍgenas del oriente boliüano la identi-
dad se manifiesta a partir del concepio de ser "onginan', nativo de ese te-
rritorio. Por tanto la relación con el entorno natuial, no solamente con la
tierra, se torna indisoluble. De ahÍ que sus pueblos en lugar del concepro
de corte sindicalista de "acceso ara tierra" manejen la no-cion de,,derecho
al terntono" y es, en la- medida en que ese de.ecúo culturar se preserva en
que los pueblos son "dignos".

Es el caso de los pueblos indÍgenas del Beni, organizados en la
Central 

.de.Pueblos 
Indtgenas del ¡¿n¡ (CplB) que desde l9g7 exigian al Go_

bierno boliviano -sin éxito- el reconocimiento legal de sus rJrritorios56.
La-falta de respuesras favorables motivó la marchá .,por el territorio y dig-
nidad" iniciada el 15 de agosro de 1990, en Tiinidad, Beni, hasta la ciudad
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del_a,Paz,hasra donde llegaron el 17 de septiembre. La marcha durÓ 34

dias y se recorrieron 607 kiló*"ttot. En el camino se sumaron a los mo-

jenos, yuracarés, movimos, chimanes otros pueblos "onglnanos"" los matacos

iel O"partamenro de Tarija, los guaraníe.s 4vú.' y simbas de Chuquisaca'

los ayoreos, guurayos y guaroníes de santa Cruz, los mosetenes y tacanas de

taiaz,los"urus d. birro y Alto Beni, lo que contribuyó para que los

propios bolivianos tuviesen conciencia de la existencia de otros pueblos a

mas de los aymaras y quechuasST. A la marcha también se sumaron obre-

ros, campesinos y poblaciÓn en general'

A propósito del respaldo recibido durante la marcha el Presidente

de la Central de los Indígenas del Beni decÍa:

"Nuestro movimiento ya es de nivel nacional' porque ya somos

siete los departamentos que estamos reclamando los mismos pro-

blemas.ConesteaPoyollegaremosfortalecidosalasededego-
biemo y alla, todosluntos lucharemos hasta que nos den solucio-

nes conjuntas"5S

Los mismos pueblos indÍgenas originarios, en el curso de la mar-

cha, tuvieron la opórtunidad de reconocerse como diferentes pero aque-

jados de los mismos problemas, especialmente la cuestiÓn territorial.

Un lider del pueblo yuracoré a este propósito señalaba:

"Nosolros los yuracarés, necesitamos lener un territorio propio'

por esa razón atravesamos serranÍas, subidas y bajadas' con los

ples ampollados y con-^las piernas doloridas' Pero es hora de que

nos den una soluciÓn"59

Un dirigente Suoranipor su parte se expresaba del siguiente modo:

"Nosotros los de habla guaranÍ, hemos venido 
^ 

apoyar a nuestros

hermanosycompañerosindÍgenasdelorienteboliviano'Porque
vemos que es jusio lo que están reclamando... Es importante irnos

conociendo toias l"s famllias indÍgenas de este paÍs que es Bolivia,
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para que de esa manera podamos
do.."6o

Otro dirigente aymara señalaba:

hacer un país grande y uni-

"Los quechuas y aymaras también estamos marchando hasta La
Paz, porque queremos que este Gobierno les dé soluciones concre-
tas a los hermanos indÍgenas. Esta unidad con los del oriente es

histónca y sólo es el inicio de la lucha, que debemos hacer frente a
los 500 años de opresión e invasión"61

Los resultados de la marcha se consagraron en cuatro decretos re-
lativos a los derechos territoriales de los pueblos del Beni, asÍ como a la
posibilidad de redactar una ley que consagrara los derechos de los indi-
genas62.

Las acciones romadas por los indÍgenas del Beni, en Boliua, no es

un hecho aislado en la región andina. De hecho, unos meses antes, enrre
mayo y junio de 1990, en Ecuador habÍa tenido lugar un paro nacional
autodefinido por los pueblos indígenas como Levantamiento indígena,
precedido y a su vez seguido de moülizaciones, paros y huelgas de ca-
rácter más micro regional. En el caso ecuatoriano las demandas de los
pueblos rndÍgenas se articularon a la noción de los derechos de las nacío-
nalidades y los 16 punros contenidos en las peticiones al Gobierno se de-
nominaron "Mandato por la defensa de la vida y los derechos de los nacíona-
lido.des indígenas". Estos mandatos básicamenre se relacionaban con la so-
lución a conflictos de tierras y territorios, acceso a bienes y servicios, dis-
minución o eliminación de impuesr.os, acceso a fondos para el desarrollo
autogestionario de las comunidades, acceso a londos y autonomÍa para
ejercer la medicina tradicional e impulsar la educación bilingúe, prorec-
ción de los derechos del niño...ó3 En lo polÍtico, quizá el planteamiento
más importante, como he sugerido previamente, tiene que ver con la
?ropuesta de modificar el articulo primero de la Constitución de la Re-
pública declarando al Ecuador como un pais "plunnacíonal". El levanta-
miento indígena, como en el caso boliviano, despertó un interés nacional
y, en su momento, colocó la cuestión indígena en el escenario político
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nacional. A los acontecimientos del levantamiento se sucedieron una se-

rie de reuniones entre las organizaciones indígenas y los funcionarios gu-

bernamentales a las cuales se las denominó Dialogo. El Dialogo ponÍa a

prueba la propuesta estatal de la concertación y pretendÍa, en un plazo

corro, solucionar los principales conflictos. Sin embargo es de notar que

la naturaleza misma de los conflictos -y por tanto de las demandas indÍ-

genas- era (y sigue siendo) de diversa Índole pues atañe a esferas diversas

áe la estrucrura social, económica, política y cultural. Esto significaba

que, de hecho, existía niveles no solucionables del conflicto que difÍcil-

mente se podían resolver por la vÍa de la negociación.

En los dos ejemplos que acabo de resumir, el boliviano y el ecua-

toriano, existe como rasgo común el que se trata de movimientos indÍge-

nas protagonizados por pueblos distintos que logran articular sus de-

mandas en función del denominador común de la pobreza extrema y la
agresión a sus derechos culturales, hecho que permite una concertaciÓn

indÍgena y una toma de conciencia desde adentro.

Esro permitiría afirmar que la conciencia de la pluralidad étnico

social y por tanto de la identidad colectiva y nacional es, ante todo, un

proceso complejo cuyos elementos constitutivos se arman y desarman a

la luz de los hechos cuotidianos pero también a la luz de las perspectivas

de mediano y largo alcance.

Los ejemplos presentados también muestran que los moümientos

indÍgenas, en el momento culminante de su lucha, buscan negociar con

el Estado soluciones que en su mayorÍa no escapan del marco jurÍdico

normativo y, por lo ranto, dificilmente aterrizan en una praxis politica

global disrinta a la preüamente existente, como se puede desprender del

hecho de que, a tres años de lo que se dieran esas movilizaciones en

Ecuador y Bolivia, en sustancia no sólo que no ha mejorado la situaciÓn

indÍgena sino que, en rérminos generales, se ha agravado, debido a las li-

mitaiiones de toda Índole traducidas en la desatención de un estado -

ahora privatizador- de las necesidades de las poblaciones indÍgenas.
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¿cuáles son entonces las condiciones objetivas que modelan la
identidad? ¿Qué posibilidades fururas exisren paia configurar esa idenri-
dad nacional? ¿Es que el propio concepto de iáentidad, áriginado en ros
movimientos indios, surgió como una propuesra excluyente de la noción
de mestizaje? ¿Es que en la última d¿cada el movimiento indio abandonó
la propuesta de una alianza con otros secrores popurares no indios? ¿Esque es incluso posible ahora hablar simuháneamenre de lo indio y lo io-pular? ¿Qué ocurre, por otro lado, con las poblaciones negras -o chinas,
como en el Perú- no originarias pero nacidas en América a"consecuencia
del sistema esclavista colonial?

Nésror Garcfa canclinifr, desde una perspectiva analÍtica de la co-
municación cultural prefiere hablar de la existencia de ,,culturas 

híbridas.
en América Latina, producto a su vez de una "historiahibrida- modelada a
partir de nuestra tendencia de querer ,,modernizarnos" 

haciéndonos eco
de los modelos centrales, lo cual ubicarra el análisis -nuevamente- en la
¡elación centro-periferia, discutida desde hace algunos años en América
Latina cuando hacÍamos-ra_exégesis de las reorÍas sociológicas de la de-
pendencia y la marginalidad.

Las inquietudes de García Canclini en todo caso nos obligan a re-
flexionar igualmente en el sentido que tiene la noción de,,modirnidad,, .

Creo que es posible apropiarse de la preocupación de este auror cuando
se pregunta si Ia "pos,tmodernidad" no ha llegado a nuestros paÍses antes
que la "modernidadú5, inquietud intelectuál ampliamenre compartida
por los latinoamericanos. En cualquier caso habría que acota*l *.r,o,
que la noción de "modernidad" y su aplicación en la "'mod,ernización,. en
estricto rigor, tiene múiriples sentidos, dependiendo de qué sector social
use las nociones en cuestión. si tenemos en cuenta la existencia de una
verdadera polaridad social en América Latina no tendremos otro remedio
que concluir que estamos lrente a la atribución de disrintos sentidos a la
idea de "modernidad" y que éstos son inevitablem.rrr. .on,.upu.rtos, de-
nunciando -a partir de los usos diversos- el ongen social de sus inrerpre-
untes.
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Es evidenre -me parece- que la "modernidad" -o su forma aplicada

la modernización (de los servicios, de la estrucrura del Estado, del aparato

productivo, etc.,)- no es lo mismo para las clases gobernantes latinoame-

ii.r.,u, que para los grupos étnicos minoritarios de la foresta tropical por

ejemplo. siempre, claro esrá, cabe preguntarse si el problema de la mo-

dernízacíón en primer lugar constituye un problema y si pasa o no pasa

por las preocupaciones de estos grupos... Pero incluso en el caso de que

i" ,.rprrlrru fuera negativa, no podemos dejar de advertir la dinámica de

los cambios y sus controvertidos efectos en esas sociedades particulares y

en el conjunto de las sociedades nacionales latinoamericanas'

Parecería ser que las minorÍas -o grupos étnicos que aunque no

constituyan minorÍas son minorizados- resuelven los cambios a partir de

una reinterpretación de los hechos reubicándolos temporalmente en el

llamado *tiempo mítico". Sospecho que son recursos para atenuar la vio-

lencia o el efecto devastador o desestructurador que los cambios provo-

can en la vida sociai de estas comunidades.

No otra interpretación puedo encontrar cuando el campesino an-

dino peruano (y mas concretamente ayacuchano) reinterpreta como pish-

,oro166 a los agentes de Sendero Luminoso o a los miembros del ejército

que ejecutan las maniobras de contra insurgencia... Los.pishtacos, seres

-iri.á, que viven de la grasa de sus enemigos, en realidad ah.sorben nue-

vos atributos lo cual le permite a la gente asimilar esos cambios sin que

se altere fundamentalmente el orden de las cosas. Los ataques que perpe-

tran los pishtacos se vuelven a explicar desde la cultura como transgresio-

nes cometidas por las vÍctimas67.

otro ejemplo de esta reinterpretación mitificadora de los hechos

encuentro cuando campesinos quichuas de la provincia de Cotopaxi en

Ecuador explicaban la existencia del cÓlera por el disgusto de Ios apus o

espÍritus de los cerros.

lguallógicaexplica'tambiénenEcuador,enlaprovinciadeAzuay,
una inu-ndaciOn espettacular a causa de las lluvias. El desastre ocurrido

en mayo de 1993 fue provocado por el desprendimiento de una montaña
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para tormar una represa natural que, al desbordarse, arrasó con pobla-
dos, sembrÍos e industrias. Los campesinos comentaban que sus comuni-
dades no podrÍan salvarse de un destino asÍ y deben rerminar inundadas
debido a que existen "personas malas", que abusan del alcohol, son vio-
Ientas e incluso incurren en el incesto.63

Los ejemplos nos hacen pensar de inmediato en la conocida dis-
tinción que suelen establecer los antropólogos entre "tiempo mítico- y
"tiempo hístónco" y, al mismo tiempo nos hacen pensar en la existencia de
racionalidades diversas. Esa voluntad labulatriz que convierte a los he-
chos en leyendas y en mitos y los explica desde esa racionalidad inheren-
te al pensamiento mÍtico seria pues la que termina conviertiendo los he-
chos del tiempo histórico en hechos del tiempo mÍrico y sería esa racio-
nalidad mÍtica la que se opone, junto a otros factores, a la modernización
y por tanto al proyecro de modernidad.

A estas preocupaciones siguen otras como la relación entre mito y
cuento popular y fundamentalmenrc enrre miro e historia69, que, lamen-
tablemente, no pueden abordarse aquÍ satisfactoriamente. A la distinción
entre mi¿o e historia habrÍa que añadir Ia existente enrre mito, histona y
polttica. Uno (el mito)7O y orras (la historia, la polÍtica) obviamenre exi-
gen un rigor hermenéutico y recursos metodológicos propios para su
análisis ¡ en cualquier caso, a su vez pasan a formar parte de Ia historia
de las ideas.

Pero, insistimos, ¿qué relación tiene esta discusión sobre moderni-
dad con el problema dela identidad cultural y con la educación?

Especialmente en el caso de los pueblos indigenas de América L^a-
tina éstos han desarrollado un discurso en el cual expresamente constru-
yen su idenridad ranto a partir de su pasado mÍtico como de su pasado
histórico f simultáneamente, reclaman el acceso a la ciencia y a la tecno-
logÍa para su desarrollo integral. Adicionalmenre reclaman que pasado
mítico, ciencia e histoña deben ser parte de su propuesta educativa. ¿Es
que hay en esta propuesra planteos irreconciliables? parece ser que, e[ec-
tivamente, cada'argumentación contiene su propia logica y, en este senti-
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do, sÍ son planteos irreconciliables. Creo asÍ mismo que la dimensiÓn en

que hay qúe ubicar esre discurso es la de la política y que la nueva racio-

nalidad (polirica) subsume las racionalidades precedentes. AsÍ es com-

prensible entonces el porqué se puede apelar a los dioses del propio pan-

ieón cultural y contemporáneamente hablar de la conquista del espacio,

buscar el acceso a la tecnologÍa, intentar la participación activa en los

mercados de exportación, etc.

Es en esra misma dimensión polÍrica que debe ubicarse la discu-

sión en torno a las nacionalídodes indígenas, desarrollada de modo privile-

giado, como hemos visto, entre los indÍgenas de Ecuador. Es en función

de la racionalidad política que poco importa que se autodenominen "n4'

cio-nalidad" tanto los miembros de una minoía étnica como los sionas,

secoyas y coJanes, que no suman en conjunto unas 300 personas o los

quichuas, que bordean dos de los once millones del total de la poblaciÓn

nacional.

En los párrafos iniciales del presente rrabajo he sugerido que la li-
teratura de corte más lingüÍstico insiste en que uno de los rasgos esencia-

les de la identidod étnica es la lengua vernacula y, en efecto, asÍ es cuando

ésta se conserva pues constituye uno de los componentes básicos de per-

r.enencla a una comunidad históricoJingúÍstica determinada. Sin embar-

go, en toda América Latina, y por efectos de la razón colonial, muchos

pueblos indÍgenas han perdido su lengua naliva materna. Se puede cons-

iatar así mismo la reducción de hablantes monolingües en lengua indÍge-

na en favor de un bilingüismo en la lengua indígena y en la lengua ofi-

cial, bilingüismo que tendencialmente privilegia la predominancia de la

Iengua de origen europeo. Está también el hecho de que las poblaciones

negras y de origen asiárico en América Latina perdieron su lengua muy

t.*pt".tr.n"nte o bien crearon lenguas criollas a partir de las cuales se

expresó o se expresaba una nueva identidad, la cual también sc sigue

construyendo en la iengua del dominad or. lra, identidqd como proceso se ex'

plica entonces por el hecho de que no se ha eliminado la razÓn colonial.

Generalmente los lingüistas han sustentado que la pérdida de la

lengua indigena automáticamente constituye un signo de anomía cukural

o por lo menos un signo regresivo que impide la endoculturación
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Frente a estos planteos el re-examen de situaciones contemporá-
neas en diversos paÍses de la región mostrarÍan que tal aserto no es nece-
sariamente inquebrantable. En realidad en los paÍses en que han cobrado
importancia los movimientos sociales étnicos observamos que la auto
adscripción y la decisión de autopertenecerse a un grupo indigena (o ne-
gro o de origen hindr:, o asiático como ocurre en áreas y/o paÍses del ca-
ribe) ocurre independientemente del uso de la lengua onginal vernácula
del grupo en cuesrión. Este proceso se puede observar en-múltiples pai-
ses.

En Ecuador por ejemplo, desde hace dos décadas, se da un Droce_
so de indianización de la propia cuhura, más allá de la lengua, ,rrnq,r.
también implica el reaprendizaje de la lengua. La indianizacián es impul-
sada desde dentro de los moümientos sociales indÍgenas y abona 

"n 
fu-

vor de la opción por un sisrema educativo qr. p".t. d. la iengua indÍge-
na como Iengua materna y primaria aunque, en verdad, la lengua mater-
na de algunos grupos indÍgenas sea el castellano.

-Muchos indfgenas quichuas son castellano hablantes pero siguen
considerándose y acruando como indÍgenas. Es el caso de lós quiJhuas
de la zona de cayambe (provincia de pichincha) o de saraguro ipro-rr-
cia de Loja) o de Angochagua (provincia de Imbabura).. ¿euu es para
ellos ser indígena? [-a respuesta tiene aristas de contenido opu.r,o, pu.,
la adscripción a la etnicidad compartida ocurre gracias a fácrores tanto
positivos como negativos. La cohesión étnica se da a partir de factores
valorados positivamente como las costumbres, la alimentación, las creen-
cias religiosas, la fiesta, la tradición literaria, el uso de recnologÍas, cono-
cimientos e instrumentos, la historia común, el manejo de fundamentos
lilosóficos y éricos similares, las relaciones de parenter.o, .t.. Todos estos
elementos aluden a la existencia ideal de una cultura ancestral, también
ideal e idealizada. De orro lado, los pueblos indÍgenas ecuarorianos se
homologan a sÍ mismos, como se ha sinalado ya, alartir de la noción de
la-opresión nacional. Todo indio es oprimido, aunque use o no la lengua
oficial. Esra opresión ocurre incluso ion independencia de los factores de
explotación social pues, segmentos indÍgenas que alcanzan poder econó-
mico y prestigio (como es el caso de los imbabureños dediiados a la co-
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mercialización de artesanías para el mercado interno e internacional) su-

fren una discriminación parecida. Tales elementos positivos y negativos

arrnan la posibilidad de una etnicidad distinta al tiempo que es posible

visualizar lo indÍgena como una cuestiÓn pan-étnica. Hay factores que

entran en juego para esta adscripciÓn a Io indÍgena, por ejemplo los lo-

gros económicos y polÍticos o el acceso a determinados bienes alcanzados

á partir de la aludida autoadscripción como indígenas. Podrían mencio-

narse algunos ejemplos: la mayor capacidad de los indÍgenas para dirimir

quiénes son o deben ser las autoridades de los gobiernos locales, el acce-

so a créditos o financiamiento para el desarrollo comunitario, la posibili-

dad de conducción y manejo de servicios como la educaciÓn bilingüe,

etc. Todos estos factores también han incidido en la población mestiza

que mira con mayor apertura que antes el que la población indÍgena ejer-

za sus derechos culturales.

En rérminos más generales ¿Qué plantea la diversidad de situacio-

nes sociolinguÍsticas para la praxis educativa? Las respuestas de los gru-

pos étnicos de Norte, Centro y Sudamérica son diversas, pues encontra-

-o, .uros en los cuales la opción de la educación indígena es usar la len-

gua oficial como instrumento de escolaridad hasta experiencias que reali-

i"., tu proyecto educativo exclusivamente en la lengua vernácula, pasan-

do por situaciones en las cuales los grupos indígenas aspiran que, a [utu-

,o, no algunos sino todos los niveles del sistema educativo empleen la

lengua vernácula como vehÍculo de escolaridad.

La reflexión sobre Ia diversidad étnico social de la mayoría de paí-

ses de la región ha contribuido, a su vez, a renovar la propuesta educati-

va, pues ," h"n iniciado rransformaciones en los currÍculos (sobre todo,

p"- no exclusivamente, para el nivel de la primaria), en las metodolo-

gÍas e incluso se ha intentado e intenta modificar el sistema educativo na-

cional en su globalidad.

Todas estas propuestas educativas innovadoras no pueden ocurrir

por fuera de una polÍtica general del uso de las lenguas, aunque es preci-

so tener en cuenta que, a la hora de formar/capacitar a los recursos hu-

manos que van a ocuparse de este tipo de educación, ia lengua de ins-
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trucción no logra ser la lengua indÍgena materna, debido principalmente
al hecho de que los maestros o han sido escolarizado, prüu-.nte en la
lengua oficial que es la que manejan y usan más para una comunicación
que n9 aborda aspecros de la cuhura tradicional o porque la lengua indÍ-
gena ha inhibido su desarrollo y no necesanamente es a través de ella
que se pueden comunicar tópicos históricos, culturales, pedagógrcos,
etc., no rradicionales.

veamosTl un ejemplo brasileño que ilustra la complejidad de estas
situaciones en la práctica pedagógica. En la zona de la amaztnia occiden-
tal (Acre, Rondonia) se ejecutó un proyecro de educación para la pobla-
ción indÍgena de la zona, a cargo de la comísíónprolndio áel Acre, que,
entre l9B3 y l98B atendÍa a 35 escuelas. La capaciración inicial a los futu_
ros maesrros (en l9B3) implicó un proceso de alfaberización en porrugués
dada la diversidad de lenguas habladas por los maesrros (once lenguai de
tres grupos lingüÍsticos distintos). Después de alfabetizados los maestros
desarrollaron propuestas de los alfabetos de sus lenguas respectivas y so-
lo más tarde (1985), en el segundo curso de formación, se pudo evaluar
las ortografÍas escogidas para las lenguas indÍgenas asÍ como resolver pro-
blemas relacionados con la rransmisión y/o enseñan za d,e la lengua y la
cultura. Este proceso de 5 años de duración terminó equilibrando el
aprendizaje del portugués por parte de los maesrros para larrorecer la re-
flexión y aprendízaje más sistemáricos de su lenguá -",.rrr". por orra
parte, en las aldeas, los parientes adultos de los Á".rtror, sus pnmeros
aprendices, asÍ como los niños, o hablaban distintas lenguas o eran mo-
nolingües en portugués, razón por la cual los maestros i-niciaron ra ar[a-
betización- en la lengua oficial para luego introducir, paulatinamente, ra
Iengua indÍgena en la escuelaT2.

En cuanto a la definición curricular en las escuelas indÍgenas del
Acre los maestros aspiraban a desarrollar contenidos relacionadJs con su
pasado ancestral pero también contenidos nuevos de la cultura del *blan_

co",-conocida después del "contacto". A nivel metodológico se interesaban
en desarrollar los llamad os centros de interés73.

Quiero enfatizar que en las áreas de foresta tropical y, en particular
en la Región Amazónica, es parricularmenre compll¡a li situácion lin-
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güÍsrica por la gran cantidad de lenguas habladas Por gruPos poco nu-

á.roror-que habitan zonas generalmente bastante más amplias que en

las áreas monrañosas o serranas. Este problema implica la toma de deci

siones drásticas como la de alfabetizar primero en portugués, como en el

ejemplo anteriormente descrito de las escuelas del Acre, o desarrollar no

r-Olo ünu escritura sino también los textos de aprendizaje en estas lenguas

minoritarÍas, como es el caso de otro gruPo brasileño, el de los myhy,

compuesto por 38 personas que habitan una aldea en la reserva indÍgena

Escondido, situada en el noreste del Mato GrossoT4'

un problema similar aborda el Programa de formación de maes-

tros bilingúes de la Universidad de lquitos, en Perú que ha tenido que

opt". poi"nseñar a los esrudiantes indÍgenas en castellano y, al mismo

tiempo, acompañar a cada grupo lingüÍStico de un lingüÍsta, un antropÓ-

logo y un matemático, involucrados en la reflexiÓn sobre una lengua y

.u'í,,tiu particular, lo cual encarece la ejecuciÓn del Programa que además

sigue recibiendo las demandas de otros gruPos indÍgenas que quisieran

uJ, .n el programa un trato similar al descrito resPecto a sus lenguas y

culturas.T5

lgual situación sociolingüÍstica confrontará la Universidad de la

Amazonia de colombia que va a iniciar en Florencia un programa de Li-

cenciarura en LingüÍstica y Educación Indígena76. La lengua de forma-

ción será básicamente el castellano pues la programación académica in-

cluye la enseñanza de la lengua indígena sólo a partir del quinto de nue-

ve Semestres. Por otro lado, como en muchos otros programas parecidos,

no hay maestros universirarios indígenas que puedan conducir una polí-

tica lingüÍstica en Ia lormación de docentes. Por todo ello es complejo

imaginar de qué manera profesores y estudiantes podrán lograr objetivos

que-implican fluidez en las dos lenguas y destrezas para el quehacer in-

u"rtigatirro y pedagógico en la escuela indÍgena, como lo indican los ob-

jetivos del programa:

..... formar maestros conocedores e investigadores de sus culturas y

de la cuhura nacional y universal. Con sólidos conocimientos teÓ-

ricos, récnicos y metodolOgicos para el ejercicio de la docenciay la
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investigación denrro de los concepros del bilingúismo y el inter-
culturalismo. poseedores de buenas destrezas.J*,rnicuiiuas en su
propia lengua y en la lengua española. Capaces de diseñar, eJecu_
ta¡ supervisar y evaluar programas curriculares para las escuelas
indÍgenas. conscientes de la'importancia de generar propuesks
académicas efic¿ces para la_preservación de la Juenca aÁazonica y
para su desarrollo racional"TT

La diversidad lingüÍstica de estudiantes que se forman para maes-
tros de escuelas indigenas no es un rasgo excluiivo de la Amazonia. pro-
blemas y,estrategias similares se puedei ver en la conducció n de ra Aca-
demia Indígena dela Universidad pedagógica Nacional (UpN) de México
que liene alumnos de.unas 70 lenguas ¡i, po.o común que los progra_
mas de formación universitaria iniluyan como lengua de instrucción la
lengua vernácula. Esta estrategia, en realidad solo sf puede implementar
en situaciones en las que los destinatarios habran una sola lengua o .ra-
riantes dialectales inteligibles y, además, se trata de lenguas con tradición
escrira. un ejemplo de esta pohtica es el que se lleva en la universidad de
9Tl-r.u'en el programa de LingüÍstica Andina y Educación Bilingue-(tAfg), destinado a los quichuasicuaronanosT8.

Eüdentemente la relación entre heterogeneidad cultural y educa-
ción no se agor.a en el problema linguo-pedagégico, aunque sigan consti-
yendo pregunras claves el si se debe privilegi"i .t habla o la 

"escrirura 
y

aunque siga reinando la obscuridad sobre las metodologÍas de la alfabeti_
zación básica. Tambi¿n queda pendiente la cuestión de la modernización
de las lenguas indÍgenas o vernáculas para poder trabajar, adecuadamen-
te, los contenidos curriculares y esto no, p-l"nt.u er cai¿cte. artesanal de
las prácticas de la creación de palabras o acuñamientos lingüÍsricos, el
análisis y construcción de discurso.. .

Resultan más estimulantes para la refrexión actuar aspectos como
la concepción holÍsrica del currÍcuium inrercuhural bilingúe y su relacion
con el curiculum de la educación regurar, la pedagogÍa"tirríÑ y parti-
cularmenre las didácticas especiales áe hs áreas curriculares especÍficas
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que debeían estar diseñadas para los diferentes niveles y modalidades de

escolaridad infantil y de adultos-

En la literatura pedagógica existen aPortes especÍficos de la deno-

minada etnograJía del áula qr. 
".t 

general insiste más en la llamada "sub-

cultura del lulü79 que en la cultura del grupo, que desborda ei aula' Sin

embargo de ello las descripciones entográficas del aula han aportado a la

observáciOn y análisis de la interacción maestro-alumnos, no sÓlo en lo

que concierne a la comunicación verbal sino -y sobre todo- en lo relativo

a la comunicación extra verbal, Io cual implica conductas y actitudes que

dejan entrever valoraciones y micro procesos educativos muy complejos'

t¿-intención es la de apoyar básicamente el aprendizaje de los alumnos

antes que la enseñanza del profesor. En este sentido también constituyen

upo*"i interesantes las reflLxiones piagetianas y post-piagetianas referi-

das a los estilos de aprendizaje de los alumnos los cuales, en el pasado e

incluso hoy dia, no son suficientemente tomados en cuenta'

Una cuestión no resuelta ni a nivel teórico ni a nivel pragmático

dene que ver con la determinación cultural de los patrones cognitivos y

el aprendizaje y en general está ausente la reflexiÓn acerca de cÓmo

"páa" 
el nino y el adulto, portadores de culturas distintas. A menudo

lós maestros. incluso siendo de la misma cultura del grupo meta, se ma-

nejan con estereotipos acerca de las características "culturales" de sus

alumnos. Asi se piensa que el indigena norteamericano es "sil¿ncioso'80 o

el andino es "tnste" y, de este modo, no se promueve la comunicación

verbal o la actividad fisica y el juego, respectivamente. Pero otra vez más

hay una relación con la escritura, Pues es corriente el supuesto -no com-

probado realmente- de que la escritura modifica los propios Patrones

cognitivos.

Otro estereotipo, al menos en los Andes ecuatorianos' es el de

concebir al niño indigena como a un pequeño adulto^en razón de su

temprana -e injusta- iiserción en el mundo del trabajoSl lo que lleva a

desatender los intereses del niño como niño, con sus curiosidades, inte-

reses y deseos.
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Este punto me lleva a otra aproximación: en la última década se ha
puesto el énfasis en el aprendizaje antes que en los procesos de enseñan-
za, propuesta absolutamente válida en términos generales pero que debe
ser cuidadosamente sopesada en proyectos educativos destinados a po-
blaciones indÍgenas ya que no existén maesrros formados y los problemas
relativos a la enseñanza todavía deben ocuparnos al menos loJpróximos
diez o quince años.

l¿' idealización sobre la existencia de relaciones diarógicas y hori-
zontales de la propia cultura inhibe trabajar con problemas bomo los te-
mores y angustias del niño y, en general, se elude cualquier clase de con-
flicto a nivel conceptual o conductual.

Los maestros indÍgenas no siempre tienen una reflexión abstracta
sobre su cultura y, a menudo, rienen dificuhades en organizar pedagógi-
camente los contenidos culturales o en extrapolar de las formaja. tiunr-
misión cultural aplicaciones con un valor didáctico para la enseñanza de
los conocimienros, habilidades y destrezas en general. Este problema se
ha tratado con frecuencia como una cuestión de contenidor y t. lo ha re-
suelto con la presencia de un miembro adulto de la misma comunidad
cultural para la transmisión de saberes ancestrales especÍficos, como la
herbolaria o la literatura oral por ejemplo, pero no r. ú"n extraído de es-
tas observaciones enseñanzas paÍa la transmisión de la matemática, las
ciencias o las lenguas... Tampoco se han sistematizado las observaclones
inherentes al carácter oral de la cultura de modo que puedan realizarse
inferencias aplicables al proceso pedagógico y, aunque ensren aproxima-
ciones intuitivas de los propios maestros de aula, estas iniciativas están
lejos de formar parte de su propia formación como maestros.S2

otro supuesro es el de la existencia de una pedagogía indigena ca-
racterizada por su practicidad, dialogicidad, oralidad y no compeririü-
dad, por establecer una relación diafana con el medio ambiente. Este su-
puesto, me parece, es muy similar a aquel otro que habla de una ciencía
indtgena, que coloca la empiria en un nivel similar al de la abstracción,
obstaculizando de esta manera la búsqueda de formas adecuadas para la
adquisición y transmisión de saberes asÍ como para el desarrollo de Ia
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misma capacidad de abstracción. Al adoptar esta posición, en última ins-

tancia, se logra un efecto contrario ya que se está devaluando ese otro

modo de conocer desde la intuición o la práctica.

Una confusión adicional tiene que ver con el hecho de que la edu-

cación indígena es concebida, mecánicamente, como "inJormal" mientras

que la educación de los gruPos culturales dominantes es, también mecá-

nicamente, "Jormal". Una parte de la confusión radica en no distinguir la

socialización primaria de la oficialización secundaria que procura el siste-

ma educativo y en pensar que esta misma socialización secundaria susti-

tuye los procesos permanentes de endoculturación, que si bien son más

intensos en la niñez no terminan en la vida adulta sino con la muerte' La

practrcidad y conrextualización del aprendizaje de los sujetos de cultura

diversa a Ia occidental ¿no es en verdad la socialización? ¿Y no es la so-

cialización un rasgo humano, un producto cultural que depende del

tiempo, el espacio y las circunstancias especÍficas, tanto individuales co-

mo sociales?

Otra parte que se agrega a la confusión precedente es que al rasgo

de "Jormalídad" de la educación se suma el de "urbano" asÍ como al de

"inJormalidad" le corresponde el carácter "rural". Realidades urbanas co-

mo las de Ciudad de México, Quito, Guatemala, l-a.Paz o Lima desmien-

ten e invalidan este supuesto y deberÍan ser tomadas en consideración a

la hora de diseñar programas educativos para poblaciones indÍgenas o

culturalmente diferentes. A estos supuestos también se añade aquel otro

que caracteriza la cultura popular y étnicamente diferente exclusivamen-

te como cultura oral, sin reconocer que toda cultura popular e incluso la

cultura no popular en sus manifestaciones coloquiales es también oral.

Una explicación, al menos parcial, de la situación descrita tiene

que ver con la exigua presencia de pedagogos en las escuelas bilingües

latinoamericanas y en la limitada reflexión de los propios pedagogos en

la cuestión cultural y científica.

AsÍ mismo la cultura dominante ha sido ideologizada en un doble

sentido pues por un lado se ha hecho un culto de ella dando lugar a una
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cultura imagina,na drsrinll a la cultura profunda -como para México las de-
nominaba Bonfil Batall^83- y, al mismo riempo, esa misma cultura envol-
venr.e es mal conocida y descrita y peor nabajada pedagógicamenre,
amén de que la propia cuhura indÍgena es ob¡ero de elabo.a"ciánes capri-
chosas e infundadas próximas al"eiotensmo*i4 o al menos a la folcloriza-
ción de la cukura

Por otro lado si se hace una realidad monolítica de ra cultura no
indÍgena la cultura indÍgena se autoexplica a partir de la comunidad o la
micro región, lo que lace perder la percepci-ón de la totalidad temoral,
espacial y social y la dinamia y complejiduá d. lu, relaciones de Ia cultu-
ra local con el espacio nacional e internacional.

siendo el ideario indÍgena la fuenre de inspiración de la educación
indÍgena, un problema extra con el cual generalmente no se cuenta es la
coptación (partidismo, burocrarización) áe los propios lÍderes indÍgenas
y/o de sus movimienros sociales. El clientelismó y 

"lguno, 
rasgos inme-

diatistas de sus organizaciones siempre se pueden unírir^r,.o.ño lo hiro
el ya mencionado Bonfil Batalla al explicar ll rol de las organizaciones in-
dÍgenas mexicanas en las votaciones de lg8g a favor del"pRl8i, pero no
deja de ser desconcertante la disolución progresiva de la propia utopÍa
pedagógica.y.las imprecisiones. de la proiuesra en virtud áe ia explica-
ción general de que la mirada de corto plazo se debe ar hecho de que las
poblaciones indÍgenas rienen anre si h úrgencia de resolver sus necesida-
des inminentes.

. Finalmente la pregunta más importante será siempre ¿de qué mo_
do reconocer la heterogeneidad cultural en la educacron que .rta ut ,..ui-
cio de los intereses profundos de los seres diversos?

Quíto-Cuenca, julio-agosto, 1993 -noviembre de 1994.
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Notas

Algunas ideas respecto a la producciÓn de los conocimientos como inscritos en el

ejJrcicio del podei polÍtico y sus rasgos de transnacionalización se pueden encon-

trar en: xueeER,Wolfgarrg, CooperaciÓn cientíJrca, entre universalidad y autonomía

cultural, Puebtos Indtgeias y Educacíón, P.EBVAbya-Yala (eds ), Quito' 1992' p 7-

22. (Tomo Vl, N" 21. enero-marzo, 1992)'

ldeas reiativas a la relación entre macro estructuras del poder y control de la cien-

cia y la tecnologia también fueron expresadas por mÍ en el Pa¡el "Currículum'

ciencioy cultural realizado en el marco del Taller Currículum y EducaciÓnBllingUe,

auspicíado por la Licenciarura en Lingufstica Andina y Educación Bilingúe'

tf_nb3l de la Universidad de Cuenca, Cuenca, abril de 1992, Documento de cir-

cuiación inrema, Publicaciones del Departamento de Difusión Cultural de Ia uni-

ve¡sidad de Cuenca, Cuenca, 1993' p 252-257 '

Algunas ideas sobre la interacción entre educación y los niveles macro y microso-

ciái e interpersonal fueron abordadas por W. Kueper en Ia exposición intitulada

"El currículo: Jundamentos y Procesos metodolÓgicos" en el marco del ya mencionado

Taller Currículum y Educación BílingUe, ibid, p 5-I2. Este pedagogo señaló como

ideas básicas de ia pedagogia las de endoculturación, socialización, formación,

aprendizaje soclal, iomp-orramiento y acción. La endoculturación presupone la

nocióndecuhu¡acomomediodelaexistenciahumanayequivalealainserción
del niño en todas las relaciones de Ia vida humana y es Por tanto un concepto bá-

sico de las acciones humanas. La socialización, formando parte de la endocultura-

ción, es la integración del niño en la sociedad y en todas sus relaciones; es el pro-

ceso básico de integración del individuo en la sociedad y la sociedad es la organi-

zación fundam"nrui d. la cu¡ura. El aprendizaje social es el proceso de Ia interac-

ción social con la sociedad de los educandos en cuestión. Por su parte la forma-

cióneslareflexióngeneraldelhombrefrentealmundoytodoloquehaaprendi.
do'Porfinelcomportamientoylaacciónlienenqueverconloquesehaapren.
dido y cómo se actúa, cómo el individuo se comPorta en el mundo- Lo importan-

tedeestosconcePtossería,paraKueper,reflexionarquésignificalaendocultura-
cion, qué el aprendizaje; que significa y en qué condiciones se desarrolla la socia-

lización, es decir la integración del niño en su sociedad y cuáles son las condicio-

nes del proceso de educación; cÓmo vive el niño la enseñanza; qué' cÓmo' para

qué y a iravés de qué instituciones quiere aprender el niño; cuánto dura y cÓmo

," orgunL, el proc.so de enseñanza y de aprendizaje y cuál es la relación de estos

procesos con la sociedad concreta,

KUEPER,Wolfgang'CooperaciÓncientíJica,entreuníversa|idadyautonomíacultural'
Pueblos Indtgenas v Educactón, op cit, p 1 I y ss'
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La preocupación por la "descolonkación de América t-arina fue una de las lÍneas
matrices para la comprensión de la siruación de las etnias y la educación bilingue
intercultural en nuesrro continente en los años ochenta. Existen varios rrabajos al
respecto. A manera de ejemplo cito la obra colectiva: fulucación, etnias y dqcoloni-
zacíón en Aménca Latina, IJna guía para.la eútcación brlingúe ín¿crcultural, uNEs-
CO/l.l.l, Vol. I y 11, México, 1983.

Ver la clásica obra de Edward sapir, Er knguaje, FCE, México, 1952, asÍ como ra
llamada hipótesis de la relativtdad lingttsüc; d¿ sapir y, sobre todo de Benjamin
Lee Whorf. Y er: La relattvidad línguística,Alianza Edirorial, Madrid.

Rossl-LANDI, Ferruccio, semiótíca y marxrsmo, Edirorial universitaria, euiro,Ecuador,1975,57-tll.

DINEIB/Ecuador, La educación íntercultural bilíngúe en eI Eaador. En: pueblu Inili-
genas y Educacíón, Abya-Yala, Quito, p 23-71 (áno V, enero-marzo, 1991, N"l7).
Este documenro fue presentad o al Taller Andino de Alt'abeteación y fufucaaón Bilin-
güe lntercultural que tuvo lugar en euiro del 05 al 09 de noviembre de 1990.
Contó con el auspicio de UNESCO- OREALC, UNICEF y el p. EBI y fue organi_
zado por el MEC/DINEIB.

Ver: MoNTALUISA CHASIeUTZA Luis ocravio, El currícalum ínterculatral bí!in-
gue pqra Ia prímaría ecuatonana, comentanos. se uata de unos comenarios elabo_
rados por el autor en el marco del aludido Tailer currícurum y EducaciónBitingu,
auspiciado por LAEB, universidad de cuenca, cuenca , abril de 1992. DocumL-
to de circulación inrema, publicaciones del Depanamento de Difusión cuhural
de la universidad de Cuenca, Cuenca. Esre comentario se publicó ademirs en la
revista Pu¿blos Indígenas y Eilucación, p.EBUAbya_yala (eds.), euito ,1992,p39-47.
(Tomo VI, No 21, enero-marzo, 1992).

DINEIB. Modelo de Educaci_ón Intercurturar Biringúrc, compuhdora, euiro, agosro.
1993, pp 81. Esre mismo documenro conriene 7n Aaterdo Minísterial.or, árrro
artÍculos que, de modo resumido, se refieren a los siguiemes Í6pectos:

- Art- 1. oJicíalkación del Modelo de Educación rntercultural y Bilingüe y del cu-
rrículum para la educación básica de nueve grados;

-_Ar!. 2 Aplicación e implemenracion del Modelo y su Currrculum a cargo de la
DINEIB y a parrir del año escorar 1993-94 en el ámúiro de su jurisdicción;

- Art. 3. Disponer que la supervisión de la educación inrercuhurar bilingüe se rea-
lice. como seguimiento y evaluación en la perspecriva del mejoramienro"de la cali-
dad de la educación:
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- Art.4. Facuhar a la DINEIB la realizaciÓn de reformas al Modelo y al Currículo

según los requerimientos pedagógicos que surjan del proceso, previa una evalua-

clón.

Ver también Pueblos Indtgenos y Educación. Abya-Yala 416\¡3 (eds.), Quito, 1994,

pp 5-142.(Tomo VII, No 29-30, enero-junio, 1994).

En los documenros publicados por la DINEIB, a Partir de 1988 se usó el término

nacionalidadque no se sustitufa por el de pueblo, aunque incluso fuese necesarto

explicitar la diferencia de visiones entre el mundo oficial y el mundo indígena

..ip..,o al concepto denacionalidad Un ejemplo de esto se puede veren la pu-

bliiacion auspiciada por la DINEIB y la CONAIE: MEC/DINEIIB/CONAIE, Nu-

canchíc Shími,l, EI runashimi del Ecuador a finales del Siglo xx, contnbuciones parL

su estudio,edic. Tinkuy, Quito, septiembre, 1990. 197. En este libro, previa la Pre-

sen¡ación del mismo aparece una Nota aclara¡oria que textualmente dice asÍ:

Mienrras la consritución de la República no es¡ablezca la plurinacionalidad del

Ecuador y no defina ei alcance del término "nacionalidades" como referencia a los

diversos grupos indígenas, esle térrnino se ulilizará en el presente libro exclusiva-

ln.r,,. p^ru rignifi.^t las dife¡encias culturales entre dichos pueblos indÍgenas

que habitan en el paÍs.

La denominación "nacionalidades" en ningún caso se referirá a cualquier inter-

preración que afecre a la soberanÍa o a unidadjurÍdica del Es¡ado ni a su integri-

dad rerritorial indivisible' .

A conrinuación de esta nora y en la misma página, la coNAlE explicita el con-

cepto de Nacionalidadlndigena como sigue:

.,El término nacionalidad se usa como equivalente a gruPo étnico. Actualmente,

los pueblos indígenas del Ecuador y América prefieren utilizar el término nacio-

naliáades denrro del proceso organizarivo. Para ellos asumir el hecho de ser na-

cionalidad represenra el reencuenrro con su propia historia y su identidad. cada

nacionalidad se diferencia de orra por su cultura, su lengua, su historia. Por eso

se habla de las siguienres nacionalidades: Quichua, shuar-Achuar, chachi, Awa,

Tsachila. Siona-Secoya, A'i Cofan, Huao, Embera. En este texto se hará referencia

a nacionalidades, gn¡pos o pueblos indÍgenas, sin distinción o interpretación al-

guna"

Esta oposición oficial al uso de "nacionalidad" ocurrÍa en la presidencia de Rodri-

go noia Cevallos. EI acrual presidente de Ia República, Sixro Durán Ballén, en el

lnfor^e alaNaciónpresentado el l0 de agosto de 1993 aludió a que su Gobiemo
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ha impulsado la educación bilingüe pero aclaró que rechazaba en lérmino -nacro-

nalídad" dado que en el paÍs exisre una sola nacionalidad: la ecuatoriana.

Los documentos aquÍ citados parecerÍan sigrificar un repliegue en las posiciones
indigenas o bien la necesidad de los indÍgenas de evitar controversias a fin de ga-
rantiza¡ su accionar desde dentro del Minisrerio de Educación y cultura. En cual-
quiera de las dos altemativas posibles lo cie¡to es que el discurso previo de co-
NAIE -en 1989- se favorecÍa el uso del rérmino "nacionalidad", .o,nl lo demostra_
ria la publicación l¿s nacíonalidades indígenas en el Ecuador,Nuestro proceso orga-
nizativo, edic. Tinkuy/Abya-yala, euiro, 19g9, p 316. En esta publicación, ocurri-
da en el marco de una serie de actividades programadas pu.. i992 y con el ob.¡eto
de contribuir a la discusión de lo que se llarno "500 años ile reskiencia indiai', st
bien en un sentido esrricro no se define el significado que se quiere dar a ,,nacio-
nalidad" y más bien se enfatiza en los argumentos de carácter'organizacional, en
el ensayo "conJefuración de las nacionalidad.es indígenas del Ecuadir, coNAIE,' del
mismo volumen se legitima el concepto en cuestión al afirmar lo siguiente:

"(...) Lo que debemos subrayar a manera de sfnresis es que los pueblos indios nos
hemos unido partiendo, en primer rugar, del reconocimiento de nuesra herero-
geneidad asÍ como de los rasgos culturales semejanres; de la convicción de ser
participes de una misma historia de opresión y exploracion; y, de que rambién
somos parte de una socredad más amplia en la cual esumos cuestionando la na-
turaliza de un Estado nacional que no reconoce nuestras identidades culturales
diferentes por lo que es un probrema que debe se¡ resuelto. En este contexto, nos
planteamos la unidad con rodos los sectores populares para la transformación es-
tructural de la sociedad y la instauración de una sociedad igualitaria, jusra y piu-
ricultural, represenrada en un Esrado piurinacional", op.cir. p 26g_269

Y más adelanre, en el ensayo "Refexíones 
Jinares' de la misma obra se acola:

"El movimienro indÍgena creó insrrumenros concepr.uales y discurimos la cohe-
rencia de nuestros postulados teóricos con la práctica cotidiana. AsÍ, adoptamos
el concepro de nacionalidad indÍgena enrendiia como una comunidad a. t 

","-ria, lengua, cultura y territorio; luchamos porque se reconozca el carácter plun-
nacional, pluriétnico y plurilingüe de la sociedad ecuatoriana; por el reconoci-
miento de los territorios nativos en tanto son la base de nuestra zubsistencia y de
la reproducción social y cuitural de las diferenres nacionalidades; por el ,.rp.,o u
la diversidad e identidad cultural, por el derecho a una educación-en lengua narr-
va con conrenidos acordes a cada cultura; por el derecho al desarrollo auiogestio-
nario y por el derecho a lener una represenración politica que permiu deLnder
nuestros derechos y levantar nuestra voz,', op cir, p 279.
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Yer Modelo..., op. cit,, P 2

Yer Modelo..., op. cit,, P l2

Yer Modelo..., op. cit,, P l3

Yer Modelo..., op. cit,, P l3

Yet Modelo..., op. cit., P l4

JUNTA DIRECTIVA DE tA ACADEMTA DE t-ldts LENGUAS MAYAS, lt Academía
-de 

las Lenguas Mayw y su Autonomía, En la revista: A saber, Guatemala, 1990, pp

26-27.

Ver también: Lelt de la Academía de las Lenguas May as, ea A saber, op cit'' pp 24-

25.

En un documento más reciente producido por la misma Academia de Lenguas

Mayas de Guaremala, esro el el boletÍn Izijonift (año I, agosto de 1994) en el cual

,. h"a. la convocatoria al sexto congreso Americano de Lenguas Aborfgenes (a

efectuarse enlre el 9 y 12 de octubre del presente ano de 1994) se transcribe el

programa de acrividaáes del congreso y se enfatüa en Ia importancia de celebrar,

.n,r. t.r actMdades del evenro, una ceremonia maya; el sustento es nuevamente

esta racionalidad cosmogónica. Textualmente se fundamenta las trascendencia de

tal ceremonia como sigue:

.,...Por ser el cosmos parte de nueslra vida misma, toda acrividad que realizamos

los descendienres de la Cultura Maya, gira alrededor del aspecto Puramenle cos-

mogoníco o espiritual. Situación que permite ofrecer actos ceremoniales para pedir

la bendición de Ayaw no solo por el evento, sino que también Por nuestro Pais y

los paÍses cuyos rePresentantes estarán Presentes en este Congreso a nivel contt-

nental".

WEINREICH, Uriel, Languages ín contact, Mouton, The Hague, Paris, [19531,

1970

sTAlRS, Arlene, Indígenuous ways to Go to School: Exploring Many vísions, Faculty

o[ Educarion, Queen's university, Kingston, ontario, canadá, Ponencia Presenta-

da al Coloquio Internacíonal: Bílingriismo y Educación, universidad Pedagógica Na-

cional, México, abril, 1993, P 29.

l6
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FERGUSON, Charles A., D(lossia, En: Woril, N" 15, pp 325 -3q0.

FISHMANN, Joshua, Bilingualism with and without üglossia: diglusia wíth anl wit-
houtblltngualísm,En: The Journal of Social Issu¿s, XXII, N" 39, pp 2_49.

Por ejemplo los rrabajos sobre el caro camlán en: VALLVERDU, Francesc, Ensayos
sobrebílínguísmo, Ariel, Barcelona, 1972. posreriormenre aludió a esu problemriri-
ca Ninyoles, En: NINYoLES, Rafael Luis, Esrrucrura socia! y poltticálingurstxa,
Tecnos, Madrid. 1975.

MOYA, Rurh, Estructura del poder y prestigio línguístico en Toacazo, En: Alemeida er
al, Izngua y cultura en el Eatadar, rnstituro otavaleño de Aruropologia, ouvalo,
Ecuador, 1979.

Ver por ejemplo los rrabajos de L.E. López: "La escuela en puno y el prúlema de la
lengua: excurso histó rico", En: L.E. López (ed.) pesquka en lingútstka' andina, Lima-
Puno,CONCYTEC,UNA-P,GTZ, p265-282.

L. E. López, EI bílingüismo de los unos y de los otros: diglosia y conJlicto lingúústico en et
Peni, \n: Diglosia línguo literana y educación en eI peni, Enrique Ballon Aguine y
Rodolfo Cerrón-Palomino (eds.), CONCYTEOGTZ, Lima. teSO, pp 9l_12á.

un ejemplo de este tipo de análisis para el caso boliviano lo enconrramos en:
PlAzA, Pedro, colonialísmo lingutstíco en Bolívia, ponencia presenrada al congreso
Nacional de Btudios Bolivíanos, La paz. l9gg,

Para la idea general de discurso y poder asf como para analizar un caso en el valle
del Mezquital, México, ver: SIERM, Maria Teresa, Discurso, cultura y poder. El
ejercicio de la autondad en los pueblos h¡ahnus del valle del Mezquital,Arclivo Gene-
ral del Estado de Hidalgo/cenrro de Investigaciones y Esrudiós superiores en An-
tropologÍa Social (eds.), México, 1992, p 28I.

Para el uso de "literatura oral' en lugar de 'tradicíón oral- en Ecuador, ver por
ejemplo el ritulo de la compilación preparada por FaustoJara y Rurh Moya: raru-
ca, Quichuacunapac rimashca rímaicuna, La venada, Literatura oral quichua ilel Ecua-
dor, Consejo P¡ovincial de pichincha, MEC (eds.), edir. lGM, euito, Ecuador,
1982, p 318

Para la noc.ión de "diglosia literana" ver: BALLoN, Enrique, Las diglwías líterarias
peruanas (de.slindes v conceptos), en: Diglosia linguo literaríay educacian en el peru,
Enrique Ballón Aguirre y Rodolfo Cerrón-palomino (eds.). coNcyrEgGTZ, Li_
ma. 1990, pp 253-301.

2l
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Para la creación de un metaienguaje literario, por su carácter pionero, y Pese a

que ha sido basrante criricado me parece útil un trabajo de Margot Beyersdbrff,

I-n tradícíAn oral quichua vista desde la perspectivo de la Literanra (En: R¿vist¿ Andi-

na, Año 4, NoI, julio, 1986, pp 213-23fil. Allí la auto¡a revisÓ el vocabulario qui-

chua refe¡ido a las artes verbales, basándose en fuentes documentales de los si-

glos XVI y xVIl: el Lexícón de Domingo de Santo Tomás (1560). El Arte y el voca-

bulano delalengua quichua de González Holguín (1608), y los textos de los cronis-

tas Molina El cuzqueño, Murua, santa Cruz Pachacuti Yamqui sallcamayhua,

Garcilaso de la Vega y Guamán Poma. Más tarde insistió en este análisis comPara-

tivo pero cent¡ándose en Murúa: Fray Marín de Murua y el cantar histÓrico inha,

Reüsta Andina, Año 4, No2, Cusco, pp 501-519.

Por mi parte, basándome en aigunas formas léxicas recogidas Por esta autora asÍ

como en la consutación de algunos térrninos y "géneros" literarios en la cultura

quichua del Ecuador, y recuperando asÍ mismo palabras acuñadas en el proceso

de alfaberización quichua que acababa de realüarse en el paÍs, ProPuse un meta-

lenguaje para la poética y la narrativa quichuas. Para entonces todavfa vacilaba

enlre usar "tradicion" y "literatua "oral. Ver: La tradición orol en el Ecuador: Histo'

na y perspectív,¿s, En: Pueblos indígenos y educacíÓn, P.EBVAbya-Yala (eds ), Quito,

1991, p 85-109.(Año v, N. 18, abril-junio, 1991). concePtos de esta misma natu-

raleza fueron expuestos en mi arrÍculo La tradícíón oral índlgena: pohticas y estrate'

gias, En: Educacíón en poblacíones indígenw, poltticas y estrategias en Améríca Latína,

Madelaine Zúñiga,Juan Ansión, Luis Cueva (eds.), UNESCO' OREALC-I'I l, San-

riago de chile, pp 69-77. Otros autores, como Rosaleen Howard-Malve¡de usa-

.on pur^ la literarura quichua ecuatoriana la designación de 'tradición oral", lo

que no excusa mis vacilaciones pero sÍ explica la trayectoria de esta discusión

Ver: Dioses y díablos. Tradíción oral del Cañar, Ecuador. En.. Amerindía, No 1, Paris,

p225.

25-a Ve¡ el interesante artÍculo de José Sánchez-Parga, Forma de la memoria,: tradiciÓn

oral y escolariTación, En'. Educación Indígena, José E. Juncosa (comp ), Abya-Ya-

lalMtAL (eds.), Quito,1989, p 83-l12.

25-b. PEIB/CEE, Yuyaynínchik, Literatura oral en educación intercultural bílingue, La Paz'

Bolivia, 1993 (Ano l, N"I).

26 DINEIB/UNICEF-PROANDES, Cuentos de níños índígenas para niños,Pintemos nues'

tros derechos,Quito, marzo , 1992, pp l6I.

27 La publicación auspiciada por coNAIE es la siguiente: oISSE-CICAME-CO-

NAIE- VICARLATO APOSTOLICO DE AGUARICO, Nama yaío huai cuí'ne cutihue

cow, El v enado, Ios tígr es y I a to rtuga, FEPP, Quito, 1989.
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El P. EBI me esrimuló a publicar un lexro con ilusrraciones conreniendo mitos.
relatos, etc, y un vocabulario ( con interés cultural) en las ocho lenguas indÍgenas
ecuatorianas. Yer'. Ecuador Plural: palabras y textos, p.EBI (ed.), euiro, 1993, p g0.
En el marco de la evaluación exrema del p?EBI esre texo siwió de base oara una
exposición con el mismo tÍtulo y presentada en la Asociación Humboldr, en eui-
to, 1993.

Los titulos publicados por LAEB son'. Huaca pachamanta causahca nmai, Ios cuen-
tos de cuando las huocas vívían, rrad. al casrellano p9r Ruth Moya, Versión qui-
chua Mercedes Cotacachio, tAEB/p.EBl/Abya-yala (eds.), Cayambe, Ecuador,
1993, p 209.

También el rexro compilado por los estudiantes de IAEB , con versión quichua y
castellana de Fausto Jara: challí chuzalungo pachamanta, En los inmemonales tiem-
pos del pícaro Chuzalungo, IAEB (ed.), La Huella Impresores, euito, i994, p 174.

La corporación Edirora Nacional en Ecuador prepara una serie de volúmenes de
literatura nacional.El primer tomo esrá dirigido a las lite¡a[uras indÍgenas conrem-
poráneas.

Ver por ejemflo h publicación de la Licenciarura de Linguistica Andina y Educa-
ción Bilingue, realüada como fruro de la invesrigación de esrudianres universira-
rios en el marco del taller permanente de euichua: [AEB, Huaca pachamanta cau-
sash-ca rimai, Los cuentos de cuando las huacas vívÍan. Abya-yaia, euiro, juho,
1993.

Ver nota 24 de este mismo trabaio.

como en el caso de las literaruras amazónicas pen¡anas, en: BALLoN AGUIRRE,
Enrique, lntroducción al estudío semiótíco de laliteratura étnica en el peru. En. Ama-
zoníaPeruana, Lima, 1978, p 53-98.(Vol. ll, No 3, MirologÍa).

Este tipo de estudios muestra muchos más avances en la litera¡ura quichua, sobre
todo por el aporte de la etnohistoria. Falta sin embargo desarrollar un más com-
pleto análisis del discurso. se esrán esbozando en los programas de formación
universitaria como la Maestrfa de Lingúfstica Andina de la universidad del Alri-
plano, Puno, y en LAEB, Cuenca, panoramas más globales de esra lirerarua y de
su poética. Falta todavia una comprensión más totalizadora de esu iteratura en su
dimensión contemporánea.

Este intercambio se inrensificó a parrir del Taller Regíonal de Normalizacíón del len-
guaje pedagógíco paralas lenguw andínas efectuado en santa cruz de la sierra. Bo-

30
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livia, del 23 al 27 d. o.tub.. de 1989. Yer'. NormalizatiÓn dellenguoje pedagOgico

para los largurs ondínas, lnforme Jínal, Ministerio de Educación y Cultura, UNI-

tfr, OnEÁ¡-C-UNESCO, Agencia Española de Cooperación ln¡emacional' La

Paz, Bolivia, 1989,P 89.

Para las matemáticas, Véase por ejemplo: MUENAI'Á, Humberto' Taller de termi'

nología basica de matemdttcl in quíchuo para Ia educadÓn bllíngue íntercultural,-En'

Pueílos indigenas y E&tcacíón, P.EBVAbya-Yala (eds'), Quito'p 39-82 (Año IV N'

ló, septiembre-diciembre , 1990).

En el área del lenguaje los réminos gramaticales han aparecido en los propios tex-

ros ecolares de los proyecros de Puno-Peru y el P.EBI de Ecuador los cuales han

contfibuídoasucreaclÓnydivulgaciÓn.EnelcasodeEcuadorhasidomuyim.
po.orr,. la publicación de gramáúcas quichuas en quichua' Ver: ALMEIDA' Ilea-

na, Quiclui nmaiYachai I, I'I¡C¡C (ed'), Quito, 1987' Ver igualmente; COTA-

CeCUf , Mercedes, MOYA, Ruth, QUINTERO, Maria' Qutchua RimaíYachoí' Gra'

miltica quichuawra tercero y cuarto Grados, la ed. experimental, P.EBI Gd.), Qui-

to, 198{i. AsÍ mismo: De la Torre' Luz MarÍa' QuíchuaRtmaíYachaí 2' MACAC

(ed.), Qurto, 1988. Ia más recienle es: COTACACHI' Mercedes' Ñucanchic Qui-

chuaRimaiYa.hai,NuestragramatícaQuíchua, LAEB (Ed.), La Huella lmpresores,

Quiro, lgg,t, p r7g. El m¿1iro de las gramáricas ecuarorianas (del P. EBI y de

L¡esl.'queenellasserecuPeralaterminologÍaSramat'icalyacreadayque,adi-
cionalmenie, en un Clos¿rio se explican los recursos gramaticales empleados para

la formación de tales términos.

un incompleto -y quizás inexacto vocabulario para las ciencias de la vida ( inclu-

yetennrnosquuenoserelacionanconestaáreacurricular)apareceene]IAnexo
iel Volúmen Didictica de la Cíencia de la Vída en la educacíón prímana íntercultural

bllingte,Teresa Valiente Catter (comp.), P EBI (ed') Quiro,p 129-135 (Sene Peda'

gogicay Dídactica, N" I i).

CAUTYZIRNHELTAndTé,TRILLOSAMAYA,MaTÍa,Algunassolucíones,delpro'
blemadelaneonumeración,En:PueblosíndigenasyEducacíÓn'P'EBVAbya-Yala
(eds.). Quito,P 7-37 (Ano lv. N' 16, sePtiembre-diciembre ' 1990)

Este problema también se enfrenta en ia enseñanza de las llamadas matemátrcas

*odemas,Ver:lndigenasdelAltoparanáyKanindeju,Matemdtícamodernaen|as
eyuelas indígenas, En: Pu¿blos índígenas y Educacíón, P.EBVAbya-Yala (eds'), Qui-

ro.p 12l-134. (Año V. No 17, enero-marzo' l99l)'

Por ejemplo las experiencias en la creación de la neonumeración en guaranÍ para

"t 
páy".to de educacion interculrural bilingúe impulsado por la Asamblea del

34
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Pueblo GuaranÍ ,APG.(comunicación verbal de Martha Villavicencio ubillús.
Cuenca, 1992)

comunicación personal de Marrha villavicencio ubillus, profesora invitada a
[AEB, Cuenca, julio de 1993.

como lo atestigua para el caso canadiense Arlene stairs, op cit. La autora comen-
ta que las distintas opciones escogidas por los mohawk del sur del canadá. una
comunidad mohawk decidió escolarizarse enteramente en inglés, en base al curri-
culum provincial desrinado a anglohablantes; la lengua indígena es una merana
más. otra comunidad decidó por un programa de inme¡sión, conducido comple-
tamenre en mohawk ; alh mismo se traducen mareriales pedagógicos del inglés al
mohawk en la perspecriva de que la iengua implica cultura y que los valores y ca-
minos indígeneas pueden fortalecerse cuando la lengua se encuentr¿r plenamente
establecida

Por ejemplo en la amazonÍa occidental brasileña, en la zona del Acre, parte de
Rondonia y sur del Amazonas, donde la población indÍgena y en especial los
maestros se alfaberizaron en portugués para luego desarrollar un sistema "espon-
táneo" de escrirura de la lengua indÍgena, útil en la enseñanza-aprendizaje de las
artes de leer y escribir en lengua indÍgena.ver: LINDENBERG MoNTE, Nietra,
Algunas concepcíones indígenas de educación, En: pueblos indíos, Estados y Educación,
Luis Enrique Lópezy Rurh Moya (eds.), Abya-yala, euito, 1990, p 2lL-223.

Para el caso peruano-boliviano y los aportes que se han llevado a cabo en la unifi-
cación escrituraria, adapución de textos escolares, investigaciones, formación de
especialistas:, Ver: LOPEZ,Luis E., D'EMILIO, Lucía, La educaciónbllingue mas alla
de las Jronteras nacionales. En Pueblos índigenas y Educacíón, p EBVAbya-yala
(eds.), Quito,p 93-I21, (Ano V. No 20, octubre-diciembre, l99l). En este mismo
trabajo rambién se señala la cooperación enrre perú y Ecuador en relación a la
aceptación de los textos escolares de castellano como segunda lengua.

Para la cooperación colombo-ecuatoriana y en relación a la lengua awa, yer'.
MONTALUISA, Luis octavio, La Jonología del awapit, Haciala estandaruación de su
e.scritura, En: Pueblos indigenas y Educación, p.EBVAbya-yala (eds.), euito,p 4J. _99
(Año Vl. N" 22, abril-junio, 1992).

Ver también la recomendación que en este sentido se da en el documento de la
DlNElB, Modelo de Educacíón Intercultural Bílíngue, op.cir.Alli se señala la necesi-
dad de esrablecer acuerdos binacionales para efectos de facilúa¡ la cooperación en
estos aspectos técnicos.
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39-b. Ver la interesante discusión de Paulo Freire con misioneros que traba¡aban en el

Marto Grosso: IJn dialogo con Paulo Freíre sobre educacíón indígena, en. Educación,

escuelas y cultuas índígenas de Aménca Latina, T I, Emanuele Amodio (comp ), Ab-

ya-Yala, Quito,1989, Il5-I51. Se trata de la transcripción de una grabación reali-

zada en la ocrava asamblea regional del Conselho IndienÍs¡a Missionário, CIM -

MT. en Cuiabá, del l6 al 20 de iunio de 1982.

40 Ver esra discusión En: MOYA, Rurh, Inrercultu ralidad y educaciÓn bilingue, en: Pue-

blos Indígenas y Educacíón, P.EBVAbya-Yala (eds.), Quito,p 23-40 (Año VI. N' 22'

abril-junio, 1992).

4l Ver por ejemplo: UACER/MEC, Educación Brlingtrc Intercultural en el Ecuador, In-

Jorme de una ínvestigacíón sociolingüístíco en áreas quichuas,A9il-1982), 2a ed, Abya-

Yala, Quito, 1987,pp330.

ABMM, Matthías, Lengua, cultura e identidad, EI Proyecto EBI, 1985-1990, P.EBI'

Abya-Yala (eds.), Abya-Yala, Quúo, 1992, pp 218.

42 ABMM, Ma¡thfas, Lengua, cultura e identidad, El Proyecto EBI,I985-1990' p 24-26.

44 La DINEIB originalmenre se denominó DINEIIB, Dirección Nacional de Educa-

ción IndÍgena lntercuhural Bilingüe. El cambio de la sigla suprimiendo la I de

"Indígena" ocurrió en 1991, sin explicación alguna.

45 Ver: EQUIPO TECNICO DE APOYO A tA REFORMA EDUCATTVA/ETARE,5e-

mínano taller: La Educacíón Intercultural Bilingue, Memoria del Seminario Taller

"La Educación Intercuhural Bilingüe: de la experimentación a la ins¡itucionaliza-

ción y generalización", 6-9 de julio de 1992, Cuadernos de la Reforma , La Paz,

1993, p 142.

En cuanto a la reforma del sistema educativo boliviano la diversidad curricular en

relación al tronco común es lo que las hojas al t¡onco de un árbol.

46-a. Para la subregión andina de Ecuador, Peru y Bolivia resulta muy interesante el

texto Pod¿r y Víolencía en los Andes, Henrique Urbano (comp.), Centro de Estu-

dios Regionales Andinos Bartolomé de las Casas, Cusco, Peru, 1991. Y pa¡a no

referirme al abundanremente estudiado proceso senderista penrano (que incluso

a arrojado senderólogos) mencionaré el ejemplo del grupo guerrillero colombiano

Quíntín Lame, que involucra a etnias de le región centro-sur de dicho paÍs.

lbid43
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16-b JUNG, Ingrid, ConJlicto etlural y educacíón, p.EBI, Abya-yala (eds.), Abya_yala,
Quiro, 1992. p 187.

17 JUNG, Ingrid, Conllicto culnral y educación,op.crr., pp 58_62;

48 CIFUENTES, VÍcror Eliú, La educaciln biringue en Guatemara, en: A saber, Guare_
mala, 1990, p 28-30.

49 REPUBLICA DE COLOMBIA, MINISTERIO DE EDUCAC¡ON NACIONAL, DI-REccIoN DE cApAcrrAcloN y cuRRIcuLUM , Etnoeducación, conceptuarka-
cióny ensayos, Bogorá, Colombia, 1990, pp 3ó1.

50 lbid, pp 33 -34

5l lbid, pp 34-36

52 lbid, pp 53-54

53 lbid, pp 67-68

51 lbid, p 70

55 UNIVERSTDAD NA.T'NAL DEL ALTI'TáNo, ¿Quienes somos? Er tema de raidentidad en el altiplano, Mosca Azul edirores, tima,. léee, p t t:.
56 El CPIB reclamaba principalmente rres rerritorios: (I) Bosque Chimanes, dondeviven mojeñw, yuracarés, mowmas y chimanes; (2) El parque Nacional Isiboro_Sé_

cure, habitado por mojeñw,yuracarés y chimanes; (3) La xona de f¡iaro, habimdapor ros sirionó. ver: GoNTRERAS BASPTNEIRO, Arex, Los niños pi a irrnrono yla dtgnidad, proyecro de Educación Intercultural Bilingue, MEc_uNlcEF , La paz,
Bolivia, 1992,p}l

57 Los datos sobre los pueblos participantes en ra marcha se encuenrran en coN_TREMS BASPINEIRO, op.cit., p 61.

58

59

60

6l

Ibid, P 60.

Ibid, p 66

Ibid, p 63

fbid, p 64
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62

63

Los decretos son: (l) el N" 22ó09, en favor de los sirionó que habitan el Ibiato; (2)

el N. 22610, que beneficia amojeños,yuracarésy chímanes del parque lsiboro-Sé-

cure; (3)el N. )ZOtt, a favo¡ de mojeños,yurocarés,chimanesy movímas que habr-

ran el Bosque Chimanes; y, (4) el decreto 2612, que Promete la redacción de una

ley indÍgena. CONTREMS BASPINEIRO, op.cit., p 88

Las demandas del Levanramiento lndfgena se citan textualmente: (I) Entrega y

legalización de la tierra; (2) Solución a los problemas de agua: regadÍo, consumo

y f,ohticas de no contaminaciÓn; (3) No al pago del predio rustico; (4) Cumplir y

iu..r.umpli, el Acuerdo de Sarayacu lque contenÍa demandas similares, R.M.l:

(5) La creaciOn de partidas presupuestarias para las direcciones provinciales y na-

cional de educación bilingúe. Entrega de recursos del Convenio MEC-CONAIE;

(7) Reformas al artÍculo lero. de la Constitución de la República declarando al

paÍs un Estado plurinacional; (8) Entrega inmediata de fondos presupuestarios

p"ra las nacionaiidades indfgenas a lravés de un poryecto de Ley de la CONAIE:

t9) Congelamlento de los precios de los productos industrializados de primera

necesidad, mínimo por dos años y precios justos a los produccos campesinos;

(I0) Cumplimienro, realización y terminación de las obras prioritarias de in-

f.aesrru.rur" básica de las comunidades; (11) Libre importación y exportación

para los arresanos de Ia CONAIE; (12) AProbación de ordenanzas para el control,

protección y desanollo de los sitios arqueológicos de la CONAIE y organizacio-

nes filiales; i13) ExpuisiÓn del Instituto LingüÍslico de Verano; (14) Respeto a los

Derechos del Nino'y rechaza a las elecciones de la población infantil lla alusión a

las "elecciones" es un malentendido; se traraba de que los niños en sus escuelas u

otras instituciones votaran por el derecho consagrado en los Derechos del Niño

que prefirieran R.M I ; ( l5) Dec¡eto de legalizaciÓn y financiamiento de la prácti-

.u ¿. tu medicina indÍgena; y, (16) Inmediata derogatoria de los decretos que han

c¡eado instituciones paralelas a los consejos provinciales y municipales como el

CoRNOFORT, dirigrdas por un solo Partido polÍtico que trafican con la concien-

cia de nuestras comunidades indígenas".

Unresumenyunanálisisdeestekvantamíento,veren:CoMISoNPoRLADE.
FENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS ABYA-YAIA (eds'), EI levantamiento ín-

dígena y la cuestión nacíonal, Abya-Yala, Cayambe-Ecuador' 1990' p I 14'

Ver también: MOYA, Ruth, Réquienr por los espejos y los tigrcs' Una aproximaciÓn a

Ialengta y literatura sccoyas, UNESCO-ORCALC (ed )' Abya-Yala' Quito' 1992' pp

60-70.

GARCIA cANcLINl, Nésror, Culturas hibndas, Estrategías para entrar y sa|ír de Ia

modernidad, Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (ed )' Grualbo' México'

1989, p360

o.t
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Cabe también la discusión enrre lo que es "modernisno' y lo que a -múcrnilad-.
g{clA CANCLINI, op.cir., p 70, haciendo una océgesis de los plameamientos
de Perry Anderson y siguiendo a esle auaor, al referirse a la relación enrre cultura
y economfa señala que no siempre al modemismo literario corresponde una mo-
demización de la economÍa. El "modemismo" debe entenderse como urür enden-
cia en la hisroria del ane (la lúerarúra por ejemplo) mien¡ras quela-modcmídnd-
o más bien la "moilernízacidn" de la economia se corresponde ion canbir¡' múcr-
nizadores estrucaüales. Asf, señala Garcla canclini siguiendo a Anderson, en Euro-
pa continental los movimientos modemisras coinciden con el surgimiento de
cambios modemizadores estructurales y, en situaciones complejas,.Jirr.id. .,.-
bién con la intersección de iliJerentes temporaliiladeshktór.rf,as.

El pishtaco es un ser mÍtico malvado que se alimen¡a de la grasa de sus víctimas.
con esu grasa se fabrican los productos metálicos de origen industrial, por ejem-
plo los cuchillos, los machetes, las campanas e incluso los aüones o las armas...
En esta lógica la grasa es usada por los píshtac os para'templar- adecuadamente los
metales.

una.discusión más amplia sobre el tema de la modemidad en la subregión se
puede ver en Mod"ernklod enlos Andes, Henrique urbano (comp.) ceruro Je E*u-
dios Rurales Andinos Banolomé de las casas.cusco, perú, 1991. (Debares Andi-
nos, No I7).

Un santero de Ayacucho explica sf la conducta de los púhtacos:

Mi padre y el pongo don saturnino decfan que el hombre de verdad no re reme a
las brujas y alos pishtacos porque llevan un corazón derecho.

"El mundo esrá muy bien ordenado y son los hombres malos los que desordenan
por hacer daño a otros".

En: URBANO ROJAS, Jesús, MACEM, pablo, Santero y caminante, Santorura¡
Nampurej, Editorial Apoyo, peni, 1992, p l5g.

Estos hechos han sido obsewados personalmente. A ul punto el senrido de culpa
era intenso que el obispo de la ciudad de cuenca hjoo -y hace- esfr¡erzos po, ái
suadir a los campesinos de esa convicción.

ver. el inreresanre ensayo de Henrique uRBANo, Introducción ar esrudio dzr espacio
símbólico andíno, en: Mito y simbolismo en los Andes, La Jigura y ta patabra, tinri-
que urbano (comp.), Esrudios y Debates regionales Anáinos, N" g4. centro de

66
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Esrudios Regionales Andinos "Barrolomé de las casas", cusco, Peru, ab¡il, 1993,

pp29-33.

Edward Bumett Taylor (1832-1917) aPud. URBANO op' cit' p ll, pensaba por

ejemplo que el mito, aunque surge en la"inJoncía" de la humanidad puede ser es-

¡uai¿o porque es un producto del espÍritu humano, lo cual permitirÍa diferen-

ciar el mito áe h historia. De otro lado, el mito estarfa asociado a las sociedades

arcaicas. El problema, conrinúa Urbano (pp ll-12), se plantea con los griegos,

cuya cultura produjo una rica mirologfa pero distingufan claramente entre este

pensamiento mftico, concebido como pensamiento fabulador y la razón'

LINDENBERG MONTE, Nietta, op cit., p 2i2-213.

lbid, p 213.

Ibid, p 219.

FONINI MONSERMT, Ruth, La enseñanza de lengua indtgena brasileña, e¡'.

Pueblos índiu, Fslrrdos y Educación, Lurs Enrique LÓyz y Ruth Moya (eds )' Abya-

Yala, Quito, 1990, p 457.

Comunicación personal de lngridJung (Cuenca, agosto de 1993)'

UNIVERSIDAD DE tA AMAZONTA, LICENCTATUM EN LINGUISTICA Y EDU-

CACION INDIGENA, Documento, mim., Florencia, febrero de 1992, p l7' Al

programa en cuesrión se le concedió la licencia de funcionamiento el 12 de no-

viembre de 1991.

lbid, pp 2-3.

Aproximadamenre un 40% del rotal de los cursos programados se da en quichua.

Nt se rrata solamente de los cursos de lengua sino de otros como algunas áreas

de la linguÍsrica andina y la pedagogÍa. Esta politica es posible porque se cuenta

con algunos maestros universitarios bilingues.

Ver: STAIRS, Arlene, oP. cit.

Ver: STAIRS, Arlene, oP. cit.

Discusiones de este tipo pude observar en el marco del P' EBI'
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Existen por ejemplo inre¡esantes observaciones sobre la oralidad de los quichuas
ecuatorianos en un rrabajo de José sánchez-parga. L¿menublemente el autor no
ha insistido en el punto y no se ha tendido ningrin puenre entre esras obsewacio-
nes y su aplicación a la escuela. Ver: SANCHEZ PARGA, José, Formas de memo-
ria , tradición oral y escoiarización, en: pueblosindígenasy Educación, p.EBVAbya-
Yala (eds.), Quito, 1992, pp 85-l14. (N" ó, l9g8).

BONFIL BATALLA, Gillermo, Méxíco proJundo,IJna civilízación negada, cenrro na-
cional para la Cuhura y las ArteVGrijalbo, México, tl9g7l, lp9g, p 25g.

AsÍ lo ve Henrique urbano para el caso del análisis de las culturas andinas en un
segmento de su ensayo inrroducrorio al libro Mito y simbolismo en los And.es, e inti-
tulado Lectura crttica de víejas flosofías y del esoterismo, en: uRBANo, Henrique.
op cit, pp 38-45.

BONFIL BATALIA, Gillermo, op cit, p l.
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FUENTES QUECHUAS DE LA ÉPOCA
COLONIAL CON REFERENCIA

AL ECUADOR

Roswith Hartmann
Universídod de Bonn

"Los indios que enronces [es decir después del diluvio] habiraban
aquÍ no hablaban el quichua sino una Iengua cuyo recuerdo esrá olvida-
do. PodÍan conversar con los animales y los pájaros y eran totalmente
salvajes. El Papa de Roma les enüó el rey inca para instruirles y enseñar-
les el quichua y la civilización".

En los años veinte de nuestro siglo este relato fue recogido por Ro-
bert de wavrin (L927:329) enrre los indios quijos quichuahablanres en la
región del rio Napo del oriente ecuatoriano. Refleja lavaga reminiscencia
de un proceso de transformación experimentado por la sustitución de las
hablas vernáculas por una lengua general, el quechua o quichua como se
dice en el Ecuador, un proceso que afectaba no sólo a la etnia menciona-
da sino a otras más, sobre todo en la Sierra ecuatoriana.

El relato antes citado, por breve que sea, deja entrever las dos eta-
pas de difusión del quechua: la expansión del mismo como ..lengua 

ge-
neral" promovida por los incas a lo largo de sus campañas de conquista y
de incorporación de los grupos étnicos al Táhuantinsuyu seguida, tras la
caÍda del imperio incaico, por la gran oleada quechuizadora en la época
colonial bajo el signo de la propagación de la fe crisriana.
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En cuanto a los inicios del quichua en el Ecuador la única fuente,

según'la cual se remontan a tiempos preincaicos, la constituye la "Histo-

riá del Reino de Quito" del padre jesuitaJuan de Velasco ([1789]

1946Ál,llb.ll:71-76) de fines del siglo XVIII. Su autor sostiene que "un

dialecto corrupto del de los lncas del Peru", es decir una variedad que-

chua parecida a la hablada en el centro del imperio, habÍa sido introduci-
daaraizde la migración de los Caras (Shiris) de la Costa a la Sierra alre-

dedor del año mil de nuestra era.I

En 1853 (p. 16), y una vez más en IB84 (pp. 63-65) el suizo Jo-
hann Jakob von Tschudi rechazó como hipótesis del todo insostenible "la

opinión generalmente compartida de que sólo con las conquistas incaicas

el quechua haya sido difundido al norte, hasta Quito y más alla.-- Cabe

aceptar como un hecho", continúa diciendo, "que en todas aquellas re-

giones, en las que está en uso hoy dÍa, el idioma quechua se habló tam-

bién ya miles de años antes de la dinastÍa incaica. Considero al dialecto

de Quito como más antiguo que el del Cuzco..." lTiaducción del alemán

por la autoral

En los años 70180 de nuestro siglo el tema de la existencia de un
"quechuismo preincaico" en el Ecuador de nuevo ha recuperado actuali-

dad. Sin entrar en los detalles del debate al respecto quisiera limitarme a

exponer lo siguiente:

A base de las investigaciones modernas en relación con los idiomas

andinos, entre ellos el quechua en primer lugar, y la elaboración de va-

rias expansiones del mismo en tiemPos preincaicos como incaicos, hoy

en dia se acepta ampliamente como realidad histórica la quechuización

prehispánica de vastas regiones del Ecuador en dos fases: la primera an-

terior a la expansión imperial de los incas, la segunda como consecuen-

cia de la misma.

Si bien no miles de años antes, como lo habÍa postulado Tschudi

en su tiempo, pero, según sostiene l-awrence CarPenter (198'1:36), ya al-

rededor de 900 d.C. el quechua, difundido por mercaderes de Chirrcha

de la Costa peruana centro-sur, se usaba como idioma comercial en la
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parte sur y meridional del Litoral ecuaroriano de donde se exrendió a la
sierra. A fines del siglo xV/principios del xVI, cuando los incas extendie-
ron los límites de su imperio a 1o largo de Ia región serrana, fue impuesto
como lengua de los conquistadores.

Cabe suponer que esta primera quechuización del Ecuador queda-
ba limitada a quienes inrervenían en el comercio lejano como grupo pro-
fesional o elite aurócrona respecrivamenre (véase Harrmann r9T9:292-
293, 1985a:l I 1, 1990:548-549;Torero 1984:384, i985:l l3).

Las fuentes a disposición para poder reconsrruir la siruación lin-
güística tal como se presentaba en la época de la conquista por los espa-
ñoles y en proyección hacia atrás para las postrimerías del régimen incai-
co, no son ni numerosas ni lo suficientemente detalladas. Sugieren un
proceso de quechuización en dirección sur-norte, al parecer de intensi-
dad paralela a la duración de la dominación inca en terrirorio ecuatoria-
no. Al lado de la lengua general del Inca se manrenían las hablas autócto-
nas.

La politica lingüÍstica propagada por la Corona española lo mismo
que por representantes del clero, pero también el contacto con los nue-
vos dueños en la vida diaria pusieron fin a Ia diversidad de idiomas exis-
tente.

En la región de la Costa, jamás incorporada al Tahuantinsuyo y de
ahÍ no sometida al proceso de quechuización duranre la dominación in-
caica, ya al cabo de unos 70 años después de la conquista española, el
proceso de unificación lingüÍstica a base del castellano había entrado en
una fase bastante avanzada.

Por lo que al orienre se refiere, como ejemplo ilustrarivo de que-
chuización durante la época colonial cabe citar a los ya mencionados
Quijos, hoy en dÍa quichuahablanres al igual que los canelos en la acrual
provincia de Pastaza. Datos de los siglos XVII y XVIII, por pocos e parcos
que sean (oberem r97r.258-259), reflejan como en su hábirar, caracreri-
zado como zona multilingüe, por erapas, las hablas aurócronas desapare-



74 / RoswtthHartmonn

cieron hasta que hacia fines del siglo Xvlll, o posiblemente no antes de

comienzos dei XtX, se puede considerar como terminada la quechuiza-

ción de esta etnia, en lo principal como obra de la misión.

En la Sierra, al lado del español, se impuso ampliamente el qui-

chua sustituyendo definitivamente las lenguas vernáculas; cabe suponer

como concluido este proceso al finalizar el siglo XVIII.

Sobre las razones que puedan haber estimulado el abandono de[i-

nitivo de las hablas autóctonas, según parece sobre todo durante el siglo

xult, sólo se pueden formular hipÓtesis. Un motivo, quizás bien decisi-

vo, puede haber sido el de que si hubiesen seguido aferrados al idioma

mar,erno no hubiera habido para los indígenas ni cÓmo ni con quién con-

fesarse.

Talvez este proceso luese relacionado con mayores esfuerzos por

parte eclesiástica. En 1725 aparecró en quichua del Ecuador el "Catechis-

mo para los yndios en Lengua" que el obispo de Quito, Luis Francisco

Romero, con una pastoral dingió "a los venerables curas de su obispado,

sobre la omisión y descuido en que los Yndios, sus Feligreses cumplan

con el precepto anual de comulgar y el de recebir el Santissimo Viático

en el arrÍculo de la muerte" (Rivet & Créqui-Montfort l95I-56/I:14l).

En el siglo XVI Quito se había destacado como un centro de edu-

cación de indÍgenas y de enseñanza del quichua (Hartmann & oberem

lg8l). ya en los primeros años, después de la fundación de Ia ciudad por

los espanoles, se pueden registrar varias iniciativas tendientes a servirse

de la lengua general del Inga para la cristianización de la poblaciÓn au-

róctona. Están íntimamente ligadas con las personas de Fr. MartÍn Alon-

so, o Fr. MartÍn de Vitoria, de la Orden de l^a Merced, y del padre [ran-

ciscano Jodoco Ricke, ambos fundadores de escuelas para indÍgenas. A

mediados del siglo se hizo famoso el colegio de san Andrés como insti-

tución educativa para hrjos de caciques, por medio de la cual los francis-

canos lograron formar miembros de la elite indígena en pro de los intere-

ses españoles. [¿ enseñanza de idioma no se limitaba al español sino se
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incluÍa en la misma también el quichua para fines de unificación lingúÍs-
tica.

El 17 de noüembre de 1581, araizde Ia Real Cédula dada en Ba-
dajoz el 23 de septiembre de 1580, se'inauguró en Quiro la cátedra del
quichua encomendada a la Orden de Predicadores. Documentos y datos
a disposición permiten sacar la conclusión de que siguió funcionando
por lo menos hasta 1620, lo que equivale a 40 años aprox. (Hartmann
1977).

Entre quienes cuyos nombres han sido legados como experr,os y
predicadores en la lengua general del lnga en el anriguo obispado de
Quito durante el siglo XVI descuella el del clerigo Diego Lobato de Sosa,
"hijo natural del capitan Juan Lobato y de doña lsabel Yarucpalla natural
de aquel reino del Peru que fue una de las mujeres más principales de
Atahualpa". Contemporáneamenre con é1, a parrir de 1586, el padre je-
suita Diego González Holguin dominaba la escena (Hartmann I985b).

Tomando en consideración las actiüdades en rorno a la propaga-
ción del quichua en el Ecuador duranre el siglo XVI se plantea necesaria-
mente la pregunta por materiales escritos al respecto.

En general, por lo que al área de difusión del quechua se refiere,
cabe indicar que, en comparación con el México antiguo, la región andi-
na se distingue por una escasez de documentos de Índole lingüfstica. Fal-
tan ante todo textos de tipo autóctono, a excepción del manuscrito de
HuarochirÍ, un conjunto de textos relativamente largo, apuntado en los
primeros años del siglo XVII, que versa sobre las creencias y los cultos
religiosos practicados, desde largos tiempos, en la provrncia de Huaro-
chirÍ en el actual departamento de Lima,/Perú.

Según todas las evidencias, tal esrado de cosas debe atribuirse al
hecho de que los habitantes del área andina no habÍan desarrollado una
tradición de escritura.

A base de la "Bibliographie des langues aymará et kizua" de paul
Rivet y Georges de Créqui-Monrforr (1951-I956) que, en cuarro romos,
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abarca los títulos correspondientes desde principios de la Colonia hasta

mediados de nuesrro siglo, Xavier Albó (1973:150-52) ha elaborado tres

fases que se caracterizan por un manifiesto interés y empeño reivindica-

dor en relación con estos dos idiomas o, mejor dicho, conjuntos plurilin-
gües andinos.

[a primera lase abarca el periodo desde la llegada de los españoles

hasta ló50. "Los pioneros son los misioneros", escribe,..."pero a fines

del siglo XVI y principios del XVII surgió una notable floración de obras

religiosas y lingúÍsticas en quechuay aymara". Le sigue "un letargo de ca-

si dos siglos con sólo trabajos esporádicos, muchos de ellos reediciones,

dedicados casi exclusivamente al tema religioso y a dos campos subsidia-

rios: la lingüística práctica para entrenar a nuevos misioneros y en un

grado mucho mayor, la dramática, también para fines evangelizadores"

El auge que, a partir de 1581, se puede registrar respecto a los es-

tudios y trabajos en materia quechua fue determinado esencialmente por

la instalación de la imprenta en Lima con Antonio Ricardo como "primer

Impressor en estos Reynos del Piru" (Rodríguez-Buckingham I98B).

Con respecto al Ecuador Albo (1973:150) llega a la conclusiÓn de

que "todo el proceso está desfasado, correspondiendo las primeras pro-

ducciones a la segunda mitad del siglo XVlIl".

Esta afirmación no es del todo exacta. Por cierto, no existen obras

impresas como por ejemplo las de Fray Domingo de Santo Tomás de

1560 o del ya antes aludido padre jesuita Diego González HolguÍn que

datan de 1607 y 1608 respectivamente. Y, al buscar en los archivos por

datos en relación con la enseñanza y la predicación en quichua para fines

de cristianización y la quechuización en general sorprende la falta de do-

cumentaciÓn concreta.

En cuanto al siglo XVI hay que señalar que el ya mencionado Fray

MartÍn Alonso figura como autor de un "Arte y Vocabulario de Ia Lengua

del lnca"2 que, lamentablemente, hay que considerar como perdido.

También de la "Doctrina cristiana y Sermones en lengua peruana" de

Fray Jodoco Ricke sólo se ha llegado a conocer el tÍtulo3.
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Al parecer, en la Diócesis de euito, duranre el siglo XVII umpoco
se han formado colecciones de sermones en quechur -ás o menos volu-
minosas como fue el caso en el Perú durante los años 40 por parte de los
predicadores limeños Fernando de Avendaño y Francisco de Aüla asÍ co-
mo por el padre Francisco Diego de Molina, párroco en Huánuco.

Ni siquiera Diego Lobato de Sosa, el renombrado predicador qui-
teño en quichua, hace referencia a un manuscrito quichua de su pluma;
en cambio alude a una historia de los Incas, redactada, sin lugar a dudas,
en castellano (Oberem l968:84).

Sólo para el siglo XVIII, la bibliografia de River y Créqui-Monrforr
(1951-56/I:206-208) enumera enrre los manuscriros uno del jesuita Gui-
lliel Grebmer "Exhortationem Moralium por rndis praesertim harum
Missionum duae parte", un conjunto de sermones en quichua en dos vo-
lúmenes4.

Extraña sumamenre el hecho de que Diego González Holguín
(1989:8) que, después de haber pasado una remporada en el Cuzco yJu-
li, fue enviado a Quito en 1586, donde pasó carorce años hasta I600, ca-
lificase su obra lingüÍsrica, la "Gramática" y el "Vocabulario de la Lengua
General de todo el Perú..." de 1607 y 1608 respecrivamenre, como lruto
de trabajo de 25 años, precisando con respecto al lexicón que se debe a
"los muchos indios del Cuzco a quienes yo he repreguntado y auerigua-
do cada vocablo y de ellos lo he sacado, assi ellos son los principales au-
tores desta obra ...". Ni con una sola palabra alude a los largos años de su
estadÍa en el Ecuador ni al quichua ral como se solÍa hablar en la región
de Quito. El que ya entonces estaba empeñado en la elaboración de una
obra lingüÍstica lo indica claramente una serie de canas del p claudio
Aquaviva, tercer General de la CompañÍa deJesús, fechadas en 1596, en
las que llama la atención sobre "el verbal" del que González HolguÍn le
había avisado "que tiene medio trabajado y de la rraza [del libro] que en
él lleva" (Egana 1954-B}/VI:83, 93, 99,I23,173; V:174 Docs.l0. 13.
17,12,66,62N.

El hecho de que González Holguín en sus dos publicaciones haya
presentado exclusivamente el quechua cortesano del cuzco, jactándose
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incluso de haber introducido una nueva ortografÍa apropiada a las carac-

terísticas fonológicas del mismo, sin duda alguna se lo puede relacionar

con "el desencadenamiento de una camPaña tendente al reconocimiento

del quechua cuzqueño ... como el unico 'puro', 'auténtico'y digno de ser

cultivado", sucedido al parecer alrededor de 1600, según opina Torero

(1970:251).

En comparación con el siglo precedente, Io mismo que con el que

le sigue, no se puede menos de constarar que el siglo xVII no es sino un

gran vacÍo por lo que a trabajos relacionados con el quichua en el Ecua-

dor se refiere.

unicamente cabe señalar la reedición del "Arte, y vocabvlario en la

lengva general del Perv llamada Quichua, y en la lengua Española", de

1586, que, aunque anónimo, se atribuye al padre agustino Fray Juan

MartÍnez, que salió de la imprenta de Francisco del Canto en Lima el año

de 16i,1, dedicada por ésre a Hernando Arias de ugarte, habiendo sido

electo obispo de Quito (Rivet 6l Créqui-Montfort l95I-56/l:62-66).

Quizás no sea arrevido interpretar este hecho como un indicio de

que en el Ecuador escaseasen obras quichuas sea de Índole lingüística o

religiosa.

Para fines de enseñanza del quichua en el Ecuador, y en Quito es-

pecialmente, a excepción de este "Arte", comPuesto a manera de manual

para todas las personas que quieran aprender la lengua general o se vean

obligadas a hacerlo, el material didáctico impreso quedaba reducido

práciicamente a la "Gramatica" y el "Lexicón" de Fray Domingo de Santo

Tomás de l560 hasta que desde comienzos del siglo )0flI "se generalizó

el uso de la 'Gramática' del padre [Gonzálezl HolguÍn" (Vargas

I947:)ül).

De rodos modos, el hecho de que la dedicatoria de la reedición del
.Arte y Vocabulario" de 1586 fuese dirigida al nuevo obispo de Quito,
pone de manifiesto la dependencia del obispado de Quito que, en cuan-

io ai uso de materiales quechuas para fines de catequizaciÓn, estaba com-
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prometido por el rercer Concilio Provincial de Lima a utilizar los rexros
sancionados por el mismo y, a más de esto, con respecto a productos de
rmprenta tuvo que ser suministrado por la central limeña.

En el territorio de la Audiencia de euito la imprenra fue inrroduci-
da a mediados del siglo XVIII, primero en Ambato para, a conrinuación,
ser trasladada a Quiro, donde siguió trabajando hasra la expulsión de los
jesuitas (Castillo l9B0:2 I I-2I2).

Contrario a lo consrarado por Albó de que para el Ecuador no se
pueden registrar producciones quechuas anres de la segunda mirad del
siglo XVIII cabe indicar un tÍtulo yapara la primera mitad de ese siglo.
se trata del ya mencionado "catechismo para los yndios en Lengua"-de
unas cinco páginas aprox., redactado para hablantes del quichua de la
Sierra. Junto con el "catechismo para instrvir a los rudos en el misterio
de la santissima Eucharistia" forma parte de la pasroral que Luis Francis-
co Romero, l4o obispo de Quito, despachó con lecha 30 de agosto de
1725.5

Finalmente, parala segunda mimd del siglo XVIII hay que desracar
como primera obra lingüÍstica y de ahi como fuenre para el quichua
ecuatoriano de la época colonial la "Breve instrucción o arte para enten-
der la lengua común de los Indios, según se habla en la piovincia de
Quito", publicada en Lima en 1753, que se considera fue escrita por el
padre jesuita Tomás Nieto Polo de Aguila, oriundo de popayán en la ac-
tual República de Colombia, que en la Colonia dependÍa de euito.ó

Las palabras introductorias: "pesada tarea ha sido, o lector, el
aprender Idiomas estranjeros, y mucho más penosa, cuando no hay Arte,
por quien gobernarse para su perfecta inteligencia" revelan que, eviden-
temente, se trataba de un caso de emergencia que habÍa que remediar. El
autor anónimo indica que redactó la "Breve instrucción..." a base de ..la
lengua común de esras parres de euito, y Maynas" valiéndose de Ias in-
formaciones "de alguno otro, que habÍa esrado en Maynas", con el propó-
sito de que sirva de cartilla facil de consuhar y que deberia inregrai el
equipaje del misionero, especialmente destinado "para los que desean ir
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por allá [Maynas] llevados de su celo y fervor" (Nieto Polo de Aguila

196459).

Juan de Velasco, como autor de la "Historia del Reino de Quito"'
desde luego el más famoso enlre sus coetáneos jesuitas, aparle de las in-

formaciones que facilitó acerca del origen histÓrico del quichua ecuato-

riano, debe ser mencionado también como lexicÓgrafo. Tias la expulsiÓn

de los jesuitas en1767, en el exilio italiano, "el ocioso de Faenza", como

se titulaba asÍ mismo, "empleó'útilmente el tiempo"', entre otras cosas,

con la redacción de sus "Vocabularios de la lengua Peruano-Quitense"
(Romero Arteta I9ó4:XXVIII). Se trataba de dos. De uno, que data pro-

bablemente del año de I787, llamado "Vocabulano A" de 3.000 vocablos

aprox., se ha llegado a conocer sólo la primera página con la "PrefaciÓn"

y el "lndice". Resultaron en vano los esfuerzos Por parte ecuatoriana por

encontrar en 1960 el manuscrito en el Museum fur VOlkerkunde en Ber-

lin, donde, según se indica en la bibliografia de Rivet y Créqui.Montfort
( I 95 i-56ll : I88- I 89), deberÍa hallarse.T

Pero en cambio se logró localizar en el archivo de los jesuitas en

Alcalá de Henares el llamado "Vocabulario B" que reúne 1.450 vocablos,

para ser publicado en I964 (Velasco I96'1:I-ó5).

A base de las evidencias documentales relacionadas con el quichua

por lo que al Ecuador se refiere, se puede registrar un primer período de

inrensa actividad en elsiglo XVIII. Sin embargo, como obras impresas no

hay más que dos, el "Catechismo para los yndios en Lengua" de 1725 y

la "Breve instrucción o arte" de 1753, a las que se puede añadir una

"Gramática de lengua ynga", impresa en 1762, como cuyo autor figura

Manuel Messía, un jesuita de Latacunga, sobre la cual se carece de más

datos. El manuscrito de una nueva edición "más exacta" juntÓ con un
"Diccionario" que Messía habia preparado por orden del Provincial de

Quito hasta I766 se perdió antes de llegar a Ia imprenta en Lima.8

Como parte de publicaciones más comprensivas cabe mencionar el

capÍtulo "De lingua generali, vulgo dicta: del Ynga" que se encuentra in-

cluido en "Gründliche Nachrichten über die Verfassung von Maynas in
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süd-Amerika bis I768" redacradas por el jesuita alemán Franz Xaver
Veigl (en: Murr i 785:418-450), que como misionero habÍa llegado al
Ecuador en I753. Contiene una breve exposición gramatical, un análisis
del Padrenuesrro y un vocabulario, así como a continuación, bajo el tÍtu-
lo "specimena Bacmeisteriana", una serie de frases quechuas comentadas
y analizadas.g

Asimismo se puede aducir al respecto el apéndice intitulado "l¿
señal de la sanra Cruz y oraciones que los padres de la CompañÍa de Je-
sús usaban enseñar en las misiones de Maynas en lengua inga" que
acompaña el "Diario" escriro 177r-1774 por Manuel uriarte
(l952tl:2ll-227), al igual que Veigl jesuita empeñado en la misión en
Maynas.

Es de suponer que se trate de textos estandarizados con tal vez le-
ves modificaciones.lo

Todo lo demás son trabajos redactados por otros miembros de ra
Compañía de Jesús:

El manuscrito del "Vocabulario en la lengua Castellana, ra del Inga
y Xebero" que sobre 35 folios reúne unas 1.300 enrradas es atribuido al
jesuita alemán samuel Fritz. El quechua se lo caracreriza como el dialec-
to chinchasuyu transplantado a Maynas.l l

Como proveniente del siglo XVIII se regisrra rambién el manuscri-
to de otro "vocabulario de Lengua de Inga", la última página del mismo
ostenta al final, escrito por la misma mano que los 107 anteriores: "Es
del uso del Hermano Marcos Viescas / Finis coronar opus / Ea hermano
has lo que es de tu obligación". se ignora si Viescas, nacido en Ibarra en
1713, es el autor o solamente el poseedor del manuscnto.12

Romero Arrera (1964:)ül) cira "un valioso ms. ,Glosario quichua,
aymara y castellano" valioso no tanto lingüÍsricamente, cuanto por su va-
lor documental de lo violenta y desrructiva que fue parala cukura y para
la misma corona española, la Expulsión de los Jesuitas; al fin de h Loia
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43 de propia mano del autor se lee: 'Agto. 28 me intimaron salir de lba-

rra, y suspendÍ escriür dha. na..."'.

Otros manuscritos o impresos sin fecha precisa ni de referencia

concreta al Ecuador constituyen desde luego casos problemáticos. De ahÍ

que haya pasado por desapercibido un manuscrito cuyo tÍtulo "Arte de la

lengua jeneral del Cusco llamada Quichua" no sugiere que pudiera tra-

tarse de una obra sobre el quichua del Ecuador o elaborada a base del

mismo.I3

Este manuscnro, que no ostenta fecha ni nombre de autor, guarda-

do en el Archivo Histórico Nacional de Bogotá ha sido editado reciente-

mente por Sabine Dedenbach-Salazar Sáenz (1993), bajo el título de

"Una Gramática del Quichua del Ecuador". La publicación contiene la

transcripción a más de una interpretación del manuscrito. l¿s completan

un vocabulario reconstruido a base del "Arte", unos folios facsímiles y
una bibliografÍa.

Resumiendo el análisis interpretativo consta que "la eüdencia pa-

leográfica y ortográfica sugiere que el presente documento es una copia

hecha por dos copistas -uno de ellos extranjero, es decir no vernáculo

del castellano- en el siglo XVIII de un original del XVII. ...1¿ existencia

de un documento del siglo XVII con un titulo casi idéntico que se encon-

trabaen el Colegio de losJesuitas en Quitol4... sugiere que este'Arte'es
copia del otro que luera escrito por un jesuita en el Ecuador, ...un sacer-

dote que por lo menos habÍa tenido contacto con el quichua del Cuzco,

o habia vivido en el sur del Perú. ... Por los fenómenos fonológicos, léxi-

cos y gramaticales ... es muy probable que se trate ... de un dialecto qui-
chua del Ecuador ... sin poder adscribirse a una determinada zona; y a

pesar de mostrar algunas caracterÍsticas del cuzqueño al comienzo lla
glotalización y/o aspiración de las oclusivasl, la mayor parte de la gramá-

tica describe lo que se podrÍa denominar una'lengua general de Quito',...
con lo cual tendrÍamos aquÍ en nuestras manos la gramática del quichua

más antigua conocida hasta el presente. Probablemente la copia se hizo

para tener una gramática quichua para la catequización de los indios en

el sur de Colombia" (Dedenbach -Salazar I 993 : 2,8,9, I 0, I 2).
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La necesidad de catequizar ala población de la parre sur de co-
lombia en la lengua general del inga la documenra ya un escriro de 1607,
al que se hace referencia otravez en 1635, en el cual el oidor D. Diego
de Armenteros de la Audiencia de euiro indica que se ..procure 

entablar
entre los indios escuelas de la lengua general del inga, .pur^que se aca-
be de yntroduzir entre ellos y los pueda mejor docin.rui y ,u.r"*.nt"r"
(Hartmann 6¡ oberem lgBt:120 basándose en cot.vc, IVl4:IB:
lY/21:417 -4LB).

Es del todo probable que ya en aquel enronces se haya utilizado
este "Arte" para tal propósito y que en el siglo siguiente una copia pueda
haber servido para el mismo [in.

Pero rampoco hay que descanar la posibilidad de que el "Arte" ha-
ya sido redactado en el siglo xvll con miras a las rareas de misión en el
oriente ecuatoriano y la Región Amazónica. El autor anónimo del mismo,
aludiendo (fol. 2r) a "los indios monrarases [quel casi no la entienden
[esta lengua], ni la conocen por propia de ellosi, parece referirse alazo-
na oriental.l5

La existencia de una copia del "Arte" del siglo XVIII podrÍa verse
también en relación con las actividades intensificadás de los ilsuitas en la
proüncia de Maynas. Esta denominación circunscribio a partir de 1638
todo el territorio del alto Amazonas y de sus afluentesr6 que hasta la ex-
pulsión de la CompañÍa de Jesús perteneció a la orden provincial de eui-
to, independiente del perú desde 1616.

En 1660/61 Ios jesuiras se hicieron cargo de la parroquia de Archi-
dona en el territorio de los euijos qu" .o*pi"ndia rambié., T.nu y puer-

1o fago' motivados por dos razones: "por una parte, el camino euito-
Archidona-RÍo Napo era el acceso más cómodo alas misiones iesuitas en
Maynas en la parte superior del Amazonas...i y por otra, p.nábrn 

"rtu_blecer en Archidona el cenr,ro para la misión aé tás indios pug"r,o, al esre
y sureste de los Qu¡os".
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Como uno "de los grandes servicios prestados a las Misiones por el

P Lucas de la Cueva" se destaca "la fundación de un colegio [en Archido-

nal para formar intérpretes o'lenguas' ... [que] fueron después de grande

ayuda para la conversión de sus naturales". Fue de corta duración, por-

que debido a "todas las trabas posibles a los Padres" por Parte de un nue-

vo Teniente "...por este y otros motivos ... los jesuitas abandonan la pa-

rroquia en 1674". Sin embargo, en l70B consiguen nuevamente hacerse

cargo de la misma (Jouanen l94l-43/l:138; Oberem l97l:84-86 con re-

ferencia a Jouanen 191I-43/l:436, 472-7 4 , +42-44) .

Un centro semejante existía en Borja debido a la iniciativa del P

Gaspar de Cugía, el primer misionero de Maynas a partir de 1638- "Entre

las obras que emprendió en favor de los indios, una de las principales fue

la creación de dos seminarios en Borja, ... lyl de esos dos seminarios sa-

lieron muchos intérpretes que fueron de eficaz auxilio a los misioneros.--

En ellos se enseñaba además de la doctrina cristiana la lengua del In-
ga,..." fiouanen I941-'13A:4O9).

Francisco de Figueroa, otro jesuita oriundo de Popayán que, du-

rante largos años, se dedicaba a la labor misionera en Maynas, llegó a la

ciudad de Borja en 1643, después de haberse ejercitado en el uso de la

lengua del Inga en el colegio de Cuenca (Jouanen 194\-43/l:453)- En su

"Ynforme de las missiones de el Marañón, Gran Pará ó RÍo de las Amazo-

nas... al Pe Cabero, provincial de la Compañia deJesús de Ia provincia

del Nuevo Reyno y Quito" fechado el 8 de agosto de 166l (Figueroa,

Acuña 6¡ otros 1986:165,307) insiste en que "también ay que trabajar

en cathequizar y bautizar otras diferentes naciones que se traen á esta

proüncia de Maynas y á la ciudad, en órden a que sirvan á los vecinos y

se crian y hagan aptos en la lengua del Inga, para traer á sus parientes

que están de paz ó se espera que la darán, de que sean bautizados algu-

nos centenares". De ahÍ que entre "algunos medios necessarios para el fo-

mento de estas santas missiones" proponga en segundo lugar "que todos

los Padres procuren en todo caso ir introduciendo la lengua general del

Ynga en las reducciones...; que lo pueden hacer hablando siempre en ella

á los yndios, principalmente á la jubentud, y dando á los muchachos li-
ciones de bocablos. Este idioma es el que más se les pega y en que más
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fácilmente entran, como se be por experiencia, por ser el más acomoda-
do á su capacidad, y que en las colocuciones, partÍculas y modos de ha-
blar, corresponde con sus lenguas naturales. Con esta adbertencia han de
venir los Padres persuadidos á que importa, no sólo para la facilidad en
comunicarlos con lengua común, sino rambién porque los yndios que sa-
ben la lengua del Ynga conocidamenre están más despiertos y hacen mu-
cha differencia á los orros en esrilo de chrisrianos y policÍa ...".

Basten estas referencias para ilustrar la estraregia aplicada por los
jesuitas para imponer el quechua como lengua general, con Archidona y
Borja como centros de irradiación, a fin de acabar de este modo con la
gran cantidad de idiomas hablados en Maynas.

De ahi es del rodo verosÍmil que pueda haber existido en el sigro
xVII por lo menos una gramática al estilo del "Arte" que acaba de ser pu-
blicado, con el propósito de facilitar el estudio.

Pese a los criterios de caligrafÍa que, según Dedenbach-Salazar
(1993:2-3) hacen pensar que "el presenre documenro es una copia hecha
... en el siglo xVIII de un onginal del xvll", queda no obsranre una duda
al respecto. El autor "parece haber tenido conocimientos de alemán pues
emplea una grafia alemana y él la denomina explÍcitamenre asÍ; se rrara
de la 'sch' que presenta el fonema /sv y también se encuentra escrira co-
mo'sh'en este 'Arre"', porque, según explica, "riene esta lengua [el qui-
chua] otra pronunciación muy propia y particular que solo conviene con
la Alemana,... y es esta al modo que oimos muchas digciones á los Ale-
manes y mucho depelativos [sic: apelativos] alemanescos como decir
Scchindler scheJlegen [sic] y orros varios con pronunciación diversisima de
nuestra Castellana,.. . " (Dedenbach-Salazar 1993 :6, 47 /toI. 2v).

En su lisra de misioneros jesuitas alemanes de los siglos XVII y
xvIII en el Nuevo Mundo Hounder (i899:r22-r2g), con referencia ala
provincia de Quito y un total de 56 en la misma, en su gran mayorÍa ac-
tivos en Maynas, cita a uno que se llamaba "Schaeffgen", escrito rambién
como "schóffgen, Schellgen", que fue a la misión en r72B trabajando en
el Alto Amazonas, y a orro con el apellido de "schindler", repioducido
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también en forma de "schindeler, Singler, Schingler" que se hallaba en

Quito a partir de 1723 para, posteriormente, trasladarse a las misiones

del Napo y Marañón, a más de otros cuyo apellido empieza con'sch' co-

mo "schenherr/Schónherr, Schegher/', "Schirlyn", "Schnedez", "Schone-

mann" y "schueyna (?)", cuya actuación misionera tuvo lugar exclusiva-

mente en el siglo XVIII, haciendo caso omiso de otros más, v.g. del her-

manoJuan Adán Schwartz, primer tipógrafo e impresor.

Mientras no se disponga de datos concretos la cuestión de datar

con exrctitud el original del "Arte", copia del mismo acaba de publicarse,
quedará sin solución, si bien a raíz de los indicios arriba expuestos pare-

ce más probable ubicarlo en siglo XVIII.IT

Resumiendo el perÍodo que media entre la llegada de los españoles

hasta fines del siglo XVlll con respecto a fuentes quechuas referentes al

Ecuador se puede constatar lo siguiente:

En un principio hacÍan falta materiales religiosos y lingúÍsticos co-

mo lo documentan, en fecha ya temprana, el "Arte y Vocabulario de la
Lengua del lnca" de Fray Martín de Vitoria y la "Doctrina cristiana y Ser-

mones de lengua Peruana" de FrayJodoco Ricke. Con el correr del tiem-
po, sin embargo, parece que se consideraba como superfluas institucio-
nes y obras didácticas para la enseñanza de la lengua general del Inga. La

realidad debe haber correspondido a lo que la Audiencia de Quito expo-

ne en carta al Rey con fecha 25 de marzo de 1609. Insinuando que
"...para lo de adelante esta cátedra [de quichua] se consuma de todo
punto", aduce como argumento que "en ninguna manera es necesaria en

esta tierra ni en otro ninguno convento ni porque la lengua general del

inga que en ella se lee la maman los criollos en el pecho y ninguno de-

prende por el arte, sino con el trato y comunicación que tienen todos

con los indios..." (Col.VG IVa serie, vol.4), lo cual explica - hasta cierto
grado por lo menos - la falta de documentación al respecto.lS

Romero Arteta (19ó4:14) opina que, disponiendo de la "Gramáti-

ca" de Diego González HolguÍn, publicada en Lima en 1607, "que a jui-
cio de los más entendidos, es la mejor, nuestros misioneros ya no se

preocuparon en trabajar otra".
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La "oleada reivindicadora" del quichua, para urilizar esre término
de XavierAlbó (1973:150-52) respecro al siglo XVIII en el Ecuado¡ está
relacionada con las actividades misioneras desplegadas por los jesuitas en
Maynas. Probablemenre fue motivada, por lo menos en parte, por el he-
cho de que Tomás Nieto Polo de Agüila, enronces procurador Generar de
Ia provincia de Quito, por medio de Real cédula del27 de noviembre de
1741, fue autorizado a organizar desde España una expedición de 67
personas para las misiones en aquella región. No hay que descartar que
este aumento de personal -a fines de 1712 parrieron más de rreinta del
contingente que se le habia concedido para ultramar - le hubiese esrimu-
lado a redactar una gramática"para entender la lengua común de los in-
dios, según se habla en la provincia de Quito" (Uriarte I952II:XVIII-
xx).

Extraña desde luego el fenómeno de que en ei fondo se hayan im-
preso sólo dos obras duranre el siglo XVIII: el "Catechismo" del obispo
Romero en1725 y la "Breve instrucción o arte" de 1753 de la que se su-
pone como autor Nieto Polo de Aguila.

Evidentemenre manuscritos de Índole lingüÍstica asÍ como religio-
sa eran del todo suficientes para las necesidades misioneras de los jesui-
tas, según se puede desprender de una de las cartas que Juan de Velasco
desde Faenza escribió al padre jesuita Lorenzo Hervás (1800-lB02A,tra-
t.l, cap.Y:271, nota al pie de página) en Roma, que dice Io siguiente:

"Habiéndose hecho común por orden de los superiores seglares la
lengua quichua en las misiones del reyno de euito, y siendo mu-
chísimos y diversísimos los idiomas de las naciones quiteñas, los
misioneros formaban la gramática y el catecismo del idioma de la
respectiva nación que empezaban á carequizar; y estas gramáticas
y catecismos quedaban manuscritos en la librerÍa de la misión para
instrucción de los que sucedían."

En la mayorÍa de los casos el nombre del autor es desconocido.
constantino Bayle, en la introducción al "Diario" del misionero jesuira
Manuel uriarte, indica que "era uso corriente que se prestaran sus apun-
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tes, para desbrozar la ruta a los nuevos; cada cual añadÍa su experiencia'

y las obras se iban perfeccionando".

Así Io documentan los inventarios cuando se efectuó el abandono

de las misiones, por ejemplo la lista compuesta por el P MartÍn Schwey-

na el ll de septiembre de 1768 que, entre los libros del pueblo de Santo

Thomas de Andoas (véase Grohs 1974:69-70), registra un "Diccionario

de la lengua Yamea, y de lnca, manuscrito, un tomo en octavo", cuyo au-

ror no se indica. Asimismo "el Hermano Schonemann lsicl en su pueblo

de sanra MarÍa, anejo del de Santa Bárbara [véase Grohs 1974:97-100]:

al hacerse el inventario ... hizo manifestación de unos cuadernos de ex-

plicación de la lengua iquita y la general del Inga"'.19

Tampoco hay que olvidar la pérdida de "obras que versaban sobre

la flora, fauna, lenguas y culturas indÍgenas" debida a que "Poco antes de

abandonar las misiones de Maynas, el superior ordenÓ a los misioneros

que destruyeran sus escritos. Dos de ellos - los padres Veigl y Plindeldor-

fer - lograron salvarlos escondiéndolos en sus almohadas" (CiPolletti

1992:i81, nota 2).

Es posible que el "Arte" que se considera el original de la copia

que acaba de publicarse haya llegado a Europa como consecuencia del

destierro de los jesuitas siendo ofrecido a la venta con indicación de pre-

cio más de cien años después (Leclerc 1878:625).

Por lo demás, quizás no sea atrevrda la sugerencia de que la di[e-

rencia enrre "la [lengua] Quichua del reyno de Quito y la que está en uso

en el Perú, variando basranre en los nombres de las cosas y en la signifi-

cación", como Antonio de Ulloa (i9a4:309) constatÓ en "Noticias ameri-

canas", publicadas en Madrid 1772,haya sido motivo para recogerla co-

mo variedad propia distanciándose de las obras peruanas clásicas sobre

la lengua general del lnca.2o

Juan de Velasco (196a:5), al parecer, quiso dar la pauta para tal

proceder cuando en la "Prefación" al llamado "Vocabulario A", que hasta

la fecha tiene que considerarse como perdido' escribe:
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"De ahí es, que habiendo una gran diversidad en las Provincias del
Cuzco y en las de Quito, apenas pueden entenderse los unos con
los otros, y es necesario que cada partido tenga su propio vocabu-
lario".

A continuación, en las obras enciclopédicas de fines del siglo
XVlll/principios del XIX el quichua quireño figura como un dialecto se-
parado de los del quechua peruano. Lorenzo Hervás

"para dar una idea algo exacta de las lenguas de Quito ... lconsul-
tó] a vanos misioneros, y principalmente de palabra y por escrito
al doctor Sr. Abate DonJuan de Velasco,...".

Recoge sus informaciones sobre la historia del quichua en el rerri-
torio de la actual República del Ecuador y las difunde aún anres de que
se publicara la "Historia del Reino de Quito" en 1789, principalmenre en
base de Io que Velasco le habia comunicado por medio de carta (Hervás
i800-1802/1, trat.l, cap.V:258-59,276). En 1784, en su "Ca¡álogo delle
lingue conosciute e notizia della loro affinita..." enumera el "euiteño" co-
mo un dialecto de la "lengua quichua" entre orros.2l

Notas

Esta "invasión" de los Caras, sin embargo, hasta la fecha no ha sido comprobada
ni refutada de manera convincenre; véase Hanman¡ 1979:276-278.

Rivet & Créqui-Montfort l95l-56/l:26; véase también Monroy 1938:ll8 y Ro-
mero Arteta 1964:XIV.

Rivet & Créqui-Montforr i95l-56/l:25; Romero Arteta I964:XIV.

Añade que "le hasard a séparés et qu'une heureuse chance nous a permis de rap-
procher"; y respecto al au¡or que, oriundo de Ersingen IBavieral, fue miembro de
la CompañÍa de Jesús desde 1705 y que murió en Quiro en 1766.

Muy probablemente impreso en Lima. River 6r Créqui-Montfo¡t (1951-56/l:14l-
147) dan una descripción exacra de esre documento.
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Rivet 6¡ Créqui-Montfort 195I-56/I:157-58; nota de Romero Arteta 1964:57-58.

- Hubo varias reediciones, asÍ en 1898, si bien incompleta; y, posteriorrnent¿, en

1927, 1936, 1937 (Rivet 6r Créqui-Montfort 1951-56/II:301) y 1964,lo que,

desde luego, equivale a un indicio de la imponancia de este trabajo lingüÍstico

para el Ecuador.

Véase tambÍen Osvaldo Romero Arteta 1964:XXXll. - Tampoco se logró un resul-

tado positivo cuando en l98l la autora trató de averiguar el paradero del mismo

en la biblioteca del museo en BerlÍn-Dahlem al que se habia integrado lo que an-

tes formaba pane del antiguo instituto de investigación. HabÍa adquirido el ma-

nuscrito "por 500 francos suizos de Ia Lib¡erÍa giá Nardecchia de Roma ..." en ju-
nio de 1930.

Bartlori I 95 I : 75 : Rivet & Créqui-Montforr I95l -56/l:7 42.

Véase Rivet 6r Créqui-Montfort l95l-564:184-185; respecto a la edición parcial

en la!Ín de 1788-89 y la reedición alemana de 1798 V190, 195-97.

5e trata de un extracto de la obra del misionero jesuita Filippo Salvadore Gilij
"Saggio di Storia Americana, o sia storia naturale, civile e sacre de' Regni, e delle

provincie Spagnuole di Te¡ra-fera nell'America meridionale", tomo IIl, 3a pane,

que versa sobre "Della religione, e Delle lingue degli Orinochesi e di altri Ameri
cani". Roma 1782.

Acerca de la "Doctrina en lengua inga", Constanrino Bayle, en la "introducción"
(Uriarte 1952/[I:XLVII) anota que seguramente no es suya, porque la introduje-
ron muchos años antes de entrar él a las Misiones señalando "el objeto que Uriar-

te buscaba al escribir: dar pauta a los futuros misioneros para restablecer las Mi-
siones tal y como ias dejaron el dÍa de la expulsión".

Rivet d¡ Créqui-Montforr 195l-56/l:220, Romero Arten I964:XX-XXI.

El manuscrito anónimo "Arte de lengúa/de las Miciones, del Rio/ Napo de la Na-

cion/ de los infieles, Quen/que, hoyos: ydioma./ General de los mas de ese Rio/

Payohuajes: Senzehuajes:Anco/ teres: en Cavellados./Junta mente tiene la doctri-
na,/ Christiana en dicha Lengua. y/ enla del Ynga: al rematel/", fechado 4 de ma-

yo de 1753, que se halla depositado en la Public Library de Nueva York ha sido

analizado recientemente por MarÍa Susana Cipolletti (1992:l8l-1882, I94). Se-

gún ella, "recoge una variante de Ia ¡ama occidental de la familia lingüÍstica tuca-

no, hablada por los indigenas que habitaban a las orillas del rÍo Napo, a los que

las fuentes denominaban genéricamente 'Encabellados'... Probable auto¡ del ma-

nuscrito es Martín Inarte SJ.". Del total de 76 folios la "Doctrina en lengua Ynga"

llena unos nueve.

IO

il
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Rivet 6s Créqui-Monrfort 195l-5ó/l:219-221: reproducen la primera y la úhima
páBna.

Rivet 6¡ Créqui-Montforr (1951-56/l:126-L27) lo registran enrre los anónimos
del siglo XVII lo mismo que Romero Artera I9ó4:XVIII indicando que se Io pue-
de ver en el Archivo Nacional de Bogoia.

La referencia más temprana al respecto se encuentra en Leclerc (1878:625.No
2.394), que regisra un "Arte de la lengua general del Cosco Qquichua". tn-4, vél
200 fr. 40 [nc. - Manuscrit du XVIIe siécle d'une forr belle écrirure- Il provient de
la blbliothéque du collége des Jésuites de Qtrito, er il a éré compose par un des
missionaires de cet ordre", así ofreciéndolo a la venta. Rivet 6r Créqui-Monrfon
(1951-56/l:I26) incluyen el ¡irulo en su bibliografía, y Romero Arrera
(19ó4:XVIII) subraya en relación con este manuscrito que "debió penenecer al
Colegio de Jesuitas en Quiro, pues lleva el sello de su biblioreca... Se enconrraba
en París en Ia LibrerÍa deJ. Maissinneuve [sicl 25,Quai Voltaire...".

Según el "Diccionario de Autoridades", vol.ll:600/2 'Monuraz ... [o que anda ó
está hecho á andar en los monres, ó se ha criado en ellos'. "Considerando que el
quichua sÍ se hablaba en la sierra del Ecuador en la época colonüI, se pude supo-
ner que aquÍ 'montaraz' se refiere al 'monte de árboles', es decir, al Oriente" (De-
denbach-Salazar 1993:6, nora 6).

Respecto a los límires no consr.anres véase Grohs 1971 17-2},mapa p. 120).

En su reseña Cerrón-Palomino (1993:330), bas¿índose en orros crirerios, llega a la
misma conciusión cuando anota que, al parecer'estamos aquÍ frente a una obra
tardía, posiblemente del s. XVIII, recopiada en el mismo siglo o incluso ral vez en
el XIX, a estar por la caligrafÍa que se puede ver en las copias de los folios ofreci-
dos como anexo".

Semejante parecer se manifiesra en la carra que el P. Aquaviva escnbió al p. Visr-
tador en octubre de 1596 medianre la cual le informó sobre "un verbal,...libro
útil y grave, lque Diego Goruález HolguÍn durante su esradÍa en el Ecuadorl ha
comenzado a componer". Evidentemente este propósito tropezó con ciertos obs-
táculos, porque prosigue: "Reparan algunos en que se le d¿ la licencia que él con
toda resignación pide para passar adelante y estamparle, porque dicen seÉ incon-
veniente que en una Provincia donde se professa ayuür los indios, se aya de ocu-
par en escribir y estampar" (Egana 195,1-81, VI:232, Doc.77).

Uriane I952III:XLVI y nora 40; Bayle supone que Uriarre se llevara copia de la
misma.

t4

t5

I6

t7

18

I9
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ZO Véase lo que Cerrón-Palomino (1993:331-332) opina al respecto. - Veigl ([17681

I785:133-134) menciona como conocidas a él las gramáticas y vocabulariod tan-

to de Santo Tomás y de González Holgufn asf como Ia edición de 1586.

7L Hewás 1784, cap.l, art.lV/ól-68:53-55 y art.V/90:68-69; asimismo 1800-i802/t,
trat. l, cap.Iv: 2 4l -244, I 778-87DüX: I 0 I ; )fi : I ó2-2 I 3, 224).

Refiriéndose a las publicaciones de Hervás, Adelung (180ó-1817/lll:521-523,
526) - su trabajo fue continuado y concluido porJohann Severin Vater - destaca

entre 'los dialectos más elegantes ['vomehmsten" en alemánl de la lengua qui
chua ... Quiteño alrededor de Quito...'.
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EL DESARROLLO SOCIOPOLITICO
DE LA EDUCACION INTERCULTURAL

BILINGUE EN EL ECUADOR
Un análisis de perspectivas y posiciones

Catherine Walsh'

Este documento representa un resumen de una investigación he-
cha duranre 1993-L994 en el Ecuador bajo una beca de la corñisión Ful-
bright. Por medio de entrevistas y diálogos con represenranres del Estado
incluyendo representantes del Gobierno actual como también de los dos
gobiernos anreriores, dirigentes y miembros de organizaciones indÍgenas
nacionales, provinciales, y comunitarias, y organismos intermediarios co-
mo las iglesias/misiones, oNGs, proyecros privados, y una compañia pe-
trolera, y por medio de una reüsión de ra literatura, il esrudio dbcumen-
ta la complejidad sociopolÍtica de la educación inrercultural bilingüe en
el Ecuador. Los indiüduos y organizaciones entrevisrados estan listados
en Apendice I. Ninguna parte del estudio necesariamenre refleja la posi-
ción de la Comisión Fulbright.

Dra' catherine walsh es catedrática en la universidad de Massachusetts de
Boston. Tiene más de 15 años de trabajo en el campo de educación bilingüe,
incluyendo un gran número de libros y artfculos publicados enros Estáos
Unidos y Canadá.
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Como el resumen presentado aquÍ todavÍa está en Proceso de ela-

boración, citados o referencias sin el permiso de la autora están prohibi-

das. Ninguna parte del estudio necesariamente refleja la posición de la

Comisión Fulbright.

Introducción

La educación bilingüe como método instruccional basado en el uso

de la lengua vernácula de un grupo "minoritario" y el idioma dominante

de la socledad, ha recibido mucha atención al nivel internacional en los

años recienres. Donde existe la educación bilingüe, debido a su enfoque

lingüÍsrico y cultural, siempre ha sido un método controversial. En gran

parte, esta controversialidad nace del temor de que, por medio de la edu-

cación bilingúe, los grupos "minoritanos" van a Sanar un poder en la so-

ciedad y en sÍ, u^inurur la hegemonia polÍtica, lingüÍstica, y cultural.

Aunquó los sintimos y las realízaciones de esta amenaza percibida están

presentes en muchos países, como Por ejemplo, Guatemala, México,

Suecia, y Esrados Unidos, investigaciones, estudios, y publicaciones en el

campo de la educación bilingüe en su gran mayoría enfoquen en asuntos

lingúisticos y pedagógicos si como la politica no tenÍa nada que ver. La

talu de análisis sociopolÍticos de la educaciÓn bilingüe especialmente en

países donde hay una minorÍa lingüística grande y nativo, no solamente

ur.r-. que la eáucación bilingue es neutral, pero también niega que el

establecimiento de la educación bilingüe es, en la mayoría de los casos,

parte de una lucha mucho más grande. El caso del Ecuador es un buen

ejemplo.

La educación bilingüe en el Ecuador ha sido parte de una larga lu-

cha de las comunidades rndÍgenas que, según estimados, puede ser hasta

45ok de la población, para tener una educación no solamente comPren-

dible pero que tambien valora la historia, tradiciones y realidades cultu-

rales áe los distintos pueblos indígenas del paÍs. Ha sido el Gobierno Na-

cional en conjunto con organismos privados y religiosos, oNG's, y otros

grupos que por muchos años han determinado el enfoque, contenido y

lot utunrot lingüÍsticoVculturales de la educación para los indÍgenas' Es-

te control, lo que podemos denominar como neocolonialismo, ha resul-
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tado, en algunos casos, en la pérdida de idiomas y curturas narivas y, en
orros casos, en una resistencia MAXUS quien ha tenido una influencia
grande en la educación de los Huaorani, está discutido denrro del próxi-
mo tema.

Como dice Arturo Muyulema en una ponencia presentada por par_
te de la confederación de Nacionalidades Indigenu, a.t ¡cuadór (io-
NAIE).

. Yul. la pena diferenciar el tipo de educación que ha venido ofre-
ciendo el Estado a la sociedad nacional y la propuesta educativa plantea-
d-a por los pueblos indígenas. Er primeró d.ü" ."..u de dos siglos y mu-
cho antes, ha estado promovida por la inregración indiscrimináda de los
pueblos indÍgenas, imponiendo el casrellano como única lengua válida
para la educación; además, la transmisión de esquem"s urbanis, asÍ co-
mo los concepros y valores ajenos a ra realidad y currura indÍgenas. La se-
gunda, las experiencias llevadas a cabo por las propias comu"nidades nos
da cuenta que cada cultura puede .*pr.r"rr. srn la necesidad de recurrir
al castellano, es más, disponemos de ros recursos necesarios para organi-
zar el pensamiento y los conocimientos de ras cienci"r. . . qr" i"muestran
la capacidad innara para dinamizar el proceso educativo.l

El Proyecto polÍtico de ra coNAIE rambién habla de esra realidad:

La educación acrual, formar y memorista no responde a la rearidad,
ni a las aspiraciones y necesidades de los pueblos y ñacionalidades Indi-
genas, y por tal razón las organizaciones IndÍgenás hemos luchado a lo
largo de estos, siglos de sométimiento y dominación, exigiendo el dere-
cho a que se nos eduque en nuestros idiomas y lenguas, ! d" ,.u..do 

"nuestra cosmovisión.2

Aunque la educación bilingüe en er Ecuador riene sus rasgos en
programas autogestionarios desde los años sesentas y aún antes, el pri_
mer marco jurídico se promulgó el l7 de enero de ló82 con elAcuerdo
Ministerial No. 0005229, medianre del cual se acordó oficializar la edu_
cación bilingüe bicultural, estableciendo en las zonas de predominante
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población indÍgena planteles primanos y medios donde se imparta ins-

irucción en los idiomas quechua y castellano o su lengua vernácula. Aun

cuando era un paso adelante, este acuerdo no tuvo mucho impacto, prin-

cipalmente poi tu falta de infraestructura gubernamental y por la total

páralización de toda la polÍtica social y del apoyo al desarrollo organizati-

vo de los sectores populares, especialmente a las organizaciones indÍge-

nas, durante el régimen de León Febres Cordero (1984-1988). El estable-

cimiento de la Dirección Nacional de EducaciÓn lndÍgena Intercultural

Bilingüe (DlNEllB) mediante del Decreto Ejecutivo No' 203 fue el pri-

*", á.ro del Gobierno social demócrata del Dr. Rodrigo Borja en no-

viembre l98B; fue aprobado mediante ley del Congreso Nacional el 15

de abril 1989. El establecimiento de la DINEIIB dio la organización jurÍ-

dica y el apoyo estatal necesario para que la educaciÓn bilingúe pueda

llegai a ser una realidad. Pero aún asÍ con la creación de la DINEIB como

pait" d" una nueva es[rucrura bifurcal del MEC, incluyendo la DINEIIB y

ia Dirección Hispana, la adición de 15 direcciones provinciales, y, Por

medio de la reformaalaLey de Educación en el Congreso Nacional, el

reconocimiento de la existencia de la DINEIIB, sus direcciones provincia-

les, y la autonomÍa para elaborar proyectos educativos acordes con las di-

fereítes realidades culturaies, la educaciÓn intercultural bilingüe parece

que todavía no ha tenido la recepción, los recursos, y el apoyo estatal ne-

clsario para establecerse como una verdadera alternativa a la educación

hispana.

En el libro la Escuela IndÍgena: ¿Integración o Afirmación Etnica?

Víctor Hugo Torres presenta dos gandes vertientes de la educación indÍ-

gena en el Ecuador:

una originada en el reformismo estatal modernizante, por la que el

Es¡ado relega la responsabilidad de la propuesta educativa a ciertos orga-

nismos privados; y otra imbricada en el proceso de organización y lucha

cultural de las nacionalidades indÍgenas, en el que conflictivamente se

van forjando experiencias educativas dentro de los Procesos de resisten-

cia etno-culturales.

Como él explica,
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La educación intercultural, desde la perspecriva del desarrollo de
base es una reivindicación polÍtica propia de las nacionalidades indÍgenas
que pese a su largo enraizamiento en los procesos de resistencia étnico-
cultural, adquiere consistencia solo en la última etapa de modernización
del paÍs. Su vigencia y actualidad esrán asociados con los diferentes [ac-
tores históricos que han configurado una insuficiente y conflictiva idea
de nación, en la que los valores culturales, el sistema educarivo y la pro-
pia cosmovisión "nacional", han sido el patrimonio de oscuras elites cno-
Ilas que en mala réplica del mundo occidental moderno, forjaron, por
exclusión, un régimen patrimonial que no logra cohesionarse con los dis-
tintos estamentos culturales que conformen la sociedad ecuatoriana.

El propósito de este documento es de analizar las disrinras pers-
pectivas y posiciones sobre la educación intercultural bilingüe que existe
entre representantes del Estado y las organizaciones indÍgenas como tam-
bién con otros organismos intermediarios que han sido en vuelta con la
educación indígena como las iglesiaVmisiones, ONG's, proyectos priva-
dos y hasta de una compañÍa multinacional petrolera. El análisis incluye
perspectivas y posiciones no solamenre del Gobierno actual pero también
de los gobiernos anreriores que han jugado un papel en la educación in-
dÍgena.

[-a presentación y análisis de las perspectivas y posiciones que for-
man parte de las dos venienres de la educación indÍgena bilingúe ayudan
a entender la naturaleza sumamente polÍtica de la educación bilingüe en
el Ecuador y como esta polÍtica ha afectado su desarrollo, implementa-
ción, e institucionalización. El análisis esta organizado en rérmino de tres
temas principales: l) por qué y cómo suryió la educación intercultural
bilingüe; 2) el manejo y su conrroli y, 3) su relación a Ia cuesrión al asun-
to de poder y a la polírica nacional.

Tema I. Por qué y cómo

EI hecho que la educación tradicional no ha sido exitosa para los
niños indÍgenas es una noción compartida por diversos sectores de la so-
ciedad ecuatoriana. Aunque las organizaciones indÍgenas han argumenta-
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do sobre esta realidad hace siglos, es reciente, especialmente desde los fi-

nales de los años setentas durante la "apertura democrática" de transiciÓn

de gobiernos militares a gobiernos elegidos, que el Estado también ha to-

mado la posición que la educación tradicional hispana no ha sido apro-

piada para los pueblos indÍgenas.

En realidad, varias comunidades indigenas tienen una larga trayec-

toria en el desarrollo de sus propias escuelas bilingúes, bajo su control y

no del Gobierno. Por ejemplo, al comienzo de los años ó0's la Fundación

Runacunapac Yachana Huasi en Simiatug plantearon una educación bi-
lingúe ejecutada por educadores indigenas locales, también en los años

60's se inició las escuelas radiofónicas de la Federación Shuar, en los años

70's los Sistemas de Escuelas lndÍgenas del Cotopaxi (SEIC), y a media-

dos de los años 80's CONFENAIE desarrolló su Programa Alternativo de

Educación Bilingüe Intercultural (PAEBIC).3

Algunas intermediarias como las iglesiaJmisiones y las organiza-

ciones no gubernamentales también han estado trabajando en Proyectos
y programas de educación bilingüe indfgena hace tiempos; algunas han

estado apoyando o trabajando en colaboración con las comunidades y

organizaciones indígenas mientras otras han estado promoviendo sus

propios intereses. El lnstituto LingúÍstico de Verano, por ejemplo, desde

los años 50's ha desarrollado programas experimentales de educación in-

dígena bilingüe con el apoyo total estatal. En los años 60's hasta los 70's

la Misión Andina, como parre de la Alianza del Progreso, tenÍa proyectos

del desarrollo comunitario que incluyó escuelas bilingües. El Centro de

Investigaciones para la Educación Indígena (CIEI) del Programa Nacional

de Alfabetización de Roldós-Hurtado y basado en la Universidad CatÓlica

estableció escuelas comunitarias de alfabetización quichua y la Corpora-

ción Educativa MACAC ha dado continuidad de esta experiencia desde

I9B5 con su rrabajo de educación a distancia basado en modelos educa-

tivos interculturales.

A pesar de la atención de diferentes sectores a la educación indÍge-

na en general y la educación bilingúe en especÍfico, hay diferencias muy

claras entre las perspectivas actuales de las organizaciones {indÍgenas, el
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Estado, y las entidades intermediarias en término de como lo ven a
educación intercultural bilingüe como una respuesta al problema de
educación tradicional

la
Ia

Se puede decir que las organizaciones indígenas, el Estado, y las
entidades intermediarias han estado en acuerdo sobre la necesidad de
una propuesta educativa alterna, diferente no necesariamente surge que
esros grupos comparren la misma perspectiva en término de la soluiión o
en término del desarrollo, establecimiento, contenido, y propósito de
porqué la educación intercultural bilingúe es necesaria y cómo debe ser
conceprualizada y organizada. Además, aparecen difereícias grandes en
las perspectivas de las organizaciones indigenas, el Estado, yias entida-
des intermediarias acerca de cómo la educación intercuhuraf bilingue lo-
gró establecerse y quiénes fueron responsables de este logro. De hacer
claro esras diferencias es imporranre porque reflejan no ün?, air.rencias
de opiniones, pero más bie;, ,rn"s dif"r.r,cias de üsión (y de cosmovi_
sión) basada en idenridades cuhurales, en asunros de poáe, y hegemo-
nÍa, y en siglos de lucha y opresión.

- 
Por ejemplo, en las entrevistas con representantes de los gobiernos

pasados y presente y con representantes de organizaciones indi-genas na-
cionales, provinciales: y comunlles, surgen d"os visione, *ry'dirti.rr*
sobre como la educación intercultural bil-ingue se estableció. Los mrem-
bros del Estado mantienen que fue el resultado de las buenas intencrones
y los actos polÍricos de ellos y, según algunos, el trabajo preüo de las mi-
siones e iglesias. obviamente, muchos ierigiosos comparren esta idea que
las iglesias renÍan mucho que ver, como d"ice el padie Juan Bottasso delInstituto salesiano de la universidad católica, Iá form-acron de la ley ycon eso Ia DINEIB "oficializo las experiencias de la iglesia". I-a Federa_
ción Ecuatoriana de IndÍgenas Evangélicos (FEIN¡) toma esta mrsma
perspectiva.

En cambio, la coNAIE como rodas las orras organizaciones indÍ-
genas entreüstadas (con excepción de la FEINE) ,.gr.".r,t" que la oficia-
lización de la educación inteicultural bilingüe es el resultado de los es_
fuerzos de ellos. como dice el proyecto pJhtico de la coNAIE. la c¡ea-
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ción fue "debido a la lucha y presión de las organizaciones indÍgenas"'

Aunque conceden que la educación intercultural bilingüe fue en el senti-

do pólitico y jurÍdico, "creado por el Gobierno social demócrata", la cen-

taliza en el contexto propio y socio-histÓrico, lo que en general no ha-

cen la lglesia ni los rePresentantes estatales.

Como ese ejemplo demuestra, el tema de "por qué y cómo" la edu-

cación inrercultural bilingüe provee una base desde cual podemos enten-

der mejor la realidad acrual áe la educaciÓn intercultural bilingüe en el

Ecuador incluyendo sus tensiones, contradicciones y problemáticas' Este

análisis está organizado en base de tres Perspectivas comPetitivas extraÍ-

dos de las entrevistas.

Perspectivas PrinciPales

En general, en término de "por qué la educaciÓn intercultural bi-

lingúe", trá, p".tp..tivas principales suryieron de las entrevistas:

1. Para mejorar la calidad de educaciÓn y promover una integración a

la sociedad nacional'

2. Para tener una educación apropiada y propia que fortalece los va-

lores culturales y promueva una interculturalidad'

3. Para establecer una separación, un sistema a parte'

1. Calidad e integración

La perspecriva que la educaciÓn intercultural bilingúe fue una res-

puesta para me3orar la calidad de educación y Promover una integraciÓn

" 
h ,oól"dud nacional, es uia noción de que está compartida, en gran

parte, por los represenrantes liberales y neoliberales del Estado y por al-

gunos represenrantes de las entidades intermediarias. Esta perspectlva es-

ia basadá en la noción que la educación bilingüe debe ser un proceso in-

tegrador onenrado a la integración lingúÍstica, cultural, y social de los in-

dÍgenas a la sociedad mesriza e hispano hablante. Viene, en gran par'.e,
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de un reconocimiento que al negar la educación a un porcentaje grande
de la población no hace nada parala economia del país; en cambio, al
ofrecer una educación intercultural bilingüe da la posibilidad a las nacio-
nalidades indÍgenas, no solamente a una educación más comprendida y
efícaz, pero aún más importanr.e, la fosibilidad de participar más acriva-
mente en la üda estatal.

Aunque existe diferentes perspectivas y políticas, el sentido de mu-
chos de los comenrarios de los representanres del Estado y sus partida-
rios era que la educación intercultural bilingüe es un hecho y una obra
del Gobierno, hecho para las comunidades indÍgenas con inienciones y
deseos nobles y buenos. "calidad y integración", en sÍ, refleja y significa
no solo un interés educativo pero más bien, componentes de pioyecros y
estrategias socio-polÍticas.

osvaldo Hurtado fue Vice-presidente del Ecuador en el Gobiemo
de Jaime Roldós; en 1980 asumió la presidencia cuando Roldós falleció.
El mantiene que fue las administraciones suyas (Roldós y Hurtado) que
prepararon las bases para el establecimiento de la educación intercultural
bilingüe y la lormación de la Dirección Nacional. segun el, la educación
bilingúe suryió dentro del "problema étnico" del pais; tenia mucho que
ver con la pobreza,la lalta de educación, la campaña de alfabetización, y
el trabajo previo del lnstituto LingüÍstico de verano.4 l.a campana de aÍ-
fabetización, la cual se esrableció, lue, para é1, uno de los acrós politicos
previos más importantes.

l-a' alfabetízación en los 4 ó 5 años se redujo hasta alrededor de
r0o/o.. . De esta manera me parece que se introdujo cambios significativos
en el mundo indo-campesino, varias espectaciones. En el oráen educa-
cional además de la gran unilicación escolar, es allÍ donde se Droduce
mayores transformaciones sociales -iniciaron los programas de lá educa-
ción bilingúe-. Yo pienso que eso produjo un cambio currural muy im-
portante en el mundo indigena... Toda la movilización indÍgena de los
años '80 y'90 en buena parte se ve el avance notable en los sectores in-
do-campesinos, en la alfaberización.. . .
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Como explica Ruth Moya,5 la alfabetización propiciada por el Go-

bierno de RoldOs-Hurtado tuvo un impacto más cualitativo que cuantita-

tivo.

Si solo se alfabetizaron unas 20.000 Personas, muchÍsimos más in-

dÍgenas y no indÍgenas se sensibilizaron al derecho de la población indÍ-

gena de educarse en su propia lengua. También se reveló el mito de la

supuesra incompetencia de una lengua indÍgena, además de tradición

oral, para la educación y la producción del conocimiento. Otro aspecto

positivo fue que las organizaciones indÍgenas se vieron en la necesidad de

iortalecer los procesos internos de formación de recursos para llevar ade-

lante los programas internos de alfabetización y de capacitación socio-or-

ganizativa.

Para Hurtado, la formación de la DirecciÓn Nacional de Educación

Intercultural Bilingúe (DINEIB) surgió de este ambiente.

Se constituyó basado en el propósito que era un derecho funda-

rnental de parte de la población nacional, de una presencia de una pobla-

ción bilingüe o monolingüe quichua y de otros idiomas no españoles,

que ha sido marginado, no integrada a la vida nacional.

En su libro Los lndÍgenas y el Estado en el Ecuador: La Práctica

Neoindigenista, Alicia lbarra contextualiza la polÍtica del Roldós-Hurtado

dentro del crecimiento de la nueva burguesía y su interés de integración.

Como ella dice,

. ..para la nueva burguesÍa que configura la nueva estructura de

poder dominante, la creación de otras relaciones de dominación y de

.o.,r.rrro a través de medios integrativos hacia las clases dominadas,

constiruye una condición para la preproducción capitalista y ve estas ac-

ciones como requisitos paia la formaiión y desarrollo del capital'6

Pero como lbarra explica, la integración que este Gobierno apoyó

fue distinta a la integración tradicional del indigenismo oficial' esta nue-

va forma es lo que se denomina "neoindigenismo". Como ella explica.

ÁEYA j y¿i¿
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Vale precisar que el neoindigenismo se cenrró en enfatizar aspectos
étnico culturales que ubican al problema indigena en un nivel superes-
tructural, idealiza los sistemas socio económicos no capitalistas, niega las
contradicciones existentes en las comunidades indigenas... Al coniebir
Io étnico-cuhural como elemenros sepaiados de la ioralidad social, este
enfoque tiende a ver a las comunidades indÍgenas como entidades autó-
nomas que en el proceso de integración deben articularse a un srstema
moderno capitalista, democnitico a ultranza y respetuoso a la diversidad;
esto negando las contradiccione-s reales presentes en cada sector social y
los nexos estructurales que unifican a todos los ámbitos socio-económi-
cos dentro de las relaciones de explotación. Esta clara lorma de relegar
las reivindicaciones auténticas de un importante sector forma parte ?e
una estrategia de dominación y un planteamiento general de perflcciona-
miento racionalizado del sisrema.T

En cambio de los gobiernos pasados, ro de Roldós-Hurtado si renfa
interés en el llamado "problema indÍgena". En su mensaje de posesión en
agosto i979, Roldós inició una época nueva, histórica, en su mención e
inclusión de los indÍgenas:

.-.Hablo para los centenares de miles de indios, para mis herma-
nos indÍgenas ecuatorianos, recordados en los discursos, protagonistas de
la novela, materia de poesía, objeto permanente de exploücion"social...

Aunque el Gobierno ruvo un respaldo popular al inicio, lue des-
gastándose y perdiendo este respaldo por su poliiica en si, especialmente
después que desapareciera Roldós. Como lbaira explica,

se le respondió a la población campesina indÍgena con un discurso
etnicista, añadido de una racionalidad tecnocrárica... no pudo acoger las
demandas de los sectores populares, entre ras que se .n.L"rrt* las de la
población campesina indÍgena del país.8

Pero como ella dice también, parece que el inrerés en el ..problema

indÍgena" fue más una tácrica polÍtica que un deseo de aurénrica panicr-
pación de las organizaciones indígenas y de diálogo y negociación.
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...cabe reflexionar si esr,e "inrerés por el problema de la población

indÍgena correspondió a las auténticas reivindicaciones de esU población

u obideciO a una nueva estrategia de la burguesÍa para aprovechar en su

favor el momento de crisis del movimiento campesino indÍgena' Cabe

concluir que lo que se persiguiÓ fue hacer del "problema" indigena un

factor de debilitamiento y ai"iriOn del movimiento campesino indigena.g

Alfredo Vera fue el Ministro de Educación en el Gobierno de Ro-

drigo Borja (I9BB-1992) y en sÍ, jugó un papel clave en el acto polÍtico

quJ.stubi".ió la Dirección Nacional. El, como Hurtado, piensa que el

impulso para establecer la educación bilingúe surgió con una camPaña

de alfabetización, Ia de Monseñor Leonidas Proaño de su administración'

El explica:

Cuando esrábamos en esre proceso iniciándola lla campaña] nos

dimos cuenta de que habia un problema muy grave que al dar alfabetiza-

ción a la población indÍgena, los que estaban particiPando en- la alfabeti

zaciÓn eran los bachilleres, los estudiantes... ninguna de ellos hablaba

quichua ni ninguna de las otras lenguas aborÍgenes. Empe'amos a en-

flnrur. ese problema y nos dimos cuenta de que habÍa una demanda de

las comunidades indÍgenas planreadas desde hace 20 años porque les

dieron educación en su propio idioma...Que fueron dos proyectos que

marcharon muy unidos porque a donde ibamos con la alfabetizaciÓn los

indígenas lo reclamaban y decÍan bueno, a nosotros, ¿quién nos va a en-

señar?

según Vera, la falta de educación en el idioma propio, en el idioma

que habla y entienden los niños indÍgenas, contribuyó, en gran parte, a

los problemas educativos incluyendo la deserción escolar y el analfabetis-

*o. D.ntro de esra realidad, Vera como el mismo Presidente Borja, vie-

ron a la educación bilingúe como una grande posibilidad para mejorar la

calidad de educación.

. Sin ser experro en el asunto, entendÍ que el problema básico de la

educación en Ecuador estaba radicado en el hecho que no habÍa una

educación en su propio idioma para los niños indÍgenas... mas que co-
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mo un acto de justicia social lo tomamos paralelamente como un acto de
mejoramienro de la educación global del pais... Todo eso tenía rambién
un trasfondo de inspiración y de anrecedenre histórico que era la labor
que habÍa hecho el obispo, que se llamaba de los pobres, el obispo de los
indigenas, Monseñor Leonidas Proaño.

[¿ administración de Borja renia como uno de sus aliados la iglesia
progresista. Monseñor Proaño, uno de los mejores ideólogos de h tlolo-
gÍa de la liberación, renÍa años trabajando con las comunidades indÍgenas
en asuntos de recuperación de rierras y de educación. como Vera expli-
ca, fue Proaño quien pidió a Borja que rome en serio la educación indÍge-
na, lo que sÍ se hizo.

En un gesto propio de una solaridad de un compromiso cuando ya
esuba electo Borja Presidenre pero no posesionado todavÍa, le fue a visi-
tar Proaño, esrando basrante enlermo y le pidió a Borja que le dé atención
a Ia educación de los indios, porque proaño quien habia logrado que el
reparto de tierras, el proceso de reforma agrana en la provin.i" d" chim-
borazo habia llegado lo más lejos posible. No avanzó más porque encon-
tró límites para eso. En cambio, él estaba preocupadÍsirno y "* uno de
los precursores de la educación como factor imporiante para la liberación
d9 los indÍgenas... cuando nosorros, ya desde antes presionando, ha-
blando con el coNAIE y con la gente sobre ra educación, enconrramos
una respuesra muy positiva de la iglesia progresisra... se consiguió este
apoyo, tanto para la campaña de alfabetización como paralainstituciona-
lización de la educación bilingüe.

Distinro a otros gobiernos, la administración de Borja vio la necesi-
dad educativa como también polÍtica de tomar una acción relacionada a
la educación bilingüe, a responder a las demandas indígenas. como su
primer acro del Gobierno, Borja estableció por medio de decreto ejecuti-
vo Ia Dirección de Educación Inrercuhural Bilingüe y convinió de dia a
noche la modalidad de instrucción en todas las 

"s.u.I", 
en comunidades

indÍgenas de casrellano a una modalidad bilingüe, la lengua marerna y
castellano.
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De establecer una ley que Ponga la infraestructura para mejorar la

calidad de educación para los niños indígenas lue un acto sumamente

importante. Pero como está explicado con más detalle en el próximo te-

ma, el acto en sÍ no aseguró los tipos de cambios necesarios Para poner

en marcha el nuevo sistema educativo. Lo que faltaba era el estableci-

miento de una estructura técnica, financiera como también ideológica

para permitir, ayudar y asegurar la implementación. Aunque la adminis-

tración de Borja era consciente sobre la necesidad de poner un director

indÍgena en la DINEIB y personas indígenas en las direcciones proüncia-

les, toda la organización y estructura no re{lejaba muchas diferencias o

cambios de la estructura hispana. Dentro de esta realidad, uno sí puede

cuesrionar si el fin o la meta de "integración" no era sobreentendido.

Alicia lbarra ofrece una crltica a la administraciÓn de Borja en este

sentido, argumentando que al final, cayó en la misma politica neoindige-

nista de Roldós-Hurtado.

No obstante, el Gobierno de la lzquierda Democrática continuó

pronuciándose por un nuevo rrato a la problemática indigena nacional...

L creación de programas e instancias burocráticas especiales para trata la

cuesrión indígena hacÍa abrigar la expectativa de que habia en este régi-

men Ia volunrad política para abocar la demanda indígena integral, más

aún a sabiendas del descalabro que atravesaban estos sectores gracias al

febrescorderato.I-a evolución de esta politica oficial, sin embargo, nueva-

mente se proyectó hacia el tÍpico camino neoindiSenista.l0

Como propone lbarra, las medidas frente a la población indígena

incluyendo la educación inrercultural bilingüe se desligaron de los pro-

blemas y demandas fundamentales de los indÍgenas, como recuperaciÓn

y defensa de rierras, oportunidades de trabajos, y garantÍas polÍticas-

/constitucionales. O sea, aunque la educaciÓn intercultural fue un acto

importante con su trascendencia de lucha, sola no hace mucho Para ase-

guiar los derechos económicos, polÍticos, y culturales de lo¡ 
-indígenas.

L posiciOn del Gobierno de Borja de desconocer la validez del "Acuerdo

de 3arayatu", un acuerdo llegado entre la Organización de Pueblos Indí-

g..", d. IaPastaza (OPIP) con altos funcionarios del Gobierno sobre ti-
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tulación de tierras indígenas, y su distanciamiento de organizaciones in-
dÍgenas como oPIP y CoNAIE provean ejemplos de comó su política fue
desarrollándose. No es de exrrañarse enronces que la educacién bilingue
llegó a ser un instrumenro de rrarar de mantener en línea a la coNAIE.

El régimen empezó a poner reparos y cortapisas a la presencia de
esta organización en el programa de educación bilingüe, condicionándole
su participación a que disminuyera sus crÍticas al régimen.l I

Debido a las rensiones con la coNAIE, en realidad fue Io poco que
podÍan hacer los programas educativos.

La adminisrración neoliberal -conservador del presidente sixto Du-
rán Ballén (1992-presente) no ha romado una posición de mucho apoyo
para la educación indÍgena, más bien ha hablado públicamente sobre-la
necesidad de extender la instrucción de quichua a todos los ecuatorianos
y en sÍ exrender a interculturalidad. Aunque la idea de ofrecer una ins-
trucción en quichua como segunda lengua no es mala, sirve en la forma

11 
que ha estado presentado de negar las razones por que la educación

bilingüe indÍgena fue esmblecida, o sea niega u omire el hecho que la
coNAIE y las otras organizaciones indÍgenas hacen claro, que los pue-
blos indígenas han sido someridos a una educación opl.sor" y dominan-
te y esta realidad demanda una educación propia y diferente.

Aunque alguna gente que entrevisté mencionó los esfuerzos de Du-
rán Ballén cuando asumió la presidencia de anular o cambiar el decreto
de ley sobre la educación inrercuhural bilingúe, Gabriel pazmiño, subse-
cretario de Educación en los primeros dos años del Gobierno de sixro
Durán Ballen, (1992-1993), argumenta que su adminisrración sÍ apoya la
educación intercuhural bilingüe y que no ha hecho nada para eliminarla,
también dijo, más bien sigue buscando "la inregración e-ducativa de las
distintas realidades".

Para Pazmiño y para su administración, los asunr.os de 'integra-
ción" y de "intercuhuralidad" (el signilicado enrendido por ellos siendo
parte de la integración) son las razones y los objetivos ie la educación
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intercultural bilingúe. Como presentamos en el "Tema Dos: Manejo y

Control", las ideas y estrategias que Pazmiño surgiere para promover la

integración, indican la eliminación eventual de la DINEIB y posiblemente

de lá educación bilingüe indÍgena. Dentro de esta perspectiva, la educa-

ción intercultural bilingüe actual es un paso a la educación intercultural,

donde niños indígenas y niños hispanos estarán aprendiendo juntos. las

distintas necesidades lingüÍsticas y socioculturales no parecen ser consi-

deradas. Aunque no criticó directamente las acciones del Gobiemo de

Borja a esralecer la educación intercultural bilingüe, el mensaje que com-

p^riiO es que la administración de Durán Ball¿n va a reestructurar y rede-

[inirla.

El ex-Subsecretario ha tenido un interés Personal en el asunto de la

educación bilingüe que empezó mucho antes de tomar su puesto. Empe-

zó en 1986 con su participación en el Congreso de la Comisión de Asun-

ros Indígenas. El mantiene que fue esta Comisión, además de los primeros

puro, qrr" romó el Gobierno democrático de 1979 (Roldós-Hurtado) que

alentO ü participación de las organizaciones indÍgenas y el eventual esta-

blecimiento de la educación bilingüe. Como el dice:

Entonces allÍ comenzó a gestarse y a Ponerse en todos estos nuevos

elementos que significa un nuevo tipo de organización nacional donde

tienen que intervenir los distintos sectores y poderes del Estado.

Como otros representantes del Estado, Pazmiño dio mucha razón

al trabajo previo de las misiones e iglesias.

Han hecho todo el trabajo anterior necesario para que esto de aho-

ra califique y sobre todo que establezca sus mejores parámetros para que

la educación inrercuh.ural bilingüe sea una realidad de integración.

También idenrilica como muy importante al trabajo que las misio-

nes e iglesias siguen haciendo en el campo educativo, especialmente en

la selva y con gn¡pos indígenas menos poblados por ejemplo, los huaora-

ni; en aiguno, C^*r esos trabajos han estado en coordinación con el mis-

mo Ministerio de Educación.
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obviamente, Pazmiño y orros miembros del Gobierno acrual asu-
man una posición sobre la educación intercultural bilingüe que refleja su
polÍtica modernista, neoliberal. De apoyar lo que puede ser considerado
la privatización de la educación bilingue, o sea el control nuevo que está
tomando las iglesialmisiones y otras entidades (companÍas como Maxus,
por ejemplo), que comparten los mismos intereses que el Gobierno, con
tendencias a no reconocer a los indígenas, a sus organizaciones como
también a la DINEIB, como actores principales en la formación y en el
desarrollo de la educación interculrural bilingüe.

Alfredo Vera habló sobre la amenaza que la educación intercultural
bilingüe represenra y sigue represenrando para los gobiernos y la pobla-
ción mesriza, especialmente de las clases medias y altas. como él dice,
habÍa hasta social demócratas en su administración que no apoyaban.

...eI otorgarles la educación bilingüe en su propio idioma a los in-
dÍgenas era un acto, por decir lo menos desproporcionado, peligroso,
inadecuado, inconveniente.

Aunque Vera quizás ha mostrado más apoyo que cualquier otro
político, su posición sobre la aprobación de la DINEIB y la adopción le-
gal del Congreso fue enteramente gracras a su trabajo. Esta posición es
debatida por algunos indÍgenas que estaban participando .., .it. proceso
durante este tiempo.

Luis Montaluisa, el direcror anrerior de la DINEIB y en ese tiempo,
un dirigente de la CoNAIE, cuenra lo que sucedió en la lucha en el cÁn-
greso para conseguir la Dirección Nacional. EI Ministro no iba a crear la
DINEIB si todos del Congreso esraban en conrra. Sugirió que coNAIE
delege 6 personas para defender el asunro. Fue solamá.,t" po. la movili-
zacíón de dirigentes provinciales y nacionales y sus argumentos de entrar
bajo la "democracia" que resultó en una decisión positiva.l2

Aunque coNAIE como las otras organizaciones indÍgenas acepra
que lue el Gobierno de Borja que creó laley y la Dirección Naclonal, el
entendimienro del porqué y cómo la educación bilingüe llegó a este
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punto es diferente que las persPectivas estatales y religiosas mencionadas

previamente. Como CONAIE plantea, fue "creado por el Gobierno social

demócrata debido a la lucha y presión de las organizaciones indÍgenas,

la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador".13 Esta

perspectiva está elaborada en la siguiente sección "lntercultural y Pro-

pia".

2. Intercultural y propia

Un dirigente de la organización de ECUARUNARI me explicó, la

educación inrercuhural bilingúe está basada en la idea de que hay una

necesidad integral que la educación de los niños indÍgenas serÍa a base de

sus realidades culturales, sociales y lingüÍsticas y que esta educación pro-

mueve un entendimiento entre los varios pueblos indÍgenas, asÍ es la in-

tercuhuralidad. según Jorge Andrango de la DINEIB, la educación inter-

cuhural propone la integración entre tradiciÓn indÍgena y modernidad

rural. l4

VÍcror Hugo Torres prevé un buen análisis de la complejidad de la

interculturalidad y su significado como una respuesta alternativa a la "in-

tegración" promovido por la sociedad blanca-mestiza.

...precisamente los excluidos quienes tomen la iniciativa en plan-

tear la interculturalidad que, a su vez, no debe ser interpretada como la

simple traducción de materiales pedagógicos del mundo occidental a los

idiomas y/o dialectos nativos, ni reducida el esfuerzo lingüÍstico de pen-

sar "como indios", sino asumida como el reconocimienLo societal de que

los pueblos indios son en sí mismos complejos culturales portadores de

propuestas plurinacionales.. . Incluso el hecho de que las experiencias

edutacionales interculturales surjan ligadas a las organizaciones indÍge-

nas, demuestra justamente que además de ser respuestas autogestionarias

ala íaka de integración societal, constituye acciones alternativas.. . imbri-

cadas con la resistencia cukural de las nacionalidades indígenas.. .15

Como Blanca Chancoso, exdirigente de la CONAIE y de ECUARU-

NARI argumenra, desde la colonia, los gobiernos han desconocido la

l
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existencia de los pueblos indÍgenas, de sus disrintas y propias idenrida-
des en sus discursos sobre la integración nacional. tomo ella dice,
...¿qué clase de inregración, cuando la educación era única y no se la
realizaba en nuestro idioma? La idea era ir desapareciéndonos, eütando
que hablemos nuestro idioma, haciendo que cambiemos nuesrra forma
de vestir y, a la final, que perdamos nuesrra identidad.16

El deseo de rener una educación que refleja la comunidad y el ho-
gar, que apoya el uso del quichua y el aprendizaje del español, y que
busca un mejor entendimiento entre los varios grupos indigenas es un
deseo expresado por personas indÍgenas en todas ias organizaiiones y co-
munidades con quien he renido conracto. como muchos me han dicho,
la educación inrercuhural bilingúe potencialmenre olrece la posibilidad
para una educación inrercuhuraly propia; aunque en la práctiia depende
de muchos facrores, incluyendo el apoyo der Esrado como políricó y fi-
nanciero, el apoyo técnico de la DINEIB y las direcciones próvinciales, la
preparación y capacitación de los maestros, el currÍculo y los textos, y el
involucramiento de la misma comunidad.

Por la razón que todos estos factores todavía no están logrados, al-
guna genre indÍgena en las comunidades piensa que los prográ-u, p.o-
pios de la educación bilingüe (programas no apoyados 

-poi 
el ¡stádo)

que tenÍan antes de la flormación de la DINEIB estaban más orientados a
las realidades y necesidades acruales de los niños y de la comunidad y en
sÍ, reflejaba un entendimienro más nÍrido sobre ei "porqué" de la educa-
ción bilingüe. Como drjo un lÍder indigena de Simiáiug.

- Estamos muy claros sobre la necesidad de la educación bilingüe in-
digena. No estamos muy claros rodavÍa si la educación intercultural bi-
lingüe bajo el conrrol y las normas del Gobierno, va a posibilirar la edu-
cación bilingüe indÍgena que tenÍamos anres. A lo largo creo que vamos a
llegar a conflictos sobre lo que es, desde la p.*p".riu^ de la comuna, la
educación bilingüe.

La coNAIE ve muy claramenre que la educación bilingüe, es el re-
sultado de Ia lucha indígena, es una respuesra propia y polñica de años
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de dominación y marginación. Como dice el Proyecto Político de Ia CO-

NAIE:

La educación ac[ual, formal y memorista no responde a la realidad,

ni a las aspiraciones y necesidades de los pueblos y nacionalidades indÍ-

genas, y ptr ml razónlas organizaciones indÍgenas hemos luchado a lo

i"rgo d" estos siglos de sometimienro y dominación, exigiendo el dere-

.há 
" 

qrr. se nos eduque en nuestros idiomas y lenguas, y de acuerdo a

nuesrro cosmovistÓn.., En tanto la Educación de los pueblos y nacionali-

dades indígenas, es un factor decisivo para nuestra liberación económÍca

y política.

En general, las organizaciones indÍgenas ven que la creación de la

educacion intercultural tilingUe en el Ecuador ha sido parte de: l) una

larga lucha para rierras y educación propia; 2) el ejercicio de poder de las

coáunidadás indígenas; X 3) el resultado de años de preparación, inclu-

yendo experiencias educárivas propias, reuniones y planificaciÓn del ni-

vel provincial y nacional, y esfuerzos para crear una nueva sociedad.

Dentro de esta perspecriva, hay cinco objetivos de la educación in-

rercuhural bilingúe que explica como la CONAIE entiende el "porqué":

I. Desarrollar un sistema educativo acorde con la realidad social, cul-

tural, lingüÍstica y económica, las necesidades y expectativas de las

nacionalidades indígenas para desarroilar un Ecuador Intercultu-

rai.

2. Proponer el desarrolio integral de los pueblos indÍgenas tomando

en cuenta sus conocimientos y prácticas sociales'

3. Faciiitar la relación intercultural entre rodos los grupos sociocultu-

rales que conforman el Estado Nacional'

4. Recuperar y fortalecer el uso de las distintas lenguas indÍgenas en

todos los ámbitos de la ciencia y culrura'



Desarrollo socíopolítico de la educación íntercultural bilingüe en el Ecuador / IL9

5. Recuperar las estructuras organizativas de los pueblos indÍgenas

para restablecer la armonía con los procesos educativos.IT

Las perspec¡ivas de la CONAIE como también de otras organiza-

ciones indÍgenas argumenun para una educación bilingúe que está situa-

do en la realidad de los pueblos indÍgenas, que incorpore las comunida-
des y sus estmcturas organizativas, y que promueva una relación y un
entendimiento intercultural entre todos los ecuatorianos. Desgraciada-

mente, muchos ecuatorianos no indígenas han interpretado estas Pers-
pectivas a decir que los indÍgenas quieren segregarse y separarse. Dentro

de esta interpretación, la educación intercultural bilingue, como explica

Ia sección siguiente, es üsta en términos negativos y amenazantes.

3. Separación

La tercera perspectiva sobre "porqué" la educación bilingüe esta

basada en la noción compartida por muchos mestizos que los indÍgenas

están usando la educación biiingúe para establecer una separación, un
sistema aparte. En gran parte esta perspectiva fue expresada en entrevis-
tas con miembros del Gobierno actual de Durán Ballén. Según ellos, la
integración que debe ser promovida por Ia educación intercultural bilin-
güe no está ocurriendo por las acciones y deseos separatistas de las orga-

nizaciones indÍgenas. Ellos contrastan estas acciones y deseos separatistas

indÍgenas con las acciones y deseos integracionistas del Gobierno, situan-

do el asunto de integración como la única meta de la educación intercul-
tural bilingue.

Como dice el economista Walter Correa, Director General de Rela-

ciones Externas del Consejo Nacional de Desarrollo:

Los objetivos del Gobierno son integradores... Con la educación

bilingüe hay un problema polÍtico. Entre algunos indÍgenas hay tenden-

cias separatistas. El temor del Gobierno es perder control de eso.

Representantes de la Dirección Hispana y del DINACAPED argu-

mentan que la educación bilingüe como ha sido creada, funciona a soste-
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ner dos culturas y dos sistemas educativos divididos. Como un oficial co-
mentó: Les mantiene a los indÍgenas separados en vez de integrarlos. Es

ghettoización. Según ella, la mejor cosa que el Gobierno puede hacer, es

tomar control de la educación intercultural bilingüe, reestructurarla en
tal forma que promueve una integración máxima en la cual los indÍgenas
no tengan tanto mando.

Como ha sido claro en los comentarios presentados aquÍ, el enten-
dimiento y las perspectivas sobre porqué la educación bilingúe esrá ideo-
lógica, polÍtica, y pedagógicamente separada. ¿Cómo eso afecta el manejo
y control, cómo también la implemenración actual de la educación inter-
cultural bilingue? Eso es el próximo tema.

Tetna2: Manejo y control

El tema de manejo y control de la educación intercultural bilingúe
demuestra claramente las tensiones y los conflictos entre la lucha indíge-
na y el poder estatal. Cinco preguntas claves que surgieron de las entre-
vistas pueden orientar esta discusión:

+ 
¿Quién maneja la educación intercultural bilingüe?

* 
¿Quién debeía manejarla?

* 
¿Bajo qué entidad, organización, organismo está el control de la
educación intercultural bilingúe?

* 
¿Bajo qué normas y estructuras funciona?

* 
¿Cuál es la relación entre estas entidades de manejo y control y las

necesidades prácticas del desarrollo e implemenración?

Perspectivas del Estado

En las entrevisus con los representantes del Estado surgen tres
perspectivas diferentes en términos del manejo y control de la educación
intercultural bilingúe. Son los siguientes:
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l. Darles a los indÍgenas el manejo de su educación, incluyendo ayu-

da política y caPacitaciÓn.

Z. Los indÍgenas ya rienen ei manejo y control dentro del sistema le-

gal y la estructura del Estado.

3. Los indÍgenas no deberían tener el manejo y control'

l. La primera perspecr.iva es la que fue compartida en gran parte

por el Gobieino social demócrata de Rodrigo Borja. Como han sido ellos

ouienes hicieron el acto politico de establecer la educación intercultural

bilingUe como modalidaá en todas Ias escuelas de las comunidades indÍ-

g.nui y de crear la DINEIB, son conscientes de la alianza politica y la
óoordinación necesaria que este acción implica en término de su imple-

mentación con las organizaciones indÍgenas. Dentro de este entendimien-

to, la adminisrración de Borja, especÍficamente el Ministro de Educación

Alfredo Vera, tomó la perspectiva que los indÍgenas tienen que no sola-

mente están involucrados en el desarrollo y el proceso de la educaciÓn

intercultural bilingúe, pero tienen que estar incluidos y involucrados en

el manejo de esa educación. Como el Secretario de Estado entendió' este

involuciamiento requerÍa la capacitación de indÍgenas y la ayuda polÍtica

del Gobierno para apoyar la preparación y facilitar el desarrollo e institu-

cionalización de la educación bilingüe.

Vera, explica esta perspectiva y posiciÓn:

un asesor nos planteó una cosa que lo entendimos claramente:

Hay que darles a los indígenas el manejo de su educaciÓn. lNuestro Go-

biernol dio oportunidad a los propios indÍgenas para formar todas las

instancias de Ia educación... se trataba que las propias comunidades sen-

tÍan que eran los actores y los dueños del proceso educativo.

...Mi preocupación inicial fue siempre la capacitación de los que

iban a manejar el sistema educativo... Dentro de la legislación nosotros

esmblecimos una serie de posibilidades para que los indigenas se capaci-

ten y se preParen.
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si no hay ayuda politica... como dimos a la educación bihngue era
probable como ha sucedido después, que se detenga, que no prospere,
que no camlne...

2. En cambio, represenranres del Gobierno neoliberal de sixto Du-
rán Ballén roman una perspectiva y posición mucho más cautelosa y do-
mrnante; esa perspectiva esta basada en la noción que si los indÍgenas
van a estar involucrados en el manejo y control de la educación bilingüe,
tiene que ser en término limitado y supervisado, o sea bajo la estructura
y el control polÍtico y jurÍdico del Estado. Los comenrarloi del economls-
ta walter correa, Director General de Relaciones Exrernas de CoNADE.
hacen clara esa posición:

, Nuestra preocupación general es que hemos dado todo apoyo a la
educación bilingüe... Con la educación biblingüe hay un problema
político. Entre algunos indÍgenas hay rendencias separaiistas. El remor
del Gobierno es perder control de eso... Nuestra posición es que se man-
tenga todo bajo el sisrema legal ecuatoriano. Es importante que todo siga
bajo el conrrol del Gobierno para no dividir el paÍs-

El Direcror lnrerino en el oroño de 1993 de la DINEIB, lvfariano
Morocho, mantiene que ios directores anteriores trataron de convertir la
DINEIB en institución independienre, no colaboradora con el Gobierno.
según é1, la DINEIB deberÍa estar bajo el con¡rol y la dirección del Estado.

Al principio esre Gobierno hizo limitaciones, poniendo cienos ar-
gumentos. Pero parte de la razón de eso fue que esra oficina bajo el go-
bierno y director anteriores se convirtió en institución política. .. Ahora
hay apoyo directo, sincero. Hay apertura, mucho más que lo de pasa-
do.l8

El manejo y el control esraral de la educación bilingüe fue esrable-
cido en la estructura organízacional, introducida con el decreto legal en
1988. Aunque la ley formó la DINEIB como insrirución dirigida por indÍ-
genas, la siruó paralela a la Dirección Hispana bajo el conrrol, dirección,
y ügilancia del Ministro de Educación y su subsecretarÍa. según el sub-
secretario Gabriel Pazmiño, el Gobierno considera que por medio de la
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DINEIB, el control de la educación bilingüeyaesr^ en las manos de los

indÍgenas. Como él dice, de dar más control es un asunto y preocupa-

ción más que todo, polÍtico.

Sobre control desde el punto de vista educativo, hay una ley al res-

peto, es una realidad... Si habÍa demandas para establecer también un

sisrema especial de control pero... esto ya es un problema que no ha sido

ran fluido y que esrá dentro del contexto de lo que significa la reforma

constitucional y distintos decretos que tiene que ver el Congreso y otros

acatamientos del Estado

Para Pazmiño, la prioridad educativa de su administración es de

extender la "lnterculturalidad" y en sÍ, ir más allá que dos modalidades y

dos direcciones.

Lo único que estamos buscando es un Proceso de interculturalidad
y ese proceso de interculturalidad no es Ia cuestión de la ley si no la reali-

dad educativa del paÍs y la realidad sociocultural del Ecuador. En las co-

munidades es bastante difÍcil en la práctica separar, en el sector rural es-

pecialmente, a los hispanos y a los bilingues cuando comparten una sola

realidad social. Es nuestro primer aporte, nuestro primer desafÍo, nuestro

primer trabajo de crear la interculturalidad donde la realidad así lo exige

y donde se pueden establecer distintos mecanismos y buscar nuevos as-

pectos pedagógicos y técnicos para establecer este proceso y que ese pro-

ceso nos sirva de modelo para ir extendiendo al otro sector.

Parece que dentro de su perspectiva y de los objetivos de su Go-

bierno, esta extensión de la interculturalidad incorpora dos enfoques o

metas. Una de esas metas es de destacar las diferencias entre nacionalida-

des indÍgenas, enfatizando la necesidad de descentralizar la educación in-
tercultural bilingüe, en sÍ, disminuyendo el control de la DINEIB y de

CONAIE en término de los pueblos no-quichuas, como Pazmiño comen-

ta:

AquÍ en el Ecuador tenemos distintas nacionalidades indÍgenas. No
es lo mismo hablar de los Saraguros y los Otavalos, de los Cañaris, de los
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shuar, y de los Huaoranis. En este último caso los Huaoranis quieren te-
ner su propio sisrema educativo más o menos para las dos mil familias.
Es la comunidad que dice. No queremos pasar de allÍ de lo que ellos di-
cen. "No queremos pasar de nuestro idioma al quichua, y al quichua al
español o al hispano, no". Ellos dice: "Nosorros tenemos nuesrro propio
idioma. Queremos aprender en nuestro idioma, nuestro propio dialecto y
una vez que superemos eso entonces pasar directamente al hispano,'. y
no tener ese triple momento que puede ser muy perjudicial pur" ellor.

Aunque el modelo de Ia educación inrercultural bilingüe desarro-
llado por la DINEIB no riene ningún enfoque étnico y más bien ha sido
diseñado en forma que puede ser adaptado a la realidad cultural y social
de cualquie¡ nacionalidad, funcionarios denrro del Gobierno de Durán
Ballén como el mismo Pazmiño argumentan que el modelo como tam-
bién la modalidad bilingüe de la DINEIB son solos quichuas. Esta argu-
mento ha servido de base bajo este Gobierno, del establecimiento de dos
acuerdos ministeriales, uno con los Huaoranis y otro más recientemente
con los Awas, promoüendo una autonomfa y separación de autoridad de
la DINEIB. Por medio de estos acuerdos, la Dirección Hispana ha reem-
plazado la DINEIB en término de la autoridad organizariva, conceprual,
curricular y metodológica.

EI plan de "extender la inrerculturalidad" es basado en la noción
que la educación intercuhural no debe ser solo para los indigenas. Aun-
que hay una necesidad importante que la interculturalidad serÍa de no
solo una vía pero de dos vias, educando a los mestizos sobre la realidad
cultural indígena y promoüendo mejores relaciones inrercuhurales, eso
no quiere decir que Ia educación inrercuhural bilingüe debe o puede ser
modalidad integradora en término de enseñar niños indÍgenas y niños
mestizos juntos en la misma aula. O sea, la necesidad de usar el idioma
nativo en la enseñanza/aprendizaje y de basar la instrucción en la reali-
dad sociocultural de los indígenas implica la necesidad de modalidades y
metodologÍas diferentes. [¿ interculturalidad y la integración mesriza-in-
dÍgena, no puede, como muchos representantes de las organizaciones in-
dÍgenas del nivel nacional, proüncial, y comunal han comentado, reem-
plazar la educación intercultural bilingüe.
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Ha sido claro en sus comentarios Pazmiño que no hay un entendi-

miento completo dentro del Ministerio de EducaciÓn sobre esta realidad.

Como está ocurriendo en otros paÍses con Programas de educación bilin-
güe para los grupos considerados "minoritarios", parece que la meta de

este Gobierno es de integrar la educación bilingüe dentro de un sistema

único bajo el nombre de educación intercultural.19

l¿ interculturalidad es un proceso... ¿Por qué existe una sola sub-

secretarÍa y un solo ministro para dos direcciones? la interculturalidad

no es solamente para el sector indÍgena, si no el sector indÍgena aprende

al hispano y el hispano del indigena y viceversa de tal manera que poda-

mos crear un solo sistema educativo y un solo proceso intercultural.

De esta forma, la estructura dual de la DINEIB y la DirecciÓn His-

pana serÍa eventualmente eliminada. En su lugar, como me explicó Paz-

miño, va un solo sistema; obüamente, el manejo y control de cual caerá

en las manos del Estado y sus delegados y representantes. No Parece
afuera de la realidad de pregüntar ¿qué pasará a la educación bilingue y a

la participación indÍgena, conceptual y actual, en este plan unitario?

3. l¿ ¡ercera perspectiva es una que salió en mis entrevistas con re-

presentantes de la Dirección Hispana y DINACAPED. Aunque actualmen-

te expresada por esos miembros del Gobierno, refleja también las perspec-

tivas e inquietudes compartidas por muchos mestizos; gente que se siente

incómoda y amenazada por la existencia de la DINEIB y por la realidad de

tener indÍgenas en posiciones de poder (aunque sea poder limiudo). El

comenrario de un oficial de la Dirección Hispana refleja esta persPectiva:

La Dirección Bilingúe es como mini ministerio, hasta tiene su pro-

pio presupuesto. Eso me parece equivocado, peligroso. Hemos creado

dos sistemas separados. ¿Quién está controlando, vigilando ellos?

Alfredo Vera habló de la frecuencia y predominio de esta perspecti-

va (hasta en su partido) y los conflictos que sucedieron como resultado

de la formación de la DINEIB y la designación de directores y maestros

indÍgenas. Como el dice:
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La protesta y Ia crÍtica decÍan que esrábamos creando dos sisremas
paralelos, uno que le llamábamos nosotros "regular" y otro "bilingüe"...
Tüvimos conflictos muy serios con funcionarios del Minisrerio de Educa-
ción, inclusive personas que han sido nombradas por mí y que eran de
mi partido, y que eran progresisras y sin embargo, tenÍan recelo, tenÍa
miedo, tenÍan animadversión por razones de prejuicio racial. Luego ruü-
mos muchos tropiezos, inclusive en provincias donde está más acentuada
la presencia indÍgena como en Chimborazo, en Cotopaxi, en Imbabura.
Las organizaciones gremiales de los maestros se opusieron tenazmente
por una razón verdaderamente innoble e inmoral. No pudieron aceptar
de los maestros la pertenencia de las escuelas donde había población in-
dÍgena perdía su autoridad, que luera un indio a regir la 'i¿a educativa
de la provincia, de cantón, de la escuela o de grado.

Estas tres perspectivas estatales relacionadas al manejo y control de
la educación intercultural bilingüe, aunque represenrarivas de diferentes
pohticas, sirven para indicar las tensiones y conflictos que han estado
presentes desde el inicio de la DINEIB y la educación intercuhural bilin-
gúe. Estas tensiones y conflictos han afectado la instirucionalización de la
educación intercultural bilingüe, tncluyendo el establecimiento y la acep-
tación del control y autoridad de la DINEIB no solamenre como insritu-
ción gubernamental pero también como institución de relación organiza-
cional y comunitaria.

Algunos de los comentarios y las tensiones expresadas, hacen claro
que la educación intercultural bilingüe no es solamenre un asunto peda-
gógico4inguÍstico, más bien es un componenre integral de la lucha Esta-
do-nación. Por esta razón, de agarrarse del manejo y control de la educa-
ción intercultural bilingüe y de mánipular y captar Ia para servir a sus
propias necesidades y objetivos, son acros propicios para el Esrado; la
cual podemos detectar en los comentarios y acciones del Gobierno ac-
tual.
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Perspectivas indÍgenas

Obviamente, las organizaciones indígenas comparten unas Pers-
pectivas sobre el manejo y control de la educación intercultural bilingüe
que son muy diferentes que las del Estado. Muchas de estas persPectivas

vienen de una vista sociohistórica, de lo cual está integralmente relacio-

nada a las luchas de tierras y para un Estado plurinacional.

Aunque hay lineamientos sobre la educación intercultural bilingüe
presentado por la CONAIE como Confederación Nacional, no podemos

decir que todas las organizaciones compailen la misma perspectiva. Hay

diferencias entre las organizaciones regionales, proünciales, y comunita-
rias como también entre las diferentes organizaciones nacionales que re-

presenta varios intereses polÍticos.

De las entrevistas, tres perspectivas o inquietudes sobre el manejo

y control de la educación intercultural bilingüe salieron claras. Son los si-

gulentes:

1. El excesivo control administrativo del Estado y la desconfranza en

la posición y discurso del Gobierno y sus agentes. Eso incluye la
preocupación sobre el control estatal en término de:

a. La DINEIB, como institución dentro de la estructura y normas

del Estado.

b. [¿s limitaciones debido ala fa\ta de apoyo del Gobierno.
c. La pérdida del control comunitario.

2. El control total de la CONAIE.

3. El nuevo modelo, incluyendo:
* La participación

La distribución
* El contenido
* La implementación
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(Por la razón que el modelo nuevo recién está en proceso del desa-
rrollo e implementación actual, pienso que es mejor no opinar o discutir-
lo detenidamente aquÍ).

1. Excesivo control estatal

La pnmera perspectiva o inquietud sobre el excesivo control del
Estado es una que en gran parte está compartida por casi todas las orga-
nizaciones indÍgenas con quienes he hablado. Como está indicado arriba,
tienen tres principales componentes.

El primer componenre es la DINEIB, especÍficamente el control
que el Estado ha mantenido sobre DINEIB en rérmino de estrucr.ura, nor-
mas y funcionalmente. Por ejemplo, aunque algunos representantes del
Estado ven la DINEIB como instirución indÍgena con cierro nivel de [un-
cionalidad y poder, la CONAIE reconoce sus limitaciones debido a su lu-
gar dentro de la estructura esraral y dentro del control administrativo y
financiero que el Estado manrenga. Aún asÍ que existe la DINEIB con
cierto nivel de autonomÍa, seis años después de su establecimiento, el
Ministeno de Educación todavÍa no le ha dado un presupuesto ni conrrol
financiero. [.a CONAIE habla de este problema del control excesivo:

[DINEIBI atraviesa por serios problemas financieros y de funciona-
lidad, debido al limitado apoyo económico, y al excesivo conrrol admi-
nistrativo del Estado uninacional... [Tenemos que] exigir al Estado uni-
nacional, el apoyo económico necesario y suficiente parala DINEIB; asÍ

como la autonomía administrativa de la institución.

Como parte de este control excesivo del Esrado, el Gobierno no ha
dado los fondos necesarios para asegurar la preparación y capacitación
de personal, componentes esenciales para la institucionalización de la
educación intercultural bilingüe. Este problema esra reflejado en los co-
mentarios de un miembro de la comunidad de Cañar:

El campo \egalya está más o menos solucionado. Hay una apertu-
ra, no es como antes. Lo que necesitamos ahora es preparación, expe-



Desarrollo sociopolítico de lo educación íntercultural bilingüe en el Ecuador / I29

riencia en la educación bilingüe. Eso requiere fondos que el Gobierno no
está dando.

Indígenas en las direcciones provinciales como también en las co-
munidades expresaron sus preocupaciones relacionadas a la pérdida del
control comunitario sobre la educación que ha resultado con la forma-
ción de la DINEIB. Antes del establecimiento de la DINEIB, algunas co-
munidades tenÍan sus propios sistemas de educación bilingüe manejados
por la misma comunidad. Ahora DINEIB supuestamente tiene el control
nacional, proüncial, y local como ellos dicen, este control muchas veces

cae dentro de la estructura estaml y en si, la participación activa de las

comunidades ha sido limitado y a veces cortado. Por ejemplo, un miem-
bro de la comunidad de Simiátug comenta:

Antes luchábamos con el Ministerio de Educación, ahora luchamos
con la Dirección Bilingüe... El problema es que la Dirección funciona ba-
jo las normas del Estado. No está cumpliendo con los que plantea, viene
dando lo mismo de la tradicional. Quiá es tiempo que la organización
tome la educación nuevamente.

Los comentarios de funcionarios de las direcciones provinciales de
Chimborazo y Pastaza también expresaron inquietudes sobre la falta de
coneúón entre la DINEIB y las bases. Esas inquietudes están reflejadas
en los comentarios de un funcionario:

La Dirección Nacional no entiende las realidades proünciales, de
las comunidades. Muchas veces funcionan como el mismo Gobierno, ex-
cluyendo la participación nuestra. En cambio, nosotros trabajamos direc-
tamente con las organizaciones.

En su tesis, Samuel Anapa Chapiro, un Chachi, habla que la lalta
de apoyo de Ia DINEIB a las Dirección Proüncial de Esmeraldas sirve a
limitar la implementación adecuada de Ia educación intercultural bilin-
güe como también la participación de las comunidades:
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Las direcciones provinciales de Educación Bilingüe rienen bajo su
responsabilidad la implantación de la Educación lnrercuhural Bilingüe
de acuerdo a las caracterÍsticas y necesidades de los pueblos indígenas.
Para lograr este propósito se requiere elaborar una planifrcación de con-
senso, es decir, con la Federación de Centros Chachi de Esmeraldas y la
DIPEIB-E, con la participación de las comunidades, sin embargo, esro no
se ha demostrado en la prácrica, lo que significa que hay obstácuios que
impiden realízar dicha labor, por ejemplo: falra de apoyo por parte de la
DINEIB el mismo consiste en brindar asesoramienro técnico, provisión
de recursos y asistencias de la supervisión puesto que, de la DINEIB de-
pende la dirección, ejecución, control y evaluación del proceso para la
implantación de la Educación Intercultural Bilingüe en el paÍs.20

Dos funcionarios de la Dirección Provincial de Chimborazo expÍe-
saron su desacuerdo con la DINEIB en término del número de grafÍas en
el idioma quichua, o sea la unificación del quichua que la DINEIB ha im-
puesto. Ellos mantienen que el uso obligatorio de los 2l está en conrra
de lo que las comunidades en Chimborazo desean. Un funcionario expli-
ca sobre este problema:

En 1980 hubo una reunión nacional para examinar el alfabeto...
identificaron 26 grafias incluyendo b, g, d, tz. Después, no recuerdo en
exactamente que año, hubo una reunión en Ia Universidad Catóiica sin
participación de organizaciones indÍgenas pero incluyó a Montaluisa y
Luis Macas. En esa reunión decidieron unificar el quichua con 21, b, g, d
fueron reemplazados por p, c, t. En Chimborazo la genre sigue usando b,
d, g. No entienden cuando usan el 2I. Pero la DINEIB impone la estan-
darización. Dicen que nosotros tenemos que usarla. Las comunidades
han rechazado los textos que estan.con 21. Entendemos la necesidad en
término de desarrollo de materiales de tener una estándar, pero no cuan-
do alguien esta imponiendo. Además, no tiene mucho sentido a enseñar
niños pequeños, especialmente de primer y segundo grados en una for-
ma que no entienden. Estamos empezando a desarrollar nuestros propios
materiales. t DINEIB no nos apoya en eso, más bien está en contra.
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actual de esta modalidad -que es "bilingüe- y que está organizada para
promover capacidad y conocimiento en dos idiomas. Además, esos argu-
mentos están basados en una perspectiva limitada y malformada, que no
reconoce y acepta que el proceso de desarrollar esta capacidad en dos
idiomas no ocurre en solo uno o dos años.22 lmpartiendo la realidad ac-
tual de la educación intercultural bilingüe a las comunidades y aludando
los padres de familia de entender el proceso que requiere, el porqué y los
buenos resultados que puede tener, es un trabajo esencial que parece que
no se está cumpliendo.

Un funcionario de la Dirección Proüncial de Chimborazo habla
sobre la existencia de esta realidad en su provincia.

Los padres de familia quieren un programa "bilingüe" -no sola-
mente quichua. Dicen que si solo va a ser quichua, quieren la educación
hispana.

Según un funcionario de la DINACAPED, la educación inrercuh,u-
ral bilingúe es algo impuesto, en conrra de los deseos de los padres:

Hablan quichua en sus casas, no necesitan y no quieren aprenderlo
en la escuela. Los padres quieren que aprendan el castellano pero la ley
no permite eso.

Lo que todos esos comentarios hacen muy claro es que la implan-
tación de la educación intercultural bilingüe como también el manejo y
control de tal programa y modalidad es una lucha que se extiende mu-
cho más alla que asuntos pedagógicos y lingüÍsricos.

2. Control de la CONAIE

La CONAIE como Confederación Nacional, represenra la mayoia
de las organizaciones indlgenas regionales, proünciales y comunales en
el Ecuador. Como está reconocida internacionalmente. la CONAIE debi-
do a sus actos polÍticos en los últimos años, actualmente ocupa una posi-
ción de mucho peso en la política del paÍs. Sin embargo, hay grupos que
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han tomado la decisión de no afiliarse con la CONAIE, mas que todo,
por diferencias polÍticas. Uno es el grupo de indÍgenas evangélicos FEI-
NE, la Federación Evangélica de IndÍgenas del Ecuador. Según estadísti-
cas, FEINE es la organización que más se aproxima a la CONAIE con el

15oó de representación de las comunidades. CONAIE representa alrede-
dor del 6o6.23

Al frente del manejo y control de Ia educación intercultural bilin-
güe, ellos mantienen que Ia CONAIE ha tomado control completo, eli-
minando la participación y la voz de ellos en las negociaciones con el

Gobierno y en la coordinación con la DINEIB. El Presidente de FEINE
Alfonso Guacho comenta:

No hay nada de participación. [-a polÍtica y la metodologÍa de la
educación bilingüe responden a una situación de la polÍtica de la CO-
NAIE, FEINE pide participación, respaldo del Gobierno. Esta posición
consta con los reglamentos que dicen que todas las organizaciones tiene
el derecho de participar. Eso no ha pasado.

Otro punto en que los grupos o sectas evangélicos argumentan en

contra la CONAIE como también la DINEIB es en término del número
de grafÍas en el idioma quichua, o sea, sobre la estandarización prevra-

mente mencionado. Támbién mantiene que Ia CONAIE ha impuesto la

educación bilingüe hasta en comunidades que no la quieren. Como dice
Alfonso Guacho,

Habia mucho rechazo al nivel comunitario con la introducción de

la educación bilingüe. Un gran número de escuelas hispanas automática-

mente pasaron a ser bilingúes. DeberÍa hacer que donde existió escuelas

que enseñaban en español, los que quieren, pasan a la educación bilin-
güe, y los que no, no. CONAIE llegó a conseguir que rodas obligatoria-
mente pasan. No se discutió ese tema. ...Lo que tenemos que hacer es

dejar en libertad que el pueblo escoja lo que ellos quieren, que escojan la

educación bilingúe o escojan la educación hispana. Para nosotros no es la

forma apropiada, para usar la educación en la lucha política. En sÍ, Ia
CONAIE se ha convertido en ser una organización que no representa el
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actual de esta modalidad -que es "bilingúe- y que esrá organizada para
promover capacidad y conocimiento en dos idiomas. Además, esos argu-
mentos están basados en una perspectiva limitada y malformada, que no
reconoce y acepta que el proceso de desarrollar esta capacidad en dos
idiomas no ocurre en solo uno o dos años.22 Imparriendo la realidad ac-
tual de la educación intercultural bilingüe a las comunidades y ayudando
los padres de familia de entender el proceso que requiere, el porqué y los
buenos resultados que puede tener, es un trabajo esencial que parece que
no se está cumpliendo.

Un funcionario de la Dirección Provincial de Chimborazo habla
sobre la existencia de esta realidad en su proüncia.

Los padres de familia quieren un programa "bilingüe" -no sola-
mente quichua. Dicen que si solo va a ser quichua, quieren la educación
hispana.

Según un funcionario de la DINACAPED, la educación intercultu-
ral bilingüe es algo impuesro, en conrra de los deseos de los padres:

Hablan quichua en sus casas, no necesitan y no quieren aprenderlo
en la escuela. Los padres quieren que aprendan el castellano pero la ley
no permite eso.

Lo que todos esos comenrarios hacen muy claro es que la implan-
tación de la educación intercultural bilingüe como también el manejo y
control de tal programa y modalidad es una lucha que se extiende mu-
cho más alla que asuntos pedagógicos y lingúÍsticos.

2. Control de la CONAIE

La CONAIE como Confederación Nacional, represenra la mayoria
de las organizaciones indfgenas regionales, proünciales y comunales en
el Ecuador. Como esrá reconocida internacionalmenre, la CONAIE debi-
do a sus actos polÍticos en los últimos años, actualmente ocupa una posi-
ción de mucho peso en la política del país. Sin embargo, hay grupos que
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han tomado la decisión de no afiliarse con la CONAIE, mas que rodo,
por diferencias polÍticas. Uno es el grupo de indÍgenas evangélicos FEI-
NE, la Federación Evangélica de IndÍgenas del Ecuador. Según esradÍsri-
cas, FEINE es la organización que más se aproxima a la CONAIE con el
i5% de representación de las comunidades. CONAIE representa alrede-
dor del 6o6.23

Al frente del manejo y control de la educación intercultural bilin-
güe, ellos mantienen que la CONAIE ha tomado control completo, eli-
minando la participación y la voz de ellos en las negociaciones con el
Gobierno y en la coordinación con la DINEIB. El Presidente de FEINE
Alfonso Guacho comenta:

No hay nada de participación. La política y la metodologÍa de Ia
educación bilingüe responden a una situación de la politica de la CO-
NAIE, FEINE pide participación, respaldo del Gobierno. Esta posición
consta con los reglamentos que dicen que todas las organizaciones tiene
el derecho de participar. Eso no ha pasado.

Otro punto en que los grupos o sectas evangélicos argumentan en
contra la CONAIE como también la DINEIB es en rérmino del número
de grafÍas en el idioma quichua, o sea, sobre la estandarización preüa-
mente mencionado. También mantiene que la CONAIE ha impuesto la
educación bilingüe hasta en comunidades que no la quieren. Como dice
Alfonso Guacho,

HabÍa mucho rechazo al nivel comunitario con la introducción de
la educación bilingüe. Un gran número de escuelas hispanas automática-
mente pasaron a ser bilingües. DeberÍa hacer que donde existió escuelas

que enseñaban en español, ios que quieren, pasan a la educación bilin-
güe, y los que no, no. CONAIE llegó a conseguir que todas obligatoria-
mente pasan. No se discutió ese tema. ...Lo que tenemos que hacer es

dejar en libertad que el pueblo escoja lo que ellos quieren, que escojan la
educación bilingúe o escojan la educación hispana. Para nosotros no es la

forma apropiada, para usar la educación en la lucha polÍtica. En sí, Ia
CONAIE se ha convertido en ser una organización que no representa el
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asunto polÍtico, real de los pueblos, no representa el sentido de los pue-
blos.

Influencia de organismos intermediatios

Como dice el Proyecto PolÍtico de la CONAIE:

Diferentes insrituciones públicas, privadas y religiosas se han en-
cargado de "educar, civilizar e integrar" a los pueblos y nacionalidades
indÍgenas a lo largo de esros cinco siglos de opresión y explotación. Sus
distintos métodos no han cumplido con sus objerivos, pese a la imposi-
ción del idioma español o castellaño, asÍ como de sus valores "occidenta-
les", nuestros pueblos y nacionalidades han sobrevivido con inteligencia
y sabidurÍa, logrando incluso desarrollar nuestros idiomas ancestrales y
la identidad cultural.

Aunque el número de organismos que han intervenido en la edu-
cación bilingüe indÍgena han sido muchos, por asunros de espacio, se
discute aquÍ solo los que han sido los más visibles en los años recienres:
el Instituto LingüÍstico de Verano y el Proyecto EBI de la GTZ. La compa-
ñÍa Petrolera MAXUS quien ha renido una influencia grande en la educa-
ción de los Huaorani, esrá discurido dentro del próximo rema.

El Instituto Lingüístico de Verano

La intervanción del Insrituro LingüÍsrico de Verano (lLV) desde
1953 en el Ecuador quizas ha provocado más polemica que cualquier
otro organismo extranjero. A pesar de una serie de denuncias que han
surgido en el Ecuador como también en otros paÍses sobre sus activi-
dades, su verdadera misión entre las poblaciones indÍgenas, y sus conec-
ciones con los gobiernos locales y con el gobierno de los Estados unidos,
el trabajo educativo del ILV sigue siendo reconocido por mucha genre,
incluyendo representantes estatales, quedando asÍ como un antecedente
de la educación intercultural bilingúe.2a
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Fundado en México en 934 por el Dr. William Townsend, el ILY

según la misma organización se dedica a: la investigación, el desarrollo

de las lenguas, la alfabetización y otros proyectos de valor práctico, social

y espiritual en las comunidades culturales menos conocidos del mundo.

b.rá. su modesro principio en México en 1935, el trabajo del ILV ha

crecido y se ha extendido a más de 45 paÍses y a mucho más de 1000

idiomas.25

como dice Perez y Robinson, la fundación ILV coincidió con la

puesta en práctica de una polÍtica indigenista interamericana consagrada

en México.

Fue el comienzo de la guerra, y este mismo rPograma se extendió,

posreriormente a Filipinas y Vietnam. La propia politica del ILV.de evan-

gelizar entre las etnias y no entre las poblaciones urbanas y hablantes de

las lenguas dominantes aparece como una conspiración para asegurar Ia

conforiración de los ejércitos de confianza del porvenir. En todo caso, la

táctica burocratica de ligarse al respectivo Ministerio de Educación como

responsables de la educación bilingüe, significaba una ampliación del

"p"t"to 
del Estado y una nueva conquista de las etnias de sumo interés

pára los respecrivos ejércitos nacionales. El ILV llegó en el momento

oport,rtto con el programa apropiado para las burguesias nacionales pre-

ocupadas por la incipiente insurrección de sus etnias, que a veces eran la

mayoría de la población26.

Ecuador fue el cuarto país en el que inició su labor el ILV (después

de México, Peru y colombia), debido al pedido oficial del ex-secretario

general de la oEA, Galo Plaza Lasso, un americano. como dice el

lnJor^e de Actividad¿s del ILY desde entonces hemos cumplido una

acciOn esforzaday, en ciertos momentos, incomprendida, pero repleta de

la satisfacción inmensa de trabajar bajo el amparo de nuestra doctrina

que manda servir a Dios sirviendo a los demás27'

una vez esrablecidas en el oriente amazÓnico, el ILV empezó a

realizar sus servicios y actividades, incluyendo: intérpretes de las autori-

dades educacionales, sanitarias y otras que lleguen a las regiones...; la
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organización de cursos de capacitación lingúÍstica para maestros rurales
que trabajen en poblaciones indígenas; la preparación de cartillas en los
idiomas indÍgenas a fin de facilitar a los analfabetos el aprendizaje de la
lectura y de la escritura, como medio de liegar al conocimiento del
español; la elaboración de cartillas en español y lenguas tndÍgenas tra-
ducción a las lenguas aborígenes de leyes, conse3os sanitarios, manuales
agrÍcolas, de pequeñas industrias, así como de libros que conrengan
enseñanza patriótica y de mejoramienro moral; el fomento del deporte,
del civismo y del cooperativismo, la eliminación de los vicios28.

En 1963, el ILV inició su sisrema de educación bilingüe en
Limoncocha. Por el año lectivo 1967-68, ya funcionaban2g escuelas con
36 maestros bilingües en cinco provincias2g

El Decreto ejecutivo del Presidente Velasco Ibarra en 197I, exalto
el ILV por su trabajo "civilizadora" en el campo educativo y ofreció xten-
der y ampliar su contrato:

...E1 ILV viene presentando importantes servicios en el ramo de la
investigación lingúística y la civilización y educación de las comunidades
indÍgenas del país..., la creación y funcionamienro del sistema de
Escuelas Bilingües Indígenas... que es el deber del Estado, proreger,
estimular e impulsar la continuación del programa de las Escuelas
Bilingües IndÍgenas y que para ello es imperativo la revisión del Contraro
de 1956 con miras a la expansiOn y facil desarrollo de la obra civilizadora
que el Instituto realíza3o.

La perspectiva de que el trabajo de ILV ha sido importanre y positi-
va en término de las poblaciones indÍgenas es una perspectiva comparti-
da, en general, po, ,ép..r.rranres def Estado comó mmbien de algunos
educadores mestizos. Según el Direcror del Departamenro de LingüÍstica
en la Universidad Católica en los años sesentas, el Dr. Gusravo Fierro, el
ILV ha llevado el milagro de la palabra escrira, y además, en su colabo-
ración con el programa de la educación bilingüe, de adoptarse a escala
nacional, seria la base para una verdadera verdadera liberación cultural
del indígena31. Como fue mencionado anteriormente, Hurtado y
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Pazmiño apoyaban el trabajo del ILV; asÍ como también el expresidente

León Febres Cordero32

La noción de que la educación bilingüe fue la creación y obra del

lLV, sigue siendo una posición común y dominante. Sin embargo,
muchos indígenas como también otra gente, percibe la intervención del

ILV de otra manera. Como dice MarÍa Mercedes Cotacachi.

...En los hechos, sus objetivos no fueron otros que usar las lenguas

vernaculas para evangelizar a las masas indÍgenas. Con descaro a este

proyecto polÍtico se lo denominó como de educación bilingüe bicultur-
aI33.

Esta implantación de religión y la educación bilingue por
misioneros ha sido atacado por varios frentes dentro y fuera del paÍs.

Francesco Chiodi explica io que ocurrió dentro del Ecuador:
Organizaciones indígenas, intelectuales y estudiantes universit.arios
lograron poner en tela de juicio no solo ei trabajo y los fines proselitistas

del ILV sino también el comportamiento del Estado sesgado al desinterés

frente a las tareas que había delegado a esta institución extranjera34.

En ia Declaración de Quito y Resoluciones del Encuentro
Continental de Pueblos indÍgenas, el ILV fue nombrado, con otras orga-

nizaciones evangélicas extranjeras, como parte "de la misma cadena de

opresión". Similarmente, en su libro Los Obscuros Desígníos de Díos y del

Impeno: El Instituto Lingüístico de Verano en el Ecuado4 Jorge TRujillo habla

entre otros asuntos, sobre la politica etnocida del ILY de lo cual fue de:

lograr que estos grupos abandonaran su territorio, base fundamen-

tal de su economÍa, para sumirlos en una situación de miseria en la cual

fácilmente podian crearse los nuevos lazos de dependencia35.

Como fue mencionada antes, el Presidente Jaime Roldós Aguilera

expulsó la ILV en I981. Aunque la expulsión seriamente afecto la organi-

zación,la expulsión no fue definitiva ni completa. La oficina del ILV

mantuvo abierto hasta juilio de 1993, y, según su base en los Estados



Desarrollo socíopolítico de la educoción intercultural bilingue en el Ecuador / I39

Unidos, El Centro lnrernacional LingúÍstico, miembros del ILV siguen
hoy en dÍa con sus trabajos de Ia educación bilingüe en comunidades
indÍgenas ecuatorianas, en el oriente y la costa, bajo otras afiliaciones o
sin afiliación formal ninguna.

El Proyecto EBI de la GTZ

En diciembre de 198,1, se firmó un convenio entre el Gobierno del
Ecuador y la República Federal de Alemania para el desarrollo y la imple-
mentación de un proyecto de educación bilingüe intercuhural con el ob-
jetivo de mejorar la calidad de la educación de la población indÍgena de
la edad escolar de la Sierra del Ecuador.36 Acrualmente, el proyecto de
Educación Bilingüe Inrercuhural (PEBI) comenzó a funcionar en r986
bajo un convenio con el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y la
cooperación Técnica Alemana (GTz) en B de las l0 provincias serranas
con 73 escuelas.3T se inició con el primer grado y se preveÍa el incre-
mento de un nuevo grado cada año.

El PEBI tenÍa dos fases, el primero 1986-1990 se concenrró en la
difusión de un modelo de bilingüismo de manrenimiento y desarrollo, el
desarrollo de rextos y materiales, y la capacitación de los maestros bilin-
gües. [-a segunda fase 1990-1993 fue basado en la incrementación de sus
actiüdades en término de elaboración de texros escolares, apoyo a la in-
fraestructura escolar, cooperación interinstitucional, y la expansión de las
actiüdades de la capacitación a la lormación docente y un curso de Lin-
güÍstica Aplicada y Educación Bilingue.3s

una de las tensiones que ha existido desde el principio entre er pE-
BI y las organizaciones indigenas ha sido su relacién formal con el MEC
y no con la coNAIE. Como explica Matthias Abram, el primer asesor del
PEBr (r985-1990),

Desde el principio, el Proyecto EBI se propuso seguir una lÍnea de
integración al apararo existenr.e del MEC. En Alemania se habÍa discurido
tres alternativas respecro de la implementación del proyecto y sobre la
contraparte nacional, habiéndosele encomendado relacionar al proyecto
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ya sea con los institutos de formación de docentes y con su departamen-

to de coordinación en Quito, o con la organización nacional de los in-
dios, o con el Ministerio de Educación y a su interior, con el DER [De-
partamento de Educación Rural], con el que ya existían contactos. Sin

embargo, la segunda alternativa -la cooperación con la CONACNIE- fue

vista en Alemania como Ia menos realista... Al momento de Ia llegada al

Ecuador del funcionario de la GTZ, todo estaba decidido. El DER, se pre-

sentó como la contraparte nacional.39

Aunque la intención del PEBI, según Abram, era que la CONAC-

NIE coopere oficialmente, fue difícil lograr Por, entre otras razones, la re-

lación formal establecida con el Gobierno derechista de Febres Cordero,

Gobierno rechazado por los indígenas. Además, como dice Abram.

...Algunos dirigentes indios estaban cortvencidos que las tareas

asumidas por el Proyecto eran actividades intrÍnsecas de la organización

y que era incorrecto delegar al Estado la educación de sus hijos. En el

trasfondo, existÍan fuertes dudas por parte de la organización respecto de

la capacidad del Estado para organizar la educación en quichua' pues -

hasta esta fecha- la única politica de los gobiernos habia sido la integra-

ción de los indios como campesinos a la sociedad general.4o

A pesar de que algunos acuerdos generales sí fueron realizadas, in-

cluyendo la selección de las escuelas y de los maestros, los conflictos en-

tre PEBI y los indÍgenas seguÍan. En I986, la CONACNIE se convirtió en

la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, CONAIE'
Abrams mantiene que desde alli, las negociaciones se tornaron más difí-

ciles:

...eI nuevo encargado de educación y cultura representaba una lÍ-

nea dura que consideraba que la organizaciÓn indÍgena disponia de su[i-

ciente personal especializado Para hacerse cargo de la investigaciÓn cien-

tÍfica y -en general- de la educación de sus rePresentados. A todas las ins-

tituciones se les prohibió entonces trabajar en el área de la lingüÍstica de

lenguas indÍgenas y en general, en todos los asuntos referidos a los in-
dioi, inclusive escribir y publicar sobre ellos sin autorización expresa de
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la coNAlE. No cabe duda que semejante posición no era procedente y el
PEBI vivió un período difÍcil duranre ei cual ruvo que capear la animad-
versión declarada de la CONAIE al

con el establecimiento de la DINEIB, las relaciones enrre el pEBI y
la coNAIE cambiaron formalmenre. un convenio p EBI/coNAIE fue fir-
mado en febrero de I989, incluyendo acuerdos sobre la incorporación de
profesionales indÍgenas en la elaboración de materiales didácticos, la fi-
nancia de profesionales de la educación bilingüe de la CoNAIE. y la ad-
quisición de una inlraestrucrura que le permitiera a la coNAIE difundir
la educación bilingüe inrercuhural. Como dice Moya.

Con Ia creación de la DINEIB, el PEBI pasaba auromáricamenre a
ser parte de su jurisdicción y eso permirÍa una mayor fluidez en las rela-
ciones adminisrrativas y sobre todo en las de política educativa de la mo-
dalidad de educación bilingue intercultural.42

Aún con un convenio formal, existen diferentes opiniones sobre la
relación real que existia enrre el PEBI y la CoNAIE y la DINEIB. por
ejemplo, según el Mariano Morocho, Director lnterino de la DINEIB de
1993.

I-a relación con el Proyecto EBI era más negativa que positiva. No
habia apoyo para la Dirección en rérmino de formación o cápacitación.
No habÍa apoyo direcro para formar maesrros y habia una lalta de apoyo
sólido para la insrirucionalización de la educación bilingúe. l-a relación
con las organizaciones indÍgenas también fue negativa.

Similarmente, Arturo Muyulema, dirigente de educación de la CO-
NAIE en 1993, dijo que, por larazón que la GTZ negoció el convenio al
principio con el Estado, convenio que no fue renegociado con la Co-
NAIE, nunca habÍa una colaboración o cooperación directa ni una rela-
ción de confianza completa con la CONAIE.

En cambio, Crisróbal Quispe, funcionario indÍgena del pEBI y aho-
ra de la DINEIB, manriene que el PEBI siempre trabajó con la coNAIE.
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Los materiales fueron hechos en el campo, trabajando con los mismos ni-

ños. En sí, la relación con las comunidades y con la coNAIE siempre ha

sido,buena.43

Acrualmente, hay variedad en término de las opiniones sobre la re-

lación el PEBI tenÍa con las comunidades y sobre el trabajo realizado. Por

ejemplo, según un lÍder indígena de la comunidad de Simiátug en la Pro-
uinciá de Bolívar, Ia presencia del PEBI en su comunidad tenÍa resultados

no buenos.

La organización lde la comunidadl quedo parado en todo que fue

capacitación, desarrollo de materiales, etc., cuando estableció la Direc-

cién y empezó el Proyecto EBl. El trabajo GTZ fue sin participación de Ia

organización. l¿ comunidad quedo con nada.

una maesrra bilingüe de la escuela El Topo de la provincia de lm-

babura también comentó que en término de capacitar los maestros y me-

jorar los métodos de la enseñanza, el PEBI no hizo mucho.

Lo que ellos hicieron era de darnos los libros de texto, cuadernos

de estudiante, no mucho más. Nunca nos enseñó como usar los textos ni

demostraron como usar estos métodgs. NoSotros pedimos demostracio-

nes... nunca lo hicieron. El primer año nos han dado textos para todos

Ios niños y cuadernos de trabajo también. El segundo año habÍa textos

paracada dos niños, sin cuadernos. El tercer año habÍa unos pocos tex-

tos no más. Ya terminó el ProYecto.

Si es cierro que el PEBI en los años 1986-1993 no tuvo relación en

base ni de coordinación y colaboraciÓn Íntima con las organizaciones in-

dÍgenas, parece que, como dice Moya, sÍ lograron algunas cosas impor-

ranres como, por e.¡emplo, la difusiÓn del modelo de mantenimiento y

desarrollo (reemplazando el modelo transicional), la producciÓn de tex-

tos en conjunto con los indÍgenas en el Proyecto, la capacitaciÓn de

maestros (aún asÍ limitada), y el incremento del número de niños matri-

culados. Aunque parece que esos logros han contribuido al desarrollo de

la educación inrerculrural bilingüe en el Ecuador, también hay asuntos
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sociopolÍticos que deberÍa ser considerados. por ejemplo, como algunos
indÍgenas me han comentado, es necesario cuestionar en el beneficio a
que y a quienes ha funcionado este proyecto, como también de analizar
el papel de organizaciones extranjeras y modelos y m(todos de afuera en
la educación intercuhural bilingüe de las comunidades, especialmenre
cuando esas comunidades han tenido una larga trayectoria y experiencia
propia. Finalmente, creo que es imponante considerar cual deberfa ser el
papel, la organización y la coordinación de proyecros como el pEBI en
relación al asunro de poder y la política nacional.

Tema 3: Relación al asunto de poder y la politica nacional

Tres subtemas relacionados al asunro de podlr y la polÍtica nacio-
nal fueron sugeridos en las entrevistas. Estos tres subtemas son: la visión
y realidad social, esrraregias de división, y la coNAIE y su propuesta de
un Estado plurinacional.

l-a vtsión y la realidad social

[-a üsión de la educación intercultural bilingüe y de las realidad
social que la enmarca dentro de la politica nacional es obviamente dife-
rente entre las organüaciones indÍgenas y el Estado. como explica el
proyecro politico de la coNAIE, la educación manejada por el Estado
siempre ha sido un instrumento de dominación; el objetivo de cual ha si-
do de apoyar la polÍtica nacional y en sÍ, sostener el mismo Estado.

. La Educación para los Pueblos y Nacionalidades IndÍgenas, y para
todos los sectores sociales; es un instrumento más de rorn.iirni.nto, do-
minación, acuhuración, desidiologización y explotación, utilizado por
sectores dominantes, tanto en la colonia como en Ia actualidad; con el
objetivo de perpetuar su sisrema económico, polÍtico-ideologco y cultu-
ral.11

I-as organizaciones indÍgenas han ganado mucho espacio polÍtico
en el Ecuador en los últimos años. El establecimiento del 

-decreto 
de la

educación inrercuhural bilingüe y la DINEIB, la recuperación de rierras,
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y últimamente su papel clave en la Ley de la Reforma Agraria son ejem-
plos claros. Los levantamientos también lo han hecho imposible que el

Gobierno ignora la presencia y la fuerza indÍgena en el paÍs. Mientras
tanto, todavÍa existe un paternalismo y un racismo fuerte. Sabiendo muy
bien el nivel del liderazgo y el peso politico que ahora tienen las organi-
zaciones indÍgenas, especialmente la CONAIE, algunos representantes de

alto nivel en los gobiernos del pasado y presente, por ejemplo, siguen re-
firiéndose a "nuestros indÍgenas" como ellos fueron los dueños.

Como dice Luis Montaluisa:

Es una cuestión de poder. Si habfa democracia real, seúa diferente
el asunto de interculturalidad, la educación bilingüe. [-a educación bilin-
güe ejerce un poder pequeño, le da un espacio pequeño pero dentro de
una sociedad que es injustamente racista.45

Luis Maldonado habla sobre la visión del pafs que los grupos do-
minantes siguen manteniendo: Para las clases dominantes, la sociedad
ecuatoriana supuestamente es homogénea y el Estado que la representa

también. El artÍculo I de la Constitución dice: "El idioma oficial es el cas-

tellano; el quichua y demás lenguas aboigenes forman parte de la Cultu-
ra Nacional. Si bien se contempla la presencia lingüistica de los pueblos
indfgenas en la práctica se ha aplicado una polÍtica integracionista de ex-

terminio cultural.46

Padre Juan Botasso del Instituto Salesiano de la Universidad Católi-
ca de Quito pone en perspectiva como la visión del Estado, a pesar del
espacio político que las organizaciones han ganado, no ha cambiado na-
da:

Gran parte del problema es la visión que mantiene ese Gobierno, la
sociedad. "Patria, Progreso, Unidad" sigue siendo la üsión desde el siglo
pasado. El enemigo es Perú. No se preocupe de lo que está pasando in-
ternamente.



Desarrollo sociopolítico de la educación intercultural bílíngue en el Ecuador / I45

Estrategias de División

Hay mucha evidencia que surge que una de las estrategias de este
Gobierno es de fomentar divisiones entre los mismos indÍgenas; educa-
ción intercultural bilingüe es uno de los campos principales donde an-
dan semillando estas divisiones.

Como ejemplo, el padre Juan Borasso habla del panel público del
l2 de octubre I993 auspiciado por el Estado en conmemoración del
"descubrimiento" o "encuentro" de las Américas. El padre recibió una in-
vitación a participar, pero como el dice, no se dio cuenta hasta que llegó
que lue entre algunos indÍgenas que ya estan manipulados y los milita-
res. En este panel, la estrategia de división del Gobierno fue evidenre.

Lo que este Gobierno quiere es de rener a los propios indÍgenas di-
ciendo que no quieren la educación bilingüe, que quieren aprender cas-
tellano y ser integrados a la sociedad, que eso es la única forma que van a
salir bien, tener éxito. Así fue. [-a verdad es que ellos [el Gobierno actual]
están en contra de todo que es la educación bilingüe indÍgena. La pro-
puesta lque están haciendo ahora] de enseñar quichua es ridÍculo, es una
forma de distraer la arención, arrnar conflicros, simplificar el problema.

Un funcionario de la Dirección Provincial de la Educación Inter-
cultural Bilingüe de chimborazo explica como esta estrategia de dividirse
está llevando a cabo en Chimborazo:

Ese Gobierno esta militarizando la provrncia de Chimborazo. parre
de su estrategia es de militarizar las escueias con maestros militares. Ellos
no están preparados de ser maestros, peor de ser maestros bilingües...
Los militares no están solamente olreciendo educación, también están
ofreciendo proyectos a las comunidades. Eso es otra forma de controlar -
de hacer las comunidades contentas con el Gobierno. Las comunidades
muchas veces no entienden que los militares, el gobierno tienen otras
metas. En si, el mismo Estado nos divide, unos están luchando, recla-
mando sus derechos mienrras que orros se hallan en el lado del Gobierno.
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Maxus

En otro ejemplo, quizá hasta más crÍtico es el proyecto de la educa-

ción bilingüe de la compañía petrolera extranjera MAXUS con el pueblo

huaorani. [¿ iniciativa educativa de la MAXUS, la cual inició en 1993,

tiene tres metas principales:

* disminución en el 10o/o de los Índices de deserción y repetición
escolar.

* mejoramiento de la calidad de la educación, a base de los conteni-
dos y valorización cultural;

* mayor preocupación de la ONHAE por el problema educativo.4T

Este plan, que ha sido en conjunto con las misiones y con el Minis-
terio de Educación, Sección Hispana, incluye la construcción de escue-

las, el desarrollo de infraestructura escolar, la capacitación de maestros, y
la formulación de currÍculo, metodologías de enseñanza y textos.

El proyecto educativo y la colaboración lienen un poder legal; en

septiembre de 1993 el Ministro de Educación Eduardo Peña Triüño [ir-
mó el Acuerdo Ministerial N'4761, el cual nombró una comisión consti-

tuida por: el Subsecretario de Educación, el Director Nacional del Pla-

neamiento de la Educación, el Director Nacional de Capacitación y Per-

feccionamiento Docente (DINACAPED), el Director de la DINEIB, el Di-
rector de la Unidad Ejecutora MEC-BID, dos representantes del ONHAE,
el representante de la MAXUS, y representantes de las Lauritas, Capuchi-
nos, y la Misión Evangélica. Aunque el Director de la DINEIB o su repre-

sentante está en esa comisión, la comisiÓn en sÍ está dirigida por el MEC

y la Sección Hispana; la DINEIB no tiene ningún poder ni participación
activa. Es allí que la estrategia de división empieza.

Maxus y la Sección Hispana del MEC mantienen que la DINEIB y

su modelo son quichuas, que no tiene nada que ver con la realidad huao-

rani. Eso no es verdad. El Modelo de Educación Intercultural Bilingúe
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desarrollado por la DINEIB y publicado en junio r993, es un modelo ge-
neral, hecho en forma que puede ser adaptado a la realidad de todas las
nacionalidades en el paÍs. como la introducción del Modero explica:

Partiendo de la hererogeneidad de la población ecuatoriana, se
considera indispensable definir una alternativa educariva que responde a
la realidad socio-cultural de manera que se garantice una educación de
óptima calidad, en la que se recupere y fortalezca el conocimiento y las
prácticas sociales que los diferentes pueblos indÍgenas han logrado gene-
rar y mantener a través de su historia... El Gobierno Nacional establece
como interés prioritario la atención educativa a los pueblos que, por
mantener caracterÍsticas sociales, culturales y lingüÍsticas paniculares,-re-
quieren de la implemenración de una politica y de esrrategias acordes
con su realidad y las necesidades del desarrollo del paÍs.

Estas palabras son bastantes similares a las de los lineamiemos para
la construcción del Modelo Educación Huaorani, presentado por el Mi-
nisterio de Educación en septiembre de 1993:

Los procesos educativos en todo tipo de comunidades deben res-
ponder a las características socio-culturales del medio circundante...

Aunque el modelo de la DINEIB incluya los principios básicos y
objetivos de la educación bilingüe, las esrraregias y basei curriculares,
metodologÍa y contenidos generales, elementos estructurales como tam-
bién una descripción de experiencias previas con las diferentes nacionali-
dades, incluyendo los Huao, Ia Maxus y el Ministerio de Educación han
mantenido que no es apropiado para los Huaorani. según ellos es el pue-
blo huaorani que ha rechazado la DINEIB y el modelo de educación in-
tercuitural bilingue; a pesar de que no habÍa ningún conracro con la DI-
NEIB antes que empezó la Maxus ni un enrendimienro de que es la edu-
cación intercultural bilingúe, la validez de esra noción es cuesrionable.
Adernás, la experiencia educativa que ellos previamente han renido ha si-
do principalmente con las misiones evangélicas, especialmente el lnstitu-
to Lingüístico de Verano. según el presidenre de FEINE y el Dirigente de
Educación de la coNAIE, estas misiones hicieron el uata¡o preparativo
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para la petrolera, desarrollando una dependencia y convenciendo los

Huao que la Maxus tiene mucho más que ofrecer que la DINEIB y la CO-

NAIE. Como dice Alfonso Guacho de la FEINE:

El ILV trabajó con los Huaorani, ellos hicieron la base de Io que es-

ta pasando ahora.

César Cerda de la CONAIE habla de las estrategias que han usado

para convencer a los Huaorani que están mejor con la Maxus.

Les dicen que la Maxus le ha dado escuelas, comida, textos, etc'

Que ahora üven mejor. Y les pregunren ¿qué les.han dado las organiza-

ciones? Les dicen que las organizaciones tienen dinero Pero no lo com-

parten con los Huao. Les dicen, "Pregúntales a las organizaciones por

que no le han dado dinero a los Huao". Les dicen que van a ver que las

organizaciones no se preocuPen de los Huaorani. La Maxus sÍ.

cerda también habla sobre la falta de conocimiento entre los Hua

sobre que es la educación intercultural bilingue. En una reuniÓn que su-

cedió en 199'1 con la Maxus, representantes de los Huaorani, y algunas

organizaciones regionales, Cerda dice que la Maxus preguntó a los Huao-

rani si quieren la educación intercultural bilingüe.

Los Huaorani gritaron que no quieren la educación intercultural

bilingue, que quieren la educación "Huaorani". La gente les preguntó,

¿que1s .tá, lu educación "Huaorani'? No dijeron nada, solo quedaran

mirando los de la Maxus.

Segun el Dr. Miltón ortega, supervisor de Relaciones comunitarias

de la Maxus y la persona que ha estado dirigiendo el proyecto educativo:

Los Huaorani ven que la Dirección Bilingüe es más quichua que

todo. No significa nada para ellos. El modelo de la educación bilingüe no

tiene nada qrr. .'.r con su realidad; es un modelo quichua... El Gobierno

ha aceptado que este sistema no funciona para los Huaorani'

El Subsecretario de EducaciÓn Gabriel Pazmiño verifica:
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se establece la necesidad de educar... a parrir de las realidades
educativas, socioecológicas, impulsar de ellos un sisrema de educación.
Es en este sentido que la Maxus ha venido para trabajar y colaborar muy
estrechamente con la subsecretarÍa, es un proceso donde estamos inte-
grados distintos sectores que tienen que ver con la razón social de estas
comunidades para buscar la mejor forma de dar una educación. Los
Huaorani quieren tener su propio sistema educativo. No queremos pasar
de alli de lo que ellos dicen: "no queremos parir de nuestro idioma al
quichua, y al quichua al español".

un funcionario de la DINACApED que ha estado panicipando en
los seminarios dado por la Maxus y el MEX repite igual:

Es por eso que los Huaorani quieren cercar a la educación hispana
y no a la Dirección Bilingúe... p^ra ellos hay solamenre dos opciones:
afiliarse con la educación hispana o crear su propia organización. parece
que ellos ven que la más oportuna es de estar con la educación hispana.

En cambio, las organizaciones regionales como rambién la CO_
NAIE, argumentan que el Estado en conjunto con la Maxus esta manipu-
lando la conciencia de los Huao, aislándoles de las otras organizaciones y
de la educación indÍgena y bilingüe. [-a seriedad de esras acciones esrá
expresado por el Director del Instituto Amazanga..

El Estado ecuatoriano ha vendido el pueblo huaorani. El control de
sus territorios, el manejo de su vida ya está afuera de sus manos. Eso va a
hacer el fin del pueblo huaorani.

La diüsión enr.re el trabajo de la DTNEIB y lo del MEC-Maxus tam-
bién es evidente en la capacitación de maestros. En conjunto con la Ma-
xus y las misiones, el MEC sección Hispana ha organizado una serie de
talleres parala capacitación de maestros. Los participantes en su mayorÍa
han sido mesrizos y la metodologÍa ha sido hispana, no bilingue. No ha-
bia ninguna participación acriva de la DINEIB, de la Direccún provin-
cial, o de CONAIE, o CONFENAIE en esos ralleres, además, no hay nin-
guna utilización de las capacidades y experiencias indígenas. No es sola-
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mente que las capacidades y experiencias indígenas están ausentes, pero

son mestizos que están enseñando sobre la cultura huaorani y determi-

nando sus necesidades.

Es indispensable que en el próximo seminario-taller se tomen los

estudios de la cultura HUAORANI realizados por el Dr. José Miguel y el

Dr. Milton Ortega, entre otros para determinar las necesidades, intereses

y problemas culturales inferidos a través de la concientización de los par-

ticipantes en los campos de la organización económica, social, politica'
religiosa, ideologÍa, lengua, ar¡e, ciencia, etc., del pueblo huaorani...48

En término del desarrollo de textos, el asunto es similar. Maxus es-

tá dirigiendo el proyecto; los Huaoranis están haciendo algunos dibujos.

Según Milton Ortega, el enfoque del texto es como vivir en la selva y te-

ner buen actitud sobre la alta tecnologÍa. Los niños van a aprender eso en

Huao y en castellano.

El currículo, como la capacitación de maestros y el desarrollo de

textos, vendrÍa del marco teórico de la educación hispana, no de la edu-

cación intercultural bilingúe, como dice el reporte del MEC-BID:

Los fundamentos teóricos para el diseño y desarrollo del currÍculo

para el pueblo huaorani son aquellos que constan en el "Documento Base

para un Proceso de Reforma Curricular del Sistema Educativo Ecuatoria-

no".

En cambio, el modelo de la DINEIB argumenta para un currÍculo

propio, basado en las necesidades y realidades del estudiante, la familia,

y la comunidad.

Esta intervención de la Maxus en el desarrollo y proceso educativo

de los Huaorani representa la primera Yez en Ia historia del Ecuador, y
quizas en el mundo, que una compañía petrolera ha asumido un trabajo

educativo. Mientras otras razones, la problemática de este trabajo está, en

parr.e, por las divisiones que ha promovido. Dentro de la Iarga trayectoria

de establecer la DINEIB y desarrollar un modelo de la educaciÓn inter-
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cultural bilingúe que puede responder a las diversas necesidades y reali-
dades de los pueblos y nacionalidades indÍgenas en el Ecuador, la Maxus
en conjunto con el MEC y Ias misiones han fomentado un rechazo no so-
lamente de la educación indfgena bilingüe actual, pero también de todas
las experiencias educativas propias que desde muchos años atrás, distin-
tas comunidades han rdo desarrollando. La relación establecida con la
Sección Hispana y no con la DINEIB sirve para negar el papel pedagógi-
co-polÍtico de la DINEIB y de promover conflictos entre los dos.

La interuención Maxus-MEC también ha servido para promover
conflictos y divisiones entre los Huao y las otras nacionalidades y organi-
zaciones indigenas y de marginalizar esta nacionalidad de las otras. Co-
mo me drjeron representantes de la CONAIE, OPIB CONFENAIE, Ama-
zanga; y la Dirección Provincial, eso es parte de la estrategia.

Lo que es preocupante en particular es que el trabajo que anda ha-
ciendo la Maxus y el MEC implica no solamenre el establecimienro de es-
cuelas y infraestructuras pero la formación de mentes jóvenes, la trans-
misión de valores extranjeros, la posible destrucción de las formas tradi-
cionales de conocimientos de la cultura y Ia ciencia y de las estructuras
sociales y del balance hombre-naturaleza.

Según representantes de la ONG Acción Ecológica, la Maxus ya ha
dado trabajos a prácticamente todos los Huaorani, creando asÍ una de-
pendencia total basada en una nueva relación al sistema monetario y los
valores occidentales. Eso, combinado con su sistema educativo, sirve pa-
ra desarrollar una dependencia hacia la petrolera desde la niñez. Esta de-
pendencia que ha promovido el rechazo de la CONAIE y las organizacio-
nes regionales afiliadas, puede también servir para dividir el esfuerzo y
las posiciones indÍgenas, especialmente en término de sus demandas al
Estado.

La CONAIE y la propuesta de un Estado plurinacional

En el Ecuador, con una estructura polÍtica-social constituida con
un alto porcentaje de la población indígena , 45To de la población roral y
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que por nuestras raÍces culturales nos hemos autodenominado nacionali-
dades o pueblos indígenas, Ia sociedad nacional no ha terminado de

comprender que también nosotros debemos ser tomados en cuenta en la

participación de los destinos del país; pero en base al resPeto de nuestra
propia identidad.a9

Los comentanos de Rodrigo de la Cruz, asesor jurfdico antes de la

CONAIE y ahora de COICA, refleja la base de la propuesta Para un Esta-

do plurinacional. ArtÍculo I de la Constitución establece que el Ecuador

es un Estado soberano, independiente, democrático y unitario. El idioma
oficial es el castellano. El quichua y las demás lenguas aborÍgenes forman

parte de la cultura nacional. Lo que argumentan las organizaciones indÍ-
genas es que esta noción del Estado no solamente niega la existencia de

las distintas nacionalidades indÍgenas pero también rePresenta una exclu-

sión que el intelectual indÍgena Luis Maldonado argumenta, no es nada

más que un colonialismo interno.

El Estado y la sociedad ecuatoriana excluyen a la sociedad indfge-

na, estableciendo una relación de marginación racial expresada en la au-

sencia de derechos polÍticos, económicos, culturales y religiosos como

pueblos.50

I-a educación intercultural bilingúe tiene que estar netamente liga-

da a la propuesta para un Estado plurinacional si va a llegar a ser algo en

verdad igualitaria, representativa, intercultural, y institucionalizada. Co-

mo dice el Proyecto PolÍtico de la CONAIE:

[¿ educación intercultural bilingúe es un factor decisivo Para nues-

tra liberación económica y polÍtic4. Con el establecimiento y constn¡c-
ción del Nuevo Estado Plurinacional, la educación bilingüe y la que se

desarrolla a nivel nacional, responderá a los planes nacionales del desa-

rrollo económico, social, y cultural de la Nueva Sociedad Humanista.

Actualmente, desde los años 80's, la convicción que el Ecuador es

un paÍs pluncultural, plurinacional y multilingüe ha sido afirmado entre

Ios indÍgenas. Con la creación de la CONAIE en 1986, la idea de cons-
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truir un Estado plurinacional como respuesta a las caracterfsticas del
paÍs, especÍficamente la existencia de distintas nacionalidades y pueblos
indÍgenas, venÍa elaborándose.5l Antes que fue presentado lormalmente
como parte de las demandas en el levantamiento indfgena de junio de
1990, el significado de la idea de la plurinacionalidad, fue inrerpretado
en varios modos. Borja, por ejemplo en su discurso inaugural declaró
que el Ecuador era un país plurinacional. Pero como Ramón dice,

Estamos seguros, que en la interpretación del Presidente no habÍa
ni una crÍtica al tipo de Esrado Nacional que hoy tenemos, ni un recono-
cimiento profundo de la existencia de nacionalidades indias con iguales
derechos a los de la nacionalidad blanco-mestiza. ..52

Discusiones con funcionarios estatales sobre la necesidad de reco-
nocer la plurinacionalidad del paÍs como también la autodeterminación y
autonomÍa de los pueblos indÍgenas fueron introducidas en el Acuerdo
de Sarayacu en Mayo 1989. Pero fue en el levantamiento indÍgena en ju-
nio 1990 que el planteamienro de que se "declare al Ecuador como Esra-
do plurinacional" como parte de las 16 puntos o demandas, fue formal-
mente presentado. [-a marcha de la organización de Pueblos lndÍgenas
delPastaza (OPIP) en abril de 1992 también puso esra propuesra como
una de sus demandas principales: que se cambia artÍculo I de la consti-
tución para que se reconociera la plurinacionalidad y pluriculturalidad
del Ecuador. con la demanda de cambiar la consritución del paÍs, el
"problema indÍgena" ya llegó a significar un complejidad que exrendió
mucho más alla que reivindicaciones de tierras, actualmente, presentan-
do, para muchos blancos-mestizos, una amenaza al estatus quo y su do-
minio único estatal como también una reivindicación separatista.

Galo Román sitúa los dos extremos:

En los extremos se situaron dos interpretaciones terriblemente di-
ferenciadas: para los unos habla la clara certeza de que lo plurinacional
era un proyecto separatista indio, aupado por unos derrotados comunis-
tas que buscaban asirse a cualquier nuevo proyecto anarquizante que po-
nfa el inminente riesgo la unidad nacional. para los indios, habfa una ter-
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giversación de su planteatniento; no se consideraban separatistas, sino

portadores de un proyecto beneficioso no solo para sÍ mismos, sino para

el conjunto de las sociedades ecuatorianas.53

El Presidente de la época, Rodrigo Borja, quien, unos años antes,

declaró al Ecuador paÍs plurinacional, tomó la Propuesta como un ataque

en contra de el y todos sus esfuerzos para los indÍgenas. Según é1, se pre-

tendía la creación de un "Estado paralelo" o de un "Estado dentro de otro

Estado".54 Esta respuesta sirvió para dirigirme la opinión pública a un

rechazo general, reflejado en la prensa el día siguiente con los comenta-

rios editonales:

Los indÍgenas llegaron a extremos absurdos e inaceptables. (El Co-

mercio).

...Tampoco puede llegar a la disolución de la Nación o la negación

del Esrado ecuaroriano (El Hoy).

Como dijo el Ministro de Educación en este tiempo, Alfredo Vera,

el ler¡antamiento y las demandas presentadas Por la CONAIE sirvió, en

cierta forma, de dar la razón a la gente, incluyendo los del mismo Go-

bierno, que pensaban que su administración les dio a los indígenas de-

masiada apertura.

En general, todo el Gobierno tenÍa una posición de apertura hacia

los indigenas. Con todo y eso se da el levantarniento. Se interpreta de di-

ferentes maneras y una de esas imaneras de interpretaciÓn era resultado

de demasiada.liberalización, de demasiada concesión al rtirundo indÍgena.

En sÍ, la reacción del Gobierno y los sectores de apoyo estatal sir-

vió de dar un significado a la demanda que, según muchos indígenas, no

tenÍa nada que ver con sus concepciones de la propüesta actudl, confun-

diendo el público y armando un frente de actitudes en contra de la CO-

NAIE y las organizaciones indígenas.

Luis Macas, Presidente de Ia CONAIE, explica Io que en realidad

los indÍgena: ploqonen: Para los pueblos indÍgenas, plantear el reconoct-
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miento de un Estado plurinacional y pluricultural parte de un cuestiona-
miento al Estado actual. Para nosotros, el Estado es una entidad que co-
bija a todos pero en forma desigual, y con esto expreso que los pueblos
indÍgenas no estamos en el entendimiento ni en la forma de desconocer a
un Estado ecuatoriano. Lo que nosotros propugnamos es que el Estado
ecuatoriano tiene que modificarse, tiene que ser de acuerdo a las condi-
ciones y a la realidad de lo que somos los ecuatorianos. Los indÍgenas no
decimos que vamos a construir un Estado aparte. Esa es una falacia muy
mal intencionada.55

Como explica Blanca Chancoso, exdirigente de ECUARUNARI y
de la CONAIE, esas modificaciones puede implicar una nueva forma del
Estado.

Necesiumos una nación donde un conjunto de leyes pueda ser be-
nelicioso para nuestras culturas y otro conjunto de leyes sea beneficioso
para la otra, y donde también las nacionalidades rengamos derecho a ha-
cer las propuestas de leyes que beneficien ranto a unos como a otros.
Quizás una nueva forma de Estado. No podemos hablar de democracu
cuando la legislación no reconoce 

" 
.,u.ri.", auroridades. y no podemos

hablar de nación si no se nos reconoce como pueblos y nacionalidades
con su propia identidad cultural.56

Aunque la propuesta de un Esrado plurinacional según los indÍge-
nas, representan un paso a una Nación más democrática, inclusive, y
equitativa, Iamayoría de la pública blanca-mestiza, incluyendo los repre-
sentantes estatales, todavía lo ven como separatista v radical. Los comen-
rarios del expresidente Osvaldo Hurtado ..ft"¡, esta posición:

Es una deciaración polÍtica... puede provocar debate en proporcio-
nes que aumentaría todos los conflictos. Estoy en lavor de todo lo que
podamos hacer para ir ayudando un indÍgena de la influencia de depen-
dencia, para un mayor participación... El movimienro indÍgena evolucio-
nó hacia posiciones excesivamente radicales. Me parece que han tenido
posiciones extremas que ha hecho perder simpatÍas que se ganó en la so-
ciedad blanca-mestiza

CINTRO D[ OOCUMTNIACION i
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El Director General de Relaciones Externas del Consejo Nacional

de Desarrollo Ecuatoriano (CONADE) del Gobierno actual, Walter Co-

rrea, también expresa la preocupación de la administración de Durán Ba-

llén en términos radicales y separatistas:

Nuestra preocupación con las organizaciones indÍgenas es que tiene

ciertos tintes polÍticos basados en gran parte en el territono propio y de-

rechos territoriales... Nuestra preocupación general es que hemos dado

todo apoyo a la educación bilingúe y ala ayuda al sector campesino... Lo

que sÍ quiero es mantener un solo Estado, esa es la posición clave.

Hurtado como Vera y representantes del Gobierno actual expresan

su incomodidad con la CONAIE después del levantamiento y Ia propues-

ta constitucional. En cierta forma, esta incomodidad Parece ser basada en

la percepción que los indígenas deben "integrarse" en la sociedad y el Es-

tado como es y no cuestionar o intentar de cambiarlo. El espacio politico
que ha ganado la CONAIE a nivel nacional e internacional, claramente es

urul amenava que en una forma u otra a muchos les gustarÍan disminuir.
Por ejemplo, el comentariodel Subsecretario de Educación Gabriel Paz-

miño que la CONAIE no es el representante de todos, es la imagen que el

Gobierno trata de manipular y mantener.

FEINE es una de las pocas organizaciones que en verdad no com-
parte la posición de la CONAIE ni la idea de un Estado plurinacional.
Ellos toman la perspectiva dominante que lo que esta Propuesta trata es

una diüsión estatal. El Presidente de FEINE Alfonso Guacho expresa su

posición:

l¿ Constitución polÍtica, la ley madre de todo la legislaciÓn ecuato-

riana establece que el Estado es unítario. Reconoce las diferentes lenguas

de las diferentes culturas del Ecuador. Está bien así. Desde ahÍ nos deci-

mos que Ecuador es una nación pluricultural, multilingüe, multiétnica

pero el Estado es uno solo. No estamos en acuerdo con la propuesta de

CONAIE ni con su concePto de nacionalidades -ellos sustenta que somos

grupos diferentes-, con diferentes costumbres y formas de pensar- FEINE

dice que todos somos ecuatorianos.
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Aunque la CONAIE represenra la gran mayoria de las organizacio-
nes indÍgenas en el paÍs y FEINE un porcentaje muchisimo más peque-
ño, FEINE mantiene que la coNAIE represenr.a sus propios intereses po-
lÍticos y no de las comunidades. Además, sus acciones y formas de lu-
char, según Guacho, no respeta al Gobierno.

Nuestros antepasados eran bien disciplinados, ordenados. CO-
NAIE está yendo en orra dirección. coNAIE riene una presencia nacio-
nal, internacional. Basado en eso ha conseguido sus cosas. para noso[ros,
eso o es la forma apropiada para usar la educación en la lucha politica.
No representa el sentido de los pueblos. son profesores para gritar Nues-
tra organización es pacÍfica, respeta al Gobierno.

De ser visible en los comenrarios de la FEINE como los del Estado
es la preocupación por el esfuerzo y poder polÍtico que la CONAIE ha
ganado en estos rlltimos años y sus implicaciones actuales como también
futuros. En si, de mantener la posición estatal y general que lo que quiere
la coNAIE es dividir la nación y asÍ, desrruir la comodidad y dominio
blanco-mestizo, es conveniente. AsÍ mantiene la hegemonÍa.

Como Rodrigo de la Cruz explica, la demanda para un Estado plu-
rinacional no riene nada radical, separatista, ni fuera de los derechos de
cualquier humano.

Los pueblos indígenas del paÍs, organizados en la CONAIE, una
vez mas reiteramos que jamás pretendimos el desmembramiento territo-
rial o la separación del Estado ecuatoriano como se ha prerendido teryi-
versar desde algunos sectores sociales retardatarios. Los indÍgenas en este
paÍs, a lo único que aspiramos es que se ponga fin a los que ya cerca de
500 años de opresión y explotación en las que nos han mantenido some-
tidos y, en base a esa igualdad que propugnamos de rodos los secr.ores so-
ciales, nosotros igualmente tenemos el derecho a ser protagonistas de
nuestro propio destino y por ende a participar en los diferentes poderes
del Estado ecuaroriano.5T
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Creo que las palabras de Galo Ramón pone el asunto de la plurina-

cionalidad dentro del contexto humano, nacional y en sÍ, hace claro que

la plurinacionalidad no es algo propio indígena, sino algo para todo el

paÍs. De delinear los cambios que todos tiene que hacer en su forma de

pensar, adjunta los indígenas, los negros, y los blancos-mestizos en un

nuevo enlace nacional que puede servir como esperanza, meta, y recono-

cimienro de la realidad ecuatoriana, un modelo propio y para muchos

otros paÍses.

Los ecuatorianos no estamos acostumbrados a pensar de manera

plurinacional. Estamos acostumbrados a pensar de manera excluyente,

rambién la gente de las nacionalidades con legÍtimo derecho, están acos-

tumbrados más a pensar desde el punto de vista de su identidad india

antes que de la construcción de un pensamiento plurinacional. Creo que

tenemos que aprender a pensar de manera intercultural, es decir, hacer

realidad aquello de que aquí existen diversas etnias, que en pleno respeto

y en marco de la igualdad podamos construir un pensamiento nuevo que

tenga elementos que nos permitan comunicarnos f que nos permitan a

todos nosotros crear ese lenguaje nuevo de la comunicación igualitaria,

que podrÍa dar lugar a un pensamiento plurinacional, piuri-étnico de to-

dos nosotros.5S

Conclusión

El propósito de este artÍculo ha sido de analizar las distintas per-

spectivas y posiciones sobre la educación intercultural bilingúe que

existe entre representantes del Estado, organizaciones indÍgenas, y otros

organismos intermediarios. Este análisis representa una proximación de

los procesos internos que se ha venido desarrollando dentro de los difer-

entes sectores sociales y polÍticos del Ecuador.

Como el artÍculos demuestra, la educación intercultural bilingüe
en el Ecuador ha sido y sigue siendo un territorio disputado. con menos

de 10 años más en forma no-oficializada,la educación intercultural bil-
ingüe representa la presencia y voz creciente de los pueblos indigenas

que, unidos y organízados, representan la mayorÍa de la poblaciÓn ecua-
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toriana. AsÍ, las perspectivas y posiciones competitivas presentadas aqui
no tiene casi nada que ver con asuntos verdaderamente pedagógicos o
educativos; más bien las tensiones nacen y se relacionan a asuntos ver-
daderamente pedagógicos o educativos, más bien las tensiones nacen y
se relacionan a asuntos de hegemonÍa, racismo y poder y son elementos
de una grande lucha sociopolÍtica. Estos procesos son similares en distin-
tos paÍses donde hay "minorÍas" nacionales.

Instituciones/Organizaciones/Comunidades de contacto

Gobierno de Hurtado
Gobierno de Borja
Gobierno Actual:

MEC
CONADE
DINACAPED
Sección Hispana
DINEIB
Direcciones Provinciaies:
Chimborazo
BolÍvar
Cañar
Pas¡.aza

Organizaciones IndÍgenas :

CONAIE
FEINE
COICA
ECUARUNARI
CONFENAIE
OPIP/Amazanga
Federación Shuar
Asociación Evangélica de Chimborazo
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Organizaciones comunitarias :

Simiatug
Inti Churi
Cañar

SERBISH

PAEBIC
SEIC
Radios Populares (l-atacunga, Riobamba)
Escuela del Topo

Instituto Salesiano Univ. Católica
MACAC COMUNIDEC/FIA
.GTZ Acción Ecológica
MAXUS
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LAS INVESTIGACIONES SOBRE
LENGUAS ORINOC O - AMAZONENSES

Y SU APLICACION EN LA
EDUCACION INDIGENA

Dr. Omar GonzdlezÑanez
Ministerio de Educación-Lingüisu FACES-UCV

l. Las primeras investigaciones de lingüÍstica histórica de las len-
guas indÍgenas de la Amazonia-Orinoquia fueron las realizadas por el pa-
dre carmelita Filippo Salvatore Gilij quien entre 1780-I7B'1 trabajó con
Ias lenguas indígenas MAIPURE (Arawak) y TAMANACO (Caribe) ambas

habladas en las llanuras del Orinoco Medio y la región oriental (costa

norte) de Venezuela. Al padre Gil¡ se debe el haber descubierto por pri-
mera vez la existencia del stock de lenguas de la familia lingüÍstica ARA-
WAKA a la cual algunos lingüistas denominamos hoy Maipure-Arawak.
Gilij estableció de manera precursora correspondencias linguÍsticas entre
diversas lenguas de la lamilia arawal de Suramérica cuya lengua matriz él
pensó que serÍa el MAIPURE. L¿ otra contribución pionera a la lingúÍsti-
ca orinoquense fue la de los padres Alfonso de Neira yJuan Ribero sobre

el "Arte y vocabulario de la lengua Achagua", un ensayo gramatical de la
lengua ACHAGUA bastante profunda a pensar de haber sido elaborado
por misioneros catequistas sin entrenamiento lingüístico académico. El
achagua es una lengua arawak que se creía extinguida pero en realidad
aún la hablan más de doscientas personas en las cabeceras del rÍo Meta
en los llanos orientales de Colombia; un estudio reciente sobre'el nomi-
nal en Achagua" de Miguel Angel Meléndez (i989) asÍ lo corrobora.
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Il- Luego de estos dos trabajos pioneros podrÍamos mencionar una

serie de vocabularios y fraseologías (muy pocas gramáticas) recogidas por
viajeros, misioneros, exploradores, naturalistas, etc., que son necesarios

considerar para reconstruir el desarrollo de la lingüística de la Orinoquia.
He aquÍ algunos de ellos:

Jean Chaffanjon (1886-1887) quien en su obra "El Orinoco y el

Caura" recoge vocabularios y datos etnográficos de las siguientes lenguas:

yaruro (Apure) y las siguientes de la Orinoquia: Guahibo, Piaroa, Piapo-

co, Bare, Gerale, Baniva y Maquiritare (Yekuana).

Lucien Adam yJules N. Crevaux. (iBB2). Recogieron vocabularios

de lenguas arawakas y caribe de la Guayana y del Amazonas: Roucouyen-
ne, Aruac, Piapoco.

Theodore Koch-Grunberg. (1908; 19I9). Este naturalista alemán
hizo importantes contribuciones a la lingüística de las Guayanas y del

Amazonas. Elaboró listados de palabras arregladas de forma sistemática
incluyendo datos de fonologÍa, morfologÍa y fraseología. Estudió lenguas

arawakas del noroeste amazónico (Alto rio Negro, isana, AiarÍ, Caiarí,

Guainía y de la cuenca del rÍo Vaupés) tales como Táriana, Baniva, Curri-
paco (Siusf, Katapolitani, Ipeka, Kaua, Hahúteni, Yukuna, Warekena, Ba-

re). También elaboró vocabularios de lenguas de la. región del Roraima,

en la Guayana: Wapishana (Arawal), Makushi y Taurepan, Ingariko,
Yauarana (Caribe).

Kurt Nimuendajú (1927). Realizó un importante reconocimiento
lingúístico y etnográfico de las cuencas de los ríos Isana, AiarÍ y Vaupés

recogiendo listados de diversos dialectos del Curripaco llamado en Brasil
'Baniva do Isana" aunque, de acueÍdo a nuestras investigaciones (1985)

el "Baniva" es una lengua emparentada pero diferente al curnpaco y la
misma se habla en la aldea de Maroa, Departamento Casiquiare del Esta-

do Amazonas, nosotros la llamamos "baniva legÍtimo" (true baniva). Ni-
muendajú confundió diferentes nombres de fratrias y sibs curripaco con

dialectos diferentes pero hoy sabemos que existen cuatro variantes dia-

lectales de esa lengua, a saber, ójo-kamr, eje-kjenim, ája-kurri y ójo-ña-
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me, una variante del karru. Los "dialecros" de Nimuendajú fueron: hohO-
deni, karutana, siusí, katapolirani, kapité, Mauliéni, Moriweni, Ipéka, pa-

yaulieni, adyáneni, Mapanái, enrre orros (cfr. González ñánez, 1984,
1985). Nimuendajú también recogió daros sobre lenguas de la familia ru-
kano oriental habladas en la cuenca del Vaupés, a saber: Tükano. Wana-
no, Cubeo, Desano.

IIL Las misiones religiosas contemporáneas y las lenguas indÍgenas
de la Orinoquia

En I934 se instalaron las primeras misiones religiosas norteameri-
canas en ei Alto Orinoco, llamadas Misiones Nuevas Tribus (MNT). Entre
algunas de sus contribuciones esrá la cartilla de James Barker (sin fecha)
"Yanomamó cajicó" (cartilla guaica), un rexro para Yanomami monolin-
gües. Esta y las cartillas editadas posteriormente por esta misión no eran
estudios lingüÍsticos sino más bien intentos por traducir el Nuevo Testa-
mento a las lenguas amerindias, cargadas muchas veces de valores reli-
giosos y culturales foráneos y prquiciados hacia esos pueblos. Fueron en
su mayoría textos (monolingúes o bilingúes) utilizados para catequrzar y
a lo sumo para usar la lengua indÍgena como vehÍculo para castellanizar.
Estos materiales tienen el mérito, no obstante, de haber sido los primeros
usados en educación entre los yanomami y otras etnias, estas cartillas
fueron publicadas bajo los auspicios de la antigua comisión Indigenista
que funcionaba en el Ministerio de Justicia. Otros trabajos son la "Histo-
ria Maquiritare" (Yekuana-Castellano) de Jaime Bou (1977, "Historia de
mi Patria" (piaroa, MNT 1966). Es imporrante acorar que en el Terrirorio
Amazonas (hoy Estado) de Venezuela no realizó nunca acriüdades el Ins-
tituto LingüÍstico de Verano (ILV) el cual si opera en Loma Linda, en los
Ilanos orientales de Colombia; a diferencia de las MN! esa organización
si utiliza lingüistas profesionales en su trabajo de carequización, aunque
no por ello hayan desistido, algunos de sus miembros en seguir usando
prácticas etnocidas y reduccionistas y sus aporres lingüÍsticos deben ser
examinados cuidadosamente: muchos de ellos han hecho imDonanres
contribuciones a diversas lenguas del orinoco, del Vichada, el buaviare,
el Vaupés, etc. Por ejemplo: los trabajos de V Kondo (1964;1975) sobre
el guajibo, Kerr I. Y Berg Marie (197ó) sobre el cuiba; los trabaios de los
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Klumpp {ü979,1983) sobre el piapoco (tsáse) para solo citar algunos.

[¿s misiones salesianas se instalan en el mismo sector en 1914 pero ini-
cialmente, a diferencia de las MNI no tenÍan interés en enseñar o cate-

quizar en lenguas indigenas. Existen, no obstante, algunos intentos: José

Berno ("Diccionario Yanamamü-Castellano", 1969), o los del padre Her-
nán Feddema "Evangelio de San Marcos. En Piaroa" (1969) y "Ensayo de

Gramática Piaroa" (1973, mimeog.) o los del P L. Wojciech (1940) que

incluyen vocabularios y datos gramaticales de lenguas arawakas del
Guainia (aún inéditos), entre otros trabajos. Pero no se usaba sistemática-

mente la enseñanza de las lenguas indígenas en la educación. Antes de

referirnos a este reciente proceso, resumiremos otras etapas del desarro-

llo de la lingüÍstica profesional en el Amazonas.

IV. I-a lingüÍstica profesional y las lenguas orinoquenses

Es a partir de 1970 que se inicia un interés institucional por las

lenguas indÍgenas amazonenses por parte de un equipo de lingúistas ve-

nezolanos. Se trata del Equipo de lnstituto de lnvestigaciones Económi-
cas y Sociales (llES) de la Universidad Central de Venezuela (UCV) el

cual fue coordinado por el profesor Esteban E. Mosonyr quien ya habÍa

iniciado algunas publicaciones sobre lenguas indÍgenas venezolanas, a sa-

ber.:

"Contribución al estudio de la lonémica del idioma Guajibo"
(1961), posteriormente también escribió sobre los guajibos del Capanaro

del Estado Apure, Venezuela: "sistema fonémico y breve vocabulario del

idioma Guajibo del Alto Capanar (Chiricoa-Cuiba, l9ó9). El Equipo del

IIES-UCV contribuyó especialmente con investigaciones de lenguas ara-

wakas del GuainÍa-rio Negro, algunas de estas son: Esteban Mosonyr "ln-
troducción al análisis intraestructural del idioma Baniva" (1968), "Breve

caract"erización del idioma piaroa (wórihü) (s/fecha); Omar González Ná-

ñez "Los Guarekena" (mimeog., 1972); Rafael Lopez S. "El Baré" (mi-

meog., 1972),Jorge Mosonyi "EI Yavitero: ensayo de gramática y vocabu-

lario" (1987). Luego este equipo edita a partir de I9B3 un BoletÍn de Lin-
güÍstica (Fac. Ciencias Económicas y Sociales-UCV) donde regularmente

aparecen artÍculos sobre lenguas indÍgenas de Venezuela. Gonzalez Ña-
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ñez tambien ha publicado sobre el curripaco, el piapoco, el tariana el wa-

rekena y el yeral.

Aparte del equipo de Ia UCY algunos lingúistas e investigadores

de otras instituciones, nacionales y extranjeros, asÍ corho estudiantes te-

sistas, etc., siguen contribuyendo al conocimiento de las lenguas de la
Orinoquia. Citaremos solo algunos autores:

Ernesto Migliazza (1972) "Yanomami grammar and inteligibility",
"Languages of the orinoco-Amazon Basin: Current. Status" (Rev. Antropo-
logica, 1980); Marie-Claude Muller "vocabulario básico de la lengua ma-

poya" (I975), "La diferenciación lingúística panaremapoya" (1975), "la

reducción silábica en panare" (198I), M.M. Müller yJ. Lizot "el sistema

fonológico del yanomami central" (I9Bl);Jacques Lizor (1972) "Diccio-

nario yanomami"; Rilley Carrol (1954), sobre los panare; Virginia Guaris-

ma (1974), sobre los Hoti; Gonzalo Tosantos (i979) sobre los panare;

MarÍa Eugenia Villalón (Mary R. Ke¡ comp. l99I) sobre cambio linguÍs-
tico en lenguas caribe ("A spatial model of Lexical Relationship Among
Fourteen Cariban Varieties") también publicado en Antropología N" 53,

1980; Marshall Durbin (1977) "A survey of the Carib language family";
Katherine Hall (1985: mimeog.) "Argentivity and person hierarchy in Ca-

rib l-anguages" (leng. yekuana); Laurence, Krute G. "Noun classification

systems in Western Amazonia" (leng. piaroa) E Queixalos (1988) "Dic-

cionario Sikuani-español" (leng. guajibo) hablado en el Isana. Nestor
Pardo (1993) "El Alfabeto Puinave"; Pedro Krisólogo (I976) "Manuel

glotológico del idioma Wotiheh (piaroa), entre otros.

Las investigaciones macrolingüísticas más recientes sobre lenguas

Orinoco-Amazonenses han sido publicadas en el Amazonian Linguistics,

volumen editado por Dorys Payne (1990) donde aparecen dos trabajos

importantes para la región que nos ocupa: "Morphological Characteris-
tics of Lowland South American Languages" (Doris Payne) y "Tiansitivity
and Ergativity in Panare" (Thomas Payne). También es importante referir
el "Programa Nacional de Estudio CientÍfico de las lenguas indigenas
Brasileras" coordinado por el Prof. Aryon D. Rodrigues de la U. de Brasi
lia el cual fue iniciado en 1991 y donde participa un nutrido grupo de
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investigadores brasileros y extranjeros entre los cuales mencionamos a

los Profes. Jean-Pierre Angenot, la Dra. Alexandra Aikhenwald (Univ.

Fed. de Santa Caterina), L. Dos Santos, Rute Coelho Amorim, entre
otros; dicho proyecto consiste básicamente en un estudio clasificatorio de

lenguas arawakas del Alto rÍo Negro en Brasil, y ha aportado datos re-

cientes sobre gramática tipológica y relacional y de lexicoestadÍstica de

lenguas como el warekena y el baniva del lsana (Curripaco) habladas en

esa región fronteriza con Venezuela.

V La investigación en lenguas indígenas y la educación

A pesar de los intentos pioneros realizados por los misioneros una

verdadera educación de acuerdo a la perspectiva de las lenguas y culturas
indígenas surge en Venezuela a partir de 1980, y es asumida por el Esta-

do laico a través de su Dirección de Asuntos IndÍgenas cuando se aprue-

ba el Decre¡o presidencial N" 283 del 20 de septiembre de 1979 que es-

tablece la obligatoriedad del Estado de implantar un Régimen de Educa-

ción Intercultural Bilingüe (REIB) entre sus poblaciones (una población
estimada según el Censo de l9B2 en unos 140.000 indiüduos y recien-

temente por el Censo-I992 en 3l5.Bl5 personas de los cuales el I4oÁ se

localiza en el Estado Amazonas). [-a educación intercultural bilingüe se

define por la participación equilibrada y dinámica de las culturas y len-

guas indÍgenas en la cultura nacional, debe obsewarse no obstante que

toda esa reestructuración de la educación dirigida hacia los pueblos indÍ-
genas no nos asegura, y en efecto nunca nos aseguró, que las tÍmidas re-

formas realizadas en la educación indÍgena a nivel de la Ley Orgánica de

Educación de 1991, significaron Un Verdadero Proceso de Educación o
Pedagogía Aborigen en el sentido del control cultural y un Proceso edu-

cativo dirigido y administrado por los propios educadores y sabios indÍ-
genas ya que el sistema se siguió rigiendo por la Ley de Misiones de l9I5
(aún ügente) que establece obediencia a la autoridad misional y debe-

mos recordar que el Estado venezolano desde los tiempos coloniales de-

legó en las misiones religiosas la educación de sus poblaciones indÍgenas,

las cuales en su mayoría están localizadas o fueron reducidas a centros de

actividad misional en esas regiones fronterizas. Sin embargo, el Decreto

283 comenzó a conferirles a los educadores laicos al servicio del Estado
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mayor control de los programas educativos pero el principal problema
resultó y sigue siendo el reducido número de docentes indÍgenas titula-
dos o graduados entrenados para el REIB; esros maestros además se ha-
bÍan educado en centros misionales. [-as principales fallas de esa primera
etapa del REIB, aún no del todo superadas las resumÍa el líder yakuana
Simeón Jiménez en l9B9 en la siguiente frase: "El Ministerio (de Educa-
ción) procedió a elaborar los currícula, un plan operativo, un modelo
normativo, los alfabetos experimenrales, sin aLacaÍ la preparación de los
maestros, lo que las zonas educativas decidieron fue utilizar a los mismos
maestros mal preparados y darles cursillos de mejoramiento profesional
para inculcarles la lógica de la educación oficial criolla, pero no preparar-
los para una educación intercuhural bilingúe" (I989: 1IB). Como decÍa-
mos arriba, en l9B0 se implemenra la enseñanza en lenguas indÍgenas
luego que Ia Dirección de Asunros lndÍgenas, a través de su Comisión de
LingúÍstica donde participan especialisras en lingúÍstica amerindia, mi-
sioneros y maestros indÍgenas elaboran el documento "sistemas Sonoros
de lenguas indÍgenas de Venezuela" que incluye la caracterización de la
estructura sonora de las siguientes lenguas indígenas: guajibo, guajiro
(wayúunaiki), kariña, pemón, warao, yanomami, yaruro, yekuana y yuk-
pa y La presentación de las propuesras de los alfaberos prácticos para esas
primeras nueve (9) lenguas. tá DAI (antes OCAI) edira a partir de l9B2
una serie de libros experimentales para la lectura en lenguas indigenas,
entre estos corresponden a lenguas de la Orinoquia los siguientes: "Ko-
pieyaTa Yorobi Kuyalato" (Guajibo) por el Lic. Guillermo Guevara (DAI,
l9B2), "Üwu Ya'deu'wa Ye'kuana Adeu'kue" (Ye'kuana) SamuelJiménez,
Florinda Jiménez, Haron Moreno, Roberto Gómez (DAI, l9B2); "pemon
Yuuró" (taurepan o pemón) de Juvencio Fierro (DAI, i9B2). Tambi¿n
durante esa época se inicia un perÍodo de elaboración de una serie de
Manuales Interculturales Bilingúe en un convenio con la Fundación La
salle que lamentablemenre, a pesar de que el Ministerio de Educación hi-
zo el aporte económico a los linguistas investigadores no se cumplió el
contrato editorial por parre de La salle y los Manuales no se publicaron;
los manuales originales incluyeron textos bilingúe castellano y las si-
guientes lenguas indfgenas: pemón, ye'kuana, kariña, yanomami, yaruro,
y yukpa y warao. La Fundación La Salle acaba de publicar (1993) el Ma-
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nual Warao unilateralmente; el mismo fue editado con el tÍtulo "Warao o

Rejetuma-Narraciones Warao" Librado Moraleda y Bernarda Escalante.

La DAl, por su parte, hace intentos desde 1993 para que la editorial del

Estado (Monte Avila) publique el resto de estos valiosos Manuales. Desde

el año 1980, luego de un perÍodo de entrenamiento lingüÍstico y antro-

pológico bajo Ia dirección del etnólogo Jacque Lizot, los misioneros sale-

sianos del AIto Orinoco forman su "Equipo Educativo de la Escuela In-
tercultural Bilingüe Yanomami" y comienzan a publicar una serie de ma-

teriales en yanomami para ser usados en las escuelas indígenas de Mava-

ca y Ocamo; entre estos misioneros están o estuüeron Emilio Fuentes,

Antonieta Amazonas, José Bórtoli, Fabiola RamÍrez, MarÍa Ysabel Eguillor

y un equipo de maestros y hablantes yanomami; algunos de los tÍtulos

editados son: "Yanomami I (suw¿ héri-maranapi) Urihiri" (l98l); "Ka-

miyé Theri Mi Comunidad" (I982), "Ya No Wapéo Matemática" (t983);
"No Patapi Téhé-En Tiempos de los Antepasados" Texto de Lectura 2

(Jacques Lizot, l9B9), "Yanomai 1-Suwéhéri-maranapi Matemática 3er

grado" (1990).

Luego de este empuje vienen unos cinco años (durante el régimen

del Presidente Lusinchi) en que la educación intercultural bilingüe para

las etnias es prácticamente olvidada. No obstante las misiones salesianas

siguen publicando materiales para el REIB, es así que en I9B7' en Ia Re-

vista La lglesia en Amazonas N" 37 publican "Los Curripacos: un Manual

Bilingúe" del Prof. Omar González Náñez; en l9B8 se publica (Escuela

de AntropologÍa-UCY mimeog.) la tesis "Notas para una gramática peda-

gógica referencial de la lengua Wótjú3á" (piaroa) de Maurelena Remiro;

en 1990 el Vicariato Apostólico de Puerto Ayacucho publica el libro de

lectura (monoling. español) "¡Holal Somos Arawakos" del P Ramón lri-
bertegui el cual contiene leyendas de pueblos arawakos del GuainÍa (Ba-

niva, Baré, Warekenas).

El lO/04/I992 por Resolución Ministerial N" 453 del Ex-Ministro

de Educación Pedro A. Beauperrhuy se incluyen parala enseñanza en la

modalidad del REIB el resto de las lenguas no incluidas originalmente;

ello permitió que se tomaran en cuenta las lenguas arawakas al sur del

Orinoco: Piapoco, Baniva, Warekena, Curripaco y una lengua TüpÍ ara-
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waquizada, el Yeral. El Boletin Indigenista de la DAI (Número Especial

l984-85) publica un articulo del Prof. Omar Gonález Ñ.: "Adverbios y
adjetivos de la lengua Curripaco (dialecto cje-kjénim)" el cual tiene una
propuesta de alfabeto para ese dialecto del curripaco. Este material co-
mienza a ser revisado por lingúistas y maestros curripaco colombianos
del sector del GuainÍa vinculados a programas educativos del Programa

de Etnoeducación del Ministerio de Educación de Colombia y sus Cen-
tros Experimentales Piloto, y por linguistas y antropólogos de una funda-
ción privada que tiene convenios con dicho Ministerio, la Fundación Et-
nollano. A partir de 1992 la DAI, basándose en Convenios fronterizos bi-
nacionales entre los dos gobiernos ("Puente Internacional Francisco de

Paula de Santander" de 05 de octubre de 1989) comienza una programa-
ción binacional conjunta de Tálleres y Seminarios de Capacitación a do-
centes indÍgenas y se busca su nivelación de acuerdo a las cláusulas per-
mitidas por el Convenio "Andrés Bello". Ambos programas tanto el de la
DAI sobre el REIB como el de Colombia sobre Etnoeducación incluyeron
un vasto proyecto no solo de capacitación de los docentes indÍgenas sino
de producción y publicación de materiales realizados por los propios in-
dÍgenas en sus lenguas y culturas a objeto de utilizarlos en el currÍculo
de sus escuelas interculturales. La etnoeducación en Colombia se basa en

el Decreto Il42 de 1978. En cuanto a los resultados de estas polÍticas
debemos reconocer que no se trata todavÍa de un verdadero programa de

educación indÍgena con participación de sus protagonistas en todas las

etapas del proceso pues aún se nota mucho control desde afuera por par-
te de los investigadores no indfgenas. Entre los especialistas que hemos
participado en estos eventos e investigaciones podemos citar a: Estaban

Mosonyi, Nestor Pardo, Andrés Reinoso, Francisco Ortiz, Juan Castella-

nos, Jorge GonzáIez y Omar González Ñ, entre otros.

Entre algunos de los textos parala lectoescritura en las escuelas in-
dÍgenas producidas conjuntamente o por cada paÍs podúamos citar: "Wa-

ku ldana. Cartilla para leer en Curripaco" (Material experimental dialecto
aja-kurri: DAI Venezuela-CEP Guainia-Etnollano, Sejal, I99l); "Wáku
Dana" (Dialecto eje-kjénim DAI Venezuela-CEP Guainia-Etnollano-Pro-
grama Coama. Maroa, 1992): "Awá.karruna [¿ Madremonte y su hijo Pú-
peli Sejito" (Filintro Rojas; textos mfticos aja-kurri. Etnollano-CEP Guai-
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nÍa-Programa COAMA. Santafé de Bogotá, l99t); "Alfabeto y Educación

Curripaco" (Documentos. CEP GuainÍa, Etnollano, DAI Venezuela, Pro-

grama COAMA. Pupérrida Sejal, GuainÍa, Colombia l99l); "Relatos As-

tronómicos Curripaco" (Filintro Rojas. (DAl VZIA-CEP GuainÍa, Etnolla-
no. Programa COAMA. Bogotá, julio 1992); "Lengua y Cultura Baniva"

(Documentos lro. y 3er Seminarios Táller Binacional REIB Vzla -Colom-

bia. DAI VZLA-CEP GuainÍa, Etnollano, Programa COAMA. Bogotá,

marzo t993); "Paniweta Kárruda. Matemática Curripaco (Francisco Or-

tiz, Editor. DAI VZI-A,-CEP GuainÍa-Etnollano-Programa COAMA-Funda-
ción GA[A. Sejal, 1992); "Diccionario Kurnpako" (Octavio Bedoya. DAI
VZLA-CEPT GuainÍa-Etnollano Programa COAMA. lnÍrida, 1992); "Dic-

cionario Piapoco-Español" (Andrés Reinoso, Teodoro Curvelo, Jorge L.

GonzÁlez. Educa. Contratada GuainÍa-Etnollano-Programa COAMA. Bo-

gorá, 1993); "Kuyáluta ltana" (Cartilla Piapoco. A. Reinoso F Ortiz, M.

Bustillo. DAI VZIA-CEP GuainÍa-Etnollano. Laja Lisa, Atabapo, 1992);
"Baniva" (Cartilla. O. González Ñ., Esteban Mosonyi, Hernán Camico.

DAI VZIA-CEP GuainÍa-Etnollano. Moroa, 1992); "Manual Intercultural
Bilingue Baniva-Español" (Hernán Camico, Omar González Ñ. DAl. Ca-

racas, 1993); "Walékjena wabjáwa banákje. Cartilla Warekena-español"
(Equipo warekena de Wayánapi-Guzmán Blanco, Guainia. Lingüista

Omar González Ñ. OAt. Wayánapi, 1993).

Como última referencia Porque corresponde a la región fronteriza

del ¡o Negro y se trata del curripaco de Brasil citamos los Cuadernos de

l¡ctura editados por el Núcleo de Estudios Etnolingúfsticos y Ambienta-

les de la universidade do Amazonas en Manaos, bajo la coordinaciÓn de

Gerald Taylor y donde han participado los profesores padre Alfonso Ca-

sanovas, Elizabeth Ferreira, José Ademir Gómez Ramos y Marfa Leonor

de A. Ramos. Estos Cadernos son:."Caderno de Leitura Baniwa l. Vamos

a Escrever Nossa Lingua" (Nos. I y 2 Manaus,l99Z).

Para concluir debemos señalar que Particularmente a Partir de

1994,luego de que la educación intercultural bilingúe (REIB) ha cumpli-
do 15 años de implantación entre las etnias venezolanas y debido a que

siguen subsistiendo los problemas de cobertura, escasez de docentes ca-

pácirados, faha de materiales y programas suficientes para el REIB, falta
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de presupuesro para la ¡e-edición de los programas del REIB y para orga-
nizar talleres para los docenres indÍgenas, falta de unu rup.*üión y se-
guimiento del programa, faha de información y respeto pó, purt. de los
integrantes de la sociedad nacional sobre los valores educatlvos y cultu-
rales de las etnias en el marco de una verdadera inrerculturalidad, la Di-
rección de Asuntos Indfgenas del Ministerio de Educación decidió con-
centrarse en dos proyecros piloto: los centros de Capacitación Docente
en el REIB aprobados por Resolución Ministerial 95) del 06/0g/93 los
cuales han comenzado a funcionar, una en Maroa, Dpto. casiquiare del
Estado Amazonas y el otro en k Guajira, Edo. Zulia. 

'En 
.r,o, ."nrro, ,.

parte del reconocimiento y-capacidad que tienen los propios docentes y
lÍderes indÍgenas para producir sus propios mareriales de lectoescrirura
basados en la pedagogÍa aborigen, rus propios rexr.os escolares basados
en Ia etnociencia y el saber tradicionar indigenas. La participación de los
educadores no indfgenas, linguistas, 

"nt.opZlogos, 
hütoriaáores erc., los

que hasta ahora se han asumido como "ios eipecialistas", resulta más
bien condicionada a la prioritaria participacion indigena y en todo mo-
mento se trata de interpretar sin reducir a los 

"rqu"-u, criollos un pro-
ceso educativo verdaderamente democrático en el sentido de que sean
los propios indÍgenas los protagonistas de su educación. euizá esa fue la
intención de los que id.earon el REIB pero el mismo se redu¡o en la prác-
tica a un currÍculo no diferenciado del criollo urilizando .,lo indÍgena" co_
mo una mera etiqueta. Los indÍgenas decidirán si los centros de iapacita-
ción anunciados se conüerten en más de lo mrsmo.
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LEY INDIGENA DE CHILE
LEY N" 19.253

La Nueva Ley IndÍgena N" 19.253, Establece Normas sobre protec-
ción, Fomento y Desarrollo de los indÍgenas, constituye el resurtado de
un largo proceso en el que participaron numerosas organizaciones y per-
sonas.

En pnmer lugar, las organizaciones indÍgenas que fueron capaces
de levantar sus demandas, suscribir acuerdos, mantenerlos y participar
activamente en forma honesta y seria en esta nueva experiencia de rede-
mocratización.

Junto a ellos el Equipo Técnico de Ia CEpl, el Consejo de Cepi, sus
diversas subcomisiones, las que en conjunto con las autoridades ait ui-
nisterio secretarÍa General de Gobierno fueron capaces de lograr paso a
paso el reconocimiento de que ese proyecto obedecÍa y obedece a reali-
dades concretas y urgentes.

Es preciso agregar que los parlamentarios, ruvieron la capacidad
de entender y resperar la voluntad de los pueblos Indígenas, en la casl to-
talidad del artículo.

En efecto, la Ley IndÍgena, recoge en gran medida incluso en cier-
tos artículos en forma rexrual, el Borrador de Discusión aprobado por los
dirigentes indígenas en enero de 1991, en Temuco, el que fue reiultado
de una larga discusión democrática en las Comunidades.
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En consecuencia, Ia Ley Indígena representa un gran tnunfo tanto

de las Organizaciones como del Gobierno y muy particularmente de la

democracia, patrimonio de todos los chilenos.

l_aLey IndÍgena es ala vez, un desafÍo. Establece numerosos dere-

chos para los indÍgenas y sus comunidades, crea mecanismos para resol-

ver vrejos problemas y permitir un desarrollo equilibrado, plantea impor-

ranres perspectivas en el ámbito de Ia educaciÓn y la cultura, y sobre to-

do, establece el principio general de la participación.

Es por ello de principal importancia que esta ley sea conocida y

analizada ampliamente. Que los dirigentes la estudien juntos con sus co-

munidades. Este es el sentido de esta publicación.

Comisión Especial de Pueblos lndÍgenas



LEY INDIGENA
DE LOS INDIGENAS, SUS CUTTURAS

Y SUS COMUNIDADADES

Párrafo I

Princípios Generales

ArtÍculo l. El Estado reconoce que los indÍgenas de chile son los
descendientes de las agrupaciones humanas que existen en el territorio
nacional desde tiempos precolombinos, que conservan manifestaciones
étnicas y culturales propias siendo para ellos la rierra el lundamenro
principal de su exisrencia y cultura.

El Estado reconoce como principales etnias indÍgenas de chile a:
la Mapuche, Aimara, Rapa Nui o pascuenses, la de las ctmunidades Ara-
cameñas, Quechuas y collas del norte del paÍs, las comunidades Ka-
washkar o Alacalufe y Yámana o Yagán de los canales australes. El Estado
valora su existencia por ser parte esencial de las raÍces de la Nación chile-
na., asÍ como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y
valores.

Es deber de la sociedad en general y del Esrado en particular, a rra-
vés de sus insrituciones respetar, proreger y promover el áesarrollo de los
indígenas, sus culruras, familias y comunidades, adoprando las medidas
adecuadas para tales fines y proteger las tierras indigenas, velar por su
adecuada exploración, por su equilibrio ecológico y propender a su am-
pliación.
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Cti\Iit0 DE DOCUfvf Ii¡ .

Párrafo2

Dela calidtd de indígena
ABYA - Yf'lA

Artículo 2. Se considerarán indÍgenas para los efectos de esta ley,

las personas de nacionalidad chilena que se encuentren en los siguientes

casos.

a) los que sean hrjos de padre o madre indÍgena' cualquiera sea la

naturaleza de su filiacion, inclusive la adoptiva.

Se entenderá por hijos de padre o madre indígena a quienes des-

ciendan de habitantes originarios de las tierras identificadas en el

artículo 12, números I Y 2.

b) Los descendientes de las etnias indÍgenas que habitan el territorio

nacional, siempre que Posean a lo menos un apellido indÍgena;

Un apellido no indÍgena será considerado indigena, para los e[ec-

tos de esta ley, si se acredita su procedencia indígena Por genera-

ciones, y

c) Los que mantengan rasgos culturales de alguna etnia indÍgena, en-

rendiéndose por tales la práctica de formas de vida, costumbres o

religión de estas etnias de un modo habitual o cuyo cónyuge sea

indÍgena. En estos casos, será necesario, además, que se autoiden-

dfiquen como indígenas.

Artículo 3. l¿ calidad de indÍgena podrá acreditarse mediante un

certificado que otorgará la Corpo.ración Nacional de Desarrollo Indígena.

Si ésta deniega el certificado, el interesado, sus herederos o cesionarios

podmn ,..rr*ir ante el Juez de Letras respectivo quien resolverá, sin [or-

ma de juicio, previo informe de la Corporación.

Todo aquel que tenga inrerés en ello, mediante el mismo procedi-

mienro y ante el Juez de Letras resPectivo, podrá impugnar la calidad de

indÍgena que invoque otra Persona, aunque tenga certificado'
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ArtÍculo 4. Para rodos los efectos legales, la posesión nororia del
estado civil de padre, madre, cónyuge o hijo se considerará como rÍtulo
suficiente para constituir en favor de los indÍgenas los mismos derechos y
obligaciones que, conforme a las leyes comunes, emanen de la filiación
IegÍtima y del matrimonio ciüI. Para acreditarla bastará Ia informacrón
testimonial de parientes o vecinos, que podrá rendirse en cualquier ges-
tión judicial, o un informe de Ia corporación suscrito por el Director.

se entenderá que la mitad de los bienes perrenecen al marido y la
otra mitad a su cónyuge, a menos que conste que los terrenos han sido
aportados por solo uno de los cónyuges.

ArtÍculo 5. Todo aquel que, atribuyéndose la calidad de indígena
sin serlo, obtenga algún beneficio económico que esta ley consagraiolo
para los indígenas, será castigado con las penas establecidas en el artÍculo
167 del Código Penal.

Articulo 6. Los censos de población nacional deberán determinar
Ia población indÍgenas exisrenre en el paÍs.

Párrafo 3

De las culturas indfgenas

ArtÍculo 7. El Esrado reconoce el derecho de los indígenas a man-
tener y desarrollar sus propias manifestaciones culturales, en rodo lo que
no se oponga a la moral, a las buenas costumbres y al orden público.

El Esrado tiene el deber de promover las culruras indígenas, las
que forman parte del patrimonio de la Nación chilena.

ArtÍculo 8. Se considerará faha la discriminación manifiesra e in-
tencionada en conrra de los indígenas, en razón de su origen y su cultu-
ra. EI que incurriere en esta conducta será sancionado con multa de uno
a cinco ingresos mÍnimos mensuales.
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Párr¿fo 4

De la comunidad índígena

Artículo 9. Para los efectos de esta ley se entenderá por Comuni-
dad lndÍgena, toda agrupación de personas pertenecientes a una misma

etnia indÍgena y que se encuentren en una o más de las siguientes situa-

ciones:

a) Provengan de un mismo tronco familiar;

b) reconozcan una jefatura tradicional;

c) posean o hayan poseÍdo tierras indÍgenas en común, y

d) provengan de un mismo poblado antiguo.

Artículo 10. Iá constitución de las Comunidades lndÍgenas será

acordada en asamblea que se celebrará con la presencia del correspon-

diente notario, oficial del Registro Civil o Secretario Municipal.

En la Asamblea se aprobarán los estatutos de la organización y se

elegirá su directiva. De los acuerdos referidos se levantará un acta, en Ia
que se incluirá la nómina e individualízación de los miembros de la Co-

munidad, mayores de edad, que concurrieron a la Asamblea constitutiva,
y de los integrantes de sus respectivos grupos familiares. l¿ Comunidad
se entenderá constituida si concurre, a lo menos, un tercio de lo indíge-
nas mayores de edad con derecho a afiliarse a ella. Para el solo efecto de

establecer el cumplimiento del quórum mÍnimo de constitución, y sin

que ello implique afiliación obligatoria, se individualizará en el acta

constitutiva a todos los indigenas que se encuentren en dicha situaciÓn.

Con todo, se requerirá un mÍnimo de diez miembros mayores de edad.

Una copia autorizada del acta de constitución deberá ser deposita-

da en la respectiva Subdirección Nacional, Dirección Regional u Oficina
de Asuntos lndÍgenas de la Corporación, dentro del plazo de treinta dÍas

contados desde la fecha de la Asamblea, debiendo el Subdirector Nacio-
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nal, Director Regional oJefe de la oficina, proceder a inscribirla en el Re-
gistro de Comunidades lndÍgenas, tnformando a su vez, ala Municipali-
dad respectiva.

La comunidad IndÍgena gozará de personalidad jurídica por el so-
Io hecho de realizar el depósito del acta consrirutiva. Cualquier persona
que tenga interés en ello podrá solicirar a la corporación el ororgamiento
de un certificado en el que conste esta circunstancia.

Artículo ll. La Corporación no podrá negar el regisrro de una
comunidad IndÍgena. Sin embargo, denrro del plazo de rreinra dÍas con-
tados desde ia fecha del depósito de los documenros, podrá objetar la
constitución de la Comunidad Indígena si no se hubiere dado cumpli-
miento a los requisiros que laley y el reglamento señalan su formación y
parala aprobación de sus estatutos, todo lo cual será notificado por carta
certificada al presidente del direcrorio de la respecriva comunidad indÍ-
gena.

La Comunidad IndÍgena deberá subsanar las observaciones efec-
tuadas dentro del plazo de ciento veinte días contados desde la recepción
de la carta certificada. Si asÍ no lo hiciere, Ia personalidad jurÍdica cadu-
cará por el solo ministerio de la ley y los miembros de la directrva res-
ponderán solidariamenre por las obligaciones que Ia comunidad IndÍge-
na hubiere contraÍdo en ese lapso.

Un reglamento derallará la forma de integración los derechos de
los ausentes en la asamblea de constitución, organización, derechos y
obligaciones de los miembros y la extinción de la Comunidad IndÍgena.



DEL RECONOCIMIENTO
PROTECCION Y DESARROLLO
DE LAS TIERRAS INDIGENAS

Párrafo I

De la protección de las Tíerras Indtgenas

Articulo 12. Son tierras indÍgenas:

l. Aquellas que las personas o comunidades indígenas actualmen-
te ocupan en propiedad o posesión provenientes de los siguientes títulos:

a) TÍtulos de comisario de acuerdo alaley de I0 de junio de 1823.

b) Titulos de merced de conformidad a las leyes de 4 de diciembre de

1866; de 4 de agosto de 1874, y de 20 de enero de 1883.

c) Cesiones gratuitas de dominio efectuadas conforme a la ley N"
4.169, de 1927; ley N" 4.802, de 1930; decreto supremo No

4.111, de i93i; ley N" l4.5ll, de I96i, y ley N' 17.729, de

1972, y sus modificaciones posteriores.

d) Otras formas que el Estado ha usado para ceder, regularizar, entre-

gar o asignar tierras a indÍgenas, tales como, la ley N" Ió.436, de

196ó; decreto ley N" L939, de 1977, y decreto ley N" 2.695, de

1979, y

e) Aquellas que los beneficiarios indÍgenas de las leyes N'15.020, de

1962,y N" ló.640, de L967, ubicadas en las Regiones VIII, IX y X,
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inscriban en el Regisrro de Tierras IndÍgenas,y que consriruyen
agrupaciones indÍgenas homogéneas lo que será calificado por la
Corporación.

2. Aquellas que históricamente han ocupado y poseen las personas
o comunidades mapuches, aimaras, rapa nui o pascuenses, atacameñas,
quechuas, collas, kawaskhar y yámana, siempre que sus derechos sean
inscritos en el Registro de Tierras IndÍgenas que crea esta ley, a solicitud
de las respecrivas comunidades o indÍgenas titulares de la propiedad.

3. Aquellas que, proveniendo de los tÍtulos y modos referidos en
los números precedentes, se declaren a futuro pertenecientes en propie-
dad a personas o comunidades indÍgenas por los Tribunales de Justicia.

4 Aquellas que indÍgenas o sus comunidades reciban a tÍtulo gra-
tuito del Esrado. La propiedad de las rierras indigenas a que se refiere es-
te artículo, tendrá como titulares a las personas naturales indigenas o a la
comunidad indÍgena definida por esta ley.

La propiedad de las tierras indígenas a que se refiere este arrÍculo,
tendrá como titulares a las personas naturales indÍgenas o a la comuni-
dad indÍgena definida por esta ley

Las tierras indÍgenas estarán exentas del pago de contribuciones
territoriales.

Artículo 13. Las rierras a que se refiere el artÍcuro precedenre, por
exigirlo el interés nacional, gozarán de la protección de esta ley y no po-
drán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas poi prescrip-
ción, salvo entre comunidades o personas de una misma etnia. No obs-
tante, se permitirá gravarlas, preüa autorización de la corporación. Este
gravamen no podrá comprender la casa-habitación de la familia indigena
y el terreno necesario para su subsistencia.

Igualmente las tierras cuyos titulares sean comunidades IndÍgenas
no podrán ser arrendadas, dadas en comodato, ni cedidas a terceros en
uso, goce o administración.
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l-as de personas naturales indÍgenas podrán serlo por un plazo no

superior a cinco años. En todo caso, éstas con la autorizaciÓn de la Cor-

poración, se podrán permutar Por tierras de no indÍgenas, de similar va-

lor comercial debidamente acreditado, las que se cbnsiderarán tierras in-

digenas, desalectándose las primeras.

[¡s actos y contratos celebrados en contraversión a este artículo

adolocerán de nulidad absoluta.

Artículo 14. Tanto en las enajenaciones entre indígenas como en

los gravámenes a que se refiere el artÍculo anterior, el titular de la propie-

dad debe¿ contar con la autorización establecida en el artÍculo I.719 del

Código Civil a menos que se haya pactado separación total de bienes y,

en caso de no existir matrimonio civil, deberá contar con la autorizaciÓn

de la mujer con la cual ha constituido familia. I¡ comisión de este requi-

sito acarreará la nulidad del acto.

Artículo 15. I-a Corporación abrirá y mantendrá un Registro Pú-

blico de Tierras IndÍgenas. En este Registro se inscribirán todas las tierras

a que alude el artÍculo 12 de esta ley. Su inscripción acredítará la calidad

de tierra indÍgena. L-a Corporación podrá denegar esta inscripciÓn por re-

solución fundada.

Los Conservadores de Bienes RaÍces deberán enüar al citado Re-

gistro, en el plazo de treinta dÍas, copia de las inscripciones que realice y
que recaigan sobre los actos o contratos a que alude el artículo 13 de esta

ley.

El Archivo General de Asuntos Indígenas, a que se refiere el artÍcu-

lo 30, otorgará copia gratuita de los tÍtulos de merced y comisarios para

su inscripción en este Registro Público.

El Presidente de la República dictarán un reglamento que fliará la

organización y funcionamiento de este Registro.

Artículo 16. L-a división de las tierras indÍgenas Provenientes de

títulos de merced deberá ser solicitada lormalmente alJuez competente
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por la mayorÍa absoluta de los titulares de derechos hereditarios residen-
tes en ella. El juez, sin forma de juicio y previo informe de Ia Corpora-
ción, procederá a diüdir el tÍtulo común, entregando a cada indÍgena lo
que le corresponda aplicando el derecho consuetudinario de conformi-
dad al artÍculo 54 de esta ley y, en subsidio, la ley común.

Sin perjuicio de lo anterior, en casos calificados, un titular de dere-
chos hereditarios residente podrá solicitar al Juez la adjudicación de su
porción o goce, sin que ello signifique la división del resto del tÍtulo co-
mún. Dicha adjudicación importará la extinción de sus derechos heredi-
tarios en el tÍtulo común restante. Asimismo, se extinguirán los derechos
de la comunidad hereditaria respecro de la porción o goce adjudicado.

L¿s controversias que se originen con ocasión de la división de un
artículo común serán resueltas de conformidad al procedimiento estable-
cido en el articulo 56 de esta ley.

Los indígenas ausentes y los que sean tirulares de derechos heredi-
tarios sobre tierras indÍgenas provenientes de titulos de merced en que se
constituya una eomunidad indÍgena o propiedad indiüdual, de acuerdo
a esta ley y no desearen libre y voluntariamente pertenecer a ella o no
sean adjudicatarios de hijuelas, podrán solicitar alJuez con informe de la
Corporación, el reconocimiento de sus derechos, los que una vez deter-
minados se pagarán en dinero siguiendo el procedimiento señalado en el
artículo I transitorio de esta ley.

ArtÍculo 17. Las tierras resultantes de la diüsión de las reservas y
liquidación de las comunidades de conlormidad al decreto ley N" 2.568,
de 1979, y aquellas subdiüsiones de comunidades de hecho que se prac-
tiquen de acuerdo a la presente ley, serán indivisibles aun en el caso de
sucesión por causa de muerte.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, se podrán diüdir y
enajenar para Ia construcción de locales religiosos, comunitarios, sociales
o deportivos, debiendo contar para ello con la autorización del Director
Nacional de la Corporación.
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Existiendo motivos calificados y siempre que de ella no resulten

lotes inferiores a tres hectáreas, el Juez previo informe favorable de la
Corporación, podrá autorizarla subdivisión por resolución fundada. De

la resolución que deniegue Ia subdivisión podrá apelarse ante el tribunal
superior aplicando el procedimiento del artÍculo 56 de esta ley.

Excepcionalmente los titulares de dominio de ferras indÍgenas po-

drán constituir derechos reales de uso sobre determinadas porciones de

su propiedad, en beneficio de sus ascendientes y descendientes por con-

sanguinidad o afinidad, legÍtima o ilegÍtima, y de los colaterales por con-

sanguinidad hasta el segundo grado inclusive, para los exclusivos efectos

de permitir a estos su acceso a los programas habitacionales destinados al

sector rural.

Igual derecho tendrán las personas que, teniendo la calidad de in-
dÍgena, detenten un goce en tierras indÍgenas indivisas de las reconocidas

en el artÍculo 12 de esta ley.

El Director o Subdirector de la Corporación, según corresponda,

preüo informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda
y Urbanismo, determinará la superficie de la propiedad o goce sobre la

cual se autorice constituir el respectivo derecho de uso.

El derecho real de uso ahí constituido será transmisible solo al

cónyuge o a quien hubiere constituido posesión notoria de estado civil
detal. En lo demás, se regirá por las normas del Código Civil. Si se cons-

tituye tÍtulo gratuito estará exento del trámite de insinuación.

Si el dominio de una propiedad o goce estuviera inscrito a lavor de

una sucesión, los herederos podrán constituirlos derechos de uso confor-

me a esta norma a favor del cónyuge sobreviüente o uno o más de los

herederos. ArtÍculo I8. tá sucesión de las tierras indígenas individuales

se sujetará a las normas del derecho común, con las limitaciones estable-

cidas en esta ley, y la de las tierras indÍgenas comunitarias a la costumbre

que cada etnia tenga en materia de herencia, y en subsidio por la ley co-

mún.
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Artículo 19. Los indÍgenas gozarán del derecho a ejercer comuni-
tariamente actividades en los sitios sagrados o ceremoniales, cementerios,
canchas de guillatún, apachetas, campos deportivos y otros espacios te-
rritoriales de uso cultural o recreativo, que sean de propiedad fiscal.

La Comunidad IndÍgena inreresada podrá solicitar la transferencia
a tÍtulo gratuito de los inmuebles referidos en el inciso anrerior. Existien-
do dos o mas Comunidades interesadas, todas ellas tendrán derecho a

solicitar la transferencia del inmueble. Mediante resolución expedida a
través del organismo público respecrivo, se calificarán, determinarán y
asignarán los bienes y derechos.

En el caso que no se cumpliere o existiere entorpecimiento en el
ejercicio de los derechos reconocidos en los incisos anteriores, la Comu-
nidad lndÍgena afectada tendrá acción de reclamación ante elJuez de Le-
tras competente quien, en única instancia, sin forma de juicio, previa au-
diencia de los demás interesados, del organismo público respecrivo e in-
forme de la Corporación, se pronunciará sobre la acción entablada.

Pánafo 2

Del Jondo para tienas y aguas índígenas

Articulo 20. Creáse un Fondo para Tierras y Aguas Indígenas ad-
ministrado por la Corporación. A través de este Fondo la Corporación
podrá cumplir con los siguientes objetivos:

a) Otorgar subsidios parala adquisición de tierras por personas, co-
munidades indÍgenas o una parre de estas cuando la superficie de
las tierras de la respectiva comunidad sea insuficiente, con aproba-
ción de la Corporación.

Para obtener esre subisidio se distinguirá entre postulaciones indi-
viduales y de comunidades.

Para las postulaciones individuales el puntaje esrará dado por el
ahorro previo, situación socio-económica y grupo familiar.
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Para las postulaciones de comunidades el puntaje estará determi-
nado, además de los requisitos de la postulación individual, por su anti-
guedad y número de asociados.

Un Reglamento establecerá la forma, condiciones y requisitos de
su operatoria;

b) Financiar mecanismos que permitan solucionar los problemas de
tierras en especial, con motivo del cumplimiento de resoluciones o
transacciones, judiciales o extrajudiciales, relativas a tierras indÍge-
nas en que existan soluciones sobre tierras indÍgenas o transferidas
a los indÍgenas, provenientes de los títulos de merced o reconoci-
dos por tÍtulos de comisario y otras cesiones o asignaciones hechas
por el Estado en favor de los indÍgenas.

c) Financiar la constitución, regularización o compra de derechos de
aguas o financiar obras destinadas a obtener este recurso.

El Presidente de la Repúlica, en un reglamento, establecerá el mo-
do de operación del fondo de Tierras y Aguas lndígenas.

ArtÍculo 2I. b, Ley de Presupuestos de cada año dispondrá anual-
mente de una suma destinada exclusivamente al Fondo de Tierras v
Aguas Indigenas.

El Fondo de Tierras y Aguas lndÍgenas se incrementará con los si-
guientes recursos:

a) Los provenientes de la cooperación internacional donados expresa-
mente al Fondo.

b) Los aportes en dinero de particulares. l¿s donaciones estarán exen-
tas del trámite de insinuación judicial que establece el artículo
1.401 del Código Civil y de toda contribución o impuesto.

c) Los que reciba de Ministerios y otros organismos públicos o pnva-
dos destinados al financiamiento de convenios esnecíficos.
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d) tas rentas que devenguen los bienes que ingresen al Fondo.

La corporación podrá recibir del Esrado, rierras fiscales, predios,
propiedades, derechos de agua, y orros bienes de esra especie para radi-
car, entregar tÍtulos permanentes, realizar proyectos de colonización, reu-
bicación y actividades semejantes destinados a comunidades indígenas o
indígenas individualmenre considerados. Igualmenre los podrá recibir de
particulares para los mismos fines, y en general los aportes que en dinero
se hagan por parte de particulares.

Artículo 22.l-as r.ierras no indÍgenas y los derechos de aguas para
beneficio de rierras indígenas adquiridas con recursos de este Fándo, no
podrán ser enajenados duranre veinticinco años, conrados desde el dia
de su inscripción. Los conservadores de Bienes Raíces, conjuntamente
con la inscripción de las tierras o derechos de aguas, procederán a inscri-
bir esta prohibición por el solo ministerio de la ley- En todo caso será
aplicable el artÍculo 13.

No obsrante la corporación, por resolución del Direcror que debe-
rá insertarse en el instrumento respectivo, podrá autorizar la enajenación
de estas tierras o derechos de aguas preüo reintegro al Fondo de valor
del subsidio, crédito o beneficio recibido, actualizaáo conforme al Indice
de Precios al consumidor. I¿ conrravención de esta obligación producirá
la nulidad absolura del acto o contraro.
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Párrafo I

Dd fondo de desanollo indígena

Artículo 23. Créase un Fondo de Desarrollo IndÍgena cuyo objeto

será financiar programas especiales dirigidos al desarrollo de las personas

y comunidades indÍgenas, el que será administrado por la CorporaciÓn.

A través de él se podrán desarrollar planes especiales de crédito,

sistemas de capitalización y otorgamiento de subsidios en beneficio de

Ias comunidades IndÍgenas e indÍgenas individuales. Le corresponderá,

especialmente, el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Facilitar y/o financiar el pago de las mejoras, prestaciones mutuas

o restituciones a que sean obligadas Personas indÍgenas naturales o

comunidades IndÍgenas que resulten del ejercicio de acciones civi-

les promovidas por o contra particulares en que se litigue acerca

del dominio, posesión, uso, goce, adminisrración o mera tenencia

de tierras indÍgenas.

b) Administrar líneas de crédito para el funcionamiento de progra-

mas de superación del minifundio, tales como planes de resigna-

ción, financiamiento especial para adquisición de derechos suceso-

rios y otros mecanismos necesarios para estos fines.

c) Financiar planes para la recuperación de la calidad de las tierras

indígenas degradadas o diversificar su uso y producciÓn.

d) Financiar la obtención de.concesiones y autorizaciones de acuicul-

tura y pesca, y la compra de utensilios de pesca artesanal'

l-aLey de Presupuesros de cada año dispondrá anualmente de una

suma destinada exclusivamente al Fondo de Desarrollo lndÍgena'

El Fondo de Desarrollo IndÍgena se incrementará con los siguien-

tes recursos:
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a) Los aportes de cooperación internacional que reciba para el cum-
plimiento de su objeto.

b) Las donaciones que le efectúen particulares, las que estarán exen-
tas del rrámire de insinuación judicial que establece el artículo
1.401 del Código Ciül y de toda contribución o impuesto.

c) Con los recursos y bienes que a cualquier título reciba.

EI Presidenre de la República, mediante un reglamento, estabrecerá
la operatoria de este Fondo, los sistemas de postulación a sus beneficios,
las modalidades de pago de los créditos que ororgue y las demrás condi-
ciones que sea necesario reglamentar para su adecuado funcionamiento.

Artículo 24.Para el logro de los objetivos indicados en el anÍculo
anterior, la corporación podrá celebrar convenios con otros organismos
públicos y privados, con las Municipalidades y Gobiemos Regionales.

ArtÍculo 25. Los informes a que se refiere el arrÍculo 712 derarey
No 19.I75 deberán dejar expresa consr,ancia de si éstos benefician a los
indÍgenas o a sus comunidades existentes en la región correspondiente;
tal circunstancia deberá ser considerada como un facror favoráble en las
evaluaciones que le corresponda realizar a los organismos de planifica-
ción nacional o regional en virtud del mismo articulo.

Párrafo 2

De las Areas de Desarrollo Indígena

ArtÍculo 26. El Ministerio de planificación y Cooperación, podrá
establecer áreas de desarrollo indÍgena que serán espacios rerritoriaies en
que los organismos de la administración del Esrado focalizaránsu acción
en beneficio del desarrollo armónico de los indÍgenas y sus comunida-
des. Para su establecimiento deberán concurrir los siguientes los siguien-
tes criterios:
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a) Espacios territoriales en que han vivido ancestralmente las etnias

indÍgenas;

b) Alta densidad de población indígena,

c) Existencia de tierras de comunidades o individuos indÍgenas;

d) Homogeneiad ecológica, y

e) Dependencia de recursos naturales para el equilibrio de esos terri-
torios, tales como manejo de cuencas, rÍos, riberas, flora y fauna.

ArtÍculo 27.1-^ Corporación, en beneficio de las áreas de desarro-

llo indígena, podrá estudiar, planificar, coordinar y convenir planes, pro-

yectos, trabajos y obras con ministerios y organismos públicos, gobiernos

regionales y municipalidades; universidades y otros establecimientos
educacionales; corporaciones y organismos no gubernamentales; organis-

mos de cooperación y asistencia técnica internacional, y empresas públi-
cas o privadas.



DE LA CUITURA
Y EDUCACION INDIGENA

Párrafo I

Del Reconocimiento, Respeto y Protección delas Culturas Indigenas

Artículo 28. El reconocimienro, respero y protección de las cultu-
ras e idiomas indÍgenas contemplará:

a) El uso y conservación de los idiomas indÍgenas, junto al español
en las áreas de alta densidad indÍgena;

b) El establecimiento en el sistema educativo nacional de una unidad
programática que posibilite a los educandos acceder a un conoci-
miento adecuado de las culturas e idiomas indÍgenas y que los ca-
pacite para valorarlas positivamente;

c) El fomento a Ia difusión en las radioemisoras y canales de relevi-
sión de las regiones de alta presencia indÍgena de programas en
idioma indígena y apoyo a la creación de radioemisoras y medios
de comunicación indÍgenas;

d) La promoción y el establecimiento de cátedras de hisroria, cuhura
e idiomas indÍgenas en la enseñanza superior;

e) La obligatoriedad del Registro Civil de anorar los nombres y apelli-
dos de las personas indígenas en la forma como lo expresen sus
padres y con las norrnas de transcripción fonética que ellos indi-
quen, y
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i) La promoción de las expresiones artÍsticas y culturales y la protec-

ción del patrimonio arquitectónico, arqueológrco, cultural e histó-
rico indÍgena.

Para el cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, la Cor-
poración, en coordinación con el Ministerio de Educación, promoverá
planes y programas de fomento de las culturas indÍgenas.

Se deberá considerar convenios con organismos públicos o priva-
dos de carácter nacional, regional o comunal, que tengan objetivos coin-
cidentes con los señalados en este artÍculo. Asimismo deberá involucrar-
se para el cumplimie.nto de dichas finalidades a los gobiernos regionales

y municipalidades.

Artículo 29. Con el objeto de proteger el patrimonio histórico de

las culturas indÍgenas y los bienes culturales del paÍs, se requerirá infor-
me preüo de la Corporación para:

a) L-a venta, exportación o cualquier otra forma de enajenación al ex-

tranjero del patrimonio arqueológico, cultural o histórico de los

indfgenas de Chile.

b) lá salida del territorio nacional de piezas, documentos y objetos

de valor histórico con el propósito de ser exhibidos en el extranje-

ro.

c) l-a excavación de cementerios históricos indÍgenas con fines cienti-

ficos la que se ceñirá al procedimiento establecido en la ley N"
17.288 y su reglamento, previo consentimiento de la comunidad
involucrada

d) La sustitución de topónimos indÍgenas.

ArtÍculo 30. Créase, dependiente del Archivo Nacional de la Di-
rección de Bibliotecas, Archivos y Museos, un departamento denomina-

do Archivo General de Asuntos lndÍgenas, con sede en la ciudad de Te-
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muco, que reunirá y conservará tanto los documentos oficiales que se va-
yan generando sobre materias indígenas, cuando los instrumentos, pie-
zas, datos, fotos, audiciones y demás antecedentes que constituyen el pa-
trimonio histórico de los indÍgenas de chile. Esra sección, para rodos Ios
efectos, pasará a ser la sucesora legal del ARchivo General de Asunros ln-
dígenas a que se refiere el artÍculo 58 de Ia ley No 17 .729.

La Dirección de Bibliorecas, Archivos y Museos podrá organrzar, a
proposición del Director Nacional de la Corporación y con acuerdo del
consejo, secciones de este Archivo en otras regiones del país refendas a
agrupaciones y culturas indÍgenas particulares.

Este Archivo estará a cargo de un Archivero General de Asuntos
Indígenas que tendrá carácter de Ministro de Fe en sus actuaciones como
funcionario.

Todo requerimiento de la corporación a este Archivo será absuelto
a tÍtulo gratuito.

ArtÍculo 31. t-a corporación promoverá la fundación de Instltutos
de cultura IndÍgena como organismos autónomos de capacitación y en-
cuentro de los indÍgenas y desarrollo y difusión de sus cuhuras. En su
funcionamiento podrán vincularse a las municipalidades respectivas.

Párcafo 2

De la Educación Indígena

ArtÍculo 32.la corporación, en las áreas de alta densidad indÍge-
na y en coordinación con los serücios u organismos del Estado que co-
rrespondan, desarrollará un sisrema de educación intercultural bilingüe a
fin de preparar a los educandos indÍgenas para desenvolverse en fórma
adecuada tanro en su sociedad de origen como en la sociedad global. Al
efecto podrá financiar o convenir, con los Gobiernos Regionales, Munici-
palidades u organismos privados, programas permanenres o experimen-
tales.
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Artículo 33.la ley de presupuestos del sector público considerará

recursos especiales para el Ministerio de Educación destinados a satisfa-

cer un programa de becas indígenas. En su confección, orientaciÓn glo-

bal y en el proceso de selección de los beneficiario, deberá considerarse

la participación de la CorporaciÓn.



SOBRE LA PARTICIPACION

Párrafo I

De la Partícipación Indígena

Artículo 34. Los servicios de la administración del Estado y las or-
ganizaciones de carácter territorial, cuando traten materias que tengan
injerencia o relación con cuestiones indÍgenas, deberán escuchar y consi-
derar la opinión de las organizaciones indÍgenas que reconoce esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellas regiones y comunas de alta
densidad de población indÍgena, estos a través de sus organizaciones y
cuando asi lo permita la legislación vigente, deberán estar representados
en las instancias de participación que se reconozca a otros grupos inter-
medios

Artículo 35. En la administración de las áreas silvestres protegi-
das, ubicadas en las áreas de desarrollo indígena, se considerará la parti-
cipación de las comunidades ahí existentes. La Corporación Nacional Fo-
restal o el Servicio Agrícola y Ganadero y la Corporación, de común
acuerdo, determinarán en cada caso la forma y alcance de la participa-
ción sobre los derechos de uso que en aquellas áreas corresponda a las
Comunidades IndÍgenas.

Pánafo 2

De la Asociaciones Indígenas

Artículo 36. Se entiende por Asociación Indigena la agrupación
voluntaria y funcional integrada por, a lo menos, veinticinco indigenas
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que se constituyen en función de algún interés y objetivo común de

acuerdo a las disposiciones de este párrafo. Las asociaciones indÍgenas no

podrán atribuirse la representación de las Comunidades Indígenas.

Artículo 37. l-as Asociaciones Indígenas obtendrán personalidad
jurÍdica conforme al procedimiento establecido en el párrafo 4 del Titulo
I de esta ley. En lo demás les serán aplicables las normas que la ley N"
i8.893 establece para las organizaciones comuni[arias funciona]es.

Cuando se constituye una Asociación lndÍgena se tendrá que ex-

poner en forma precisa y determinada su objetivo, el que podrá ser, entre

otros, el desarrollo de las siguientes actividades:

a) Educacionales y culturales;

b) Profesionales comunes a sus miembros, y

c) Económicas que benelicien a sus integrantes tales como agriculto-
res, ganaderos, artesanos y pescadores

Podrán también operar economatos, centrales de comercialización,

unidades de prestación de servicios agropecuarios, técnicos, de maquina-
rias y otras similares. En estos casos deberán practicar balance al 3i de

diciembre de cada año.



DE LA CORPORACION NACIONAL
DE DESARROLLO INDIGENA

Párrafo I

De suNaturaleza, Objetivos y Domicílio

Artículo 38. Créase la Corporación Nacional de Desarrollo Indige-
na como un servicio público, funcionalmente descentralizado, doudo de
personalidad jurÍdica y parrimonio propio, somerido a Ia supervigilancia
del Ministerio de Planificación y Cooperación. POdrá usar la sigla CO-
NADI. Tendrá su domicilio y sede principal en la ciudad de Temuco.

Existirán dos Subdirecciones Nacionales: una en la ciudad de Te-
muco para la VIII, lX y X regiones y orra en la ciudad de Iquique parala
I y ll regiones. L-a Subdirección Nacional de Temuco tendrá a su cargo
una Dirección Regional con sede en Cañete y otra con sede en Osorno
para atender a la VIll y X regiones respectivamente. 12 Subdirección Na-
cional de Iquique tendrá a su cargo Oficinas de Asuntos IndÍgenas en
Arica y San Pedro de Atacama. Existirán, además, Oficinas de Asunros
IndÍgenas en Santiago, Isla de Pascua y Punta Arenas.

ArtÍculo 39.la Corporación Nacional de Desarrollo lndÍgena es el
organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar, en su caso, la
acción del Estado en favor del desarrollo integral de las personas y comu-
nidades indÍgenas, especialmente en lo económico, social y cultural y de
impulsar su parricipación en la üda nacional.

Además le corresponderán las siguientes funciones:
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Promover el reconocimiento y respeto de las etnias indÍgenas, de

sus comunidades y de las personas que las integran, y su participa-
ción en la vida nacional;

Promover las culturas e idiomas indÍgenas y sistemas de educación

intercultural bilingue coordinación con el Ministerio de Educación;

lncentivar la participación y desarrollo integral de la mujer indÍge-

na, en coordinación con el Servicio Nacional de la Mujer;

Asumir, cuando así se le solicite, la defensa jurídica de los indíge-

nas y sus comunidades en conflictos sobre tierras y aguas y, ejercer

las funciones de conciliación y arbitraje de acuerdo a lo establecido

en esta ley;

Velas por la protección de las tierras indÍgenas a través de los me-

canismos que establece esta ley y posibilitar a los indÍgenas y sus

comunidades el acceso y ampliación de sus tierras y aguas a través

del Fondo respectivo;

Promover la adecuada explotación de las tierras indÍgenas, velar

por su equilibrio ecológico, por el desarrollo económico y social de

sus habitantes a través del Fondo de Desarrollo lndÍgena y, en ca-

sos especiales, solicitar la declaración de Areas de Desarrollo IndÍ-
gena de acuerdo a esta ley;

Mantener un Registro de Comunidades y Asociaciones lndÍgenas y
un Registro Público de Tierras IndÍgenas, sin perjuicio de la legisla-

ción general de Regrstro de la Propiedad Raíz;

Actuar como árbitro frente a controversias que se suscitan entre los

miembros de alguna asociación indÍgena, relativas a la operación

de la misma, pudiendo establecer amonestaciones, multas a la aso-

ciación e incluso llegar a su disolución. En tal caso, actuará como

partidor sin instancia de apelación;

a)

b)

c)

d)

e)

s)

h)
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i) velar por la preservación y la difusión del patrimonio arqueológi-
co, hisrórico y cultural de las ernias y promover esrudios e investi-
gaciones al respecto;

j) sugerir al Presidente de la República los proyectos de reformas le-
gales y administrativas necesarios para proreger los derechos de los
indígenas, y

k) Desarrollar rodas las demás funciones establecidas en esta ley.

En el cumplimienro de sus objetivos, la corporación podrá conve-
nir con los Gobiernos Regionales y Municipalidades respecrivos, la for-
mulación de polÍricas y la realización de planes y proyecros destinados al
desarrollo de las personas y comunidades indÍgenas.

ArtÍculo 40-La Corporación podrá recibir del Fisco, a tÍtulo gra-
tuito, a través del Ministerio de Bienes Nacionales, de otros organismos
públicos o de personas privadas, bienes raÍces o derechos de agua para
asignarlos a comunidades o personas indÍgenas en propiedad, uso o ad-
ministración.

Estas asignaciones se podrán realizar directamente o aplicando los
mecanismos señalados en el Párrafo 2 del Titulo II de esta ley, según sea
decidido por el consejo Nacional de la corporación, por los dos rercios
de sus miembros en ejercicio.

Las donaciones que la corporación recibida de personas privadas
no requerirán del trámite de insinuación y estarán exentas de toda con-
tribución o impuesro.

Pánaf.o 2

De Ia organízación

ArtÍculo lL.la dirección superior de la corporación esrará a car-
go de un consejo Nacional integrado por los siguientes miembros:
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a) El Director Nacional de la Corporación, nombrado por el Presi-

dente de la República, quien lo presidirá;

b) Los Subsecretarios o su representante, especialmente nombrados

para el efecto de cada uno de los siguientes Ministenos: Secretaía

General de Gobierno, de Planificación y Cooperación, de Agricul-
tura, de Educación y de Bienes Nacionales;

c) Tres consejeros designados por el Presidente de la República;

d) Ocho representantes indÍgenas:cuatro mapuches, un aimara, un
atacameño, un rapa nui y uno con domicilio en un área urbana del

territorio nacional. Estos serán designados, a Propuesta de las Co-

munidades y Asociaciones IndÍgenas, por el Presidente de la Repú-

blica, conforme al reglamento que se dicte al efecto.

Los consejeros a que se refieren las letras a), b) y c) se mantendrán

en sus cargos mlenrras cuenten con Ia confianza de la autoridad que los

designó y, los de la letra d), duraran cuatro años a contar de la fecha de

publicación del decreto de nombramiento, pudiendo ser reelegidos.

El Fiscal de la Corporación actuará como Secretario y Mlnistro de Fe.

ArtÍculo 41. Serán funciones y atribuciones del Consejo Nacional:

a) Definir la polÍtica de la institución y velar por su cumplimiento.

b) Proponer el proyecto de presupuesto anual del Servicio. Si ello no

ocurriere oportunamente el Mlnistro de Planificación y Coopera-

ción procederá a presentarlo al Ministro de Hacienda.

c) Aprobar los diferentes programas que tiendan al cumplimiento de

los objetivos de la Corporación, evaluarlos y asegurar su ejecución.

d) Estudiar y proponer las reformas legales, reglamentarias y admi-

nistrativas relativas a los indígenas o que les afectan directa o indi-

rectamente.
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Sugerir a los diversos ministerios y reparticiones del Esrado los
planes y programas que estime conveniente aplicar y desarrollar en
beneficio de los indÍgenas.

Proponer al Ministerio de Planificación y Cooperación el estableci-
miento de áreas de desarrollo.

I Decidir sobre todas las orras marerias que la presente ley enco-
mienda a este consejo Nacional.

Artículo 43. Para sesionar, y romar acuerdos, el Consejo deberá
contar con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros en ejer-
cicio. Salvo que la ley ex¡a un quórum distinro, sus acuerdos se adopta-
rán por simple mayorÍa. En caso de empate dirimirá el Direcror Nacio-
nal.

El Consejo Nacional se reunirá, a lo menos, trimestralmente. Los
miembros que no sean funcionarios públicos, percibirán una dieta por
casa sesión a la que asistan equivalente a 3 unidades tributarias mensua-
les y üáticos. Con todo no podrán percibir, denrro del trimestre, más de
seis unidades tributarias mensuales.

La inasistencia de los consejeros individualizados en la letra d) del
artÍculo 4l y a 3 sesiones, sin causa justificada a juicio del propio Conse-
jo, producirá la cesación inmediata del consejero en su cargo. Su reem-
plazo se hará conlorme a las norrnas del artÍculo 4t y por el tiempo que
falte para completar el perÍodo.

ArtÍculo 44. Un funcionario, con el título de Director Nacional,
será el Jefe superior del Servicio y tendrá las siguientes funciones y arri-
buciones:

a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación.

b) Fijar, con acuerdo del Consejo ,Ia organización interna del Servicio
y las demás funciones y atribuciones correspondientes a los cargos
directivos, asÍ como los departamenros y demás dependencias.

e)
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c) Designar y poner término a los servicios de los funcionarios de la

Corporación, de conformidad al Estatuto Administrativo.

d) Preparar el proyecto de presupuesto anual de la Corporación para

su sanción por el Consejo.

e) Ejecutar el presupuesto anual de la Corporación.

0 lnformar al Consejo sobre la marcha de las actividades de Ia Cor-

poración y someter a su consideración los planes y proyectos espe-

cÍficos.

g) Supervigilar las Oficinas de Asuntos IndÍgenas de Santiago, lsla de

Pascua y Punta ARenas y apoyar las asociaciones indÍgenas de las

regiones no cubiertas por las Subdirecciones.

h) Suscribir toda clase de actos y contratos sobre bienes muebles e in-
muebles, corporales incorporales.

l) Desempeñar Ias demás funciones generales o especÍficas necesarias

para el logro de los objetivos de la Corporación.

En caso de ausencia, el Director Nactonal será subrogado por el

rISCal.

Párrafo 3

De las Subdirecciones Nacionales, de las Direcciones Regionales y
de Ias Oficinas de Asuntos IndÍgenas

Artículo 45. Las Subdirecciones Nacionales serán las encargadas

de orientar y ejecutar, descentralizadamente, la acción de la CorporaciÓn

en favor de las personas, agrupaciones y Comunidades IndÍgenas dentro

de su respectivo ámbito. Estarán a cargo de un Subdirector Nacional que

será asesorado por un Consejo Indígena.

Son funciones y atribuciones de los Subdirectores Nacionales:
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Asumir la representación judicial o extrajudicial de la Corporación
en el ámbito de su jurisdicción.

Designar y poner término a los servicios de los funcionarios de la
Subdirección, Direcciones Regionales y Oficinas de Asuntos IndÍ-
genas que de él dependan, previa ratificación del Director Nacio-
nal, de conformidad al Estatuto Administrativo.

Someter al Consejo Nacional, por medio del Director, la aproba-
ción de planes y programas de desarrollo indigena para su ejecu-
ción en el ámbito de la Subdirección.

Ejecutar los planes y programas aprobados por la Corporación en

el ambito de su jurisdicción, pudiendo, al efecto, suscribir todos
los actos y contratos necesarios para su eficaz cumplimiento.

e) Proponer al Director Nacional el presupuesto anual para la Subdi
rección.

l) Representar a la Corporación, en materias de su competencia, ante

las autoridades públicas en sus respectivas regiones.

g) Desempeñar las demás funciones que esta ley les encomienda.

Artículo 46. En casa Subdirección existirá un Consejo Indígena el
que cumplirá funciones de participación y consulta. Los integrantes de

estos Consejos no percibirán remuneración por el ejercicio de sus funcio-
nes. Serán nombrados mediante resolución del Subdirector Nacional
oyendo a las comunidades y asociaciones indÍgenas con domicilio en las

las regiones que comprenda el territorio jurisdiccional de la respectiva
Subdirección.

El Consejo será presidido por el respectivo Subdirector y tendná

las siguientes funciones y atribuciones:

a) Analizar las acciones, planes y programas que la Corporación eje-

cute en su jurisdicción.

a)

b)

c)

d)
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Hacer las sugerencias que estime conveniente, en esencial, aquellas
destinadas a coordinar la acción de los órganos del Estado en fun-
ción del desarrollo indÍgena.

Sugerir mecanismos de participación de los indÍgenas.

Dar su opinión sobre todas aquellas materias que sea sometidas a

su conocimiento.

El Presidente de la República reglamenrará el período de duración
de los consejeros indÍgenas, los requisitos que deberán cumplir, las cau-
sas de cesación en el cargo, las fórmulas de reemplazo y toda otra norrna
que permita el expedito funcionamiento de este órggno de participación
y consulta.

Artículo 47. Son funciones y arribuciones de los Direcrores Regio-
nales:

a) Asumir la representación judicial o extrajudicial de la Corporación
en el ámbito de su jurisdicción, con expresa autorización del Sub-
director.

Cometer al Consejo Regional, por medio del Subdirecror, la apro-
bación de planes y programas de desarrollo indÍgenas para su eje-
cución en el ámbito de su jurisdicción.

Ejecutar los planes y programas aprobados por la Corporación en
el ambiro de su jurisdicción.

Proponer al Subdirector el presupuesto anual para la Dirección Re-
gional.

Representar a la Corporación, en materias de su competencia, ante
las autoridades públicas en su respectiva región.

Desempeñar las demás funciones que esr.a ley establece.

b)

c)

d)

b)

c)

d)

e)
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El Director Regional podrá organizar un Consejo lndígena de ca-

rácter asesor.

Artículo 48. Los Jefes de Oficina en el ámbito de su jurisdicción,
asumirán las funciones y atribuciones que expresamente sean delegadas

por el Director Nacional, en el caso de las Oficinas de Santiago, en el ca-

so de las Oficinas de Santiago, Isla de Pascua y Punta Arenas, o por el
Subdirector Nacional de lquique, en el caso de las Oficinas de Arica y de

San Pedro de Atacama, sin perjuicio de las funciones propias contempla-
das en el Título VIII.

Artículo 49. Los Subdirectores Nacionales, Directores Regionales

o Jefes de Oficina, en su caso, asesorarán y colaborarán con los respecti-
vos Intendentes en todas las materias propias de la competencia de la
Corporación que deban resolverse en los ámbitos jurisdiccionales respec-

tivos.

Párcafo 4

Del Patnmonío

Artículo 50. El patrimonio de la Corporación estará compuesto
por:

a) Los recursos que le asigne anualmente la Ley de Presupuestos de la
Nación y todo otro que se le asigne en conformidad a la ley.

b) Los aportes reembolsables y no reembolsables de la cooperación
internacional.

Los bienes muebles o inmuebles que reciba o adquiera a cualquier
tÍtulo y los frutos de tales bienes.

Las herencias, legados y donaciones que reciba.

Todo otro bien o aporte que le sea asignado por ley.

c)

d)

e)



210 / Comision especial de Pueblos indígenas

l¿s donaciones a favor de la Corporación no requerirán del rrámi-
te de insinuación judicial a que se refiere elarrÍculo ].40I del Código Ci-
vil y estarán exentas de toda contribución o impuesto.

Articulo 51. tá Corporación se regirá por las norrnas de la ley de
Administración Financiera del Esrado y conrará, anualmenre, además del
presupuesto de la planta del personal, administración, inversión, opera-
ción y programas, con recursos especiales para los Fondos de Tierras y
Aguas IndÍgenas y de Desarrollo lndigena de que rrara esra ley.

Párrafo 5

Del Personal

Artículo 52. FÍjase la siguiente planra de
ción Nacional de Desarrollo IndÍgena:

Planta./Cargo

Director Nacional
Planta de Directivos

Subdirectores Nacionales

Fiscal

Directores Regionales (Cañete, Osormo)

Jefe de Depanamento (Fondo de Desarrollo)

Jefe de Departamento (Fondo de Tierras)

Jefe de Departamento (Administrativo)

Jefes de Oficina (Arica, San Pedro

de Atacama, lsla de Pascua,

Santiago, Punta Arenas)

Jefe de Sección

personal de la Corpora-

Grado No de cargos

E.U.S.

2I

5

5

5

6

6

6

¿

I
2

l
1

1

5

1

1

9

15
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PLANTA DE PROFESIONALES
Profesionales
Profesionales
Profesionales
Profesionales
Profesionales
Profesionales

PLANTAS DE TECNICOS
Técnicos
Técnicos
Técnicos
Técnicos
Técnicos

PTANTA DE ADMINISTMTIVOS
Administrativos
Administrativos
Administrativos
Administrativos
Administrativos
Administrativos

PLANTA DE AUXILIARES
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares
Auxiliares

5

7

8
9

l0
I2

tn
I2
t4
l8
l8

t4
16

L7

t8
20
23

2

5

ll

+
¿

n

5

4

15

4
I
2

3
)

t,

L9

20
22
23
25

2

I
3

6
2

T4

TOTAL GENEML BB
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Requisitos

Cargos de exclusiva confianza: Licencia de Educación Media o es-

tudios equivalentes.

El cargo de Fiscal requerirá tÍtulo de Abogado y experiencia en

asuntos indigenas.

Cargos de Canera

Plantas de Directivos: Je[e de Sección: TÍtulo profesional de una
carrera de a lo menos ocho semestres de duración y experiencia en asun-

tos indÍgenas.

Planta de Profesionales: Los cargos de la Planta de Profesionales re-

querirán de título profesional otorgado por un establecimiento de Educa-
ción Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia en asuntos
indfgenas.

Cargos de carrera

Planta de Directivos: Je[e de Sección: Tftulo profesional de una ca-

rrera de a lo menos ocho semestres de duración y experiencia en asuntos
indfgenas.

Planta de Profesionales: Los cargos de la Planta de Profesionales re-

querirán de tÍtulo profesional otorgado por un establecimiento de Educa-
ción Superior del Estado o reconocido por éste y experiencia en asuntos

indÍgenas.

Planta de Técnicos: Título de Técnico otorgado Por una Institu-
ción de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, o tftulo de

técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-
Profesional del Estado o reconocido por éste y experiencia en asuntos in-
dÍgenas.



Ley indígena de Chrle / 2L3

Planta de Administrativos: Licencia de Educación Media o equiva-
lente.

Planta de Auxiliares: Licencia de Educación Básica o equivalente.

Sin perjuicio de lo anterior, para acceder a dos cargos de grado 20
y a dos cargos de grado 22, se requerirá licencia de conducir.

ArtÍculo 53. El personal de la Corporación estará afecto a las dis-
posiciones del Estatuto Administrativo de los funcionarios públicos y en

materia de remuneraciones a las normas del decreto ley N" 249, de I974,
y su legislación complementaria.

Sin pe4uicio de la planta establecida en el artÍculo anterior, el Di-
rector Nacional podrá transitoriamente contratar personal asimilado a

grado o a honorarios, para estudios o trabajos determinados. También
podrá solicitar en comisión de servicio, a funcionarios especializados de
los distintos órganos e instituciones de la administración del Estado. En
ambos casos regirán las limitaciones señaladas en los artÍculos 9 y 70 de
la ley N" 18.834. Los grados de las escalas de remuneraciones que se

asignen a los empleos a contrata o a honorarios asimilados a grado, no
podrán exceder el tope máximo que se contempla para el personal de las

plantas respectivas.

6' o



NORMAS ESPECIALES DE LOS
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

Párrafo I

De la costumbre indígena y su aplicación en matena de justicia

ArtÍculo 54. La costumbre hecha valer en juicio entre indÍgenas
pertenecientes a una misma etnia, constituirá derecho, siempre que no
sea incompatible con la Constitución PolÍtica de la República. En lo Pe-

nal se la considerará cuando ello pudiere servir como antecedente para

la aplicación de una eximente o atenuante de responsabilidad.

Cuando la costumbre deba ser acreditada en juicio podrá probarse
por todos los medios que franque laley y, especialmente, por un informe
pericial que deberá evacuar Ia Corporación a requerimiento del Tribunal.

El Juez encargado del conocimiento de una causa indigena, a soli-
citud de parte interesada y en actuaciones o diligencias en que se requie-
ra la presencia personal del indÍgena, deberá aceptar el uso de la lengua
materna debiendo al efecto hacerse asesorar por traductor idóneo, el que

será proporcionado por Ia Corporación.

Párrafo 2

De la copíliacíón y del procedimiento judicial en los conflíctos de tierras

Artículo 55. Para prevenir o terminar un juicio sobre tierras, en el

que se encuentre involucrado algún indÍgena, los interesados podrán
concurrir voluntariamente a la Corporación a fin de que los instruya
acerca de la naturaleza de Ia conciliación y de sus derechos y se procure
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la solución exrrajudicial del asunto conrroverrido. El trámite de la conci-
liación no tendrá solemnidad alguna.

La Corporación será representada en esta instancia por un aboga-
do que será designado al efecro por el Director el que acruará como con-
ciliador y Ministro de Fe. Esre levantará acta de lo acordado, Ia que pro-
ducirá el efecto de cosa juzgada en úkima instancia y tendrá mériro eje-
cutivo. De no llegarse a acuerdo podrá intenrarse Ia acción judicial co-
rrespondiente o continuarse el juicio, en su caso.

Artículo 56. Las cuesriones a que diere lugar el dominio, pose-
sión, división, administración, explotación, uso y goce de tierras indÍge-
nas, y los actos y contratos que se refieran o incidan en ellas, y en que
sean parte o tengan interés indÍgenas, serán resueltas por el Juez de Le-
tras competente en la comuna donde se encontrare ubicado el inmueble,
de conformidad con las disposiciones de los Libros I y Il del Código de
Procedimiento CiüI, de acuerdo a las siguienres norrnas:

I. La demanda se presentará por escrito y se notificará, por receptor
judicial o por un funcionario del Tribunal especialmente designa-
do al efecto, conforme a la norma establecida en el inciso primero
del artÍculo 533 del Código de Procedimiento Civil. A petición de
parte, la norificación podrá ser practicada por Carabineros.

2. El Tribunal cítará a las partes a una audiencia de conresración y
avenimiento para el décimo dÍa hábil siguiente a la fecha de nori-
ficación y ordenará la comparecencia personal de las partes bajo
los apercibimienr.os a que se refiere el artÍculo 380 del Código de
Procedimiento Civil.

3. En la audiencia, elJuez acruando personalmenre, propondrá ba-
ses de conciliación. [-as opiniones que emita no lo inhabilitarán
para seguir conociendo de la causa. De la conciliación, total o
parcial, se levantará acra que contendrá las especificaciones de lo
avenido y será suscrita por el Juez, las panes y el secretario. Ten-
drá el mérito de sentencia ejecutoriada.
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+. En todo aquello que no se produjere conciliación, el Tribunal, en

la misma audiencia, recibirá la causa a prueba fijando los hechos

sustanciales y pertinentes controvertidos sobre los cuales ella de-

ba recaer. Contra esta resolución solo procederá el recurso de re-

posición que deberá interponerse de inmediato y fallarse sin más

tÉmite.

5. El término probatono será de diez dÍas habiles contados desde la

notificación de la resolución que reciba la causa a prueba y' den-

tro de é1, deberá producirse toda Ia prueba. Esta se ceñirá al pro-

cedimiento establecido en el artÍculo 90 del Código de Procedi-

miento Civil.

6. Los incidentes que se formulen por las Partes se fallarán conjun-

tamente con la cuestión principal.

7. Vencido el término probatorio, de oficio o a Petición de parte, el

Tribunal remitirá a la Dirección copia del expediente y de la
prueba instrumental que pudiere estar guardada en custodia.

l-a Corporación Nacional de Desarrollo IndÍgena, dentro del plazo de

quince dias de recibidos los antecedentes, evacuará un informe
jurídico, técnico y socio-económico acera de la cuestión debatida

adjuntando, si fuere el caso, los instrumentos fundantes que se

estimen pertinentes. Este informe será suscrito Por el Director de

la Corporación haciéndose resPonsable de su autenticidad.

8. El Tiibunal dictará sentencia dentro del plazo de treinta dÍas con-

tados desde la fecha que haya recibido el informe de la Corpora-

ción. Además de contener las referencias generales a toda senten-

cia, deberá considerarlo dispuesto en el párrafo primero de este

tÍtulo.

g. las partes podrán apelar de la sentencia definitiva dentro del dé-

cimo dÍa de notificada. El recurso se concederá en ambos efectos.
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10. En segunda instancia el recurso se tramitará conforme a las reglas
establecidas para los incidentes, gozando de preferencia para su
vista y fallo, sin necesidad de comparecencia de las partes.

lI. El Tribunal encargado del óonocimiento de la causa, en cualquier
etapa del juicio podrá llamar a conciliación a las parres.

ArtÍculo 57. En estos juicios las parres deberán comparecer con
patrocinio de abogado y constituir mandato judicial.

AI efecto los Consultorios Jurídicos de las Corporaciones de Asis-
tenciaJudicial no podrán excusar su atención basados en la circunstancia
de estar patrocinando a la contraparte indÍgena.

Sin perjuicio de lo expuesro en el inciso anterior, podrán asumir
gratuitamente la defensa de los indÍgenas aquellos abogados que, en cali-
dad de Defensores de IndÍgenas, sean asi designados por resolución del
Director.

Los indÍgenas que sean parrocinados por abogados de los Consul-
torios JurÍdicos de las Corporaciones de Asistencia Judicial, por los abo-
gados de turno o por los abogados Defensores de IndÍgenas, gozarán de
privilegio de pobreza por el solo ministeri,o de la ley.

Articulo 58. Las norrnas de esre rítulo se aplicarán también a los
juicios reivindicatorios o de restitución en que los indÍgenas tiguren co-
mo demandantes o demandados.

En caso de controversia acerca del dominio emanado de un tÍtulo
de merced o de comisario vigente, éstos prevalecerán sobre cualquier
otro, excepto en los casos siguientes:

I. Cuando el ocupante exhiba un rirulo definitivo que emane del Es-
tado, posterior al 4 de diciembre de 1866 y de fecha anterior al de
merced.
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2. Cuando el ocupante exhiba un tÍtulo de dominio particular de [e-
cha anterior al de merced aprobado de conformidad con la ley de

Constitución de Ia Propiedad Austral.

Artículo 59.la rectificación de los errores de hecho existenres en
los títulos de merced y en los titulos gratuitos de dominio a que se refiere
esta ley, se resolverá sin forma de juicio, por el juez de Letras competen-
te, a solicitud de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena o del
interesado. En este último caso, el Juez procederá previo informe de la
Corporación.



DISPOSICIONES PARTICULARES

Párrafo I

Disposicíones particulares complementanas para los Mapuches Huilliches

ArtÍculo 60. Son mapuches huilliches las comunidades indÍgenas
ubicadas principalmente en la X Región y los indÍgenas provenientes de
ella.

Artículo 61. Se reconocen en esta etnia el sistema tradicional de
cacicados y su ámbito territorial. Las autoridades del Estado establecerán
relaciones adecuadas con los caciques y sus representantes para todos
aquellos asuntos que se establecen en el párrafo 2 del Titulo III y en el

párrafo I del Titulo V

Pánafo 2

Disposiciones particulares complementanas para los Aimaras, Atacameños y
demas comunidades índígenas del norte del país.

ArtÍculo 62. Son aimaras los indígenas pertenecientes a las comu-
nidades andinas ubicadas principalmente en la I Región, y atacameños
los indÍgenas pertenecientes a las comunidades existentes principalmente
en los poblados del interior de la Il Región y, en ambos casos, los indíge-
nas provenientes de ellas.

Estas disposiciones se aplicarán a otras comunidades indígenas del
norte del paÍs, tales como quechuas y collas.
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Artículo 63. l-a Corporación, en los procesos de saneamiento y
constitución de la propiedad de las comunidades señaladas en esre párra-
fo, deberá salvaguardar los siguientes tipos de dominio:

a) Tierras de propiedad de indÍgenas individualmente considerados,
que por lo general comprenden la casa habitación, y terrenos de
cultivo y forrajes;

b) Tierras de propiedad de la Comunidad IndÍgena constituida en
conformidad con esta ley y correspondientes, por lo general, a

pampas y laderas de cultivo rotativas.

c) Tierras patrimoniales de propiedad de varias Comunidades lndÍge-
nas, tales como pastizales, bofedales, cerros, vegas y otras de uso
del ganado auquenido.

Articulo 64. S€ deberá proteger especialmente aguas de las comu-
nidades Aimaras y Atacameñas. Serán considerados bienes de propiedad
y uso de la comunidad indÍgena establecida por esta ley, las aguas que se

encuentren en los terrenos de la comunidad, tales como los rÍos, canales,
acequias y vertientes, sin perjuicio de los derechos que terceros hayan
inscrito de conformidad al Código General de Aguas.

No se otorgarán nuevos derechos de agua sobre lagos, charcos,
vertientes, rÍos y otros acuiferos que surten a las aguas de propiedad de
varias Comunidades IndÍgenas establecidas por esta ley sin garantizar, en
forma previa, el normal abastecimiento de agua a las comunidades a[ec-
tadas.

Artículo 65. l-a Corporación,'sin perjuicio de lo establecido en las

normas del Fondo de Tierras y Aguas lndÍgenas, incentivará programas
especiales parala recuperación y repoblamiento de pueblos y sectores ac-

tualmente abandonados de las etnias aimara y atacameña.
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Párrafo 3

Disposiciones particulares complementanas refendas ala etnia rapa nui o pas-

cuense

Artículo 66. Son rapa nui o pascuenses los miembros de Ia comu-
nidad originaria de la Isla de Pascua y los provenientes de ella, en cual-
quier caso, que cumplan con los requisitos del artÍculo 2.

Reconócese que esta Comunidad posee sistemas de vida y organi-
zación histórica, idioma, formas de trabajo y manifestaciones culturales
autÓctonas.

ArtÍculo 67. Créase la Comisión de Desarrollo de la Isla de Pascua

que tendrá las siguientes atribuciones.

I. Proponer al Presidente de la República las destinaciones contem-
pladas en los artÍculos 3 y 4 del decreto ley N" 2.885, de 1979;

2. Cumplir las funciones y atribuciones que el decreto ley N" 2.885,
de 1979, entrega a la Comisión de Radicaciones. En el cumpli-
miento de estas funciones y atribuciones, deberá considerar los re-
quisitos establecidos en el TÍtulo I del decreto ley relerido ¡ ade-
más, los siguientes criterios:

a) Analizar las necesidades de tierras urbanas v rurales de la pobla-
ción rapa nui o pascuense.

b) Evaluar el aporte que dichas tierras hacen al desarrollo de lsla de
Pascua y la comunidad rapa nui o pascuense.

c) Fomentar la riqueza cultural y arqueológica de lsla de Pascua;

3. Fomentar y ejecutar en su caso, programas, proyectos y planes de
desarrollo tendientes a elevar el nivel de üda de la comunidad ra-
pa nui o pascuense, conservar su cultura, preservar y mejorar el
medio ambiente y los recursos naturales existentes en Isla de Pas-
cua;
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4. Colaborar con la Corporación Nacional Forestal en la administra-
ción del Parque Nacional de Isla de Pascua;

5. Colaborar en la conservación y restauración del patrimonio ar-
queológico y de la cultura rapa nui pascuense, en conjunro con las
universidades y el Consejo de Monumentos Nacionales, y

6. Preparar convenios con personas e instituciones nacionales y ex-
tranjeras para el cumplimiento de los objetivos precedentes.

Artículo 68. t-a Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua esrará
integrada por un representante de los Mlnisterios de Planificación y Coo-
peración, Educación, Bienes Nacionales y Defensa Nacional; por un re-
presentante de la Corporación de Fomento de la Producción, otro de la
Corporación Nacional Forestal y otro de la Corporación Nacional de De-
sarrollo IndÍgena; el Gobernador de Isla de Pascua; el Alcalde de Isla de
Pascua, y por seis miembros de la comunidad rapa nui o pascuense elegi-
dos de conformidad al reglamento que se dicte al efecto, uno de los cua-
les deberá ser el Presidente del Consejo de Ancianos. Presidirá esta Co-
misión el Gobernador y actuará como Secretario Técnico el Je[e de la
Oficina de Asuntos IndÍgenas de lsla de Pascua.

Artículo 71. Autorizase a las personas rapa nui o pascuense para
rectificar su partida de nacimiento requeriendo al erecto al tnbunal com-
petente que anteponga el apellido de la madre al del padre cuando ello
tenga por objeto preservar un patronÍmico de la etnia rapa nui o pas-
cuense. Del mismo modo, podrán solicitar Ia rectificación de sus apelli-
dos cuando por cualquier circunstancia, hubieren sido privados de sus

originales apellidos rapa nui o pascuense y solo para recuperarlos. Estas

solicitudes se tramitarán de conformidad a la ley N" 17.344, de 1970, di-
rectamente por el interesado o por su representante legal.

Con todo, para el mismo objeto, tratándose de una inscripción de
nacimiento, bastará que asi lo manifiesten al Oficial del Registro Civil
personalmente el padre y la madre del inlante, para que aquel proceda a

inscribirlo anteponiendo el apellido materno al paterno.
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Párrafo ,f

Disposiciones particulares complementanre re.fendas alos índígenas delos Ca-

nales Australes

Artículo 72. Son indÍgenas de los canales australes los yámanas o

yaganes, kawaskhar o alacalufes u otras etnias que habiten en el extremo

sur de Chile y los indÍgenas provenientes de ellas.

Artículo 73. Se establece la protección y desarrollo de las comuni-
dades indigenas supervivientes de la XII Región. Los planes que la Cor-
poración realicen en apoyo de estas comunidades deberán contemplar: a)

apoyo en salud y salubridad, b) sistemas apropiados de seguridad social,

c) capacitación laboral y organizativa y d) programas de autosubsistencia

de sus miembros.

La Corporación tendrá a su cargo la realización de un plan especial

para el desarrollo y protección de estas comunidades.

Artículo 74. La Corporación, en relación con los indígenas de los

canales australes, procurará:

a) Estimular la participación de ellos en los planes y programas que

les atañen.

b) Obtener su reasentamiento en sus lugares de origen u otros aPro-

piados.

c) Establecer zonas especiales de pesca y caza y áreas de extracción
racional de elementos necesarios para su supervivencia y desarro-

llo.

d) Conservar su lengua e identidad.
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Párrafo 5

Dísposiciones porticulares parolos indígenas urbanos y migrantes

Artículo 75. Se entenderá por indígenas urbanos aquellos chile-
nos que, reuniendo los requisitos del artÍculo 2 de esta ley, se autoidenti-
fiquen como indÍgenas y cuyo domicilio sea un área urbana del terrirorio
nacional y por indÍgenas migrantes aquellos que, reuniendo los mismos
requisitos de origen precedentes, tengan domicilio permanente en una
zona rural no comprendida en las definiciones de los artículos 60,62, 66
y72

Anículo 76. Los indÍgenas urbanos migrantes podrán formar Aso-
ciaciones IndÍgenas Urbanas o Migrantes, constituyéndola de acuerdo a
lo establecido en esta ley.

I.a Asociación lndÍgenas Urbana o Migrantes será una insrancia de
organización social, desarrollo cultural, apoyo y murua protección y ayu-
da entre los indÍgenas urbanos o migrantes, respectivamente.

Articulo 77. la Corporación podrá impulsar y coordinar con los
Ministerios, Municipios y oficinas gubernamentales planes y programas
que tengan por objeto lograr mayores grados de bienesrar para los indÍ-
genas urbanos y migrantes, asegurar la mantención y desarrollo de sus
culturas e identidades propias, asÍ como velar y procurar el cumplimien-
to del t{< g:>ctt lj^-l]l"'"'



TITULO FINAL

Artículo 78. Derógase la ley N'17.729 y sus modificaciones pos-

teriores, el No 4 del artículo 3 y Ia letra "q" del artÍculo 5 de la ley N"
18.910.

Artículo 79. lntrodúcense al decreto ley N" 2.885, de 1979, Ias si-

guientes modificaciones:

a) Derógase el inciso primero del artÍculo 6; el inciso primero del artÍ-
culollyelartículoI5.

b) Substitúyese en el inciso primero del artÍculo 2, en el inciso segun-

do del artÍculo 2 y en el inciso primero del artÍculo 4 las expresio-
nes "Dirección de Tierras y Bienes Nacionaies", "Dirección" y "Di-
rección de Fronteras y Límites del Estado", por "Comisión de De-

sarrollo de lsla de Pascua", respectivamente.

c) Reemplázanse en el artÍculo 10 las expresiones "el Presidente de la

República" y "del Presidente de la República" por "la Comisión de

Desarrollo de Isla de Pascua" o "de la Comisión de Desarrollo de

lsla de Pascua", según corresponda.

d) Otórgase un nuevo plazo de cinco años, contado desde la fecha de

caducidad del plazo señalado en la ley N" 18.797, de 1989, para

que los actuales poseedores de tierras de lsla de Pascua eierzan el

derecho a que se refiere el articulo 7 del decreto ley N" 2.885, de

1979.

Artículo 80. Los reglamentos a que se refieren los artÍculos 20 y
23 dela presente ley, deberán dictarse mediante uno o más decretos del

Ministerio de Planificación y Cooperación los que deberán ser suscritos,

además, por el Ministro de Hacienda.
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Disposiciones transitorias

Artículo l. Para los efectos de los procesos de división de reser-
vas, adjudicación y liquidación de las comunidades de hecho, iniciados
en ürtud de la ley N' 17.729, de L972, que se encontraren pendientes a

la fecha de publicación de la presente ley, se entenderá que la Corpora-
ción asume las funciones, atribuciones y obligaciones entregadas al lnsti-
tuto de Desarrollo Agropecuario manteniéndose, para el solo efecto del
procedimiento que se aplicará,los artÍculos 9 a33 de dicho cuerpo legal.

las comunidades de hecho que no desearen persistir en el proceso
de diüsión, regularización o adjudicación, a que se refiere el inciso ante-
rior, podrán asÍ solicitarlo al juez competente, con el mismo requisiro
que la presente ley establece en el inciso primero del arrículo 16, de lo
contrario este organismo continuará el proceso hasta su conclusión. Igual
procedimiento se aplicará en favor de los indÍgenas pertenecientes a

aquellas comunidades de hecho indivisas provenientes de rÍrulo de mer-
ced.

Artículo 2. En todos aquellos casos en que se encontrare vencico
el plazo señalado en el artÍculo 29 de la ley No l7.729,1os inreresados
gozarán de un nuevoplazo de un año, contado desde la fecha de publi-
cación de esta ley, para hacer valer sus derechos en la forma dispuesta en
ese texto, para cuyo efecto seguirán vigentes las normas pertinentes de la
citada ley.

Articulo 3. La Corporación realizará, en conjunto con el Ministe-
rio de Bienes Nacionales, durante los tres años posteriores a la publica-
ción de esta ley, un plan de saneámiento de tÍtulo de dominio sobre las

tierras aimaras y atacameñas de la I y II regiones, de acuerdo a las dispo-
siciones contenidas en el párrafo 2 del Título VIII.

Igualmente, la Corporación y la Dirección General de Aguas, esta-
blecenán un convenio para la protección, constitución y restablecimiento
de los derechos de aguas de propiedad ancestral de las comunidades ai-
maras y atacameñas de conformidad al artÍculo ó,] de esu ley
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ArtÍculo 4. AutorÍzase al Director Nacional del lnstituto de Desa-
rrollo Agropecuario para condonar las deudas pendientes con más de
tres años de antigüedad, y los reajustes e inrereses provenientes de las
mismas, que los indÍgenas tengan con dicho Instituto al momento de
dictarse la presente ley.

ArtÍculo 5. l¿s Asociaciones Gremiales y Organizaciones Comuni-
tarias Funcionales ügentes a la dictación de esta ley y que se encuentren
integradas exclusivamente por indÍgenas, podrán constituirse en Asocia-
ciones lndÍgenas previa adecuación de sus estatutos a lo dispuesto por
esta ley y su depósito en la Corporación. Se entenderá que esta Asocia-
ción IndÍgena es para todos los efectos sucesora de la anterior.

Tiatándose de Asociaciones Gremiales, la Corporación oficiará al
Ministerio de EconomÍa, Fomento y Reconstrucción de los casos presen-
tados para ser cancelados en el Registro de Asociaciones Gremiales que
posee esa repartición. Tratándose de Organizaciones Comunitarias Fun-
cionales, la Corporación oficiará a Ia Municipalidad respectiva para que
sea cancelado su registro pertinente.

Artículo 6. Los bienes muebles e inmubles de propiedad fiscal,
actualmente destinados tanto al funcionamiento de la Comisión Especial
de Pueblos IndÍgenas como al Departamenro de Asuntos lndigenas del
Instituto de Desarrollo Agropecuario, se transferirán en dominio a la
Corporación Nacional de Desarrollo Indfgena.

Mediante decreto supremo expedido por intermedio del Ministerio
Secretaría General de Gobierno o Ministerio de Agricultura en su caso, se

determinarán los bienes referidos que comprenderán los bienes referidos
que comprenderán los que figuren en el invenrario de ambas dependen-
cias del año 1992.

El Director Nacional de la Corporación requenrá de las reparticio-
nes correspondientes las inscnpciones y anotaciones que procedan, con
el solo mérito de copia autorizada del decreto supremo antes menciona-
do.
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Artículo 7. Suprímese, en el lnstituto de Desarrollo Agropecuario,
el Departamento de Asuntos lndÍgenas. Veinte funcionarios de ese De-

partamento pasarán a desempeñarse como titulares de cargos de la Cor-
poración y serán individualizados mediante uno o mas decretos supre-
mos emanados del Ministro de Planificación y Cooperación y del Minis-
tro de Hacienda, sin sujeción a las normas de la ley No IB.B34; en nin-
gún caso, este traslado podrá significar disminución de sus remuneracio-
nes. Cualquier diferencia de remuneraciones que se produzca será paga-

da por la planilla suplementaria, la que será reajustable e imponible en la

misma forma en que lo sean las remuneraciones que compensa y que se

absorberá por futuras promociones. Los demás funcionarios conservarán
su cargo y encasillamiento en la planta del Instituto de Desarrollo Agro-
pecuario o podrán acogerse al artÍculo 148 de Ia citada Iey N" lB.B34.

El traspaso de personal a que se refiere el inciso anterior, se dipon-
drá sin solución de continuidad y no será considerado, para efecto legal

alguno, como causal de término de los servicios. Los cargos que queden
vacantes en el lnstituto de Desarrollo Agropecuario a consecuencia de es-

te traspaso, no se podrán proveer y Ia dotación máxima de este servicio
se disminuirá en el mismo número de personas traspasadas.

Artículo 8. Mientras no se construya o habilite en la ciudad de Te-

muco un edificio para alojar el Archivo General de Asuntos lndÍgenas y
no exista un presupuesto especial para estos efectos, circunstancia que

calificará el Director Nacional de la Corporación, se suspenderá Ia entra-
da en vigencia del artÍculo 30 de esta ley y dicho Archivo dependerá de

la Corporación Nacional de Desarrollo lndÍgena, quien cumplierá las

funciones del inciso tercero del artículo l5 en la forma ahÍ señalada.

El presupuesto de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos,

para 1994 contemplara los recursos para la construcción y habilitación
del Archivo General de Asuntos IndÍgenas, a que se refiere el artículo 30

de esta ley.

ArtÍculo 9. El mayor gasto fiscal que irrogue, durante el año 1993,

la aplicación de esta ley se financiará con recursos provenientes del Ítem
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50-01-03-25-33.104 de la Partida Presupuestaria Tesoro Público, en la
parte que no pudiere ser solventado mediante resignaciones presupuesta-
rias de otros Ministerios o Servicios Públicos. Para este solo efecto no re-

girá dispuesto en el inciso segundo del artÍculo 26 del decreto ley N"
L263, de 1975.

Artículo 10. El primer Consejo de la Corporación, tendná una du-
ración de seis meses a contar de Ia publicación del reglamento señalado

en el artículo 47 de la presente ley, y será conformado de la siguiente ma-
nera:

a) I.as organizaciones de cada etnia propondrán una o más temas por
cada cargo a llenar.

El Presidente de la República designará, por una sola vez, los con-
sejeros a que se reliere la letra "d" del artÍculo 40.

b) Los consejeros no indígenas se nombrarán de acuerdo a lo estipu-
lado en esta ley y por una sola vez durarán también seis meses en

sus cargos.

Articulo ll. Dentro de los tres primeros mes€s posteriores a la
publicación de esta ley se dictará un Reglamento para determinar la cola-
boración de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua en la adminis-
tración del Parque Nacional de Isla de Pascua.

Artículo 12. SuprÍmese la Comisión de Radicaciones creada por el
decreto ley N" 2.885, de 1979. Sus funciones y atribuciones serán ejerci-
das por la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua, de conformidad a 1o

dispuesto en el Párrafo 3 del TÍtulo VIII de esta ley y las referencias que a
la Comisión de Radicaciones se hagan en cualquier texto legal se enten-
derán hechas a la Comisión de Desarrollo de lsla de Pascua.

Un reglamento determinará la forma de realizar el traspaso de ar-
chivos y documentos de la Comisión de Radicaciones a la Comisión de
Desarrollo de Isla de Pascua.
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Artículo 13. Facúltase al Presidente de la República para que en el
plazo de un año contado desde la ügencia de esta ley, f¡e el texto refun-
dido y sistematizado de las leyes relativas a Isla de Pascua y la comuni-
dad rapa nui. I¿ ley N" 16.,ll I y otras norrnas legales aplicables a lsia de

Pascua mantendrán su ügencia en cuanto no sean contrarias a la presen-
te ley y al inciso segundo del artículo 1B del D.L.N" 2.885, de 1979.

Artículo 14.I,a, Corporación, dentro del plazo de un año contado
desde la vigencia de esta ley, deberá entregar al Ministerio de Justicia un
estudio acerca de los contratos de arrendamiento actualmente vigentes,
suscritos por un plazo superior a I0 años, referidos a hrjuelas provenien-
tes de la división de reservas indÍgenas constituidas en el decreto ley N"
4.lIl, de I93I, y la ley N" 17.729, de 1972, y sus posteriores modifica-
ciones, con el objeto de determinar si ha existido o no simulación.

Artículo 15. Déjase sin efecto la prohibición de enajenar, ceder y
transferir a que se refiere el artÍculo l3 de esta ley,y para el solo efecto de
regularizar el dominio, a las hijuelas N" 53 y 51, de una superficie de
854.925 metros y 806.465 metros respectivamente, predios ubicados en
Vilcún, IX Región, a fin de que sean enajenadas, transferidas o cedidas a

los actuales ocupantes de la Población Santa l-aura de Vilcún, IX Región
de la AraucanÍa.

Artículo 16. AutorÍzase al Consejo de la Corporación de Fomento
de la Producción para condonar el saldo de capital, reajuste e intereses
que los adquirentes del fundo "San Ramón", ubicado en la comuna de
Ercilla, provincia de Malleco, Novena Región, de la AraucanÍa, le adeuda-
ren a la fecha de publicación de esta ley, lacultándose asimismo al Vice-
presidente Ejecutivo de dicha Corporación para suscribir los documentos
y requerir los alzamientos y cancelaciones necesarias".

Dios guarde a VE.

I ORGE MOUNA VALDTWESOCARLOS LOY OrA OPAZO
Presídente dela Camara de üputadas
Secretano dela Cdmara de Diputados.


